
- - . i«*>*' í r '— :->:: -._; [V-H; ' Í — W T Í I J J Í : ' -

kmi 
<.!' 

i^' 

w 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



¿éiin-.Aj/'j// '^/'-j '"'-jl // 

MVSF.O rATICA^rO 

t^/aiu i?fetri'itrní iníi. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



.y? 
I^it'tw i-^/nrr'T.f'n' ifre^ 

Ayuntamiento de Madrid



I 

H I S T O E . I A 
DE LA VIDA 

DE MARCO TULIO CICERÓN. 

4 

Ayuntamiento de Madrid



i Ayuntamiento de Madrid



HISTORIA 
DE LA VIDA 

DE MARCO TULIO CICERÓN, 

ESCRITA EN INGLES 

P O R C O N Y E R S MIDDLETON, 

BIBLIOTECARIO rRlNCIPAL DE LA UNIVERSIDAD DE CAMBUSGEI 

TRADUCIDA 

POR. DON JOSEPH NICOLÁS DE AZARA. 

T O M O II . , 

I 
Hanc IgilvT ifeclemut. Hee frepeiilum iil noMi cximflsm. 
Jlle Je frefeciitc isiat, cui Cicero valáe placebit. 

Quintil. iDstiiut. ] . X. I. 

'U'-'^ol^ 
CON SUPERIOR PERMISO. 

MADRID, EN LA IMPRENTA REAL, 
SIENDO RECENTE DON LÁZARO GAVGUER, 

1790. 

Ayuntamiento de Madrid



I 
I 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



^i>ir'tt}i^''i '^''^f '-, • A'iiit J'./.i^/J 

IOS. jriC.J?S AZAJIA 

Ayuntamiento de Madrid



i Ayuntamiento de Madrid



4-

¿V>. £4í / íJ íSr> ' í /y^ ' 

JOS. J\rJC. J}M! AZARA 

Ayuntamiento de Madrid



NOTICIA DE LAS ESTAMPAS 

QUE ADORNAN 

E S T E S E G U N D O T O M O . 

J N a d i e ignora que las ciencias y artes tuvieron 

su cuna en Grecia, y que de allí se comuuicáron 

á Roma. Contrayéndouos el asunto de la eloqiien-

cia. Cicerón en cien partes nos d ice , que quanto 

en ella había adelantado lo debia á los Griegos. 

En su tratado de Claris Oíaíon'bus nos dexó la his

toria mas completa de la eloqüencia de aquella na

ción ; y prueba al principio, que sí las demás ar

tes se habían extendido por todo aquel dichoso país, 

Ja. eloqüencia. pertenecía propia y peculiarmente á 

la ciudad de Atenas. Por esto se ha procurado in

cluir en este tomo los retratos de los ptiticipalcs 

Oradores de aquella República, creyendo hacer un 

agradable servicio á los curiosos, dándoles á co

nocer los semblates de hombres tan célebres, sa

cados de monumentos auténticos, que ahora se pu

blican por la primera vez. 

Demóstenes , si no en el t iempo, en el mérito 

es el primero , sin que admita disputa ; y su nom

bre basta para el mayor elogio. 

Su rival Esquines merece seguirle, quando no 

fuese por su eloqüencia , por su grandeza de alma; 

pues proponia por modelo á sus discípulos la ora-
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clon con que Demostenes le hizo desterrar de Ate

nas : y viendo el grande efecto que producía en 

ellos , exclamó generosamente : / Qué diríais si la hu~ 

biéicis oido de su propia boca! Cicerón, para dar á 

sus Romanos un exempto de la mejor eloqiicncia, 

traduxo al Latin é ilustró con un comentario las 

dos oraciones con que coutendiéroa Demostenes 

y Esquines. 

Sigue Isócrates , cuya casa fué la escuela gene

ral de toda la Grecia: grande Orador , y perfecto 

maestro, aunque solo exerció la eloqiicncia para 

enseñar y escribir. 

Lisias fué sutil y elegante escritor , y casi pue

de llamársele Orador perfecto, según el voto de 

Cicerón. Su memoria ademas debe ser preciosa á 

quantos aman la filosofía, por el calor con que 

procutó salvar á su maestro Sócrates, para quien 

compuso una defensa eloqüentisima á fin de que la 

•pronunciase ante sus jueces ; y no habiéndolo que

rido hacer, fiado en que sola su inocencia le bas

taba . fué víctima de la envidia y mártir de la razón. 

En tiempo de Cicerón Se conservaban todavía 

algunas oraciones de Perícles. Aquel capitán y gran 

político gobernó la República de Atenas mientras 

vivió, sosteniéndose con la fuerza de su eloqiicn

cia. la qual era tan vehemente, que la compara

ban á un incendio. Los mismos poetas cómicos, 

que satirizaban furiosamente su conducta, coufesa-
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ban que su eloqüencia era irresistible, y que sus 

palabras dexaban clavado en el alma UD aguijón 

por largo deinpo. La historia le da por consejera 

perpetua (y aun algunos también por esposa] á la 

célebre meretriz Aspasia deMileto, cuya casa era es

cuela de ciencias, no menos que de placeres; y aun 

el mismo Sócrates fué su discípulo de eloqüencia. 

Quando Cicerón quiso referir la historia de la 

eloqüencia y de los célebres Oradores á Pompo-

nio Ático y á Bruto, se sentó con ellos en un pra-

dito de su jardín al lado de la estatua de Platón. 

Apenas se puede abrir libro alguno de nuestro Ora

dor Romano sin hallar elogiada la eloqüencia de 

aquel Filósofo, que siempre caracteriza de divina, 

asegurando que si Júpiter hablase Griego, hablarla 

como Platón, Llama á su prosa verdadero poema; 

y para denotar la dulzura de su estilo, recuerda la 

tradición de que siendo niño fué un enxambre de 

abejas á posarse en sus labios. Tuvo la gloria de 

ser maestro de Demóstenes, que frcqÜentó su es

cuela, y se formó Orador con las lecciones del Fi

lósofo; y Ciceroa se esforzó siempre á imitar su 

eloqüencia y su filosofía. 

Duda Cicerón si Aristóteles se debe llamar Fi

lósofo orador, ú Orador filósofo. Confiesa que fué 

quien con sus preceptos adelantó roas la oratoria. 

De él tomó la mayor parte de sus reglas retóricas; 

y propone sus flores oratorias, ArisloUliapigtncnta, 
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para adornar el estilo. En fin, toda la retórica de 

Cicerón es un elogio de la de Aristóteles ; y para 

dar raas autoridad á su discurso sobre el gobierno 

y la niosofia, supone su conversación al pie de la 

estatua del mismo filósofo, como otra vez hizo con 

la de Platón. 

Los retratos, pues, de estos siete hombres elo-

qiientisiinus adornarán el presente segundo lomo. 

Los de Demóstenes y Esquines irán juntos fren

te de la portada: el primero sacado de un busto 

que posee el Traductor ; y el Segundo del que 

existe en el Museo Vaticano. 

Los de Isócrates y Lisias, también irán juntos 

enfrente de esta Noticia , sacados de los bustos en 

mármol que posee el Traductor , siendo el de Li

sias de maravillosa escultura Griega, 

El de Feríeles , frente del Libro quarto, se des

cubrió pocos años hace entre las ruinas de la Vila 

de los Pisones en Tivol i , y ahora está en el Museo 

Vaticano. 

El de Platón, frente del Libro quinto, sacado 

de un excelente busto que posee el Traductor. 

Y el de Aristóteles, frente del Libro sexto, 

también sacado de un busto que posee el Traductor. 

r 

CABECERAS Y FINALES. 

LIBRO QVARTO. 

Cabecera. El único monumento que nos queda 
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de Cayo Pisón, yerno de Cicerón, es esta medalla 

acuñada con motivo de las fiestas Apolinares pre

sididas por su abuelo. Representa la cabeza de 

Apolo con un ramo de palma al lado; y en el re

verso un caballo en pelo con gincie, denotando los 

torneos ó parejas que se daban en aquellas fiestas, 

en que debió hacer el primer papel aquel malogra

do joven esposo de la amable Tulia. 

Final. Medalla rara de la familia Licinia, que 

representa el modo con que el Pueblo Romano ha

cia en el campo Mario sus votaciones, de que tan

tas veces se habla en esta Historia. A la cintrada 

del seto ó valía el elector entrega la tablilla con el 

nombre .del candidato que quiere elegir; y mas ade

lante se ve que otro la pone en la urna ó depósito. 

XIBRO QUINTO. 

Cabecera. El monumento de Mario, que vio en 

sueños Cicerón, era el templo del Honor y la Vir

tud que aquel Cónsul restauró , y fué donde se tuvo 

el Senado para levantar el destierro á Cicerón. 

Final. Marco Emilio Lépido hizo acuñar esta 

medalla, con la fachada de la Basílica Emilia, para 

gloria de su familia. £ n ella se juntaba muchas 

veces el Senado. 

ZIBRO SEXTO'. 

Cabecera. Ptolomeo Auletes, que tantas dispu-

TQMO n. B 
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tas causó sobre que el Pueblo Romano le restituyese 

el Reyno de Egipto, como lo execuió Gavinio con

tra las leyes, valia muy poco para dexar grandes 

memorias de sí. Con todo eso existe el ransimo 

medallón de oro que aquí se publica. Le posee 

un Judio que ha vuelto de Alexandria, y le h a 

prestado al Traductor para copiarle. 

Final. Guando Pompeyo, Craso y César divi

dieron lodo el mando, tocó la España ai primero, 

que la gobernó por sus tenientes hasta la guerra 

civil. Uno de estos, llamado Fublicio, hizo acu

ñar la medalla que aquí se pone. Representa la 

cabeza de la Diosa Roma, y en el reverso á Es

paña entregando una palma á Pompeyo, que está 

en pie sobre la proa de una nave. 

r 
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mSTOIlIA 
D E L A V I D A 

DE MARCO TULIO CICERÓN. 

L I B R O QUARTO. 

C loncluido el año de su Consulado, quedo Cíce- ^ ^̂  Roma 
ron sin mas empleo que el de Senador Consular, ^̂^ cVceron 
como otros muchos que se hallaban en el niísmo cdnsüíes 
caso, y gozaban en Roma de la primera consíde- SKiíifúS' 
ración. Tenían en el Senado banco aparte, vota
ban los primeros, y por lo regular eran los que de
cidían las resoluciones. Como habían pasado por 
todos los empleos de la República, conocían los di
ferentes ramos del gobierno; y esta experiencia les 
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2 í V I D A D E C I C E R O N . 

A. de Roma daba mucha autoridad, reputándolos por los mas há-
De Clceroo biles de todos, y también por los mas desinteresa

dos, creyéndose que no les quedaba cosa que desear. 
• Esta situación era la que mas convenía al ca

rácter y deseos de Cicerón; pues no aspiraba á nin
gún gobierno de provincia, ni al mando de los exér-
citos. El objeto de todas sus miras eran el Senado 
y el Foro, para velar allí, como en el centró de 
la República, y mover todas las deliberaciones con 
dirección al bien general del Estado. Se conside
raba en aquellos dos puestos como la centinela del 
Iiftperio, para observar con los ojos bien abiertos las-
jrevoluciones que podían nacer, y estar pronto á avi
sar con la voz, y á señalar el mas pronto remedio 
de qualquicr daño que sobreviniese ' . „Esta era, 
»)para servirme de sus propias expresiones, la sola 
»>gloria á que aspiraba, y lo único que anhelaban 
'> sus deseos: y sí sobre ello le quedaba alguna cosa 
í» que apetecer, confiesa él mismo que era una ve-
>» jez feliz, en que pudiese recoger por fruto de 
»> sus fatigas el amor y consideración de sus CoQ-
»»ciudadanos." Pero se engañaba mucho en estas 
esperanzas; porque al acabar su Consulado comen
zó ya á pei^seguirle la envidia á cara descubierta, 
y los genios turbulentos, á quienes tenía declarada 
guerra, no pararon hasta echarle de aquella misma 
Ciudad que él con su vigilancia acababa de salvar 
tan gloriosamente. 

I Ideirco !n hac custodia, et pulum Romanum nostra vigilia 
lanquam ¡n sfwciila (;olii>ciii su- et proípicientia redderemus. P í i -
inus, ut vacuum onini metu po- lip. 7. 7. 
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LIBRO QUAETO. 3 

El primero que le acometió fué el Tribuno A. de Roma 
Mételo. Su gran nobleza, y la autoridad de su De cicerón 
empleo le hacían enemigo muy peligroso; porque 
teniendo proporción para arengar al Pueblo quando 
quería, se aprovechaba de esta oportunidad para 
decir mal de Cicerón , acusándole de haber con
denado á muerte los Ciudadanos Romanos sín forma 
de proceso: en cuyas invectivas le ayudaba siempre 
baxo mano J. César; instigándole también á que 
publícase varias leyes perniciosas, que daban mu
cha aprehensión al Senado. No quería Cicerón 
romper con el Tribiuio, y se valió de algunos me
diadores para traerle á concordia, empleando ade
mas el empeño de Claudia cuñada de Mételo, y 
de Mucia su hermana, muger de Pompeyo. No 
obstante eso el Tribuno continuó su persecución, 
respondiendo que estaba ya muy adelante para 
volver atrás ' : de modo que no quedó á Cicerón 
otro partido que el de defenderse, y emplear toda 
la fuerza de su eloqüencia. contra la petulancia de 
aquel Magistrado. 

Por otra parte César atacaba con igual vigor 
á Catulo. El primer acto de su Prctura fué pedirle 
eo público cuentas del dinero que había empleado 
en la reedificación del Capitolio, acusándole de ha
berse aprovechado de algunas sumas: y quería que 
su nombre se borrase de la inscripción puesta en la 
fachada, y que los reparos que faltaban en la obra 
se encargasen á Pompeyo. El Senado tomó la de-

I Qulbus ille respond¡[,EibiDon esse inresfum. Bpitt.fam. j . a. 
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4 VIDA DE CICERÓN. 
A. de Roma fensa de Catulo con tanto empeño, que César tuvo 

691. 

+5. 
De Cicerón que desístir de su acusación ' ; p;ro tanto él, como 

Mételo, conociendo que no podrían vencer la au
toridad del Senado sin la ayuda de Pompeyo, pen' 
sáron traerle á su partido con toda especie de arti
ficios: y á este fin propuso Mételo una ley, por la 
qual Pompeyo debia venir á Roma con su exército, 
para reglar el gobierno, y remediar los desórdenes 
que había causado Cicerón con su imprudencia'. 
Con esto creian, que poniendo todo el poder en ma
nos de una sois persona, tendrían ellos la mayor 
parte en el manejo; ó que 4 lo menos, dando in
quietud y zelos al Senado, se formaría un cisma, 
del qual se podrían aprovechar para sus intereses. 
Pero dicha ley pareció al Senado tan peligrosa, que 
en muestra del dolor que le causaba se vistió de 
luto, como acostumbraba hacerlo en las públicas ca
lamidades; y ademas procuró oponerse con todas sus 
fuerzas, valiéndose del medio de Catón y de algu
nos otros Tribunos bien intencionados. Mételo no 
se detuvo por esto; antes con gran confianza se puso 
á leer él mismo la ley al Pueblo; pero Catón le 
arrebató el papel de las manos j y queriendo no 
obstante decirla de memoria, otro Tribuno llama
do Miniicio le tapó la boca con la mano. La dic-
puta se acaloró de manera que todo era confusión 
y tumulto en la Ciudad; y el Senado, sostenido 
por todos los hombres de bien de diferentes cla
ses, tomó la vigorosa resolución de suspender de 

I Suet.y.Ctei. ii.-Dion.37. 2 Dktt.ibii.-Flut.vH.Cteer, 
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IIBRO QüAUTO. ' 5 

SUS empleos á César y á Mételo ' . A. de Roma 
César no era hombre de sufrir en paz este gol- De aceroo 

pe, ni de omitir la venganza; pero reflexionando, 
que pues el Senado tomaba aquella resolución, 
habria prevenido todos los medios de sostenerla, 
conoció que el mejor partido era ceder por enton
ces para salvar la vida; y así se retiró á su casa, 
depuso la toga pretexta, y por algún tiempo se 
portó con tanta sumisión y prudencia, que consiguió 
la revocación del decreto ' . Sin embargo, baxo 
mano se entendía con Mételo, y de acuerdo de 
ambos fué este á buscar á Pompeyo, que era su 
cuñado ' , para contarle á su modo las cosas, y em
peñarle á su favor, haciéndole ver, que con el apo
yo del Pueblo podría atajar el poder del Senado, 
y el influxo de Cicerón; quien había hecho en el 
Senado un discurso muy vehemente contra él, opo
niéndose al que Mételo había pronunciado antes al 
Pueblo. Cicerón habla de esta arenga en sus car
tas", llamándola AlaeUna; y Quintíliano la cita, 
porque aun existía en su tiempo ^. 

Esta victoria del Senado contra César y Mé
telo, forzando al uno á la ñiga, y al otro á la su
misión , dió motivo á Q. Mételo Celer, comandante 

I Doñee ambo adminíslratione 
lelpublics decreto pitrum suiu-
moverenlur. Suet, J. Cxi. iS. 

a L'l compcril páralos quí vi 
ac per arma Frobibercnl,diml£s¡s 
llctorlbus, ab;ectsqiie pretexta, 
dQmum clain refiígii, pro condl-
tione temporum quielurus.... Quod 
cum pneter oplnionem «veiüsset, 

senntus accitum ¡a curiam, et 
ampllssiinls vcrbis coUaudaium, hi 
integrum resliiyit, iuducto piíare 
decreto. Ibii. 

3 Plal.vit.Cicer. 
4 In illam umlionem Merelll— 

nam addidl quídam: liber tibi 
niiiieiur. Aá jiiiic.i.fi-

5 fi"'""'''9.3---íü'.G'í'-I*-7. 
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6 VIDA BE CICEROlí. 

A. de Roma de la Galla Cisalpina, para escribir á Cicerón una 
Í4r . 

4S. 
De Cicerón Curta en términos muy amargos quejándose del mo

do áspero con que habia tratado á su hermano el 
Tribuno. Cicerón le respondió con aquella liber
tad que da la buena conciencia, y al mismo tiem
po con toda ía cortesía de una verdadera amistad. 
Copiaremos esta carta, porque contiene varias cir
cunstancias no agenas de esta historia. 

„ M . T. CICERÓN Á Q . MÉTELO C E L E R , 

PROCÓNSUL. 

») Según me dices, juzgabas, que mediante nues-
ntro afecto reciproco, y nuestra reconciliación, 
ty jamas te tomaría yo j}or objeto de burlas. A la 
»verdad no entiendo lo que todo esto significa; 
»j si no es que te hayan escrito, que hablando el 
» otro dia en el Senado de que habia muchos á 
*> quienes pesaba que yo hubiese salvado la Repú-
») blica, dixe que algunos de tus parientes mas alle-
»> gados, á quienes no puedes negar cosa que te 
«pidan, te habían hecho suprimir el elogio que 
»> pensabas hacer de mí en el mismo Senado. Pero 
*) si dixe esto, también añadí, que en la acción de 
»salvar el Estado habíamos los dos procedido con 
»> tanto acuerdo, que mientras yo me encargaba de 
»> precaver todos los riesgos de la Ciudad, tu debías 
» defender la Italia contra las armas y conjuracio-
>) nes de los enemigos; aunque esta gloriosa asocla-
»t cíen no habia tenido efecto por los malos oficios 
»> de tus allegados, temerosos de que manifestases 
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i r B R O QUAItTO. 7 

»' estarme obligado por lo mucho que he contribuí- A. do Roma 
»» do á tus adelantamientos v honores. Como cu el De cicerón 
" mismo discurso dixe que habia tenido esta espe-
»»ranza, y quánto me habia engañado en ella, no 
»> desagradó á los oyentes, que se sonriéfonj no de 
>i tí, sino de mi error, y de oirme confesar clara y 
» senciUamenrc que habia deseado me alabases. No 
j> me podras negar que mis expresiones te hacian 
»> mucho honor, pues confesaba, que en la mas ím-
»' portante y esplendorosa circunstancia de mi vida, 
>i me faltaban para complemento de gloria tu apro-
»» bacion y tus elogios. 

>•> Me hablas de afecto recíproco; y yo no se 
»> lo que llamas recíproco en la amistad: porque 
Ji esta, á mi parecer, no es otra cosa mas que cor-
»»responder dando lo mismo que se recibe. Si yo 
xdixese gue habia renunciado un gobierno por t í , 
"tendrías motivo para dudar de mi sinceridad, 
»> siendo así que fueron mí genio, y las circunstancias 
»»en que me hallaba quienes me movieron á hacer 
»• aquella renuncia, de que cada día estoy mas con-
*» tentó; pero te aseguro con toda verdad que ape-
»> ñas había resignado la provincia en manos del 
*) Pueblo, quando comencé á trabajar para que te 
»sc diese á tí: y no es necesario decirte cómo se 
»i executó el sorteo; pues bastará sepas que mi com-
»> pañero nada practicó sin acuerdo mío. Haz me-
»' moría también de lo que pasó después, y con qué 
" diligencia ¡unté el Senado en seguida al escruti-
»'nÍo, con quánto ahinco hablé á favor tuyo, y 

TOMO II . C 
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8 VIDA DE CICEKON. 

A. de Romi " que confesaste, que por hacerte honor en mí ora-
De Cicerón »»cÍQn, había agraviado á tus compañeros. El de-

»j creto que aquel mismo dia acordó el Senado será 
ít un testimonio eterno de los buenos oficios que hi-
»»ce por tí; y quisiera que tampoco olvidases lo que 
« practiqué en el mismo Senado después de tu par-
*> tida, lo que dixe al Pueblo, y lo que te escribí. 
»»Considéralo todo, y á tí mismo te hago juez de 
M si correspondiste á estos servicios la última vez 
»> que veniste á Roma. Me hablas también de re-
»»conciliación j y yo no sé quál puede ser esta en 
» una amistad que nunca ha sído rota. 

>>En quanto á la acusación que me haces de 
«haber tratado con rigor á tu hermano, debo en 
» primer lugar alabar tu buen corazón, que se in-
>jteresa con tanta eficacia y cariño en sus asuntos; 
» y después pedirte me disculpes, si el bien de la 
»j República, que amo sobre todas las cosas, me 
»> hubiese enardecido contra él ; pero no habiendo 
»> hecho yo mas que defenderme de sus cruelísimos 
ji ataques, te debes contentar con que ni aun que-

, *» jas de él te haya dado. Lejos de esto, al punto 
>» que le ví en disposición de emplear contra mí to-
j» das las fuerzas de su Tribunado, empeñé á Clau-
»>dia tu muger, y á Mucía vuestra hermana, cuyo 
» favor me ha servido muchas veces por la amistad 
»>que tengo con Pompeyo, para que desistiese de 
«perseguirme; pero é l , á pesar de todo, (cosa que' 
ti es difícil puedas ignorar) al fin de mí Consulado, 
»' el último dia de aquel año feliz en que salvé la 

/ 
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LIBRO QUARTO. 9 

»> patria, me hizo la afrenta mas sensible que hu- A. de Roma 
»> biera podido padecer un Magistrado que hubiese De cicerón 
»» vendido la República. A la verdad aquel insul-
» to se convirtió en gloria mia; pues no permiticn-
» dome decir otra cosa mas que las palabras for-
»>mularias del juramento, hice en alta voz el mas 
»> verdadero y noble que jamas se hizo: y el Pue-
»»blo, con mil aclamaciones, juró también que lo 
»»que yo aseguraba era la pura verdad. 

»»No obstante ima injuria tan ruidosa, le envié 
« aquel mismo dia algunos amigos de ambos para 
>» pedirle desistiese de su persecución i y él les res-
»pondió que no podia, porque pocos dias :'mtes 
» había dicho al Pueblo, que quien habla castiga-
»do de muerte á otros, sin haberles permitido que 
»se defendiesen, no merecia se le dexase hablar. 
"¡Excelente Ciudadano, amigo de la patria! que 
»> sin distinción confunde en una misma sentencia 
»»al libertador del Senado, de Roma y de la Italia, 
»» con los que el Senado y todos los hombres de bien 
»> condenaron como cómplices del mas horrible de 
»> todos los delitos. 

" C o n razón, pues, he resuelto oponerme cara 
»»á cara á tu hermano: y el primer dia de enero, 
» con motivo de una disputa sobre asunto goberna-
íítivo, le traté de modo que debió conocer las 
"había con un hombre de tesón y cabeza. Dos 
•ídias después arengando al Pueblo, á las primeras 
" palabras pronunció mi nombre con mÍI amenazas: 
»>de forma que, al parecer, no tiene mas empeño 
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A. de Roma " que mi ruína; y sin detenerse en las vías ordina-
De 

t¡)t. 
Cicerón »j rías de la justicia, piensa únicamenre en la vio-

»j lencia. Quando yo hubiese mostrado menos cons-
•ítancia y vigor ;no habrían dicho todos, que la 
j> firmeza con que me porté en mi Consulado fué 
»> puramente casual, y no premeditada? Si estas co-
»jsas te cogen de nuevo, debes estar seguro de que 
>»tu hermano te ha engañado, ó fe ha desfigurado 
»»los hechos; pues si te hubiera informado con fi-
íídelidad, alabarías ciertamente mi conducta y mi 
>> paciencia en no haberme quejado. Creo que aho-
»»ra conocerás que no se trata, como tú imaeina-
j> bas, de algunas palabras ligeras entre tu hermano 
>»y yo; sino de un proyecto formal y furioso para 
»t perderme: y así espero harás justicia á mi bondad; 
j> si es que en vista de tanto ultrage no merece 11a-
í'marse poquedad y flaqueza de ánimo. Tratan-
»> dose en el Senado de tu hermano, ¡amas he pro-
>i puesto nada contra él; antes he asentido siempre 
»»á lo que votaban sus mayores parciales. Y puedo 
f» añadir , que contra mi propio ínteres, no sola-
jt mente he consentido en que se revocase el primer 
j) decreto, sino que he contribuido á restablecer á 
" m i enemigo, solamente por ser tu hermano. Es 
»' constante, pues, que yo no he sido el agresor, y 
») que solo he procurado defenderme. K i es cierto 
»»que yo soy mudable, como dices; antes tan fir-
»> me, que te conservo la mejor voluntad sin ser cor-
í> respondido; y al mismo tiempo que me escribes 
>'Con amenazas, te respondo perdonando y aplau-
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"diendo tu enojo; porque yo mismo experimento A. de Roma 
6qi. 

45-
>» lo mucho que puede el amor á un hermano. Por TU cicerón 
»lin te pido te constituyas en juez equitativo de 
í> mi sentimiento; y seguramente declai^arás, que 
»Jiabiéndome insultado los tuyos tan acerva y 
*> cnielmente, y tan sin causa, lejos de ceder sin 
«defenderme, debia esperar tu auxilio, y el del 
a) exército que mandas. Siempre he deseado tu 
»> amistad, y he procurado darte piuebas reales de 
» l a mia: no soy capaz de mudanza; y antes dexa-. 
íiria de aborrecer á tu hermano, que de amarte 
»> como te he amado hasta ahora. A Dios ' . " 

Quando Cicerón acabó su Consulado envió á 
Pompeyo una relación de todo lo que había hecho 
en él, tanto para prevenirle contra los malos infor
mes de sus enemigos, como para ver si podia sacarle 
alguna declaración pública que le hiciese honor; 
pero Pompeyo, que estaba ya mal informado por 
Mételo y Cesar, le respondió secamente, sin tocar 
ni una sola palabra del asunto de Catilina. Esto picó 
á Cicerón, y le manifestó sus quejas, como se ve 
en la carta siguiente; pero con expresiones tan me
didas, que dan á entender lo que temia enojar á un 
hombre de tanta suposición en la República, y á 
quien cortejaban todos los partidos. 

j ,M. T. CICERÓN Á C N . POMPEYO M A G N O , 

EMPERADOR. ' 

" La carta que has escrito al Senado y Pueblo 

Epiíl. fam. 5.a, en m origen de imperare, rrandor; 
Bl Ululo dt Imperator b¡ene for cumiguieñie quiere decir en co^ 

I Epist. füm. 5. a. 
j —- -
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A. de Roma '»me ha causado increíble satisfacción, así como á 
Da cicéwin »toda la Ciudad, por las noticias que nos trae de 

»> la paz que yo siempre aseguraba conseguirías. 
»> No puedo sin embargo dexar de decirte, que tus 
» antiguos enemigos, que hoy aspiran á tu amistad, 
tt han quedado confundidos y desesperanzados con 
»»la noticia. Aunque en la Carta particular que me 
»i escribes tocas tan de paso el afecto que me tienes, 
»>me ha causado infinito placer, porque gusto de 
« que mis amigos estén bien informados de mís ser-
»t vicios; y quando no me corresponden como creo 
»t debieran, no me pesa de ser acreedor. Sí el zelo 
»t particular que siempre he mostrado por tus inte-
»>reses no merece todo lo que yo me prometía, el 
»»interés de la patria debe bastar para unirnos estre-
»i chámente. Con la sinceridad de mi carácter, y 
»»la franqueza de nuestra amistad te digo sin em-
»>bargo, que esperaba de tí muchas enhorabuenas 
»»sobre los sucesos de mi Consulado, tanto por res-
»» peto á la República, como por nuestras conexío-
»»nes. Presumo que tu silencio proviene del temor 
»i de disgustar á ciertas personas; pero debes hacer-
»>te cargo de que Ío que yo hice por salvar la 
»> patria ha merecido el aplauso y aprobación del 

rjtiin General de exéralo. Solían lor 
nldadat ailamar con este titulo á 
tíii cotnaadaatci deipuei de alguna 
victoria leíiaíaáa: y ellos te con-
tert-aban taita despuct de baher 
triunfado, quando entraban dcnue-
110 en la íondicion ás fersojiai far-
ticularet. Quanlat victoriat conie-
giáaa, taniat vecei eran aáamt-

dar Emperadores-, y lo ponían en 
sus tíluloi. Quando este nómbrese 
convirtió eif poder y dignidad, los 
que la oatpaban eran Uamadoslm-
peratores lantai veces como victo
rias conseguían sus exéreitos,aun~ 
que mandados por oíros j porque se 
airibiáan siempre á aquel baxo cu-
yi>c auspicios te bada le guerra. 
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ínnundo entero. Quando vuelvas á Roma verás A. de Roma 
» que me he gobernado con tanta prudencia y gran- De cicerón 
»»deza de ánimo, que tú, aunque eres muy supe-
*>rÍor á Scipion, no te desdeñarás de admitirme 
»»familiarmente entre tus amigos, y de oÍr niís con-
«sejos, siendo yo, segiin me parece, poco inferior 
« á LeÜo. Á D i o s ' . " 

Después de la muerte de Catilina prosiguie
ron en Roma las pesquisas y procesos contra varios 
cómplices, con motivo de que L, Vetio acusó á Ju
lio César de complicidad ante el Qüestor Novio 
Kiger; así como lo hizo después en el Senado Q. 
Curion, pretendiendo la recompensa ofrecida á los 
que descubriesen algo de la conspiración ' . Asegu
raba haber sabido del mismo Catilina todo lo que 
deponia contra César, y ofrecía mostrar una carta 
de su puño escrita á Catilina. Cesarse halló muy 
estrecho para desembarazarse de una acusación tan 
positivas y se vio precisado á recurrir á Cicerón 
para probar que habia sido uno de los que desde 
el principio contribuyeron á descubrir la conjura
ción. Hecho esto, acometió á sus acusadores con 
tanta firmeza, que logró completa venganza de 
ellos, haciendo perder á Curion la recompensa que 
habia merecido; poner á Vetio en la cárcel, des
pués de haberle maltratado y quasi muerto el po-

I £ f iií. fjm. 5,7. 
I Cum implóralo CiceroDis le-

Ktimouio,quffidam se de conjura— 
lione ullro ad eum detulisse doeiiis-
Mt, ne Curio pracmía dareciur ef-
fecit. Veitium dlrec» suppei-

lectile maie multatum.ac pro roslris 
¡Qcoiicione paene discerpium, coi>-
JecH in carcerem: eodem Novium 
quastnrem, quod co ai pella rl apud 
se majorem poiesiatem passus es-
sel. Suct. y . Ca:i. 17. 
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A. de Boma pulacho; y condenar á la misma pena al Qííestor 
De c'iVeron Novío por ¡laber recibido en su tribunal una acusa

ción contra un Magistrado superior. 
Muchos Ciudadanos distinguidos fueron coa-

denados á destierro riguroso, algimos en contuma
cia , y otros en juicio formal, como M. Porcio Leca, 
C. CorneliojL.Vargunteyo, Servio S¡la,y P.Au-
tronio. Este último, que c¡uatro años antes perdió 
el Consulado, y habia sido condiscípulo de Cicerón, 
y su compañero en la Qüestura, le suplicó lloran
do le defendiese; pero Cicerón, que sabía era cul
pado, lejos de condescender á sus ruegos, sirvió de 
testigo contra él ^. 

P. Sila, á quien habían condenado por cohecha
dor con Autronio, fué también acusado como cóm
plice en las dos conspiraciones de Catilina. Horten-
sio le defendió de la primera, y Cicerón de la se
gunda. El acusador era Torquato, joven distingui
do, Heno de fuego y de buenas prendas, que desea
ba con ardor hacerle condenar: y temiendo que Ci
cerón le hiciese absolver, procuró ridiculizar al 
Orador en vez de estrechar al reo, y le trató con 
la mayor desvergüenza, procurando hacerle odioso 
con darle el título de Rey, porque se atribuía el 
poderio de hacer absolver ó condenar los reos. Dí-
xo que era el tercer forastero que reynaba en Ro
ma después de Numa y Turquino: y que Sila ha-

r Veniebatadme—Aulronius, in adoUsceiitla,collegam inquse-
mullís cum lacrymis, supplex, ut =iura commemorabal fiíisse 
se defeiiderem: er se meum con- noiinulla etiam sua iu me profere-
dlscipulum in pueritia, fimiliarem bat oüicia.... Fio Syüii 6. 30, 
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bria ya tomado el arbitrio de huír de Roma, sin A. de Roma 
esperar la sentencia, si fuese otro el Orador que le i>e cicerón 
defendiese. Quando llegó á tratar de la conspira
ción y del peligro pasado afectó una voz tan baxa 
que nadie le podía oir; pero quando refirió el cas
tigo de los conjurados dio gritos tan lamentables, 
que atronó toda la plaza ' . Por esto Cicerón se vio 
precisado á defender su persona tanto como la de 
su cliente. Al nombre de forastero que le daba 
Torquato, respondió que era cierto haber nacido 
en una ciudad aliada; pero que de ella había sali
do por dos veces la salud de Roma; y no le disgus
taba que la única excepción que le oponían fuese 
común á muchos de los mayores hombres de que 
podia hacer alarde la República, como Curien, 
Coruncanio, Catón, Mario, y otros. Si queria os
tentar ingenio, ¡por qué no le daba el título de 
Cónsul en vez del de Rey, siendo este íiltimo mucho 
menos extraño, por haber en Roma exemplares de 
Reyes forasteros, pero no de Cónsules? Le advir
tió se guardase de motejar á nadie de forastero! 
porque si los motejados uniesen sus fuerzas y su ha
bilidad , le quitarían la gana de hablar jactanciosa
mente; ni sufrirían que él se les antepusiese en ho
nor, si no los venciese en mérito. A nadie menos 
que á él convenia tocar aquel punto, pues todos 
sabian que su madre era de Ascoü, aunque de li-
nage distinguido. Por lo que le aconsejaba se guar
dase de llamarle otra vez forastero, pues le haría 

I Bid. to. 
TOHO II . S 
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A. de Roma salir los colores á la cara; ni tampoco Rey, si no 
Se cicerón queria hacerse ridículo: „á no ser, prosigue, que 

») tengas por cosa regia vivir sin cortejar á ninguno, 
*> contener todos los apetitos, moderar las pasiones, 
» despreciar las riquezas, decir su dictamen con 1Í-
>» bertad en el Senado, preferir siempre la utilidad 
*>del Pueblo á la propia, no adular á nadie, y re-
»»sistir á muchos. Si en esto consiste ser Rey, yo 
» lo soy en efecto. Pero si mi prepotencia, mi pre-
»»dominio, mi arrogancia y soberbia te ofenden j por 
» qué no me acusas de esto, y buscas un nombre que 
j» quieres hacer odioso con la maledicencia y la ca-
*> lumnia?... Mi reynado es tan trabajoso, que juzgo 
»> no habrá quien me sostituya al precio que á mí 
« me cuesta ' ." Y concluye con decirle, que le per
dona su muchachada en gracia de su padre; advir
tiéndole que nadie hasta entonces habla hecho burla 
de él sin que se hubiese arrepentido; y que sin em
bargo de que no queria combatir con un enemigo 
tan pequeño por su edad y débiles fuerzas, cuyo 
vencimiento le producirla poca gloria, le aconseja
ba no le apurase, porque le haria probar todo la 
amargo de su eloqiiencia. En quanto á lo esencial 
de la causa la manejó Cicerón con la desfreza que 
el público esperaba de él, y Sila fué absuelto; pero 
mas adelante no le faltó motivo de arrepentirse de 
tal triunfo; pues conservó un teniente general á 
César para la batalla de Farsalia *, y un ministro 
de su poder absoluto para la confiscación y venta 

1 Ibid.'j.t.g. I Catar, de Selle dv. 

Ayuntamiento de Madrid



XIBRO Q U A R T O . 

de los bienes de muchos Ciudadanos. 

17 

A. de Roma 

Por este tiempo compró Cicerón la casa de De cicerón 
Craso '• en el monte Palatino, cerca de la que ha
bía vivido con su padre, la qual verisímilmente ce
dió á su hermano Quinto. Aquella casa le costó cer
ca de dos millones de reales; y parece que era una 
de las mas hermosas de Roma. Fué edificada treinta 
años antes por el famoso Tribuno M. Livio Druso; 
y se cuenta que habiéndole ofrecido el arquitecto 
fabricarla de forma que los vecinos no pudiesen re
gistrar lo que se hiciese dentro, le respondió Druso: 
»j Al contrario, házmela de manera que rodo el 
»> mundo pueda ser testigo de lo que yo executo *." 
Estaba situada en el parage mas elevado de la Ciu
dad, dominando al Foro y la tribuna de las aren
gas, que era el centro de todos los negocios; y ade
mas le daba gran magnificencia la cercanía del pór
tico de Catulo, llamado así porque este le hizo edi
ficar con los despojos de los Cimbros en el sitio 
donde antes estaba la casa de Flaco, que el Senado 
hizo demoler en castigo de haber sido paitidario 
de C, Grachó en su sedición ,̂ La regla que Cice
rón seguia, y recomienda en los Ojiaos, era: „ Que 
íjen los grandes empleos conviene habitar casas 

I Epiít. fym. S. 6. 
i Cuvi.• . . promilteret el ar-

chiteclus ia se eam xdificaiurum, 
ut libera a conípeciu,linniunisab 
ómnibus arbitris essec, ne<]ue quls-
quamin eamdespicere posset; Tu 
vero, inquli, si quid la te anís est. 
ita compone domum meam, ut, 
quidquid asam, ab ómnibus perspi-

tí possit. fcU. Peí,1.14. 
3 M. Flaccus, quia cum Graccha 

comra saluiem reipublicíc fece-
rat, et Sena tus senteniia est ititer-
fectus, el ejus domus eversa ,« 
publicata est: in qua porilíum 
post allqiianlo Q. Catulus de flia-
nubiis Cimbricis fccil. Pro D^ 
m» 38. 
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A. de Roffli " correspondientes; pero no hacer consistir la digní-
De Cicerón » dad solo en la magnificencia de la casa ' ." Refiere 

muchos exemplos de hombres Ilustres, que por vivir 
en grandes palacios situados en sitios visibles y aco
modados para el Pueblo, habían dado grande opinión 
de su magnificencia, y por esa razón conseguido con 
mas facilidad los primeros honores de la República. 

Aulo Gelio refiere que Cicerón , queriendo 
comprar dicha casa, y no teniendo bastante dinero, 
le tomó prestado en secreto de Sila su cliente mien
tras trabajaba en su defensa; pero que habiéndose 
esto sabido, negó tal empréstito, y que niviese in
tención de comprar semejante casa. Que sin embar
go de esto, como pocos dias después la compró, res
pondió á los que se lo decían, que habria sido un 
mentecato en informar á todo el mimdo de su com
pra; pues hubiera podido venir á alguien la gana 
de hacerle mal tercio ^. Sin duda que Aulo tomó 
este cuento de alguna de aquellas colecciones de 
dichos de Cicerón que se esparcieron después de 
su muerte, y aun durante su vida, de lo qual se 
quejaba con sus amigos'. Es constante no hubo 
indecencia alguna en dicha compra, que se celebró 
públicamente, y aun antes que se cerrase, uno de 
sus amigos, que estaba en Macedonia, le escribió 

I Onmnda est eulra digniías di>-
mo; aoa ex domo iota quseicoda. 

a ^ul. Gell.fi. la, 
3 Ais enim, ut ego diseesserim, 

omnia. omiiium dlcia, iii his etiam 
Sexilana, in me conferri. Quid? :u 

Id paterisl nanne derendis? noa 
resistís? EpUt.fim. 7. j i , Slc au-
dio Cicsarein, cum viilumina jam 
cwfeceril: á^íiflty/iájutii, si guod 
afFeraiiir ad eum pro meo, tijod 
meum aoa siC, rejlcere soleie. Ibid. 
9. i£. 
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la enhorabuena ' . La verdad fué que Cicerón no A. de Roma 
tenia el dinero pronto para hacer esta compra, y De cicerón 
que le tomó prestado al interés del seis por ciento: 
sobre lo que se chancea él mismo con gracia, di
ciendo „que estaba tan lleno de deudas, que presto 
») se veria en la necesidad de entrar en alguna con-
»> juracion para hallar medios de pagarlas; pero que 
»> temía le descartasen todos ' ." No se puede ne
gar que fueron justas las críticas que se le hicieron 
por haber contraído tan considerable deuda; pero 
las costumbres de aquel tiempo le disculpaban, su
puesto que pocos días después el Cónsul Mésala 
compró mucho mas cara, y con dinero prestado, la 
casa de Autronío: sobre lo qual decía Cicerón: 
« Comienzan á conocer las gentes que he hecho 
»> una buena compra, y que se puede uno valer del 
»socorro de los amigos para adquirir lo que da al-
j» gim lustre á nuestra dignidad ' . " 

Acabó este año con un caso extraordinario, que 
no solamente precipitó á Cicerón en un sin fin de 
desgracias, sino que fué el principio de la ruina de 
la República: quiero decir, la profanación de los 
misterios de la Buena Diosa por P. Clodio, Qüestor 
actual, y por consiguiente Senador. Era de las pri-

I Quod ad me prídeni scripse-
tas, velle te bene evenire, quod 
de Crasso dnmum emissen : emi 
«am ipsam domum H-S. XXXV. 
allquamo posl luam eratulatio-
nem. Ibid, j , 6, 

1 ltíii]iJe nuac me scito lantum 
habere si is alien!, ut cupiam con
júrate, s! quisquam tecipiar: sed 

pariim odio indiicti me eicluduut, 
et apene vindicem conjuralionia 
oderunr Ikii. 

3 Ea empilone et nos bañe em!s-
se jiidicaii sumus: el homlnes lar 
telligere eiipenint, llcere amlco-
rum racullalibus in emendn ad d i -
euUatem aliquam pervenire. -rfá 
Allii:, 1,11-
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A. de Roma meras familias de Roma, en la flor de su Juventud, 
De Cicerón de Iicrmosa figura, vivo y cloqiiente: cosas que le 

hacían sobresalir infinito entre los demás que habian 
entrado con él en la carrera de los honores; pero 
destruía estos dotes naturales una alma infecta de 
todos los vicios, llena de fiereza y de insolencia. 
Era inconstante, atrevido , malo por reflexión, y 
sin respeto ni amor á los hombres de bien. Las le
yes civiles, ni las de la naturaleza no eran freno 
bastante para contenerle. La dificultad irritaba sus 

. pasiones, y lo que otros no habian podido conse
guir era siempre lo que él deseaba con mas ansia. 
Por esto despreciaba los honores públicos para exer-
cerlos regularmente, y no contaba por gusto lo que 
no era impiedad, incesto y adulterio ' . Traia luia 
intriga amorosa con Pompeya muger de Ctísar, que 
celebraba aquel año en su casa, según costumbre, 
los misterios de la Buena Diosa j en los quales se 
prohibía con tanto escrúpulo la presencia de los 
hombres, que si por casualidad habia en la casS 
retrato de alguno, le cubrían con gran cuidado du
rante la ceremonia '. Esta escena pareció propia 

( Exorta est illa, reipublicas, 
sacris, religionlbiis, HiK '̂oritatl ve. 
sirx, judiciis publlcis funesta quíe-
Slura: ÍD <|ua idem iste déos , bo-
minesque, pudorem, pudicitiam, 
senatus auclorítatem, ]us,l^s,]e~ 
geS 1 judicia i violavit. Harusp. 
resp-'°- Qui ita judicia, panameiue 
coolempserat, ut eum iiihil dele

ctare! ,quod aut pernaturam fas 
esset, aut per leges licetet. Pra 
JHHene lí.P.Clodms, homo nobilií, 
disertus.audax .quiíieqiiedkendf, 
iieque fadendi uUum , nisi ijuem 
vcUet, iiosset modum , malorum 
proposilorunv «xsecutor acerrímus, 
infamis etiam sororis slupro , eC 
actusmcesií reu3...í 'e¡/.ídf.j. 4 j , 

ubi velar! pidura iubetur, 
Quxcumquc allerius sexus imítala 

figuram est. Juvtn. 6. 339, 
<juod quidem sacrlfidum nemo acre P. Clodium omci memoria vl(}-

1í 
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á Clodio para executar su disolución; y resolvió A. de Roma 
hacer una visita á su enamorada enmedio de aque- De cicerón 
líos grandes misterios; para lo qual se vistió de 
muger, y ayudado de su figura y de una esclava su 
confidente, se introduxo sin ser conocido de nadie. 
Por desgracia suya hubo equivocación en tomar una 
puerta por otra, y dio donde estaban otras esclavas, 
que le conocieron á la voz de las preguntas que 
las hizo para saber por dónde debia entrar al quarto 
del ama. Las esclavas, como era natural, gritaron 
y alborotaron toda !a casa, de modo que las ma
tronas asustadas ocultaron al instante los sagrados 
misterios. Clodio, viéndose descubierto, escapó co
mo pudo favorecido de la confusión ' • 

Un suceso tan escandaloso Uenó de horror á to
da la Ciudad. El Pueblo se consternó de ver pro
fanados los mas santos misterios de la República; 
y los mas hábiles y juiciosos deploraban la corrup
ción de costumbres y de la disciplina antigua. Cesar 
repudió á su muger; y las gentes honradas á una 
voz pedían que Clodio fuese castigado según todo 
el rigor de las leyes, tanto para vengar la divini
dad ofendida, guanto para deshacerse por este me
dio de un hombre que con esta acción, y con otras 
muchas de la misma naturaleza, amenazaba que al . 

av!f.... qnod fit per virgines Ve
stales, fií pra populo Romano , fit 
fn ea domo, quse esl ¡P impe
rio, fit incredibili csremonia: fit 
el dea!, cujus ne nomen rjuidem 
viras scire fkS est. De Huruif 
Tt'p. 17, 

I P. Cli>diuni, Appii filluní, cre
do te üudisse, cum veste muliebri 
depreheimim doml C.Cxsarls, cum 
pro populo fieret.eumquepermanu* 
servula; servatumelíductumirem 
esse insigni inftmia. - í i jitlic. 
1. II . 
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A. áe Romi fin causarla los mayores males á la República ' . En 
De Cicerón aquel tiempo se creía que si alguno llegase á des

cubrir aquellos tremendos misterios perdería instan
táneamente la vista. „Era imposible, dice Cicerón, 
»> que antes de Clodio se pudiese saber si al delito 
»»seguia en efecto la pena; pues jamas hubo otro 
tt tan temerario que se atreviese á ver tales miste-
j» rios En él se ha verificado la opinión vulgar, 
»»con solo esta diferencia , que la ceguedad del 
») cuerpo se ha convertido en !a de la mente ' . " 

Expuesto el asunto en el Senado, quedaron los 
Padres atónitos de la gravedad y enormidad del 
delito! por lo que remitieron su decisión al colegio 
de los Pontífices: los quales declararon que era una 
impiedad abominable; y en virtud de esto se dio 
comisión á los Cónsules para citar á Clodio ante el 
Pueblo ^í pero Q. Fuño Galeno, uno de los Tri
bunos, sostenido por todos los que apadrinaban á 
Clodio, se opuso altamente; y esto excitó un ge
neral fermento en toda la Ciudad. El Senado in-
sistia en su primer decreto: el Cónsul Pisón procu-

I Videbam, Ulud scelus tam 
imporliioum, audaciam lam im-
maiiEcn adolescemis fureulis, no-
bilis, vulnerali, non posse arceri 
olii finibus; eruptunim Ulud ma-
lum aliquaiido, si ImpunUumfUIS" 
sel, ad petnlciem clvítatis. ac 
Hataif. rcsp. 3. 

1 ¿ul quod oculos, ut oplnio 
lUius relisionisest, non perdidistl. 
Quis eiiim ante te sacra illa vir 
sciens viderjt, ut quisnuam pti-
Dam.qui sequerelur Ulud scelus, 
scire possstí «id. 18, Pcenaoauñs 

oculorum ad csecitatem mentís est 
conversa. Pro pomo íua 40. 

3 Id sacriRdum cum vlrglnes 
¡nstaurassent, mentioaem a Q. Cor-
nilicio in senatu factam;... postea 
rem ex senatus-coiisulto ad Pon-
tilices rdatam, idque ab ils ñeras 
esse decretimi: deinde ex senatus-
consullo cónsules rogaiionem pro-
mulgasse; uxori C«sarem umitiuui 
remisiise. lu hac causa Piso, ami-
citia p . Clodli duclus, opentm 
da t ,n t ea roaatio., . . antiqueiur. 
^i Altit. J. 13. 
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raba hacer mudasen de opinión los Senadores; y A. de Roma 
Clodio, arrojándose á los pies de cada uno de ellos, re cicero» 
les suplicaba con lágrimas que no le perdiesen. Sin 
embargo de eso en la segunda sesión no tuvo mas 
que quince votos favorables, y mas de quatrocien-
tos en contra. Hicieron ademas un nuevo decreto 
mandando á los Cónsules que con toda su autori
dad prohibiesen al Pueblo tratar de ningún otro 
negocio hasta que este se hubiese terminado; pero 
temiendo que esto produxese mayores desórdenes, 
propuso Hortensio el temperamento de que se for
mase una junta particular presidida por el Pretor; 
lo que fué aceptado por ambos partidos. De este 
modo la diferencia consistía en que Clodio fuese juz
gado por el Pueblo, ó por jueces particulares; lo 
que era muy esencial, temiéndose con razón que sí 
el Pueblo le juzgase, le absolverla, mediante algu
nas pandillas de sediciosos que tenía en su favor ' . 
Fundábase Hortensio en que no podia haber jue
ces tan corrompidos que absolviesen un reo tan ma
nifiesto; pero Cicerón desde el principio fué de 
contrario parecer. Conociendo la corrupción gene
ral, prefería que Clodio quedase infamado en la 
opinión pública, antes que mal absuelto por una 
sentencia débil. Decia, que no pudiéndose mas, 

I Seoatus vocaiur. Cum decer-
neretur frequenti senatu , contra 
pugnante Plsoiie, ad pedes omnlum 
doelllallin accidente Clodio, ut 
cónsules populum cohortareoiur ad 
fogatlonem accipiendam: homines 
ad XvCurioni, auJlum senilus— 

TOMO I I . 

consultum fieientl, assensen;nt: 
ex altera parte ñíUe CCCC. fue-
rutit.... Senalus St de provindls 
Pratorum.et delegaifonibiis, et, 
de CKteris rebus decernebat, uc 
antequam rogstlo lata esset. ne 
quJd ageretur. Itid- ^^ 

£ 
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24 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma bastaba hacerle morir con cuchillo de palo: y vien
te Cicerón do por Otra parte que era mas fácil corromper po

cos jueces que muchos, y que la cabala seria quien 
eligiese los comisarios, tomó la resolución de dexar-
los hacer, y abandonar et culpado al odio publico ^ 
Toda la defensa de Clodio consistió en probar su 
coartada, diciendo que al tiempo que se cometió el 
delito estaba fuera de Roma; y produxo varios tes
tigos que con juramento aseguraron que aquel dia 
estaba en Terni, esto es, á veinte leguas de Roma '. 
Cicerón, que fué llamado por testigo, depuso no 
obstante, que aquel mismo dia había recibido una 
visita de Clodio en su propia casa. Quando Cice
rón iba á deponer, la chusma que traía comprada 
Clodio movió vocería y tumulto con intento de in
fundirle temor; pero los jueces se levantaron para 
ponerle entre ellos mismos con tanto respeto, que 
ni los mas insolentes tuvieron avilantez para insul
tarle ^ César, preguntado igualmente, aunque era 
el principal interesado en el asunto, respondió que 
nada sabia; siendo as! que su madre Aurelia y su 

I Postea vero quam Hortenslus 
wcogliavit, ut legem de religione 
Fufius Tribunus plebis ferret; in 
qua itibil aliud a consulari raga-
tione dJBerebat, nlsi judicum ge-
ousí (tu «o autem eraut omala) 
pugnavitque , ut ita Sereí ¡ quod 
et sibi, ec ali<$ persiiaserat, nullls 
illum judicibuseñiiEere posse; con-
traxl vela , perspicieos Inapiam 
judicum Hortensius 1 Qou 
vidit iUud, satius esse illuin io in
famia relinqui, ac sordibus, ijuam 
Infirmo judicio commitii. Sed du-

clus odio properavlt rem deduce-
re in judiciumj cum illum plúm
beo gladio jugulalum Irl lamen 
dicereí A me lamen en ipso 
Initio consillum Horlensil repre-
heiidatur. jíd ^ilic. 1.16. 

1 Plul.vlt. CUcT.-Val. Max. S.5_ 
3 Me vero teste produelo , cre-i 

do le en acelamatioiie Clodii advo-
caiorum audisse, quK consurrectio 
judicum facía sit, ui me circum-
sieteriut, ut aperte jugula sua pro 
meo capile P. Clodio osieulacint. 
jii Aitic. I. it. 
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hermana Julia le habian informado bien de todas las A. de Roma 
circunstancias: y á los que le preguntaron por qué ue ciceroQ 
habia repudiado su muger, respondió, que ni sospe
chas de delito quería hubiese en la gente de su ca
sa '. Quizá previendo cómo habia de acabar aquel 
juicio, quiso favorecer á un hombre del carácter 
de Clodio, que pedia serle muy útil para sus miras 
futuras. Plutarco dice que Cicerón mismo no que
ría mezclarse en semejante negocio, y que lo hizo 
por la importunidad con que se lo pidió su muger; 
la qual, ademas de ser de humor altivo y empeñis-
ta, estaba zelosa de la hermana de Clodio. Esto 
tiene algún ñindamento; porque habiéndose empe
ñado Cicerón al principio con mucho calor en el 
asunto, confiesa después que cada día se iba enti
biando *. y entre las quejas que en lo sucesivo dio 
á Clodio dice algo de las proposiciones galantes 
que le hizo Clodia su hermana. Por fin su depo
sición era muy moderada y no propia de un enemi
go; pues contenia solamente lo que era tan público 
y notorio, que no lo podia omitir ^. 

Los jueces comenzaron su sesión con mucha 
gravedad. Concedieron á los acusadores quantas 
facilidades quisieron; y para disimular mejor, fin- • 
giéroa miedo, y pidieron guardias á fin de poder 

1 Negavit se quidquam compe-
risse; quamvis et mater Aurellí, 
et sóror Julia, apud eosdem judi-
ces, omnla ex ñde relulissent. In--
lerrof^tusque ,cur igllur repudias-' 
s£t uxotem! Quoniam, inquit, 
•neos, tam suspícione , quam crl-
•nine iudjco carete oponere. •íuet. 

y. Cixt. 74.4. 
1 Nosmetlpsi, qu< LycurBe! a 

principio fuLssemus, quotidie de -
tnitigamur. jíd Atiic. 1. 13. 

3 Ñeque diii quicquam pro te
stimonio , nisi quod erat Ita ooium 
aique tcsiatum , ut 000 possem 
preteriré. Ibid. 16. 
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A. de Roma juzgar con libertad, y el Senado se las envió al 
úgi. 

4{ 
De Cicerón instante, alabando mucho su prudencia; pero á pe

sar de esto, de cincuenta y seis que eran, los treinta 
y uno votaron á favor del reo. Se díxo que Craso 
fué el principal cohechador, y que para con aque
llos á quienes no hacia fuerza el dinero, se valió de 
otros medios mas seductivos, como bellas mugares y 
muchachos para sus desórdenes. Cicerón , qnando 
refiere este escándalo, dice que jamas se habian vis
to en el nnmdo jueces tan infames. Senadores tan 
sin honor, y Caballeros tan mendigos, mezclados 
con los pocos hombres de bien que Clodio no había 
podido excluir: los quaJes, avergonzándose de estar 
en tan mala compañía, tenian los ojos baxos, y mos
traban en los semblantes su tristeza, y el miedo de 
que se les pegase el contagio ' . Catulo dixo á uno 
de los corrompidos, s¡ habian pedido las guardias 
por temor de que les hurtasen el dinero. 

Una sentencia tan monstruosa enfadó mucho á 
Cicerón, y se quejaba de que „la tranquilidad que 
» él habia establecido durante su Consulado sobre 
í» la basa de la unión de todos los hombres de bien, 

XXXI.fuerunt,quos ftmes magLs 
quam fama .commoverit. Quorum 
Catulijs cum vidisset queodam. 
Quid vos, iiTquIt, presidium a nobis 
poslulaballsJ an ne nutnmi vob¡s 
eriperentur tlmebalis? ^d jltlic. 
I. 16. Maculosl senatores , nudl 
equites Pauci lamen boni in-
eranl, quos tejecl¡one fugare ille 
lian potuerati qui mcesli Ínter sul 
dissimlles, el mireines sedebaní, 
et eontaglone lurpitudiuis vehe-
mentcr permovebaulur. Ibid. 

I Nosii Calvum... .Biduo per 
unum servum, et eum ex B'adia-
torio ludo, confecit tolum nego-
lium. Arcesslvit ad se, promisit, 
iotercefíil, dedil. Jam verolO dii 
bom, tero perditam!) etiam no
eles certarum mulierum, atque ado-
lescenlulorum nobillum introduciio. 
nes nonnuliis judie i bus pro merce-
dis tunmlofuerunt...XXV. judices 
ba fortes lamen fuerunt, ut ,sum-
mo proposito periculo. vel per¡re 
malueriut, quam perderé omnia. 
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« quedaba destruida por aquella sentencia, si algu- A. de Roma 
í>na divinidad no se compadecía de la República; ne cicerón 
" pues nadie podria dar nombre de juicio á una de-
*j cisión de treinta de los mas despreciables Ciuda-
>f danos Romanos, que habian tenido la impudencia 
» de violar por dinero todos los derechos de la ius-
»i ticia y de la República, y de declarar falso lo 
»»que todo el público sabia que era verdad mani-
» fiesta." Su amor propio padeció infinito al ver 
el poco caso que se habia hecho de su deposición; 
por lo que con dichos agudos, y de todas maneras 
procuraba hacer notoria la iniquidad de los jueces. 
En un debate del Senado sobre un suceso poco fe
liz exhortó á los Padres conscriptos á no desmayar 
por tan pequeña desgracia, cuyo remedio era fácil. 
» Lo que á nu me aflige, dixo, no es tanto el mie-
»»do, que al fin no es mas que vileza de ánimo; 
»> como la indiferencia, que nace de la estupidez. 
»> Lcntulo ha sido absuelto tres veces, Catilina dos, 
»j y este que veis ahí es el tercero á quien una junta 
" de jueces ha dexado en la República. Pero Clo-
»> dio (volviéndose á él) te engañas: los jueces no 
j>te han dado por libre, sino para que quedes mas 
»>asegurado que en una cárcel; pues creyendo ha-
íícerte favor dexándote en Roma, te han librado 
»»del destierro, que para tí era una fortuna. Ani-
« m o , pues. Padres conscriptos...." 

Clodio, aunque era eloqiiente, no quiso me
dirse con Cicerón, y lo echó á burla, procurando 
ridiculizar el asunto. „No me admira, le dixo, el 
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í» tono con que hablas contra mí , supuesto eres 
*) hombre que te das ayres de ir á los baños de Ba-
j»yas *. Es falso, le respondió Cicerón. ¿Pero to-
tf do eso qué significa? ¿será lo mismo que andar ea 
»> escondites?—¿Y qué tenia que hacer en aque-
wllas aguas voluptuosas un aldeano de Arpiño?— 
i> Pregúntaselo á una favorecedora tuya, que no 
*» siempre ha mirado con indiferencia á ese aldea-

í»no ' . . En suma, vemos que tu has comprado 
>» una casa '.-—Como si díxeras que habia compra-
»»do algunos jueces.—Aquellos jueces no dieron 
»»crédito á tu dicho Veinte y cinco le dieron; 
»»y para que los demás no le diesen los pagaste." 
Todos echaron á reír á carcajada, y Clodio se 
avergonzó de suerte que tomó por partido sentarse 
y callar *. Esta disputa fué como una declaración 
de guerra entre los dos, de modo que siempre que se 
encontraban se decian las cosas mas picantes. Pero 
estas, Como observa el mismo Cicerón, pierden su 
gracia quando no se oyen en el calor de la disputa'. 

A. de Roma Los Cónsules de este año fueron M. Puppio Pi-
De cicerón soH y M. Valeiio Mcsala. El primero mortificó ua 

Cúnsules 
C. Puppio Pi

san, I Motí¡¡i dedil i Ciaren de que 
M- Valerio ^¡^oun tambre dt Hoblsza nueva 

MeMla. ¿^y^ „ n ¡^„i¡, ¡ii,^tai de él, qae 
era de lar ttiot ilmtreí famUiai de 
Romo: V de que hubitit concurrida 
i tmor iflHor imprepiar de gentee 
criadas sin delicadeza. 

a Clodia hermana deClodia,fí-
Bioifl por lus biitoriai amoromt, 
balv» ttet» toda I» tviihít farg ate

morar i Cicerón. 
3 Clodio, que aculaba á Cicero» 

de tabcr comprado una caía, babia 
comprado otra que le coité diez mi~ 
ilonei de realet. Plin. 36. i j . 

4 j9d Aitic.l.ib, 
5 Nam cfeiera non possunt ba-

bere iiefiue vim, ñeque venusta-
tem, remoto illo itudla cootentiCH 
Dts. ibid. 

• ' i 

i 
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poco á Cicerón quando tomó posesión de su em- A. de Ronu 
pleo; porque sus antecesores le habían distinguido ce ciceton 
empezando por él á recoger los votos de los Senado
res, y Pisón se le preguntó el segundo; pero mitigó 
su enfado la consideración de que así tenia mas li
bertad para decir su dictamen, sin guardar mi
ramiento alguno á un hombre que despreciaba. 
Aquel Cónsul abrazó el partido de Clodio, no tanto 
por amistad, quanto por su natural inclinación á es
coger siempre lo peor ' . Segim pinta Cicerón su 
carácter „era de ánimo igualmente pequeño que 
*»malo: bufón sin gracia ni chiste, que hacia reír 
»mas con los gestos y visages que con los dichos: 
»que ni era popular, ni aristocrático: hombre en 
»>fin de quien no se podia esperar nada bueno, 
») porque no lo amaba; ni temer nada malo, porque 
» l e faltaba atrevimiento *. Habria sido mas vicioso 
j» si hubiese tenido un vicio de menos, la floxedad 
»> y pereza '." Cicerón en fin le trató tan como me-
*» recia, particularmente por su conducta en favor 
de Clodio, que impidió le confiriese el Senado el 
Gobierno de Siria, que ya le habla prometido*. 
Mésala, el otro Cónsul, era de carácter totalmente 

I Ñeque id raaeis amiciila Clo-
dii adduclus facit.quam studio per-
diiarura reruin , atque partium, 
Ibid. 14. 

a Cónsul autem Ipse parvo ani
mo et pravo , tanlum cavillator 
genere ¡lio moroso, quod eliiin sine 
dieaclwie ridelur , facie magis, 
qicim faceiüs, rldlculus, nibll agens 
cual república, sejiwclus ab optl-

matibus: a quo nihit speres haiú 
reipublicx, quia non vult; nibll 
meiuas niali , quia non audet. 
ibü. 13. 

3 Uno vitlomlousvitiosus, quod 
lners,quod somni plenus. Ibií.it. 

4 Coosulem nulla la re consi-
siereunquamsum passus: despoi>-
sam homini jam Syriam ademl. 
lad. i«. 
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A. de Roma diverso: Magistrado íntegro, laborioso, y admira-
De cicéroa dor de Cicerón, cuyas máximas seguía constante

mente ' . 
Por este tiempo se cree que Cicerón pronunció 

su oración bellísima en defensa del poeta Archias 
su antiguo maestro, cuyos versos esperaba inmorta
lizasen su nombre; pero la fortuna, que se burla 

- de los proyectos humanos, ha hecho que el nombre 
de Archias se haya conservado por el honor que le 
hizo el discípulo en defenderle. De su oración se 
colige la gran pérdida que se ha hecho en que las 
obras de este poeta no se conserven; pues cantó en 
versos Griegos los triunfos Címbricos de Mario, los 
de Luculo sobre Mitrídates, y quando siguió este 
pleyto componía un poema sobre el Consulado de 
Cicerón ' ; el qual ha perecido como todas sus de-
mas obrasí á no ser que la muerte le impidiese aca
barle ; lo qual se puede sospechar, porque Cicerón 
no vuelve á nombrarle después en parte alguna de 
sus escritos. 

Este año volvió Pompeyo á Roma cargado de 
gloria y de trofeos, en el colmo de su fortuna y re
putación. Se temía que volviendo á la cabeza de 

I MessnU,Coasul est egreglus, 
fortls, coiisians, diligens, nostri lau. 
dator,amatar,imitator. ibid, 14. 

a Nam el Címbricas res adoles-
ceos attigil, et ipsi iUi C. Mario, 
qui durior ad h^c Etudia videba-
lur, jucmidus ftilt..., Mithridall-
cum vero bellum mannuin atque 
dilHcile.... loium ab hoc expres-
nim est: qul libri > aoa modo L. 

LucuUum,... verum etiam popuH 
Romanl uamen llliisirauc Nam 
quas res nos In consulatu nostro vo-
blscum slmul pro saluie hujus urbis 
aique Imperíi... eessimus, aliíglt 
hlc versibus,atque inchoavit: qui-
bus aiidiiis, quod mlhi magia res 
et jucunda visa esi, hunc ad perfi-
cieudum hortaius sum. ero JIT-
tbia 9. II . 

,- <' 
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un exército poderoso, quisiese valerse de cl para A. de Roma 
apoderarse del gobierno; y no hay duda que si lo DC ckeron 
hubiese intentado se habría salido con ello, aun sin 
usar de la fiterza de sus tropas; porque César y el 
Tribuno Mételo, que entonces no deseaban mas que 
complacerle, le habrían servido para lograrlo '. Pe
ro fuese moderación, ú otra cosa, no quiso seguir 
tan mal consejo, y abandonando la idea de tiranizar 
á su patria, prefirió la de conservar su rango áe pri
mer Ciudadano de Roma, que nadie le podía dis
putar. Como ni en el Senado ni en el Pueblo había 
hallado jamas contradicion á sus pretensiones y ade
lantamientos, carecía de objetos de venganza, ni te
nía razón para usar la violencia. A esto se añadía la 
persuasión en que estaba de que los mismos desórde
nes, que se aumentaban cada día en la República, 
pondrían á todos los partidos en la necesidad de 
crearle Dictador; y para su genio era mas agradable 
recibir este honor de la voluntad libre de sus Con
ciudadanos, que adquirirle por medio de la fuerza. 
Su llegada, pues, disipó todos los temores; porque 
apenas puso los pies en Italia despidió su exército, 
dando solamente orden á sus soldados de hallarse en 
Roma para la ñincíon de su triunfo: y tomó el cami
no de la Ciudad acompañado ímicamente de sus cria
dos. Con esto, al llegar á ella, tuvo la dulce satis
facción de que le saliesen á recibir fuera de las puer
tas todas las clases del Pueblo, llenándole de aclama
ciones y de vivas con demostraciones inauditas ' . 

i Fluí. v¡t. Pemí. 
TOMO II. 

a Ibld. 
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A. de Roma Sus Últimas victorias hablan extendido muchí-
oe Cicerón simo los límites del Imperio en el Asia ' i pues ade

mas de los Reynos de Ponto, Siria y Bitinia, que 
reduxo á provincias Romanas, habia hecho tribu
tarios todos los reyes y naciones del oriente hasta 
las orillas del Tigris. En el curso de sus conquistas 
se apoderó de Jerusalen con pretexto de la disputa 
que tenían Hircano y Aristóbulo. Lo baxo de la 
ciudad se rindió sin muchas dificultades; pero lu 
fortaleza del templo costó tres meses de sitio, y tal 
vez no la habrían tomado los Romanos, según cuen
ta Dion ' , si Pompeyo no hubiese tenido la adver
tencia de aprovecharse de la fiesta del sábado, 
en la qual el escrúpulo de los Judíos llegaba á no 
quererse defender. El General Romano trató al 
pueblo con mucha humanidad, y no quiso tomar el 
tesoro ni los vasos sagrados de oro del templo, que 
eran de inmejiso valor ^. No obstante eso la curio
sidad le movió á hacer una profanación mas sensi
ble á los Judíos que las mismas calamidades de la 
guerra, pues no solamente entró en lo interior del 
templo, sino en el mismo Santuario, donde solo al 
simio Sacerdote era permitida por la !ey la entrada. 
Pompeyo conduxo preso á Roma á Aristóbulo para 
que sirviese en su triunfo; y Hircano, que hab¡a 
sabido ganar su favor, quedó Gobernador y sumo 
Sacerdote, pagando tributo á Roma. 

1 Vt Asia, qus Imperjum an
tea nostnim termiiiabat, ouuc tri
bus novia ptoviiiciis ipsa cingatur. 
De Prav, Contal. la. 

a 2)10. 33. 

3 At Cn. pompeius, capils H!e-
rosolimis, viclor,ei< illofano nihil 
attigit. Pn Flacco iB. 
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Quando en esta Ciudad se recibió la noticia A. de Roma 
de su victoria, promulgó el Senado un decreto con- DS' cic. 
cediéndole usar corona de laurel todos los días fes
tivos, el paludamento ó trage de General, y el 
de púrpura ó triunfal quando se daban fiestas de 
torneos en el circo. No usó mas que una vez de 
estos honores, para mostrar quanto los apreciaba, 
y no dar ocasión á la envidia que ya algunos pro
curaban suscitarle ' . Confiado en sus grandes ser
vicios executó muchas cosas muy extraordinarias. 
Dio á todo el oriente las leyes que le parecieron: 
distribuyó como le dictó su arbitrio los paises con
quistados á los Reyes y Principes que le habían au
xiliado en la guerra: edificó y pobló veinte y nueve 
ciudades ó colonias, dando á cada nuevo habitante 
trescientos pesos en dinero, y proporcionadamente 
á los oficiales que habían servido con él; de manera 
que esta generosidad ascendió á muchos millones '•-

El priftier cuidado de Pompeyo en llegando á 
Roma fiíü hacer que el Senado confirmase todas las 
actas y decretos que durante su ausencia se habían 
hecho á su favor. La facción popular procuró ga
narle haciéndole los partidos mas ventajosos, y puso 
SUS miras para impedir se uniese demasiadamente 
con Cicerón y el Senado. Se iba ya inclinando á 
ella, quando reflexionó quele engañaban, viendo 
que el crédito de Cicerón estaba muy bien estableci
do, y respetada la autoridad del Senado. Entonces 
tomó el medio término de contemplar á unos y a 

t Jüatn. 3 l>lia.31.i.-jífj!¡an,bc!l.JlJilbridal, 
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A. de Boma otros, y consIguió solamente no gustar á ninguno. 
De Cicerón Ciccron, dando cuenta á Ático de la primera ora

ción de Pompeyo, dice „que no gustó á los ricos 
»>ni á los pobres; y que sin corresponder á las es-
»> peranzas de los sediciosos, satisfizo poco á los hom-
») bres de bien ' . " Como entonces estaba Roma en 
el calor del proceso de Clodio, los dos partidos pro
curaron traerle cada qual al suyo. „Fusio, Tr¡-
»>buno muy turbulento, le preguntó delante del 
»> Pueblo jqué era lo ijue pensaba de lo que se 
íijiabia hecho en la causa de Clodio, que pendía 
»> ante el Pretor y sus Asesores? y él respondió, 
»>que en todos asuntos habia creído que la auto-
») ridad del Senado era la mas respetable. Y quan-
»»do el Cónsul Mésala le preguntó después en 
») pleno Senado, ;qué era lo que creía de la pro-
») fánacion de los misterios cometida por Clodio, "y 
»idel decreto del Senado? se esquivó de entrar en 
»)materia, y en general manifestó aprobaba todo 
M lo que el Senado hacia: y volviéndose á Cíce-
»> ron, que estaba sentado junto á él, le dixo: bas-
íítas ya he dicho demasiado lo que pienso de este 
»> negocio *." 

Viendo Craso esta afectada reserva, quiso po
nerle en precisión de contestar categóricamente, ó 
de aprovecharse de su silencio para ganar el afec
to del Senado á costa de Pompeyo. Para esto em-

I Prima concia Pompeil qualis naque ftigebat. jíd Attic. i, 14, 
ílilsset, scripsi ad te antea, noo s Mibi.otassedit ,dirit ,sepu. 
Jucunda miseris, ioanis improbis, tare satis ab se etiam de islisie-
beatis non grata, bonis non gravU. bus esse respoDSum. Ibid, 
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pe'zó un elogio muy vivo de Cicerón, declarando: A. de Roma 
69J. 

í> que reconocía deber á aquel gran Cónsul el ser De cicerón 
j> todavía Senador, Ciudadano, la libertad, la vida: 
>i y que cada vez que veia á su niuger, su familia y 
>» su patria, reconocía de nuevo que todo lo conser-
»> vaba por beneficio de Cicerón ' . " Este discurso 
turbó no poco á Pompeyo, que no entendía el moti
vo por qué Craso hablaba de aquella manera; du
dando si lo hacia por ganar la amistad y confianza 
de Cicerón, que él no habia sabido aprovechar; ó 
porque el Consulado de Cicerón era efectivamente 
tan glorioso como se decia, y sus alabanzas tan agra
dables al Senado. Lo que mas le picó fué oír este 
elogio en boca de quien menos lo esperaba; pues 
Cicerón, por ensalzar á Pompeyo, habia procura
do siempre deprimir á Craso ' . Cicerón, que esta
ba atento á todo, se aprovechó de lo favorable de 
la ocasión para desplegar su eloqüencia, y hacerla, 
brillar á vista de Pompeyo nuevo oyente suyo. Fué 
su oración sobre la dignidad y constancia del Sena
do, la unión de él con el orden Eqücstre, la con
formidad de toda Italia en dirigirse por sus consejos 
saludables, los pocos restos que quedaban de la cons
piración , y en fin sobre la paz y la abundancia que 
reynaban después de ella. Tocó todos estos asuntos 
con quanta fuerza era capaz, para que Pompeyo 

I Bíd. iPMUf^iiHurá/íVf novo auditor! 
1 Proxime Pompeiinn sede- Pompcio?.., Híec erat é-srilmit 

bim. IntElIexi haminem moveri, de gravitale ordiols, de equestri 
utnim Crassum iílire eam gratiam, ' " ' •--'-— 
luam ipse precie rmisisEet Ego 
autem ipse, (jn jjonji quomodo nis, de vllitaie,deotio. ¡I¡id. 

concordia, de cousensioiie I iaüi , 
de immoriuis reliquiis conjütaiitw 
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A. de Roma conociese el crédito que conservaba en el Senado, 
De Cicerón y quan errados informes habia tenido: y de hecho 

aquel General mudó de tono con él, mostrándole 
con afectación mucha consideración y amistad en 
quantas ocasiones ocurrían, de modo que los jóvenes 
banquetistas del partido contrario le pusieron el 
nombre de Cneo Cicerón. Esta amistad giistó tanto 
á toda clase de gentes, que quando iban juntos á las 
fiestas y espectiículos los aplaudían sobremanera ': 
Cicerón, sin embargo, tardó poco en descubrir que 
todas estas exterioridades de amistad no eran mas 
que aparentes; y que Pompeyo estaba roido de la 
envidia, siendo de carácter sin candor, sinceridad, 
ni firmeza, y aun sin honradez ' . 

Aquel año se empeñó, contra la inclinación de 
toda la Ciudad, en hacer Cónsul á L. Afranio, uno 
de sus protegidos. Para esto no empleó, como dice 
Cicerón, crédito ni autoridad; sino aquel arbitrio 
con el qual Phelipe, padre de Alexandro, se alaba
ba de que podria tomar qualquiera fortaleza: esto 
es, hallando un sendero por donde pudiese subir un 
asno cargado de oro ^. Refiere Plutarco que él por 
su mano misma, en su propio jardín, repartió grue-

I Usque eo, ut nostrl Isll co-
DiiiSatorcs conjucallonls, barbatuli 
juvcncs, lUiitn lii sermooibus Cneum 
Ciceroiiem appellent. Itaque et lu
dís, et gladíatorlbus mimadns 
iTiiffVi'.csffiai, siiie uUa pastarltU 
fístula auferebarous. liid. i6. 

1 Mos, ut osieudlí, admodum 
dllieLt....apcrte laudatí occulle, 
Ki iUutpenpicuumsIti íuvidec: 

nihll come, nlbll stmplex, i»' '"le 
DiJLiTixtit bonesmm , nihil illu-

íbrle, uihil liberum. 
FgjLITlHtlt 

sire, Dibil 
Ibid. 13 

3 ID eo ueque auctoritate, ue-3 10 eo Deque autiuriiare , De
que g ralla pugnatjsedquibusPhU 
lippus omnla castella expugnari 
posse dicebat, in qus modo asel-
lus onusius aura passet ascenderé. 
¡bii. i6. 
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sas sumas de dinero; pero Cicerón habla de la voz A. de Roma 
£^3, 

46. 
pública, que atribula este cohecho al Cónsul Pi- De cicerón 
son ^: lo que dió motivo á dos decretos del Senado 
á propuesta de Catón y su cuñado Domicio Eneo-
barbo, por los quales se permitía hacer pesquisa so
bre sobornos en las casas de los mismos Magistra
dos, y se declaraban enemigos de la patria los que 
fuesen convencidos de tal delito. Con todo eso Poni-
peyo salió con su empresa de hacer Cónsul á Afra-
nio, á despecho de todos los hombres de bien *. 

Pompeyo empleó todo el verano en preparar 
su triunfo, para cuya función señaló el 30 de se
tiembre, que era su cumpleaños: y todo aquel tiem
po se mantuvo en un arrabal, porque la ley no per
mitía entrar' en Roma antes del triunfo. El Senado 
y el pLieblo para cortejarle tuvieron las juntas ó 
comicios fuera de las puertas de la Ciudad en el 
circo Flaminio. Su triunfo duró dos días, y su mag
nificencia sobrepasó á todo lo que los Romanos ha
bían visto hasta entonces. De los despojos de los 
enemigos edificó un templo á Minerva, donde pu
so una inscripción en que se relacionaban todas sus 
victorias. Plinio nos la ha conservado, y dice „quc 
») habia dado fin á la guerra de treinta años: vcn-
«cido, muerto ó hecho prisioneros dos millones 
»»ciento ochenta y tres mil hombres: echado á pi-

I Consjl aulem i l le—susce-
pisse negotium dieitur, et domi 
divUorre habere.. . . Sed senatus-
consulta duu Um facía sunt odio
sa > quod In consülem facía pu-
timiir, Cawne et Domitio postú

lame: unum, utapud magisiratuí 
inquirí llceret Ibid. 16. 

a CiiQSiil est imposilus is nobls, 
quem nemo, prreter nos philoso-
phos, aspicete sine suspliio posset. 
Bid. 18. 
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A. de Roma ti que Q tomado ochocientas quarenta y seis naves: 
De Cicerón „ rendido mil quinientas treinta y ocho ciudades ó 

í) fortalezas; y sojuzgado todos los países que hay 
»> entre el lago Meotis y el mar Roxo '." 

Quinto Cicerón, ayudado del crédito de su 
hermano, adelantaba velozmente en la carrera de 
los empleos; y aquel año fué nombrado Goberna
dor del Asia, después de haber exercido la Pretura 
Urbana el año precedente. Hizo las mayores ins
tancias á su cuñado el famoso Pomponio Ático para 
que fuese con él en calidad de su teniente, pero no 
lo pudo conseguir; lo que causó tan vivas riñas en
tre ellos, que Cicerón tuvo mucho que hacer para 
reconciliarlos. Entre las cartas á Ático hay una so
bre esta materia que es excelente, y merece ser re
ferida , porque 'contiene el carácter de aquellos tres 
célebres hombres, y de algunos otros Romanos da 
su edad, con varias circunstancias del estado actual 
de la República. 

I CN. TOMPErVS. CN. F. MAGNVS. IMP. 

BELLO. XXX. ANNORVM. CONFECTO. 

FVSIS. FVGATIS. OCCISIS. I N . DEDITIONEM. ACCEPTIS. 

HOMINVM. CENTIES. VICIES. 

SEMEL. CENTENIS. LXXXIII. M. 

DEPRESSIS. AVT. CAPTIS. NAVIBVS. DCCCXLVL 

OPFIDIS. CASTELLIS. M.D.XXXVUl. 

IN. FIDEM. RECEPTIS, 

TERRIS. A. M«OTIS. LACV. AD. RVBRVM. 

MAEE. SVBACTIS. 

VOIVM. MÉRITO. MNERVffi. 
Flin. Hiít, mi. 7. »S, 
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«CICERÓN k POMPONIO ÁTICO. 

1) Veo por tu carta, con que me remites copia 
» de la de Quinto mi hermano, la discordia y gran-
>» de enojo que tiene contigo: cosa para mí. tan sen-
»»sible. como corresponde al extremado cariño que 
*»os profeso á los dos; mayormente ignorando qué 
»> novedad le ha podido inducir á tal resentimiento 
»» y mudanza. Quando te despediste de nosotros ha-
»> bia conocido yo, y pienso que tu también lo sos-
" pechabas, que le habían enconado, metiéndole en 
" la cabeza algunos chismes: de los quales prooiré 
j> desimpresionarle antes que le diesen el gobierno 
» del Asia, y con mas ahinco después; y aunque 
»> no lo conseguí del modo que deseaba, me parece 
» no le dexé tan acalorado contra tí como ahora me 
»> dices. La esperanza de que os encontraríais en 
jtDirrachio, ó en alguna otra parte por allí, me 
»i consolaba, lísongeándome de que todo se compon-
»> dría solo con ¡untaros y veros, aiui sin entrar en 
»» discursos ni explicaciones; porque tu y yo sabe-
»' mos quan sociable y complaciente es mi hermano, 
j jy la docilidad de su genio, que se aplaca tan 
» pronto como se enoja. JLa desgracia ha sido que 
»»no os habéis encontrado; y así las sugestiones ar-
"tificiosas de algunas personas mal intencionadas 
» han prevalecido contra vuestro parentesco y an-
»»tigua amistad. Yo adivino quien tiene la culpa; 
" pero no lo debo decir, por no ofender á tus pa-
» rientes queriendo defender los mios: pues creo que 

TOMO II . , G 

A, de Bomi 

De Cicerón 
46. 
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40' VIDA HE CICEHON. 

A. de Roma " hay dentro de casa quien, si no enciende el fuego, 
De ¿'iceroo >> tampoco procura apagarle como debiera ' . Yo te 

I) explicaré quando nos veamos de donde viene to-
'»> do el mal, que es de mas conseqüencia de lo que 
» parece. No alcanzo el motivo que habrá tenido 
»»mi hermano para escribirte desde Tesalónica la 
» carta que te ha escrito, y para haber hablado 
»> aquí y por el camino á los amigos del modo que 
«dices. Como quiera que sea, yo espero salir de 
»estos cuidados por medio de tu discreción, que 
»»considerará que los hombres mas de bien son los 
«que se enojan y aplacan mas fácilmente; y que 
«esta ligereza, ó por mejor decir flexibilidad, ca-
»> racteriza ordinariamente un buen corazón. Aña-
»( de á esto, que entre amigos como nosotros se de-
»»ben perdonar las flaquezas y defectos, y aun los 
»> agravios: y así espero que todo se serenará fácíl-
*' mente. En lo que á tí toca, hazlo por amor mío; 
*> pues queriéndote tanto como te C[uiero , debo 
»»procurar, no solo que todos los mios te amen, si-
»> nó también que tu los ames á ellos igualmente. 

f> Es muy ocioso el artículo de tu carta en que 
»>me refieres todos los empleos y encargos útiles 
»' de la Ciudad y de las provincias que has rehusa-
»> do en Varios tiempos, y durante mi Consulado. 
»» Nadie mejor que yo sabe la rectitud y nobleza de 
»> tu corazón, y que entre nosotros dos no hay mas 
»> diferencia que la del género de vida que hemos 

. I Pomfonia hermana ie Mico, fer erlraordiaario, qvs te ficaia 
y ¡nugcr de í¿. Cicerón , cuyo ctrác- áe lodo, veréinoi mat adílaaie. 
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»> escogido, habiéndome yo dexado llevar de la am- A, de Roma 
j) bidón para pretender los empleos públicos, y "e cicerón 
»> guardado tu un honrado retiro por razones que 
»»no se deben desaprobar; pero en quanto á la glo-
í»ria verdadera que nace de la providad, de la 
1» exactitud y escrupulosidad en la conducta, ni yo, 
») ni nadie en el mundo te se aventaja. Por lo que 
n á mí toca, creo que después de mi hermano y 
» familia, nadie me ama tanto como tu. He visto 
»»siempre, he visto y tocado con las manos señales 
« ciertas del disgusto ó alegría que te han causado 
» mis varios acaecimientos. Tu satisfacción en mis 
»> casos felices aumentaba la mía; y aliviaba mi pe-
»> sar el consuelo que me dabas en los adversos: por 
»> lo qual ahora con tu ausencia veo la falta que 
» me hace, no solo un consejero tan excelente co-
*» mo eres tu, sino también una conversación tan de-
» liciosa y amena como es la tuya; y así deseo que 
*» siempre estemos juntos, tanto para asistirme en los 
j»negocios públicos, en que no debo ser negligente, 
»»y en los del Foro, que empece y sostuve por 
»»deseo de medrar, y ahora es necesario seguir, pa-
** ra no decaer de la consideración que he adquiri-
«doí como para los asuntos domésticos, especial-
») mente después que se ausentó mi hermano. En 
I» suma, sea en el trabajo ó en el reposo, en las 
»» ocupaciones ó en la ociosidad, en los negocios do-
»> másticos ó en los forenses, en los públicos ó en 
" los particulares, yo no me hallo ni puedo pasar 
*> sin el consuelo y consejos de im amigo como tu. 
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A. de Roma »»Siempre había tenido rubor de entrar en estas 
De Cicerón »> explicaciones contigo; pero ahora he creido ne-

»»cesario hacerlo, para responder al artículo de tu 
» carta en que deseas sincerar tu conducta, y que 
»»yo la apruebe. Pero volviendo á mi hermano, 
»> enmedio de vuestra disensión y desvio, hallo una 
»> cosa de bueno, y es, que habiéndonos tu decla-
»>rado antes á mí y á los demás amigos, que no 
»aceptarlas ningún empleo de provincia, todos 
»> creerán que esta es la razón por que no has que-
» rido ir con mi hermano, y no por que estés mal 
Mcon él. Con esto cesará la murmuración de los 
«que acechaban vuestra desavenencia; y quedará 
»> siempre inviolable nuestra amistad, que tan reli-
»> giosamente hemos conservado. 

»» A nosotros aquí nos da mucho en que entender 
») este m^ero y variable gobierno. Ya sabrás que 
»> nuestros Caballeros se han desunido del Senado. 
»»Llevaron muy á mal el decreto para procesar á 
>* los jueces que se dexáron cohechar de Clodio. 
» Yo por casualidad no me hallé presente quando 
Mse acordó; y habiendo visto después lo irritados 
í> que estaban todos los Caballeros, aunque no lo 
"mostraban á las claras, desaprobé en el Senado 
íique se hubiese hecho; y en esta causa algo ver-
»>gonzosa dlxe, á mí parecer con decoro, quanto 
»i había que decir. Hay otra pretensión predilecta 
>»de los Caballeros, que aun siendo mas indecente, 
j> la tomé á mi cargo, y procuro darla buen sem-
*> blante. Aquellos á quienes los Censores dieron 
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»* en arrendamiento las rentas del Asia han acudí- A. de Rocna 
» do al Senado pidiendo se rescinda el ajuste, por- De cicenm 
» que engañados del deseo de ganar , ofrecieron 
»> mas de lo que valen las rentas. Yo en este nego-
»> ció hago el segundo papel, y Craso hace el prln-
»>cipal, pues él fué quien los incitó á la solicitud. 
í> Conozco que esta es temeraria y odiosa: pero 
M temo que si se les niega, se apartarán entera-
»»mente del partido del Senado i y esto es lo que 
» y o quise precaver encargándome de la defensa 
" de su causa: la qual se ha ventilado en los dos 
»> primeros dias de diciembre en Senado muy nu-
íjmeroso, que me oyó con gusto. Me explayé so
mbre la dignidad de las dos clases, y la concordia 
*> que debe haber entre ellas. Aunque no se puede 
j» decir que se concluyó enteramente el asunto, la 
» voluntad del Senado está conocida. Solo el Cón-
»> sul designado Mételo la ha contradicho hasta 
>' ahora. La sesión acabó con el día quando iba á 
»> votar nuestro héroe Catón. De este modo pro-
»curo mantener la unión entre las dos clases, se-
» gun las miras que llevé, y principios que esta-
í> blecí en mi Consulado; pero como no cuento mu-
»cho con su seguridad para conservar mi crédito, 
j» me valgo de otro arbitrio que tengo por mas fir-
íi me. Es asunto largo para una carta; pero en qua-
»> tro palabras te le daré á entender. He contraído 
« estrechísima unión con Pompeyo. Adivino lo que 
»»dirás. Precaveré lo que merezca precaverse: y en 
»»otra ocasión te explicaré mis proyectos políticos. 

Ayuntamiento de Madrid



4 4 VIUA DE CICERÓN. 

A. de Roma " Sábete que Xuceyo piensa pretender el Con-
Dc awron >» sulado el año que viene; y dicen que no habrá 

46. »sino otros dos aspirantes, que son César y Bíbulo. 
j íEl primero unirá sus fuerzas conLuceyo por me-
ítdio de Arrio; y el segundo proyecta unirse coa 
V César por manejos de Pisón. Te ries? Pues mira 
»> que hablo de veras. Otras muchas cosas mas ten-
»> dría que decirte j pero las guardo para mejor oca-
?)sion. Si piensas venir presto, no dexes de avi-
»>sármelo. Aunque lo deseo mucho, no me atrevo 
j) á darte priesa. A 5 de diciembre. A Dios ' . " 

Catón, con quien Cicerón contaba tanto para 
este negocio de los arrendadores, á quienes antes se 
manifestaba tan afectuoso, fué el que mas se opuso 
á ellos, y les liizo negar su demanda. Cicerón le 
acusa de haber obrado contra la buena política; y 
se queja en sus cartas' de que á pesar de su honra
dez y buena intención, dañaba á la República y al 
bien comim con la dureza de sus máximas, y mu
chas veces se mostraba falto de tino y prudencia-

Considerando Cicerón lo que habia sucedido 
en el corto tiempo después de su Consulado, y el 
camino que tomaban las cosas, pronosticó al fin de 
este año que la República se iba á perder, y que 
podría durar poco; porque la autoridad del Senado, 
y su unión con los Caballeros, que él habia címen-

I M Aiiis. 1.17-
a Unus esl qui cufet , coo-

staniia magis 1 et inicariiite. 

publícanos, quos habuil amantis-
simos sui, terlium jam mensem 
vexat, iieque iis a seuatu respoo-

qu im, ut mihi videtur, consilio, sum dari paiiiur. M Mtit. t, 
aut ingenio , Cato ; qui misero; iS.-i. i. 
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tado para sostenerla, se miraban destruidas en tan 
pocos meses'. 

47-
Cüiisules, 

g. Cecil. Me-

aborrece- "lo ceier, 
LucioAfraDiD. 

Quinto Cecilio Mételo, primer Cónsul de es- A. de Roma 
te año, fué Pretor baxo el Consulado de Cice- De ciíeron 
ron, y mandó un exército contra Catilina. Era Ma
gistrado justo, y Ciudadano excelente 
dor de quanto olÍa á facción y partido, y enemigo 
declarado de Pompeyo', porque habiéndose este 
casado con su hermana Muela, la había hecho la 
afrenta de repudiarla. A la contra su compañero 
X.UCÍO Afranio era vendido á dicho General, no 
tanto por los favores y servicios que podia esperar 
de él, quanto porque el luxó de Pompeyo lo pro
porcionaba satisfacer su inclinación á banquetes, 
bayles y diversiones. Cicerón dice „ que Afranio 
>» era un Cónsul á quien solamente los filósofos po-
»dian mirar sin apesadumbrarse: soldado cobarde, 
») y objeto digno de las sátiras de Palicano, que le 
>t ridiculizaba todos los días. En fin un hombre 
»tan estúpido, que ni aun conocía el valor de la 
"dignidad que habia comprado ••." 

I Nam, ut ea brevlter, quae posl 
tuum discessum acta suní, colli-
gan, jam exclames necesse esl, res 
Romanas diuiius stare uon posse... 
S¡c ¡lie aiimjs dúo firmamenta rei-
publl«e per me unum coosiiiuia, 
everlilí nam el señalus auctorila-
lem abjecit, et ordintim concor-
dlam dlsjunxli. ^d jmíc •• '8 . 

» Meiellus est cónsul egreeiiis, 
et nos amat. Ibid. iB. I9- >°-

3 HÍBn.Ub. J7. 

4 QuEin nemopraileriiosphilo. 
sophosaspiceresine Eusplrlo posstt 

AuU aulem filius, fl dii ¡:a-
morlales! quara ifinavus, ac sine 
an¡mo miles! quam dignus, qui Pa
licano, sicut fácil, os ad male au-
diendnm quotidíe praebeat.... lile 
alter ita nihll est, ut plañe quid 
emerit nesciat Auli vero fillus 
ita se gerit, ut ejus consulatus non 
consulalus sit, sed Magni nostri 
ilSÚJlUg. jld Allic. I. IS. 19. lO. 
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4 6 VIDA DE CICEEOK. 

A. de Roma Con el ausílío de este Cónsul y de algunos 
Da Cicerón Tribunos pensaba Pompeyo obtener sío dificultad la 

confirmación de todos los decretos hechos á su favor, 
y lograr que pasase una nueva ley para distribuir 
entre los soldados ciertos terrenos ' ; pero llevó chas
co, por la oposición que le hizo el Cónsul Mételo 
con la mayor parte de los Senadores. Luculo de
claró que era imposible aprobar sin distinción todos 
aquellos decretos, como si fuesen leyes dictadas por 
algim Soberano ' ; pero que se examinasen, y se ra
tificasen los que fuesen justos. El Tribuno Flavío, 
que habia propuesto la ley, y con las alas de estar 
apoyado de todo el poder de Pompeyo, sufría con 
impaciencia tan impensada oposición, tuvo la avi
lantez de arrestar á Mételo; y viendo que todos 
los Senadores seguían al Cónsul para acompañarle 
en la cárcel, puso su silla delante de la puerta pa
ra impedirles el paso. Violencia tan extraña llenó 
de pavor y escándalo á toda la Ciudad; por lo que 
Pompeyo avergonzado hizo retirar al Tribuno, y 
poner en libertad al Cónsul. Cicerón por otra par
te , para apaciguar aquel tumulto, propuso ciertas 
modificaciones á la ley, que gustaron á ambos par
tidos ' . Sin embargo quedó suspenso el asunto, pot-

í 

I AcrarEa autem promulsata est 
a Flavlo, sane levis. Il¡¡d. iS. Agra-
rl i lex a Flavlo tribuno plebls ve-
hemenler agitabatur auctorePom-
peio: qux nihll populare babebaii 
pneler auctorem..•- Hule toi ira-
tioni agra'i* senalus adversabatur, 
suspícans Pompeio nnvam quiín-
dam poieatiam qu»ri. Ibid. 19. 

a Dfon. ¡a. 37. S«. 
3 Ex hac ego lege, secunda 

counionis volúntale , omnla illa 
tollebam, qus ad privatorum ¡n-
commodum perlin¿aDt Unam 
ratlonem non reilc¡ebam,üi ag^r 
hac adveniltia pecunia emcretur, 
«¡UK ex novis vectigalíbus per nuio-
quennium reciperemr..,. Magna 
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que se llevó la atención la noticia de una nueva A. de Rom» 
guerra que se movia en la Galía ' . Vanas naciones ne ckeron 
de aquellas provincias hablan tomado las armas; y 
los Romanos temian infinito la guerra con ellas des
de los primeros tiempos de la República. 

Por decreto del Senado se encomendaron las dos 
Gallas á los dos ^Cónsules, con orden de levantar 
dos exércitos, sin eximir del servicio á los esentos 
ni privilegiados: y al mismo tiempo se resolvió en
viar tres Senadores con autoridad pública para ex
hortar á las ciudades que se mantenían quietas á 
ser constantes en la amistad de Roma. Estos Emba
jadores se sacaban por suerte de entre los Consula
res, y el primero que salió fué Cicerón; pero al 
instante todo el Senado exclamó contra el sorteo, 
diciendo que su persona era mas necesaria en la 
Ciudad que en aquella comisión. Lo mismo suce
dió con Pompeyo, cuyo nombre salió después del 
de Cicerón; pero se resolvió quedasen ambos en 
Roma como dos prendas de la pública seguridad ' . 
En fin la comisión se dio á Q. Mételo Crético, á L. 
Flaco, y á Léntiilo. 

Eu la división de las dos Gallas que se hizo 

cum agrarlorum graiia conGrma-
bam omnium privatoaim posses» 
s¡ones; isenimest noster enerci--
tus, hominumiUt tute seis, locu-
plelium. Populo aulem , et Pom-
peiafcam id <)uo<iue voleb3in)sa--
tisftciebim emptione. jid Attic. 
I, 19. 

I Sed híec tota res ioterpellata 
bello refrixerat. ¡bii. 

a Seoaiuadecrevit, ut cónsules 
TOMO I I . 

duas Galll̂ is sortlrentur, delectus 
haberecur, vacationes ne valereot, 
legall cum auclorimte railleren-
tur, qul adirent GalliJE cLvitaies. 
. . . Cum de consularibus mea pri
ma sors exisset, una voce seiiatus 
frequens reiiuendum me In urbe 
censuil. Hoc ídem post me Póm
pelo accidll; ut nos dúo, quasi 
pignom reipublic« letineil vide-
remur. Ibid. 

K 
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4 8 VIDA DE CICEB.01T. 

A. de Roma entre los Cónsules, la Transalpina, que era el cen

se 
É03. 

*7 -
ĉ icéron tro de la guerra, tocó á Mételo} el qual no cabía 

en sí de gozo al verse empleado en una comisión 
tan gloriosa. „Mételo, dice Cicerón, es un Cónsul 
» excelente. Solo hallo en él de malo el temor que 
>' tiene de que se haga presto la paz; pues sospe-
») cho que anhela al triunfo. Quisiera fuese tan 
«moderado en esto, como es admirable en todo lo 
»•> demás ' . 

En este año dió Cicerón la última lima á los 
comentai'ios o memorias de su Consulado, que ha
bía compuesto en Griego acomodándose al estilo 
y manera de Isócrates, para enviarlos á Ático, ro
gándole que si le parecían bien, los publícase en 
Atenas y demás ciudades de la Grecia. Ático al 
mismo tiempo le remitió otra obra compuesta por 
él sobre el propio asunto, escrita sin mas adornos 
que la simple exposición de los hechos. Comu
nicó Ático el libro de Cicerón á Posidonío de Ro
das, pidiéndole escribiese con mas eloqüencía sobre 
el mismo asunto; pero Posidonío,en vez de cobrar 
ánimo leyendo aquella obra, se arredró, y no quiso 
ni aun pensar en ello; sobre lo qua! dice con mu
cha gracia Cicerón : „He acobardado á toda la 
»> Grecia, y me he libertado de los infinitos que me 
*» perseguían para que les encargase adornar mí hls-
»»toria "." Podía objetársele un poco de vanidad en 

I Metellustuiíseslegreelus cón
sul. Unum reprehendo, quod otium 
e Gallia nuiíliari non magnopere 
fcjudet. Cupit. credo, Iriutnpbare. 

Hoc vellem mediocrius: cxteía 
egregia. Ibiá. 30. 

1 Tua illa—borridula mibl, 
atque iocompta visa suní; sedta-
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escribirla él propio; pero á esto responde, que no A. de Roma 
, . • . . , 1 - 1 1 *93-

era un panegírico, sino una simple relación de los De cweron 
hechos: lo que hace mas sensible la pérdida de es
te escrito, pues en él tendríamos noticia mas cir
cunstanciada de todos aquellos grandes sucesos. Ci
cerón estimaba mucho este trabajo suyo, y dice de 
él escribiendo á Ático: „SÍ hallas alguna expre-
't sion que no sea bien Griega, y conforme á la ele-
í'gancia de este idioma, no me excusaré diciendo 
»»lo que Luculo de su historia, que habla dexado 
»> correr adrede algunos barbarismos, para que se 
»» conociese que era obra de un Romano; pues con-
»> fieso que sí en mi escrito hay alguno de estos de-
»>fectos, será por inadvertencia y contra toda mi 
«voluntad ' . " 

Sobre el plan de estas memorias Griegas com
puso después un poema Latino en tres libros, conti
nuando su historia hasta el tiempo de su destierro; 
pero no le publicó entonces „no por miedo de que 
»se resintiesen los que eran mal tratados en él, pues 
»»lo habla hecho con bastante miramiento y suavi-
" dad; sino porque no se quejasen los que merecían 
meo erant ornata hoc ípso, quod or
namenta neglexeraui: el, ut mulle
res , ideo btne olere, qula nlhil ole-
bant, videbantur..,. Ad me rescri-
psit jam Khodo Posidonius, se, 
nostrum illum íirifiyiii'« cum le-
geret. . . non modo nou eícitatum 
csse ad sctlbendum , sed etiam 
plañe perierritum,... Couturbi-
vl Gtaecam nationem. Ha i vulgo 
qui iostabant, ut darem sibi quod 
ornarent, jam e^hibere mihi mole-
siiam desüierunt. Ad Jlííic. 1.1. 

I ConuneDtaríum consulslus 
mei Grxce composítum mis! ad 
(e: in quosi quid eril, quod ho-
mini Attico minusGiKCUm, eni-
ditumque videatur, non dicam, 
quod libi, ut opinor, Panormi m -
cuUus de suis íiistoriis dixerat,sc, 
quo fócilius illas probareC Romanl 
hominis csse, idcirco barbara qua;-
dam et ciiMiKa dispurslsse. Apud 
me si quid eric ejusmodi.meim-
prudeiile erit, et invito. Jld 4ttic. 
1. 19. 

r 
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Jo TIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma n SUS elogíos, y no nombraba por ser infinitos'." De 
Se cfteron esta obra, que dedicó á las Musas, solo nos quedan 

algunos versos esparcidos en las demás del mismo Ci
cerón. Su hermano Quinto, que hacia grande apre
cio de ella, le recuerda los versos de un discurso de 
Júpiter á Urania, que eran los últimos del libro de 
aquel nombre, en los quales parece exhortaba á Ci
cerón á continuar en la carrera de la virtud: 

Jnterea cursus, quos frinta a^artejiiventie, 
Quosque adeo cónsul virtute, animoqtie petisH, 
JJos retine, atque augefamam^ laudesque bonorum ' . 

Por aquel mismo tiempo publicó una colección 
de las oraciones escogidas que pronunció durante su 
Consulado: y por eso las dio el título de Oracio
nes Consulares. Quiso separarlas de todas las de-
mas, imitando á Demóstenes, que publicó sus Phi-
lípkas para manifestar sus talentos políticos: pues 
como expresa el mismo Cicerón, aquellas oraciones, 
hechas en estilo mas lleno y civil que las judiciales, 
hacían conocer lo que dÍso, y lo que executó ' . 

I Sctipsl etiam versibus tres l i
bros de temparibus meis, quos jam 
pridem ad te misiisem, si esse 

.«deudos puiassem Sed quía ve-
rebar, non eos, qul se 1a:3S03 ar-
bltrareotur, (clenlm id fecl parce 
tt molliter) Sed eos, quos erat 
ioSnilum bene de me méritos om-
nes Dominare. Epiti.fam.i.i). 

a Quod me admooes de nostra 
Urania, suadesque ut meminerim 
Jovls orálftnein, qus est in ex
tremo illo libro: ego vero meml-
iil,et illa omnia mihi magis scri-

psi,quamc5eterií. Jidi2umt.fta~ 
irem a. 9. Vid. ad Aític. s. 3. De 
Divinat. t. II. 

3 Fuit euim mihl commodum, 
quod ÍQ eis orafionibus, qua: Pii~ 
lippics noinlnantvir, enifuerat c¡-
vls ille tuus Demoslhenes, et quod 
se ab hoc refraciafiolo judicia-
li diceodi genere adjunxerat ut 
eifieÍTiflt iit UBI auM-riiíiíri/ií 
vlderelur, curare, ut mes qu»-
que essent oratlones, quâ  Coiu-u-
laret nomlnarentur..,. Hoc totum 
ei/iíií curabo ut iiabeas. £t quo-
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Las dos primeras eran contra la ley Agraria que A. de Poma 
proponía el Tribuno Rulo, una pronunciada en el De cicéroo 
Senado, y otra al Pueblo: la tercera, sobre el tu
multo que hubo por la elección de Otón: quarta, 
la defensa de Rabirio: quinta, sobre tos hijos de 
los proscriptos: sexta, explicando las razones por 
qué renunció el Gobierno de la Galia: las quatro 
siguientes sobre el negocio de Catilina: y finali
zaba la colección con dos pequeños apéndices so
bre la ley Agraria. De estas doce arengas la ter
cera, la quinta, la sexta y las dos últimas se han 
perdido enteramente j y algunas de las restantes han 
llegado á nosotros muy defectuosas. También pu
blicó entonces una traducción en versos Latinos de 
los Pronósticos de Arato, que prometió enviar á 
Ático con las oraciones sobredichas': de la qual 
solo nos quedan dos ó tres pequeños fragmentos. 

La combinación de los sucesos arrastraba á Ci
cerón á ocupaciones mucho mas agitadas y tumul
tuosas. Habia ya tiempo que Clodio meditaba con
tra él una sangrienta venganza. A fin de conseguir
la procuraba disponer las cosas de modo que le eli
giesen Tribuno, con ánimo de emplear todo el poder 
de este oficio en desterrar á Cicerón de Roma por 
medio de alguna ley que aprobase el Pueblo á ins
tancia suya". Hallaba la dificultad de que siendo 
Patricio no podía ser Tribuno; y para allanarla. 

nlamfe cumficripla, luoT^s"!^* ' Prognosiica mea cum ora-
deleciant, iisdem ex libris perspi- tlunculis propedíem expecla. Uid. 
tiesi etquK gesserim, e tquxdi- i Ule autem non simialat, sed 
«erini. Adjíitic.a. i . plaoelribunusplebisíierlcupic. l i . 
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s ^ VIDA DE CICERÓN. 

A. de P.oma pcnsó ante todas cosas en pasar á la clase de Plebeyo 
t i t j . 

«7 
De Cicerón haciéndose adoptar por uno de aquella esfera. Esto 

no se podia hacer sin la aprobación del Pueblo; y 
como el caso no tenia exemplar, y era contrario á 
la práctica establecida, lleno de contradicion, y 
opuesto á los fines por que se habia introducido la 
adopción, pareció tan extravagante quando se co
menzó á hablar de é l , que se oyó con burla y 
risa, y nadie habría hecho caso, á no haberse des
cubierto que le sostenían personas de mucha ma
yor suposición que Clodio. César habia tomado el 
asunto por su cuenta; y Pompeyo le daba tam
bién la mano ^ no por perder á Cicerón, sino por 
humillarle y hacerle dependiente suyo; y en ca
so de no poderlo conseguir, forzarle á retirarse de 
los negocios para quedar sin esta sujeción. El Tri
buno Herenio, hombre de nacimiento baxísímo, 
pero de avilantez sin límites, fué el que hizo la 
primera proposición al Senado y al Pueblo. En 
ambas partes fué muy mal recibida, y el Cónsul 
Mételo, cuñado de Clodio, se opuso con tanto ca
lor, que dixo en presencia de todos los Senadores 
»»le mataría por su propia mano antes que sufrir 
»' hiciese tal afrenta á su familia ' . " Sin embargo 
no desistió el Tribuno de su empeño, y las disputas 
duraron todo lo restante del año. 

Cicerón tomó el partido de despreciar este ne
gocio, burlando á Clodio con mucha gracia siempre 

1 Vemm preciare MeteliUS im- naotem, sua se maau interfeetu-
pedit.et impediet. íW. Qui coa- nim,audÍenteseDalu>dixerlc. Pr» 
ail iacipiemem Í^KK atque co- Cxlh H-

Ayuntamiento de Madrid



I 
U B R O QUARTO. §3 

<]Ue se le presentaba ocasión, y dándole otras veces A, de Roma 
buenos consejos. Un dia en pleno Senado le dixo De aceren 
*> que sus máíjuinas le daban muy poca aprehensión; 
j> porque la qualidad de Plebeyo no le pioporclona-
»l ia mas facilidad para destiiiir la República de la 
» que habían tenido los Patricios sus iguales mieii-
j> tras él fué Cónsul ' ." Con todo eso en lo inte
rior no dexaba de vivir rezeloso, y de tomar sus me
didas á fin de precaverse de aquel frenético, unién
dose Pompeyd para servirse de su apoyo. La casua
lidad hizo que Pompeyo tenia sus miedos del Sena
do, y deseaba unirse con Cicerón creyéndole nece
sario á sus intereses. Esta unión debia parecer extra
ña, y dar zelos á muchas personas amigas, que le mi
raban como desertor de su partido; por lo que pro
curó justificarse con su amado Ático especialmente. 
En una de sus cartas le dice, que después de la ab
solución de Clodio, y separación de los Caballeros 
del Senado, y después que veia la envidia que le 
profesaban aquellos hombres ricos que amaban tan
to sus jardines y su luxó, habia creido necesario 
buscar un firme apoyo; pero que sus nuevas amis
tades no le harian olvidar el refrán del astuto Si
ciliano Epicarmo, que le zumbaba en los oidos: 
2Vo creas fácilmente y -vt-ve alerta; jorque en esto 
consiste la j)rudencia ". En otra ocasión le escribe 

I Sed ñeque magoopere dlxí 
«SM nobis 'laboraiidum; quod ni-
hilo macis ei liciturum esset ple-
beio reinpublieam perderé, quam 
similibus ejus,me consule, patri-
ciis esset iidium, ^d jíilk, a. i . 

a Cum hoc ego me tanta femi-
llariíate conjunni, ut merque no-
stnim in sua ritioue muaitlor, et 
in república fírmlor liac caniun-
ctione esse possit.... fltque ira la
men Ü3 ngvis umkitüs iiuplicatl 
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A. de Roma f> que SU unión con Pompeyo le era de'mucha uti-
*9.i-

47̂  
De ckeron «Hdadí pcro quc lo era aun mas para la Repúbli-

>* ca; porque tomando ascendiente sobre el carácter 
1» de un hombre de tanto crédito y poder, y iixando 
»>su natural inconstancia, podia prometerse burlar 
*> la esperanza de los malos, y reparar los ataques 
»> que hiciesen al Estado y á él. Que si hubiese 
»»visto que esta nueva alianza podia costarle la 
»»menor baxeza, por ninguna cosa del mundo la hu-
»>blera hecho} pero que al contrario, habla toma-
»> do tan bien sus medidas, que Pompeyo mismo SQ 
•«preciaba de haberla solicitado. Que después de 
« l a muerte de Camlo había quedado solo y sin 
»»auxilio por sostenedor del partido aristocrático; 
»> pues como decía muy bien Rhínton: Algunos no 
>» son buenos para nada; y otros de nada cuidan '." 
Que sin embargo no habria fuerza humana que le 
separase del Senado, así porque creía su causa la 
mas justa, como por su propio ínteres, viéndose en 
él tan distinguido ' . Y en carta posterior le añade: 
i> En buenas palabras desapruebas mi unión coa 
«Pompeyo; mas no pienses que yo he solicitado 
«su amistad porque la necesite para sostenerme; 
»»sino porque los negocios han llegado á tal punto. 

sumiis, ut crebro mlhi vaífet lile 
Siculus [nsusurret Epicharmus can-
tilcnam illam suam : Nj/f tai 
l*i¡iyílir'¿sri^ür fifSfx riel'ffi-
iSf. -Ai Attk. 1.19. 

I lllud lamen velim existimes, 
me hanc viam optimatium, post 
Catuli mortem, nec pnesLdio ullo, 
nec comitatu [enere. Nam, ut ait 

Rhlnton, utopinor: Oí y\s itaf 

Ai Atlic. I. ao. 
1 Mihl vero ut invideaot pls-

clnarii nostri, aut scribam ad le 
alias, aut In congressiun aostrum 
reservabo. A curia lutem nuUa me 
res divellet. Ibid, 
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»> que la menor disensión entre los dos habría pro- A. de Romi 
» ducido grandes desórdenes en la República. Para De cicerón 
»s precaverlos me he conducido con tanta pruden-
»> cia, que sin hacer nada contra mi reputación, he 
« conseguido mejorar á Pompeyo, y hacerle menos 
n fanático por los caprichos populares. Sin embar-
« go de lo que le habian sugerido contra mí, habU 
i> ya de mis hechos con mas elogio que de los su-
»> yos, y dice, que si él ha servido bien á la Re-
" pública, yo la he conservado ' . No sé qué ven-
»»taja me resultará de todo esto; pero concibo que 
" el Estado gana mucho: y si pudiese conseguir lo 
>> mismo con César, que es quien está hoy mas ea 
>' favor, haría gran beneficio al público: pues dado 
»> caso que yo no tuviese envidiosos, y todos me fue-
»sen tan favorables como debieran, no dexaria de 
»>ser plausible el intento de curar las partes enfer-
j» mas de la República, antes que exponerse á la 
«necesidad de cortarlas. Quando los CaballeroSj 
íique en mi Consulado, baxo tu dirección, se de-
" clararon tan abiertamente por el Senado, se han 
»> separado de él; y nuestros Grandes ponen toda 
>) su gloria y felicidad en mantener en sus están-
>) ques * peces que vienen á comer á la mano, sin 
»>cuidarse de los negocios de la República, ¿será 
»> pequeño el servicio que yo la preste si estorbo 
»> que la dañen los que pueden hacerlo? En quanto 

I Quem demeisrebu5,in quis servatas reipiiblica dat lestlmo-
muid eum ¡ncitar^iit, mullo scito nium. Ibid. a. i . 
Eloriosiqs , quam ÚK suis pradica- i yíludí al ¡uxS laa cilrcmado 
re.Sihleuimbenegeslse, mibicon- de íaculo. yide Plut-

TOMO I I , I 
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t6 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma »• á CatoD no le amas tu mas que yo; pero él con 
De alerón n todo SU zelo, y con la mejor intención del muo-

»tdo, hace mas daño que provecho; porque opina 
»»delante de la canalla de Roma como sí fuera en 
»h República de Platón' . Nada era mas justo 
»* que formar proceso contra los jueces que se de-
M xáron sobornar en la causa de Clodio. Catón lo 
j» propuso, y el Senado lo acordó; pero se siguió 
»»de esto que los Caballeros se picaron, y se de-
»> clararon contra el Senado; no contra mí, porque 
»>yo no fui de aquel dictamen. N i hay desver-
»> güenza que iguale á su pretensión de rebasa ea 
«los arrendamientos generales. Catón se opuso 
»t también á ella, y venció; pero mejor hubiera 
Dsido sufrir el desfalco, que ponerse mal con todo 
í>el orden Eqiiestre. El efecto lo ha manifestado; 
>» pues quando llevaron á la cárcel al Cónsul Me-
»»telo, y en los demás motines sucesivos, ningún 
j» Caballero se ha movido á nada; quando en mi 
«Consulado, y en los demás lances que ocurrieron 
» después, fueron el único reparo que hubo contra 
»los sediciosos *. Tal vez me dirás: ¿pues qué, es 
»j necesario pagar las gentes para que hagan su de-
í» ber! Y replicaré yo: ¿ que haremos, si no se pue-
»j de lograr de otra manera? ¿Nos pondremos á 

1 Nam Calonem nostrum non 
tu amas plusqiiam egn. sed tamen, 
Ule óptima ammo u(em, eisumma 
fide, noeet iiiierdum reipublicie-
Dicil enim tamquam in Platonis 
i)j i ; i i « . non lamiuam in Ro-
mnli fiece semeuiiaiJi. -ád Aitic. 
a. I. 

1 Resiiiit et perv!cit Cato. Iia~ 
f]ue nunc cansule in carcere in
cluso, s^pe iiem sedilloae com— 
mota, aspirjvit iiemo eorum, quo
rum ego concursujiíemquecónsu
les qui post me faerun:, rempa-
blicam defenderé salebant. AiAt» 
tie. ihid. 
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I J4 

*j discreción de nuestros libertos, v tal vez de núes- A. de Roma 
' 693 ' 

»>tros esclavos?" De acwa 
47. 

Durante esta agitación volvió á Roma Julio 
Gésar, después de haber gobernado á España en 
calidad de Pretor. Sus hechos poh'ticos y militares 
le habian adquirido infinito crédito; pues habia 
domado varías naciones bárbaras con las armas, y 
civilizado otras con la prudencia y con nuevas le
yes ^: y confiado en el mérito de haber extendido 
el Imperio de Roma hasta el Océano, volvia, sin 
haber tenido la paciencia de esperar sucesor, para 
pretender el triunfo y el Consulado. Estas dos co
sas eran incompatibles í porque la primera embara
zaba que entrase en la Ciudad; y la otra exigía su-
presencia en ella: y como el Senado no se mani
festaba dispuesto á dispensarle la prohibición de en
trar, prefirió 1© útil á lo brillante, sacrificando el 
triunfo al Consulado. Su proyecto era hacer se 
eligiese por compaííero suyo á L. Lúcelo, que co
mo muy rico, debia contribuir con la moneda ne
cesaria para corromper las Centurias á favor de 
ambos. El Senado, siempre rezeloso de los desig
nios de César, conoció el riesgo de darle un co
lega vendido á su voluntad, y se declaró por Bí-
bulo, otro de los candidatos, y contribuyó á escote 
para comprar los votos mas caros que su compe
tidor. Suetonio dice " que hasta el mismo Catón 

> Jura ipsonim pcrmlssu statue- tioiie, non expectaW successore, ad 
Hit ÍDVelera(am quandam barba- triumphum simul consulalumque 
fiem ex GadiWnorum rauribus et deces¡\t. Sutr-Cx'-'^-^""';''^-}'>• 
disciplina delerlt. Pro Balba 19- 3 PdCIuS u( is. quoiújín lUleiior 
Pacaiaque provincia firí festina- gratia esseí, pítuoi^que pollüret. 
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j S VIDA DE CICERÓN. 

A, de Roma Convino en executarlo, y que surtió efecto con la 
De c'̂ eron eleccion de Bíbulo, hombre de entereza y zelo, y 

capaz de refrenar los proyectos ambiciosos de César. 
Quatido este partió para España estaba tan car

gado de deudas, que á fin de que sus acreedores 
no le arrestasen, fué menester que Craso saliese' 
por su fiador en mas de quarenta millones de rea
les ; cuya suma, decia por chiste, era la que le 
faltaba para ser pobre de solenmidad ' . Con esta 
acción garvosa compró Craso su amistad, y con 
ella se prometía ponerse en estado de hacer frente 
á Pompeyo; pero César hacia mucho tiempo que 
baxo mano cultivaba á este General con el fin de 
separarle de Cicerón y del partido aristocrático: y 
conociendo que Craso por sí solo no bastaba para 
conseguir sus miras, ideó unirlos, y formar una liga 
entre los tres, obligándose á sostenerse recíproca
mente, y á proceder en todo de común acuerdo. 
Las mortificaciones que el Senado Habia hecho su
frir últimamente á Pompeyo le estimularon á entrar 
en este proyecto, y á unirse con Craso, con quien 
había tenido enemistad declarada hasta entonces. 

Esta unión de Craso, Pompeyo y César es lo 
que llaman comunmente el primer Triumvirato ; 
que en sustancia era una perniciosa conspiración de 
los tres Ciudadanos mas poderosos de Roma conti'a 

Dummosdesuo.communl nomina, 
per cetiltirias praaunliaret. Qua ca-
gníta re OFtiinaies, quos melus ee-
pcral, nihil aon ausurum cum in 
summo magistratu, coQCordi et coii-
sentieDie coUega, auctores Bibulo 

ñjerunt taotumdem pollicendí: ac 
plerique pecunias coniulerunt, ne 
Cato lie qu Ídem abiiuente,eam largi-
tionem e repúblicafieri. Saet.ib.ig, 

X Plut. in Caj.-Apfiaa. de bill. 
civ.i.—Sucl, i6, sE. 
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la República, para lograr con la violencia lo que A. de Ronu 
las leyes no permitían. El objeto principal de Pom- De cicénn 
peyó era hacer confirmar sus actas en el Consulado 
de César; este solo pensaba en sus adelantamientos; 
y Craso aspiraba á una consideración gue por sus 
solas fuerzas no podia tener ' . César, amor de este 
sistema, como el mas hábil de los tres, preveía 
que todo lo útil vendría á parar á él , conociendo, 
que no obstante la bella apariencia de reconcilia-' 
cion entre Pompeyo y Craso, siempre les quedaria 
un fondo secreto de zelos y de envidia; y así espe
raba con la ayuda de los dos superar á todos los 
demás Romanos; y luego arruinarlos sembrando 
cisma y desconfianza entre ellos ^. Para fortificar, 
pues, una alianza tan ventajosa casó Cesar á su hija 
Julia con Pompeyo. Todos los escritores Romanos 
señalan este acontecimiento como la época y origen 
de las guerras civiles, que linalizárou con la ruina 
total de la República ^. 

I Húc consilium seQuendi Fom-
peius causam habuerat m landem 
acta iii Iransmarinis proviiicils 
per Cisarem confirmareiitur con-
sulem: CíDSar autem, quod aiilmad-
verlebat se, cedeudo Pompcil glo
ria:, aucluruíJi suam; e i , inviriia 
communis poteniire iii illum rele-
gata, confirmaturum vires suas; 
CrassuE, ut quem principa I um so-
lus assequi non poierat, auctorlla-
te Pompeii, viribus teiierel CaíSa-

ris. r i / í . Pat. 1.44. 
1 Sciebat enim se alios facile 

omnes ipsorum aunllio Í deiiidc jp-
soi eliam, uuum per alleruin, baud 
muí [O poEiea Euperaiurum esse. 
JJ/OB. lib. 37. SS-

3 ínter eum et CQ. Pompeium 
ct IM.Crassum iaiía poieniia; 10-
tielas, quíe urbi orbique térra rum, 
nec miuusj divíiiso quoyue tem-
pore, etiam ipsis exitiabilis fuit-
Ibid. 

Tu causa malorum 
Facta tribus domiais communis Roma. 

íucan. I. ÍS-
Motum ex Metello consule dvicum 
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(JO V I D A D E C I C E R Ó N . 

A. de Roma . Conociéron los Triuniviros lo importante que' 
De cLecroD les Seria incluir á Cicerón en su alianza; y así no 

hubo condiciones ventajosas que no le propusiesen. 
Les faltaba un hombre de sus circunstancias, cuya 
autoridad fuese capaz de sostener sus intereses, y 
manejar sus negocios en Roma, mientras ellos se 
hallasen ocupados en los gobiernos de las Provin
cias, ó mandando los exércitos. César particular
mente, que conocía la importancia de traerle á su 
partido, ó tal vez de ganarle para sí solo con al
gún convenio particular, luego que tomó posesión 
del Consulado, le envió á decir por Balbo, amigo 
común, que deseaba gobernarse enteramente por 
sus consejos y por los de Pompcyo, y que procura
ría unir con ellos los de Craso"; pero Cicerón, 
que desconfiaba de las intenciones de César, no 
quiso entrar en semejante liga. Pompeyo le pare
cía el menos peligroso do los tres, porque su ca
rácter era mas suave y tratable; y por eso se fi
guró, que uniéndose particularmente con él, bas
taría para precaverse de sus enemigos. Esto tenía 
grandes dificultades, porque debiéndose oponer á 
las pretensiones del Triumvirato, era imposible 
estar bien con Pompcyo; y si pretendía favorecer 
al Senado y á los coligados al mismo tiempo, per-

I C;csar ille egít cónsul ess res, 
quarum me Farticipem esse voluit. 

, . . Ule in tribus coai'unclissimis 
consularibus esse voluit. De Pmp. 
Coas. 17. Nam fuit apud me Cor-
nelius, huní dico Balbum CíESaris 
ftmUiarem. U affirmabat, illum 

ómnibus Jii rebus meo et Pompe!! 
cousilio usurum, daturumque üpe-
ram, ut cum Pómpelo Crassum con. 
juijgeret. Hic suul hxc. Couiuiictio 
milii summa cumPompeiOiai pla
cel , eiiam cum Casare. ^ 4 Attie-
¡ . 3. 
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<3ia su reputación, y se arruinaba infaliblemente, A. de Romi 
Entre estos dos extremos tan peligrosos tomó el De ticeron 
único partido qus conviene al hombre de bien y 
prudente; y fué „guardar tal temperamento, que 
« sin faltar á lo que debia a la República, pusiese 
» en seguro sus intereses particulares. Esto dice que 
í»era necesario por la debilidad de los buenos, la 
>» injusticia de los envidiosos," y el odio que le te-
«nian los malos ' . " 

Papirio Peto, uno de sus íntimos amigos, le re
galó por entonces una librería que había heredado 
de su hermano Servio Claudio, hombre muy docto 
y distinguido en un siglo tan iluminado ' . La li
brería estaba en Atenas, donde probablemente ha
bla muerto Servio: y los términos en que habla Ci
cerón á Ático manifiestan el aprecio que hacia de 
este regalo. „ Un amigo mió, llamado PapÍrÍo 
»í Peto ^, me ha ofrecido los libros de su hermano 
»> Servio Claudio: y como tu amigo Cincio me 
"asegura que puedo tomarlos, he respondido que 
»>de muy buena gana los acepto'*. Te pido por 

I Nihil iam denlque a me aspe- 3 Papírlo Pele ts apiel á guíen 
rum iil ciuemquam sil, nee lamen ciaron estriba rn-jcbas carias , que 
quidquam populare ac disolulum ; « iailan en el Libro 9 dc las í 0-
íed.iía tempérala tila ratio csi, ut miHarcí^ y por etlat se ve que era 
reipublicíe constamiam pitestem, bombie de •u« estilo el mas culto y 
privatis rebusmeis, propter inflr- grúeiosii. 
tnitatem bonDrum, ¡niquilalem ma- 4 £ ' equívoeo qae enaerra tita 
levolorum, odiiam in me improbo- expresión consisn en que el aséate 
rum. adfíibeam quaudam caulio- de Alico Cinch tenia el aiisma 
nemet diligemiam. ^d yíííic. i.r?. apelUio que el Tribuía guttizoH 

= Servius frater luus, quem U- ''V Chiiia , la qual proí-hia lar io-
teratlssimum fuisse ¡udico, facile nJcioníJ que faiascn de cierta sa-
dicerel, hic versus Pía mi non est, n.-n, como no fuesen tedas á / d -
Eíist.faia,9.t6. ritattt tnuy cerear»r. 
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61 V I D A DE C I C E R Ó N . 

A. de Homa «nuestra amistad, que por medio de tus amigos, 
De ck'eroa « criados f csclavos, procures que no se me pierda 

*> ni una hoja; pues necesito mucho de los libros 
« Griegos que presumo, y de los Latinos que sé 
ííhay en esa librería; porque cada vez me aficiono 
»> mas al estudio para descansar de las fatigas del 
»> Foro: y así me prestarás el mayor servicio posi-
»7 ble executando este encargo con toda la exactitud 
») que sueles poner en los iiegacios que me inte--
» resan'." 

Mientras Cicerón pasaba los últimos meses de 
este año en la campaña, Ciro su arquitecto, finali
zaba algunas obras que añadía en su casa del monte 
Palatino. Ático volvió por entonces de Atenas, y 
halló que las ventanas eran demasiado chicas; pero 
Cicerón le respondió en tono de zumba, fingiendo 
una de aquellas salidas que suelen dar los arqui
tectos con frases facultativas para cubrir sus errores 
con los que no lo entienden; y continuando la chan
za se burla del epicureismo de Ático, dicicndole: 
»> si la visión se hiciese, como vosotros los epicúreos 
f> decis, por las imágenes que despiden los objetos, 
» es cierto que entrarían muy apretadas por unas 
«ventanas estrechas; pero por fortuna la vista se 
»'difunde muy de otra manera. Si hallas en mi fá-
»>brica alguna otra cosa que criticar, no me la ca
lilles; que te satisfaré, ó la enmendaré, si no me 
» costase mucho ' . " 

I M Mtic. I. •¡•o. í AA Atth. 1. 3. 
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No era posible hallar dos personas mas opues- A. de Boma 
tas de genio y de principios que lo eran los dos De ckeron 
Cónsules de este año. El Senado fundaba sus espe- (.̂ í'"̂ ^̂ ^̂  
lanzas en la prudencia de Bíbulo para contener la "'¿¡¿¡¿uí""* 
ambición de César; pero la experiencia hizo presto 
ver que el partido no era igual, y que el poder 
de los Triumviros iba á trastornar toda la Kepú-
blica. César se mostró desde el primer dia tan in
trépido y poderoso, que no era ficil contenerle por 
las vias ordinarias de las leyes. Tenia á su devoción 
siete Tribiuios, y por xefe de ellos al famoso Va-
tinio. Su principal encargo era apoderarse por me
dio de sus amigos de todas las calles que desembo
caban en el Foro, y mantener superioridad de 
fuerzas contra el partido opuesto. 

Clodio en todo este intervalo no había dexado 
dormir el proyecto de su adopción, para la qual 
había hecho extender una ley, y solicitaba conti--
nuamcntc que el Pueblo se la aprobase. Los Trium
viros dieron al principio á entender que se opon
drían á ella, ó á lo menos estarían neutrales: pero 
en realidad observaban los movimientos de Cice
rón para tomar sus medidas según la conducta que 
tuviese, y hallaron que no les era favorable. Su
cedió que C. Antonio, colega de Cicerón, el qual 
después del Consulado gobernó la Macedonia, fué 
acusado de muchos delitos en la administración de 
su Provincia; y habiéndoselos probado, le impusie
ron el Castigo de destierro perpetuo. Cicerón fué su 
abogado, y en el calor de la defensa habló con 

TOMO I I . K 

Ayuntamiento de Madrid



48. 

6 ^ VIDA BE CICEHON. 

A. de Roma SU libertad ordinaria, quejándose de la infelicidad 
Be c'íéron de los tiempos, y de la opresión en que veía á la 

Kepública. Los que la gobernaban se aplicaron á 
sí mismos aquello como una sátira de su conducta; 
y los que fueron con el chisme á César alteraron 
las expresiones para exasperar mjs su ánimo: de 
modo que se encendió tanto en cólera, que resolvió 
tomar la mas cruel venganza. El asunto de Clodio 
se la ponía en la mano. Juntó inmediatamente al 
Pueblo, y sostenido por Pompeyo en calidad de 
Augur, hizo aprobar en toda forma la adopción, 
tres horas no mas después que Cicerón había de
fendido á Antonio ' . En vano se opuso á este acto 
Bíbulo, que siendo también Augur, notificó á Pom
peyo que nada se podía concluir mientras él obser
vaba el cielo para tomar los auspicios, en cuyo 
intervalo no permitian las leyes se tratase con el 
•Pueblo negocio alguno *; pero Pompeyo, sin aten
der á nada, aprobó y autorizó el acto. Así se hizo 
esta adopción famosa: y , como dice Cicerón, el 
tiro que estaba asestado contra la República, mas 
que contra él, fué disparado por mano de un fu-
j ioso ' . Desde aquel momento vio claramente las 

I Hora fortasse sexta diei que-
stus sum in judíelo, cum C. Anto-
niuin collegam meum deftiiderein, 
quídam de republica.qua; mihi vi
sa siiiit ad illius miseri causam per-
íioere. Hsec homiiies improbi ad 
quosdam viros tijrtes loiige aüier 
acgue a me dlcli) eranl, detule— 
ruDt- Hora nona, iHo ipsodie, cu 
es adopiatus. Pro Domo tua i6. 
^uit. Car. íO. 

1 Negant (ks csse agi cum po
pulo cum de cmlo servalum sit. 
Quo die de le leu curíala lala esse 
dlealur, audes neEare de cielo esse 
servaium' Adest prEESeas virsiu, 
guUri viriuie. . .M. Bibulus. Hunc 
coiisulem illa ipsa die conleiido 
servassc de ccelo. Pro Som. 15. 

3 Fueral ille annus lanquam 
intentus arcus ¡n me unum, sicut 
vulSD Igoari lerum loquebantur; 
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desgracias que iban á caer sobre él y sobre la Kc- A. de Roma 
pública, conociendo que Clodio tenia ya de par en ue tic'woD 
par la puerta para ser hecho Tribuno, y el uso que 
haria de aquella terrible autoridad. 

La fórmula de la petición al Pueblo era en los 
términos siguientes: „Ciudadanos, se suplica con-
í» sintáis que P. Clodio sea declarado por la ley, 
í ' y para todos los efectos, hijo deFonteyo, de la 
j» misma forma que s¡ fuera su hijo natural de legí-
»»t¡nio matrimonio; y que Fonteyo tenga sobre él 
í» derecho de vida y de muerte, como un padre le 
ji tiene sobre su hijo. Se pide. Ciudadanos, vues-
ji tro consentimiento por el suplicante." Si el Pue
blo !o concedía adquiría este acto fuerza de ley .̂ 

Para que tales actos fuesen válidos se requerían 
tres condiciones. La primera, que el adoptante tu
viese mas edad que el adoptado, no tuviese hijos, 
y hubiese pasado la edad regular de procrearlos: 
segunda, que la religión y dignidad de las fami
lias no recibiesen detrimento; y tercera, que no hu
biese fraude ni colusión, ni se llevase otro fin que 
el de los efectos regulares de una adopción verda
dera. Todos estos puntos debían ser examinados por 
el Colegio de los Pontífices, y sin que ellos los apro
basen no se podia proponer la adopción al Pueblo; 
en cuyo arbitrio estaba después aprobarla ó no. 

re quidem -era in unlversam rem- aprobaría por una ley diJ putble, 
Fublicam traduclíoiie ad plebetn adrogacion ; fero en licirfo di Ci-
furibuiidi haminis. Pro Sexlio 7. cerón no se conocía ala va-í en este 

1 Zar JuTisccniuítos madcrntis, seniUo; y ari ¡lama íietnf'e adi>[>-
fundadaí en an fajo áe jlulo Gelío, cIoQ al acta de Clodio. Vid. JÍUI. 
llaniun á cita eipccií de sdapcioa Ge/. /. j . 19. 
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66 VIVA DE CICERÓN. 

A. de Roma Ademas de esto, uo se podia proponer ni decidir 
De cicerón ncgocio alguno mientras un Augur hacia sus obser

vaciones en el cielo. Ninguno de estos requisitos 
se observó en la adopción de Clodio. El Colegio 
de los Pontífices no fué consultado: el adoptante 
Fonteyo tenia muger c hijos, y era de muy obs
curo nacimiento: su edad no pasaba de veinte años; 
y Clodio tenia treinta y cinco, y era de los mas 
ilustres de Roma por su cuna y por su qualidad 
de Senador ' . Como en toda esta maniobra solo se 
llevaba el objeto de eludir la ley que excluia los 
Patricios del Tribunado, apenas consiguió Clodio 
su adopción, quando se hizo emancipar: esto es, 
hizo que el padre que acababa de tomar le liber
tase de todas las obligaciones que con él habia con-
traido. Ninguno de estos obstáculos era capaz de 
detener á César, que siempre tomaba el camino 
mas corto para llegar á sus fines, y no se detenía 
en las formalidades ni en las leyes, quando se veía 
con bastantes fuerzas para poderlas despreciar. 

No fué este el solo caso en que loi dos Cón
sules estuvieron opuestos y se combatieron. César 
habia preparado una ley „para distribuir las tierras 
" de la Canipania entre veinte mil Ciudadanos po-
wbres, de los quales el que menos tenia tres hijos." 

T Quod jus ea adoplionls, Pon-
tifices'í Nempe.ut is adoplct, qul 
ñeque procreare libaros jam possit, 
í t cum poiuerit, sit experlus. Qu^ 
den ¡que causa cu ¡que adoplionls, 
<¡ax latio geoerum ac dignitatis, 
qu* sacrorum , tiuieri a collcglo 
pontiGcum solet. Quid est horum 

inista adopiionequ*sltum? Ado-
ptatanLws vigiml natus, etiam mi-
nor, senalorem. Liberorum ne cau
sa? ai procreare polesi. Habet uxo-
rem; suscepit ellaro liberos 
QU!e omnis noiio Pontificum cum 
adoptarere esse debult. Pro nom-
ad Faiilif. lí. 
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Bíbulo con todas sus fuerzas se opuso á su promui- A. de Roir.., 
gacion; y se presentó en el Foro acompañado de De cieéroa 
tres Tribunos y de todo el Senado en cuerpo. 
Quantas veces intentó Cesar hacer se leyese la ley, 
otras tantas se opuso Bibulo, declarando no per-
miciria que pasase durante su Consulado. Del calor 
de la disputa se pasó á una especie de batalla, en 
que Bíbulo fué tratado indignamente, pues le hi
cieron pedazos los fasces, le tiraron inmundicias, 
y sus tres Tribunos fueron heridos; de manera que 
se vio en la precisión de huir del Foro, echado por 
Vatinio, que era el xefe de la facción de César '. • 
Calmado un poco el tumulto, hizo este que Craso 
y Pompeyo subiesen á la tribuna, para declarar al 
Pueblo lo que les parecía de aquella ley. Pompeyo 
la alabó infinito; y concluyó protestando, que si 
alguno tuviese atrevimiento de acometerla con la 
espada, él la sabria defender con su escudo. Craso 
confirmó lo mismo, instando al Pueblo para que la 
aprobase; y así pasó sin la menor oposición *. Quan-
do sucedió esto se hallaba Cicerón ausente de Ro
ma; pero habla de ello con la mayor indignación 
en una carta á Arico; y la conducta de Pompeyo 
en haber sostenido de aquel modo á César le pa
rece incomprehensible^. E l Senado y todos los 
Magistrados se vieron en la precisión de obligarse 

I Tu...nomÍaeC. C«saris,cle- 38. 61.-Jurt. CXÍ. lo.-Plut. ia 
menlissimi atque optimi viri, sce-
lere vero alque audacia lua, M 
B'buliiin foto, curia, lemplis, locis 

1 Dion. 3a. 61. 
3 Cna;us qujdem noster , ¡am "•"uiiim loto, cuna, lempLis, wcis 3 viiicui. quiuf- • ' — 

omnlbuE eupulisses, iiidusiim do- plane , quid cogite', uescit. JIÍ 
mi CMiineres. Iij fatin. q.-Dioa. ^ttic. a. l í . 
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6 8 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Boma á obser^•ar esta ley con una cláusula particular: y 
De Cicerón Caton, ijuc !a había protestado públicamente, tuvo 

que pasar también por ella ' . 
El dia siguiente se quejó en el Senado Bíbulo 

de la manera indigna con cjue se le había tratado; 
pero viendo que nadie tenia valor para votar ní 
contestarle, tomó eí partido de retirarse á su casa, 
de donde no salió en los ocho meses que le queda
ban de Consulado, exerciendo su empleo solamente 
por edictos *. Esta conducta mostraba mucha fla
queza en un Aíagistrado supremo; y aunque car
gaba toda la odiosidad pública sobre su colega, 
daba ánimo á la facción contraria para intentar 
quaiito se le antojase. 

Habiendo César ganado al Pueblo con la ley 
agraria, atraxo al mismo tiempo á sí á los Caba
lleros, perdonándoles la tercera parte de lo que es
taban obligados á pagar por sus arrendamientos ^; 
y como Caton se opuso con su firmeza regular, le 
hizo llevar á la cárcel. Después de un golpe tan 
atrevido, juzgaba que Caton apelarla á Jos Tribu
nos; pero viendo que tomaba el partido de la pa
ciencia y resignación, reflexionó que una violencia 
como aquella le haría demasiado odioso, sin sacar 
ningún fruto: y así hizo que uno de los Tribunos 
pidiese su libertad. En otra junta obligó al Pueblo 

j ahí. 33. Ét. IQ eam coegil dejperalionem, ut 
a At póstero die le senatu con- (jiioad poiesiaie abirct, domo ab-

questum , nec quoquam reperiu, ditus, iiihil aliud qxî in per edicta 
qu¡ super tall cúosierualioBe refer- obu'uiiciaret, Suet. Caí. ao, 
re.aut ceiisere aüquid auderet..., 3 Dtc/n. 38, 
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á aprobar con ley especial todas las actas de Poní- A. de Roma 
peyó i y picándose con i-uculo por la oposición que De cicerón 
le hizo, le trató de manera tan terrible y hiinii-
Uaiite, que le forzó á pedirle perdón de rodillas ' . 

Con Cicerón usó una conducta mas decente y 
respetosa, eiiviándolc á decir por Balbo, que ne
cesitaba de su asistencia para la publicación de la 
ley agraria; pero Cicerón halló pretextos para de
tenerse toda la primavera en Anzio, donde tenia 
la mayor parte de sus libros, divirticíndose en la 
lectura de ellos, y en contar las olas del mar ' . Le 
propuso Ático que compusiese un sistema de geo
grafía ; pero no lo executó por ser asunto demasia
do seco, y poco susceptible de los adornos de la 
eloqüencia ^. El mismo amigo le pidió las dos Cil-
limas oraciones que habia compuesto; y le respon
dió que habia roto la una, y no tenia gana de pu
blicar la otra, porque contenia elogios de un su-
geto á quien no amaba, que era Pompeyo, y los 
deseaba suprimir*. Poseído de negra melancolía. 

I L. l,i]cuIlo libertus rfsIsleQll, 
tanlum calumuiarum metuoi ¡iije-
dl jUtad geiiua ultro sibi accede-
rec. Suei. car. 10. 

1 Nam ai|[ fnrtiter rcsisteiidutn 
est legi agrariK, in quo ea qua>-
dara d¡miL-alio,sed plena laudís; 
aut qulesceiidum, quod eji non dis-
slmile, aique Iré in Solonium, aut 
Amium: aui eiiam adjuvandum, 
quod a me ajunl C«sarem sic ex-
peclsre, ul non dubilet ^i jíilic. 
"• 3- itaque aut llbris me delecto, 
quorum tabeo Anlii feslivam co-
piam.aulflucius numero, lbid.6. 

3 Eteiüm ywyfafiHíe , quie 

constilueram, magnum opus est.. _ 
Et hercule suiíi res dlñicllcs ad exl 
pllcandum ct i/í!--¡tii!: uec lam 
possupi ¿rSnfíy(í"(iii!Siti ¡ quam 
videbatur. Ibid. 

4 Oralianes autem me duas po
slulas, quarum alleram non Ubebat 
mlhi scribete, quia abscíderam; 
alteram, nelaudatem eum, quem 
non amabam. Ibid. 7. Ui sciai hii; 
noster HieMsolymarius, traductor 
ad plebem, quam bonam meis pu-
lissimis oratioolbus graliam reiu-
leril ; quarum expecia dJvioam 
Tfuliipujííts. Jtid. g. 
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A. de Romano le era posible desfogarla, sinó componiendo al
oe Cicerón gunas invectivas: y en efecto comenzó á escribir 

•una obra con el título de Atiecdotas, donde proba
blemente referia la historia secreta de su tiempo. 
La empresa era peligrosa, porque, como dice á su 
amigo, el estilo era aun mas picante que el de Teo-
pompo, el mas satírico de los historiadores, y no 
se podía mostrar á otro que á él. ,,Toda nuestra 
») política, Je dice, está reducida á aborrecer los 
«malos Ciudadanos, y á escribir contra ellos; y 
»»pues me veo precisado á abandonar la nave cuyo 
M timón gobernaba, me divertiré en ver tranquila-
»mente los naufragios desde la orilla ' . " 

Habiendo Clodio vencido los obstáculos que se 
oponían á su adopción, comenzó sin pérdida de 
tiempo á pretender el Tribunado. Se esparció la 
voz de que entre él y Cé-ar habían nacido algu
nas diferencias, porque efectivamente publicaba 
que su objeto en solicitar aquel empleo era el de 
anular todo lo que había hecho César; y este ne
gaba abiertamente haber tenido parte en la adop
ción del otro, y le disputaba ademas la calidad de 
plebeyo. Dio á Cicerón estas noticias el joven Cu-

I naque av'uiaSíra , quip tibí -^^ Aak. i . 6- Nunc vero cum 
uní lega mus, Theopompinn genere, cogar cxire de iiavl, non abjeclis, 
SUt cria ni aspe riore multo, p:iii- íed rcceplís guberraculis, cupío 
geutur. Ñeque aliud jam quicquam istorum naufragin ex térra ñilueri; 
x^Antuiftai) uiiiodibse ímprobos, cupio, utaJituuSiiinicusSophacles: 

«áp l/!TJ fflíj.» 

Ibid. 7. 
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rion ^; quien le aseguró, que toda la Nobleza de A. da Rom» 
Roma estaba muy irritada contra los tiranos, no De cit-eron 
piidiendo sufrir mas su soberbia; y que Memío y 
Mételo Nepos se habían ya declarado contra ellos. 
Ático le confirmó lo mismo, y se consoló mucho; 
porque ya solamente le quedaba la esperanza de 
que se dividiesen y embrollasen entre sí los de aquel 
partido. La causa de esta desavenencia habla sido 
no querer Clodío aceptar una embaxada al rey TÍ-
granes. LosTriumviros, que empezaban á cansarse 
de su insolencia, y á temer el demasiado poderío 
que iba adquiriendo, excogitaron este arbitrio para 
apartarle de Roma con honor; pero Clodio conocía 
demasiado lo que le importaba su presencia en la 
Ciudad para sacrificar sus verdaderos intereses á una 
inútil oste[itac¡on: y ademas estaba resentido de que 
César no le hubiese nombrado por uno de los vein
te repartidores de las tierras de Campania; y ha
bla resuelto no salir de Roma sin sacar fruto de su . 
Tribunado. Cicerón, escribiendo á Ático de este 
negocio, manifiesta el gran gusto que le daba la 
noticia, y le encarga procure saber todas las cir
cunstancias. „Escríbeme, le dice % lo que sepas y 

I Scito Curionem adolescentem 
veuisse me saluialuifl. Valde eíus 
sermo de Publlo cum luis literis 
cougruebal. Ipse vero mirandum 
in modum reges odisse superbos, 
Perrcque narraba! ineeiisim esse 
juveniutem , ñeque ferré h«c pos-
^ . •^itic. a. 8. In me incurril Ro
ma vunlens Curio meus,.. Publius, 
iuqui I, tfibunatum plebls pelit. Quid 

TOMO I I . 

ais? et inimicissimus quidemC*-
saris,et ut omn¡a,inquil ,isia res-
dndal. Quid Cresar? iiiquam. Ne-
Eal se quicquam de iilius ad»-
piionc lulisse. Deinde suum, Mem-
mii, Melelli Nepolis eirpromsit 
odium. Comploxusjuveiiemdlmis-
si , properans ad eplsiolas. Uid. 
I I . 

3 ^ d AlliC. 3. 7-

Ayuntamiento de Madrid



7 2 T I D A DB C I C E R Ó N . 

A. de Roma »»conjetures, particularmente acerca de si Clodío 
De c'iceroi) j» aceptará la embaxada. Aun antes de recibir tu 

j> carta deseaba yo la aceptase; no por diferir la 
»»contienda con é l , pues estoy con buenos aceros 
«para litigar, sinó porque me parece perderia la 
»»popularidad que ha ganado haciéndose plebeyo. 
íj ¿Con que te has metido en la plebe, le diria yo, 
«solo para ir á hacer una visita á Tigranes? ¿Es 
»> que los reyes de Armenia no se tratan con los Pa-
utricios? En suma estoy bien dispuesto para ridí-
»> culizar esta embaxada; pero si la renunciare, y 
»> con esto moviere, como tu sospechas, la bilis de 
» los que fraguaron su adopción, veremos una bella 
*» escena. Lo cierto es que tratan al buen Publio 
»> sin miramiento; pues habiendo sido antes único 
» varón en casa de César ' , aliora no ha podido lo-
»> grar ingerirse entre veinte. Después de eso le pro-
« meten una embaxada, y le dan otra. Tal vez re-
»> servan la que es lucrativa para Druso de Pesaro, 
« ó para el comilón Vatinio, dándole á él la que 
»> no vale nada, y que en el fondo no es otra cosa 
«que un destierro honorífico, y diferir su Tribu-
») nado para quando á ellos les convenga. Procura 
» t u exasperarle quanto sea posible; pues la Repú-
»> blica no se salvará sinó sembrando la división en-
») tre tal raza de gentes." Sin embargo de estas apa
riencias el suceso descubrió que todas aquellas ro
turas no eran mas que ficción; ó que si hubo al
guna desavenencia entre ellos, fué muy leve, ó tal 

I ^udt i la profanaeitn de !or tn¡iteríot ta cata de Catar, 
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vez Un artificio para que alucinados Cicerón y los A. de Roma 
demás monos maliciosos, cometiesen la impruden- ^ í̂̂ ^™" 
cia de declarar precipitadamente sus secretas in
tenciones. 

Cicerón volvió á Roma al fin de mayo, ha
biendo visto en el camino á Ático, que iba á visitar 
las haciendas que tenia en Epiro. Como el rango 
en que se hallaba Cicerón no le permitia retirarse 
enteramente de los negocios con decencia, tomó el 
partido de no mezclarse en ellos mas que lo nece-
sario, y ocuparse de nuevo con ardor en el exerci-
cio del Foro. Este empleo era mas popular, y le 
grangeaba muchos amigos, sin exponerle tanto al 
odio y a k envidia. Con esto tuvo la satisfacción 
de ver su casa tan concurrida como antes, y quan-
do salia de ella llevaba un cortejo muy numeroso; 
de forma que mantenia su dignidad, si no con el 
esplendor que correspondía á su mérito precedente, 
á lo menos con bastante grandeza para un tiempo 
de opresión ' . En aquel verano defendió dos veces 
a A. Thevino, y una á L. Flaco, y ambos fueron 
absueltos. De estas tres oraciones solo ha perdona
do el tiempo á la última; y en ella vemos que los 
disgustos que le habia ocasionado su libertad en el 
decir, no le impidieron que mezclase muchas re
flexiones vigorosas sobre el infeliz estado de la Re
pública. 

Lucio Valerio Flaco habia sido Pretor durante 

t Metoeor,utoppressÍs omnl- gestis, ranrai fbrtilec. -<i JUIK. 
bus, non demisse: ut Umtis rebus i . i s . 

m 
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A. de Roma el Consulado de Cicerón, y mereció que el Sena-
De Cicerón do le diese gracias por el zelo y valor con que 

arrestó los cómplices de Catilina. Le acusaba Le-
lio de rapiñas y hurtos en el Gobierno del Asia, 
que habia obtenido quando acabó la Prelura. La 
defensa consiste en manifestar los méritos y digni
dad del acusado, y en invalidar los testimonios de 
los Asiáticos. Testigos competentes en esta causa , 
decía Cicerón ' , deben ser aquellos que experimen
taron la integridad de Flaco en sus empleos ante
riores, sin ir á buscar otros, particularmente Grie
gos; „no porque quiera yo negar la fe a una en-
»»tera nación que amo y estimo, en la qual conozco 
»> muchos hombres de bien doctos y modestos, que 
»> no han comparecido como acusadores en esta cau-

»>sa Confieso ademas que los de dicha Nación 
íjson literatos, maestros de muchas artes, agudos 
»> en sus dichos, sutiles de ingenio, eloqüentes, y 
»•> si quieren algo mas se lo concedo de buena gana; 
j> pero nadie me negará que nunca han respetado 
»í como se debe la santidad de los juramentos, ig-
j» notando la fuerza que tienen, y qual sea el peso 
»í y la autoridad de las promesas; poniendo siempre 
"SU mayor estudio, no en probar, sinó en ex-
»> presar con elegancia lo que dicen...- Estos tes-
»»tigos Griegos no atienden á lo que juran; y solo 
j» meditan lo que puede dañar. Juzgan ignominioso 
»> que los refuten y convenzan; y así entre ellos no 
«se busca para testigos á los hombres de bien, 

I FTOL. FlaccD 3.4. s. 
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" sino á los mas desvergonzados y habladores. Un A. de Roma 
*» testiso Romano ¡cómo se contiene! cómo mide De dceton 
«sus palabras 1 quanto teme decir nada que tenga 
»j tintura de pasión, ni exceda de lo preciso! Al 
1) contrario, para esotros el juramento es burla, las 
»> deposiciones juguete, no conciben qué es lo que 
»> nosotros llamamos honor y reputación; y esperan 
»> premio y elogio del embuste atrevido." Luego 
pasa á demostrar con quánto escándalo se había in
tentado aquella acusación contra Flaco; y habien
do probado la falsedad de los delitos que se le im
putaban, y la malicia de sus autores, asegura que 
los Griegos mismos hombres de bien eran favora
bles á Flaco, y deponían en su abono. ,,Ahí están, 
» dice ' , los Atenienses, entre los quales nacieron 
»>la humanidad, la doctrina, la religión, la agri-
»> cultura y las leyes, que se esparcieron después 
»> por todo el mundo: cuya ciudad es tan bella que 
»»los mismos Dioses contendieron sobre su posesión: 
*» tan antigua, que se dice produxo ella de sí mis-
»>nia sus habitantes, siendo d la vez madre, nutriz 
»' y patria de ellos: y conserva tanto esplendor, que 
j> por ella sola se sostiene el débil y quasi arruinado 
«nombre de Grecia. También comparecen ahí los 
»jLacedemon!os, cuya ciudad es tan famosa, no 
»> solo por su valor, sino también por sus leyes y 
"Costumbres, que ha conservado mas de siete si
ngles sin alteración alguna.... Ni me olvido de ti, 
' 'Marsella, que conociste á Lucio Flaco, primero 

I Itid. 36. 
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A. de Boma »»soldado, y después Qüestor, y por tu disciplina 
De Cicerón » y gobierno puedes anteponerte á las ciudades de 

»> Grecia, y aun acaso a las de todo el universo; 
»)pues aunque separada de los demás Griegos, y 
*» dramdada de los Galos y de un bárbaro mar, 
») te gobiernas con tan prudente consejo, que es mas 
«fácil alabar tus instituciones que emularlas. Estos 
>» elogiadores, estos testigos de su inocencia tiene 
«Flaco , para contrarcstar con auxilio Griego las 
« Griegas acusaciones." 

Entre los delitos que se imputaban á Flaco era 
uno el haber prohibido á los Judíos extraer de su 
provincia de Asia el oro que recogían entre los su
yos todos los años para el templo de Jerusalen, y 
haberle apropiado al erario de Roma. De estas acu
saciones se infiere que en aquel tiempo hacian ya los 
Judíos alguna figura en el Imperio Romano; y aun
que Cicerón en su respuesta se excede en tratar con 
desprecio una religión que no conocia, nos enseña sin 
embargo que el número y crédito de ellos era muy 
grande en Koma. El tribunal donde se ventiló esta 
causa estaba en el sitio llamado escalas Aurelia-
vas, donde freqiientaba mucho el baxo pueblo, y 
particularmente los Judíos, que hacían allí un mer
cado. Cicerón tomó pie de esta circunstancia para 
apostrofar así al acusador Lelio: „Has escogido, le 
dice ' , " este sitio y aquella turba, porque sabias 
»>quan grande es aquí el número de los Judíos, 
»> quíin unida es esta gente, y quan poderosa sea. 

I ItlJ. JB. 
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>t Hablaré baxo, quanto baste para que me oygan A. de Roma 
*> los jueces; porque sé que no te faltan modos de De citéron 
" incitar esa multitud contra mí y contra qualquiera 
»»hombre de bien; y no quiero darles ocasión de 
» hacerlo con facilidad. Acostumbrando los Judíos 
M sacar todos los anos de Italia y de nuestras pro-
"vincias cantidad de oro para Jerusalen, mandó 
"Flaco que nadie lo extraxese del Asia. ¿Quién 
«será, ó jueces, el que no alabe providencia tan 
»> sabía, siendo así que el Senado la ha puesto en 
"práctica tantas veces, y aun siendo yo Cónsul? 
>> ¿El oponerse á esta bárbara superstición se tacha-
»> rá de severidad; y el despreciar, por favorecer la 
»>República, la chusma de los Judíos, siempre tu-
»>multuosos en nuestras asambleas, será un delito 
»»capital? Me responderás que Pompeyo quando 
M tomó á Jerusalen nada extraxo de aquel templo. 
M Á esto replicaré que lo hizo solo por no dar 
í» motivo justo á la murmuración de tan maldi-
>'cíente y sospechosa ciudad, y que no le detuvo 
" l a religión de aquellos ni otros enemigos, sino 
»>su propia moderación." Pasa luego á demostrar 
que Flaco no se había apropiado aquel oro; sino 
que le habla hecho entrar íntegramente en e! erario, 
y que este supuesto delito se le inventaba la envi
dia. Y volviéndose a! acusador le dice: „Cada ciu-
*idad, Lelio, tiene su propia religión, y nosotros 
" tenemos la nuestra. Aun quando florecía Jeiusa-
" l en , y los Judíos vivían tranquilamente baxo 
»»nuestro dominio, era su "religión incompatible 

Ayuntamiento de Madrid



48. 

yS VIDA DE CICERÓN. 

A. de Rama " con la dignidad de nuestro Imperio, con la gra
ne c'íeron " vedad del nombre Romano, y con las instiiu-

» Clones de nuestros mayores. ¿Qué será en el día, 
») guando con la rebelión se ha hecho patente el 
« odio que nos profesan, y que los Dioses no les 
»»son favorables, pues permitieron fuesen vencidos, 
» y quasi expatriados y esclavizados;" Finalmente 
demuestra lo que insinuó al principio: esto es, que 
el objeto de esta acusación era sacrificar á la ven-
gan-ia de los sediciosos todos aquellos que se habian 
distinguido contra Catilina. Acuerda á los jueces 
que la seguridad de los Ciudadanos dependía de 
su decisión: que ya velan en qué embolismo esta
ban las cosas y el camino que iban tomando: que 
uno de ios golpes fatales que meditaban ciertas per
sonas era de arruinar á los hombres de bien por 
medio de semejantes acusaciones y sentencias: y que 
no obstante haberse pronunciado muchas contra la 
maldad de los conjurados, y en favor de la causa 
pública, no se darian por vencidos los perversos 
hasta conseguir sufriesen los buenos las mismas pe
nas que habian padecido los sediciosos. „Cayo An-
»> tonio ha sido condenado % y tal vez con razón, 
»porque no se podia lavar de alguna infamia; 
j 'pero , á mi parecer, no habría sucedido si le hu-
M bieseis juzgado vosotros; porque su condenación 
íjfué una corona de ñores puesta sobre el sepulcro 
» de Catilina, cuyas exequias celebraron con ban-
» quetes nuestros domésticos y mas audaces ene-

1 Ibid. JB. 
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»> Iñigos. Ahora se trata de vengar la muerte de A. de Rom» 
uLcntuIo con la ruina de Flaco: y á la verdad ue cicerón 
»>;qué víctima podiaii escoger mas noble para sa-
"crificar al que procuró despedazarnos en brazos 
" de nuestras mugeres y de nuestros hijos, y sepul-
>» tarnos en las cenizas de la patria? 1.a sangre, 
»»pues, de Flaco sacie el odio nefando de estas 
»> gentes: hónrese con ella la memoria de Léntulo: 
») hágase un magnífico funeral á Cetego: levántese 
j> la pena á los desterrados, y no impidáis que cas-
»> tiguen también en mí el amor excesivo que pro-
» fesQ á la patria. Ya me tiaen entre ojos: ya me 
>> achacan mil delitos; ya me han preparado riesgos. 
» Si hiciesen esto otras gentes, ó tomando la voz 
" d e l Pueblo, irritasen al vulgo ignorante contra 
»m'¡, podría llevarlo con paciencia;, pero es ín-
M sufrible que por la mano misma de los Senado-
í)res y Caballeros intenten privar de bienes, y 
»arrojar de la Ciudad á los que de acuerdo co-
»> mun, con unánime consejo y valor, hicieron tanto 
»»por la seguridad pública.... Jamas recusaré el 
"juicio del Pueblo Romano; antes le pido y le 
jí deseo. No haya violencia: no se permitan pe-
»> dradas ni aceros: arrójense del Foro las gentes 
» pagadas, y callen los esclavos: déxenme hablar, 
»>y estoy cierto de que no habrá hombre tan in-
»>justo, si fuere libre y Ciudadano, que no me 
»juzgue mas digno de premio que de castigo." 
Acaba su oración procurando, según su costumbre, 
mover la compasión de los jueces, haciéndoles con-

TOMO I I , M 
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A. de Roma síderar los grandes servicios de Flaco, el lustre de 
De Cicerón SU íamília, las lágrimas de sus hijos, lo cjue temian 

todos los hombres de bien, y el daño que padecía 
la República privándola de íaa digno Ciudadano. 

Quinto Cicerón, sucesor de Flaco en el go
bierno del Asia, hacia ya mas de dos años que 
estaba en aquel empleo quando recibió una carta 
de su hermano en que íe daba consejos admirables 
para su conducta. Las máximas de moderación y 
humanidad, las reglas de equidad y prudencia, 
y todo lo que puede servir á la conducta de un 
ministro con autoridad soberana, están expuestas en 
dicha carta de una manera tan propia para promo
ver la felicidad del género humano, que la debian 
estudiar continuamente quantos gobiernan, y en es
pecial aquellos que mandan en provincias muy apar
tadas de las cortes; porque la distancia del Sobe
rano es una fuerte tentación para abusar de la au
toridad y del poder. 

Por fin los Triumviros conienzáron á hacerse 
aborrecer y detestar de todos; y á Pompeyo, que 
era el xefe de ellos, le tocaba la mayor parte del 
odio público. „Estos favoritos del Pueblo, dice 
y> Cicerón, han hecho que aun los mas contenidos 
»> aprendan á sílvar ' . " Bíbulo los hostigaba con 
sus edictos, que eran otras tantas invectivas contra 

I Qui fVemltus hominum! qul 
írati aiUDiil quanío in cxlio nOSíer 
amicus maBaus! -^^ Atth. t. 13. 
Scilo ilihil UQUluam fuisse tam in
fame , tam turpe, tam peraijue 
omulbus Eeneriüís, ordinibus, ffita-

libus offensum, quam hunc statum, 
qui üunc est: raagis mehercule 
[)uam vellem, non modo quam pu-
laram. Populares isti jam eliaoi 
modestos homiaes sibilare dogue~ 
lunu VAí,. 19, 
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ellos, y protestas de guanto hacían: se celebraban A. de Roma 
en la Ciudad, se sacaban infinitas copias de ellos, De ckeron 
y para leerlos en las esquinas donde los íixaban se 
juntaba tanto pueblo que impedía el paso ' . Levan
taban á Bíbulo hasta las nubes; aunque Cicerón 
confiesa que no entendía por qué, á no ser que le 
hiciesen el favor de pensar que á exemplo del gran 
Fabio salvaba la República con su flema é in
acción ; pues toda su grandeza de ánimo se reducía 
á un buen modo de pensar, sin que resultase nin
guna utilidad al público *, Sín embargo estos edic
tos irritaron de tal modo á Cesar, que excitó el 
populacho para que le insultase en su propia casa; 
y Vatínio le asaltó en ella, pero fué rechazado ' . 
El público desaprobaba y condenaba altamente to
dos estos atentados, y el ¡oven Curjon con la ma
yor parte de los mozos nobles, era el que mas se 
distinguía; pero se contentaba con murmurar, sin 
poner ningún remedio, persuadiéndose que el hacer 
resistencia traería tras sí un exterminio de ambos 
partidos *. 

> Ilaque archilochia in illuio 
edicta Bibuli populo ira ¡uní ¡u-
Cuíld^i ur eum lOcLim ubi propo-
nuntur, prx mulliliidlne eoruin, 
qui leBunt, transiré nequeunl, Ad 
Jlltit. 1. 51. 

3 Bibulus zQ ccelo est; nec qua-
r e , scia. Sed iia laudatur, quasi, 
Vniu hotno nobii cmiclanio rcitiíait 
real. ibid. 19. Bibüli aulem is:a 
•nagutiudo animi in comltlonim 
diljtioiie, quid babel, nisi ipsius 
iudKlum sine ulla correcliOQS lei-
publlüEi ibid. i s . 

3 Puiarat Ca-sar oralione sua 
posse impclli coiicionem, ui iret 
ad Bibulum; mulla cum seditiosls-
sime diceiel , vocem eitprlmere 
non potuit. I/lid. 1,11. Qui consu-
lem raorli objecerls, iadusumob-
sederis, extrahere ex suis lectis 
CDoatUS sis. In Vatin. 9. 

4 Nuiíc qiiidem novo quodam 
morbo civiías motitur; ul c"™ 
omaes ea qua SUQI acta Impto-
bent, quEcraniur, doleant, varíe
las in re nuUa sit, aperleque lo-
quancur, et jam daré gemaDli la-
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A, de noma El niodo de pensar del Pueblo se manifestaba 
De ciíeron mas particularmente en los teatros y otras funcio

nes públicas, donde no era recibido Cósar con los 
aplausos que al principio; y al contrario el ¡oven 
Curion, siempre que se dexaba ver, era mas pal
meteado y celebrado que el mismo Pompeyo en el 
tiempo de su gran gloria. El comediante Difilo, 
recitando una tragedia en las fiestas Apolinares, 
pronunció algunos versos aplicables al carácter de 
Pompeyo, y el Pueblo le forzó á repetirlos mu
chas veces': 

l^uestra miseria te hace grande. 
J^endrd el día en que llorarás tu presente poder. 
JTa que ni las leyes ni las costumbres te contienen: 

y otras sentencias semejantes, que excitaron ex
traordinario movimiento en todos los espectadores, 
Pompeyo se alteró mucho al verse tan caldo de la 
gracia del Pueblo, Como su vida había sido una 
continuada serie de glorias, sin haber conocido mas 
que por e! nombre las desgracias, le fué mas sensi
ble esta mutación. „Mira, escribe Cicerón á su 

nieii medicina nulli afFeralur, ñ e 
que enim resisii sitie ¡Qternecin-
IK posse arbilramur, ^d Jiilie. i . 
90. 

I Diphiius Tragsdus in noslrum 
Pompe ¡um pctulanler invectus es t : 
TJostrx miseria li¡ es magnus, m u 
lles coaclUS est di tere. Eendem vir-
ivtem hlam , veiiiet Icnipm ti;m 
gtaviler gimei, lotius iheatri cla
more dlxit, itemcjue cwlera. Nam 
el ejusmndi sunt ü versus, ut in 
tempus ab inlmlco Pojnpeii scripii 

esse videactur. Si ñeque icget, m~ 
ííítf tnot'cs coj^unt, et CTCtera, m a ^ 
guo cum freinitu et clamore suiít 
dicta. Ibid.ig. 

faleria Máximo , comanda la 
miiinj binarla, oíruiit', gui OííHa 
prOTíiinciaudo ertos i'írsos exiendia 
íar manoT bacía Pompeyo 1 pero cori 
la aiísríía cana de Cicerón se pí«í— 
ba que PoTi'fíyo citaba entonces ctt 
Ciifutí, á donde César expidió un 
carreo, pare av'utrle ta ¡ue pasaba 
en Roma. 
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»»amigo, si tengo buen corazón. N o pude con- A. de Roma 
"tener las lágrimas el i J de julio, viéndole aren- De cLeeton 
»> gar contra los edictos de Bibulo. Aquel hombre 
»»que nunca habia subido á los rostros sino para 
»» hablar de sus magníficos hechos, adorado del Pue-
»> blo, aplaudido de todos, ¡quán pequeño y aba-
í'tido me pareció aquel día! conociéndoss que es-
»' taba tan disgustado de sí propio como los que le 
«escuchaban. ¡Espectáculo triste para todos, me
ónos paî a Craso! pues como su caida era de las 
»»estrellas, mas que descenso parecía precipitación. 
»> Figúrate la grave pesadumbre que hubieran re
unido Apeles al ver su Venus, ó Protógencs su 
« laliso olvidados y cubiertos de cieno: pues de la 
»> misma forma no pude yo ver sin extremo dolor 
" deformada la imagen que pinté con todo el pri-
»' mor del arte, y fuerza del colorido. Muchos no 
»»creerán que pienso así; porque habiendo él con-
.»> tribuido á k adopción de Clodio, no conciben 
>'CÓmo puedo quererle; pero el amor que le cobré 
" fué tan grande, que ninguna injuria puede ha-
"cérmele borrar ' . " 

César comenzaba á recoger el fruto que se ha
bia prometido de aquella unión, y sus fuerzas ere-
cian al paso que se aumentaba la odiosidad contra 
Pompeyo*. Conocía bien que continuando del 

t Vt ille lum humilis, ut de-
mlsEUserat: ut ipseeliamsibi, non 
iis solum qui aderaní dispücebat. 
O spectaculum uní Crasso jucun-
dLun!... Quanquam nemo putabat 
propter Clodiaauní ucBotium me 

illl amicum esse deberé; tamea 
laiKus Tuit amor , ut exhauriri 
iiulla posset injuria, ^"i jíiiic. a. 
31. 

s Cicsar animadvertebat se 
invjdía coaunuuií poteiilii in ü -
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A. de Roma mismo mo¿o se igualarla la balanza del poder; pues 
De c'íeroo segun !a idea que nos da Floro de los intereses de 

aquel Triumvirato, César necesitaba ir formando 
su autoridad; Craso aumentarla que ya tenia; y 
Pompeyo conservar la que había adquirido ' . Se
gún esto Pompeyo era únicamente el que iba á 
perder en esta alianza: y así con un poco mas de 
juicio hubiera conocido que debia unirse con Ci
cerón , y por consiguiente con el Senado; pues co
mo sus talentos y méritos eran de diversas espe
cies, no podían darse zelos, y habría combinado 
sus intereses con los de la patria, y conservado 
hasta el fin de su vida lo que se había siempre pro
puesto , que era la reputación de ser el primer 
Ciudadano de Roma. Uniéndose con César traba
jaba para todo lo contrarío, pues contribuía con sus 
fiíerzas á aumentar las de un rival, cuyo crédito 
comenzaba ya insensiblemente á competir con el 
suyo, superándole al fin en fuerzas qiiando quiso 
resistirle con las armas. Estas razones parece que 
lio le habian pasado por la cabeza; pero el descon
tento del Pueblo le abrió los ojos, y confesó su 
error á Cicerón, dándole á entender que deseaba 
tomar medidas para salir de aquel mal paso en que 
se liabia metido *; pero su situación era muy crí-

lum relégala, confirmaturum v i 
res suas. fcll. Paiirt. 1.44. 

I Sic igilur Casare dignitaUm 
comparare, Crasso augere. Póm
pelo retiñere, ciipieiitibus, omui-
busque pariler poteiill^e cupidis, 
de iiivadcnda república facile con-
venit. i . flor. 4. a. 

1 Sed quod facile seniias, líEdet 
ipsum Pompeium, vehementerque 
ptiiilet. jid jííiií. a. al. Primum 
¡Bilur illud te scire volo, Sampsl-
ceraiium , iiostnitn amicurn , vehe-
meiiier sui sialus pccniíere, resii-
tulque tn eum locitm cupere, ex 
IVü decitli[, doloremque suum im-
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tica, pues yendo adelante se arruinaba, y no podía A, de Ronu 
volver atrás sin deshonor. Se había hecho enemigos De cicerou 
los hombres de bien; y los intígrantes y malos nim-
ca le habían amado con sinceridad. Cicerón le pro» 
puso el único partido que le quedaba, que era re
ñir inmediatamente con César, y para persuadírselo 
empleó quantos argumentos eran imaginables; pero 
la fortuna de César fué mas poderosa que ellos, 
pues quitó á Pompeyo la confianza que tenia en 
Cicerón ' , apoderándose de su ánímo de tal modo, 
que guando el mismo Pompeyo quiso separarse de 
él , ya era tarde. 

Para desviar la atención del Pueblo de estas 
ideas inventó César una falsa conspiración contra 
la vida de Pompeyo; y para ello se valió de aquel 
Vezio que le acusó á él de ser cómplice en la cons
piración de Catilina. Ofreció perdonarle ía injuria 
si se empeñaba en acusar al partido opuesto, y en 
especial al joven Curion, que era el que mas se 
señalaba por su zelo, de una conspiración contra el 
Triumvirato. Vezio comenzó por fingirse amigo de 
Curion; y guando lo creyó oportuno, le hizo la 
falsa confianza de haber determinado asesinar á Pom
peyo. Curion, en vez de responderle con aproba
ción, lo fué á contar al momento á su padre; el 
qual con la misma prontitud informó de todo á Pom-

perlire nobls, et medielnam in-
lerdum aperle qua;rere ^ quam 
ego possum invenire nullam. ib¡d. 
'3-

' Ego M. Bibulo, priESlantissi-
mo cive, consulíi lühil prseter-

missi, quantum faceré, nilíque po-
tul.íjuíii Pompeium a Cssarls con-
junctione avocarem. In quo Cscsar 
fclicLor fuit; ipse eiiim Pompclura 
a mea famlliaritale disjuasit. Pii~ 
lip. 1. 19. 
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86 VIDA DE CICERÓN. 

A, de Roma peyo; y habiéndose hecho público el asunto, se dio 
De ciíeroQ aquel mismo dia cuenta de él al Senado. 

Este incidente desconcertó ia trama de Vezio, 
que la había urdido mny bien para hacerla veri
símil. Debía hallarse en el Foro con sus esclavos, 
armados todos de puñales, y hacer de modo que los 
prendiesen por sospecha. A la primera declaración 
pediría la impunidad, ofreciendo declarar la conju
ración y los cómplices; pero como Curion no le 
dio lugar á ello, tomó el partido de negar en el 
Senado que le hubiese dicho tal cosa. Poco des
pués mudó lenguage, y propuso confesar quanto 
sabia, si se le concediese perdón; y habiéndosele pro
metido, expresó „que realmente había iinaconju-
" ración de los nobles jóvenes, teniendo por cabeza 
»>á Curion ' : que Paulo desde el principio había 
»•>entrado en ella con Bruto, y con Léntulo el hijo 
j> del Flamiiie, sabiéndolo su padre; y por fin, que 
>> Septimio, secretario de Bíbulo, le había regalado 
»> un puñal de parte de este Cónsul," Lo primero 
pareció ya muy ridículo que un hombre como Ve
zio supusiese que un Cónsul le prestase un pufia!; 
y luego Curion le conñmdió en lo demás, probán
dole que toda su declaración estaba llena de impo
sibilidades y contradiciones; pues habiendo dicho 
que los jóvenes nobles debían asesinar á Pompeyo 
en el Foro el dia que Gabinio dio un combate 
de gladiadores, y que Paulo debía ser el capitán 
del ataque, se halló cabalmente que aquel dia 

I Ai Attíc. 1.14. 
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estaba Paulo enMacedonia. El Senado hizo poner A. de Roma 
á Vezio en la cárcel, y por un decreto declaró De tiferon 
enemigo de la patria á qualquier que intercediese 
por él. 

Poca fuerza hacían tales decretos á César, ciiyo 
carácter no era de los que cedían á las primeras di
ficultades: y así al día siguiente presentó á Vezío 
al Pueblo en los rostros, donde el otro Cónsul no 
se atrevía á dexarse ver. Allí aquel impudente sin 
igual dixo quanto le vino á la boca sobre el estado 
de los negocios: descargó á Bruto de la acusación 
que le había hecho en el Señado, y acusó de nuevo 
á otras varias personas que no había nombrado el 
dia precedente, como Luculo, con quien dixo ha
bía comunicado la conspiración por medio de Fanío. 
Acusó también á Domicio, de cuya casa díxo de
bía partir para la execucion de la empresa. No 
citó 3 Cicerón por su nombre, pero dio á entender 
que un Senador muy eloqücnte, y de rango Con
sular , le había dicho que aquella, era la ocasión de 
desear un Servílio Ahala, ó un Bruto. En fin coii-
tmuando en examinarle Vatínio, aun después que 
el Pueblo se había retirado, dixo que Píson, yerno 
de Cicerón, y M. Laterense, eran también de la 
conspiración'. Todas estas imposturas no produ-
xéron ningún efecto, como suele suceder ea seme
jantes acusaciones, que por demasiada pasión se des
cubre la trama. La ridiculez de tantas circunstan
cias cayó por sí misma, y las acusaciones de Vezio 

I M Jlític. 1, 34.-In Vuih.lií-Stul. C«t. K>-
TOMO IX. • J í 
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A. de Boma se destruyeron sin que nadie las confiítase. Cesar, 
De cii;eron conocíeudo quc SI se hacía proceso formal á aquel 

impostor se descubría todo su enredo, tomó el par
tido de deshacerse de el en la cárcel por medio 
del veneno ó de un dogal *. 

El Senado tenia de reserva el medio de niorti-
íicar á César al fin de su Consulado, confiriéndole 
un empleo de poca importancia, como la superin
tendencia de bosques y caminos, ú otro semejante, 
que no le diese proporción de hacer daño *. La 
distribución de las provincias por ley expresa y por 
costumbre inveterada, sin que jamas hubiera sido 
interrumpida, tocaba al Senado, y así su venganza 
parecía segura; pero César, no embarazándose en 
leyes ni en costumbres quando se trataba de su ín
teres, se dirigió al Pueblo por medio del Tribuno 
Vatinio ^, y hizo que por una ley sin exemplar 
le diesen el gobierno de la Galia Cisalpina con 
la añadidura del Ilírico. Este fué un golpe cruel 
para el Senado: y el Pueblo, sin saber como, se 
halló en posesión de un derecho que no habia te
nido, ni aun pretendido jamas *. Conocieron los Se-

1 Fregerisne iii carcere cervices 
Ipsi ilil Vuliio, ne quod indlcium 
corrupíi indlcj entarít? Inyalin. 
I I . C^sar deiperans tam prje-
Cipitis coiisilü evenlum, imerce-
pisse veneno indicem creditur. Sue~ 
ion. C-xs. lO.-i'lat. Liicull, 

a EaiidemobcausaBí opera opti-
tnatihus data esi, ui provincis tli-
luris cónsul i bu 5 mi ni mi negoiÍÍ,Íd 
esr, sylva; callesque decerneren-
tur. Suet, ig. 

3 Tu provincias consulares, quas 
C. Gracchus, qu¡ unus máxime po-
pularis fuit, non modo ooa abstu— 
lil ab seiiaiu; sed el!am, ut ne-
cesse esml quolaiiiiís consiituf per 
senalum, decrcla lege sanxjl. Fra 
^Omo q. 

4 Eripueras seuatui prnvlnci» 
decernendre patestatem.impersto-
ris deÜBendi ¡udicium; sraríi dis-
pensalionem: qus nunquara sibl 
populus Roaianus appetivli , qui 
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nadores que era inútil oponerse j y así quando Ce- A. de Roma 
sar les pidió añadiesen la Gaüa Transalpina á la De cicerón 
otra que el Pueblo le habia conferido, hicieron al 
instante un decreto concediéndole completa ía gra
cia, para mantenerse de algún modo en su posesión, 
temiendo no lo obtuviese todo por el medio pre
cedente ' . 

Clodio fué elegido Tribuno sin oposición; lo 
que comenzó á poner á Cicerón en gran rezelo. 
Aumentaba su inquietud la ausencia de Ático su 
amigo, el qual por las relaciones qye tenia con los 
Clodios, le habría podido servir de mucho, disua
diéndoles sus designios, ó á lo menos descubriéndo
selos. Por esto le hizo las mayores instancias á fin 
de que volviese luego á Roma. „Si me amas, le 
" dice, tanto como efectivamente yo creo, está 
»> pronto á partir al primer aviso; aunque yo pro-
*' curo, y procuraré hacer de modo que no sea ne-

" cesario * Mis negocios y mis deseos te nece-
" sitan aquí. Estando tu á mi lado se aumentarán 
»' mi valor, consejo y defensa. Vivo muy contento 
»» de Varron : Pompeyo habla divinamente^.... 
j) ¡Quánto desearía, añade en otra carta, que es-

nuoquam híEC assumnii eonsilügu- ciloutsls, si inclamaro.iitacciir-
bernatioiie auferre coujius est, In 
Vüiin. 15. 

I Initio quldem Galliam Cisal-
Fiíiam, lllyrLco adjecta, legeVa-
tliiln ¡jccepit: mux per senatum 
coBiatam quuque; veritis pairibus, 
"e si ipsi iitEasseut, populus ei 
hanc daret. J M Í . ai, 

í Tu, si me amas taotum, quan
tum ptolécto amas, eupedílus Ta

ras, Sed do ap4;ram, et daba, ae 
sit uecesse, J1¡¡ AIIÍC. 1. so. 

3 Studia spero me summa babi-
lurum omiiium ordiimm. Te cum 
ego desidero, lum vtro res ad lem-
pus illud vocal. Plurimum COIIEIÍÜ, 
animi, prresidü deniqíe mihi, si le 
ad ttmpus videro, accesserit. Var-
ro mihi salisficd. Pompeius loqui-
lur diviuiíus..., Ibii.it. 
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A. de Roma " tuvieses en Roma! No creo te hubieras ausen-
De aíécan »j tado, si hubíéscmos previsto lo que sucede. Ha-

»t briamos manejado fácilmente á Clodio, ó á lo 
»> menos desaibierto sus designios. Ahora está muy 
*» agitado y furioso, y no se adivina qué es lo que 
*» quiere hacer: amenaza á muchos, y descargará 
»sa ira contra el primero que se le ponga delante. 
»> Quando repara en el odio que hay contra el ac-
») tual gobierno, parece quiere acometer á los que 
«han puesto los negocios en tan mal estado; pero 
»> acordándose luego de que toda la fuerza está en 
» manos de ellos, y que tienen tropas á su dispo-
»>sicion, se vuelve contra mí, y me amenaza unas 
M veces de acusarme judicialmente, y otras de usar 
») alguna violencia conmigo— Varron puede ser-
»> virme de mucho, y lo hará con mas firmeza si m 
j> se lo pides. Podrias descubrir y penetrar muchos 
»í secretos del mismo Clodio. ¿Pero de qué sirve 
»>esta especificación? Para todo me serás muy útil: 
») te lo explicaré luego que nos veamos; pero ten 
»> entendido que imporra infinito llegues antes que 
*» Qodio empiece á lexercer su empleo*. Si esta 
*» carta te halla dormido, despiértate; si andando, 
»»corre; si corriendo, vuela. No es creíble quanto 
>f me prometo de tus consejos y prudencia; y lo 
»> que es mas principal, de tu fe y amistad ' . " 

César no tenia otra mira en este negocio que 

I lili.i.it. ^ola- Credibile non est.quanlum 
s Qu^mobrem si dormís, ego iiieoiisiUiseiprudeiiria tua.et 

e»perg¡scere i si slas, ¡ngredere; quod máximum est, quanium in 
si ingredáris, currej s¡ curris,ad- staoiettñáepansni.AdMíic.2.i3. 
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la de doblar á Cicerón, y ponerle en total depen- A. de Roma 
denciu suya: á cuyo fin, al mismo tiempo que le I>e cicerón 
suministraba medios de defensa, animaba á Clodio 
para que le persiguiese. Le proponia nombrarle 
diputado de la distribución de las tierras de Cam-
pania; pero como no habia sido destinado al prin
cipio, y la plaza que le ofreciaii era la de Cosco-
nio, que habia muerto, creyó no poderla aceptar 
sin desayre: ademas de que no se queria mezclar 
en un asunto tan odioso'. Viendo Ciísar que ni 
así podía ganarle, con la mejor gracia del mundo 
le ofreció nombrarle su Teniente general en el go
bierno de las Galias; haciéndole ver que no podia 
hallar medio mas seguro ni decoroso para repararse 
del peligro; y que no atándose á ningún servicio 
particular, podria venir, y estar en Roma quanto 
quisiese ''. Las instancias de César fueron grandes, 
pero no bastaron para persuadir á Cicerón. Queria 
que su defensa dependiese de sí, y no de otros; 
y efectivamente solas sus fuerzas habrían bastado, 
si el Triumvirato no se hubiese declarado contra 
él. En suma César se picó tanto de su obstinación, 
que se ligó con Clodio para oprimirle; y que no 
tuvo otra razón para ello se prueba con que mu-

r Cosconio morluo, sum in ejiís 
locum ¡nvilalus. Id erat vocari in 
locum moriui. Nlhil me lurpíus 
apud homines fuisset: neiue vero 
ad islam ipsam a,•f^r7•.^.tcl' quic-
quam aiieriius, Sunt enim illl apud 
bonos invldiosf. ibid. jq. 

1 A Ca;sare valde üheralitcr in-
vilor in legailonem iUam, sibi ul 

sim lesatus. Illa M miinilior est, 
et uou ¡mpedLt,<|\ii) minias adsim, 
ciim velim. ^d /Itiia. 18. Cfesar 
me sibi vellet ewe legalum. Ho-
nesrior h^c dedinatio píriculi. Sed 
e?o hoc nunc repudio, Qaiá erEO 
est? Pugnare malo: nlhil lamen 
cerli. Itemm dico, uüuam adessej. 
Ibid, 19-
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A. de Roma cho tíempo despucs se excusaba echando la culpa 
Í04. 

48. 
De cicefon á la tei'tjucdad con que Cicerón se negó á aceptar 

sus servicios y ofrecimientos'. 
Pompcyo temía al contrarío que los aceptase; 

y para apartarle de eso le aseguraba con juramen
tos y protestas que nada tenia que temer; pues 
Clodio, y su hermano Apio habían prometido no 
inquietarle; y si no se la cumplían, se vengaría 
hasta hacer patente que la amistad con Cicerón era 
lo que mas le interesaba. Enterando el mismo Ci
cerón á Ático de estos incidentes, le decía con aquel 
noble candor que se combina muy bien con la pru
dencia : „Pompeyo me ama y estima. ¿Lo crees tu? 
«me preguntarás. Respondo que sí; porque no me 
t> puedo persuadir otra cosa. Pero como los polítí-
>ícos, fundados en la historia, y aun en la fábula, 
« nos advierten que no nos fiemos ni creamos de U-
»gero, vivo con cautela, porque esto depende de 
tí mi, y no el dexar de creer. Aunque Clodio me 
íi amenaza siempre, Pompcyo me asegura y jura que 
M no hay peligro: añadiendo que antes se hará ma-
j> tar por Clodio, que sufrir nje haga el menor des-
») acato ' . " Los efectos hicieron pronto ver lo que 

I Ac Eolet cum se purgai, in 
me tonferro omnem ¡slorum lem-
porura culpam; iia me sibi fuisse 
¡jiiinicum , ut na honorem quideni 
a se accipere vellcm. ̂ d ^/(ff. g. j . 
Kon canieruut suspkloiie oppres-
si Cieeroiiis, Cícsar el Pojnpeius. 
Hoc sibi coiiiraxisse videbatur Ci
cero, quod iuter XX. viros divi
dendo agro Campano esse noluis-
set. yell. Tal. a. 45. 

j Pompeiu! omnia poUieelur et 
Cissar, qiiibus eso ¡la credo, ut 
niliil de mea comparatione dimi-
iiu;ini. Ai í¿"^nt. fitii. I, a. Póm
pelas amat ii;is, carosque liabet_ 
Credis 1 jnquies. Credo : prorsus 

.mílii persuadet. Sed quia, ut vi
deo, pracmaticí homiaes ómnibus 
historitis praicepris, versibus de-
niijue cavere jubeni, el veíaot cre-
dere, alterum facía, ui caveam; 
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valían todas estas bellas promesas. Lo cierto es que A. de Romi 
694. 

Cicerón, viendo que Clodio hablaba de diferente De ciwton 
manera de lo que aseguraba Pompeyo, y que le 
amenazaba guerra y persecución, comenzó á entrar 
en sí y á desconfiar de Pompeyo, preparándose á la 
defensa con sus propias armas; esto es, con el Se
nado , los Caballeros y los hombres de bien de to
das las clases, que de todas partes de Italia ofre-
cian unirse para su defensa ' . Este era el estado de 
las cosas quando Clodio tomó posesión de su oficio 
de Tribuno; y su primer acto fué hacer al Cónsul 
Bíbulo la misma afrenta que se hizo á Cicerón al 
acabar su Consulado, no permitiéndole hablar al 
Pueblo sino para hacer el juramento regular. 

Q. Mételo Celer, que después de su Consula
do habia sido electo Gobernador de la Galia Ci
salpina , murió aquel verano en Roma tan repenti
namente , que no se dudó de que intervino violen
cia Í y se decía en público que su muger la habia 
procurado. Esta era Clodia, conocida por la mayor 
intriganta y disoluta: lo que daba mas crédito á la 
voz de que habia envenenado á su marido para 

aUerum,ut non credam , faceré 
non poESum. Cliidius adhuc mih! 
denuuciat periculum. Pompelus af-
lirmat non esse periculum; adjurat; 
addit ellam se prius occisum ¡ri ab 
eo.quam me violatum irl.^d - í í -
tic.1.10. Cum hoc Pampeius egit, 
eliUt ad me ipserefferebat... íidem 
recepisse sibl el Clodíum et Appium 
de me; hanc si ille non servare!, 
ira lalurum, ut omnes intellige-

T Clodius InimIcuK est nobls. 
Fompelus contirmal eum nibil «sse 
facturum coiWra me. Mihi pericu-
losum est credere: ad resislendum 
me paro. Studia spero me summa 
habiljrum amnium urdinum. Ad 
jíiüe. a. at. Si diem Clodius dixe-
r¡[ , Iota Italia concurral.... Sin 
au(em vi agere conabitur. . • om
nes se, et suos libotos . amitos, 
clienles, libertos, servos, pecunias 

rent, oihil slbi aiitinuius amicitla denique suas poUIcen'ur.-id fi^iní-
nostra fulsse.... ibld. i i . Frat. I . i. 

\ 
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9 4 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma Vengar á su hermano de la oposición que le hizo 
De oíeron Mctelo, y para vivir con mas libertad en sus amo

res. Cicerón la acusó públicamente de este delito 
en la defensa de Celio: donde hizo una lastimosa 
pintura de la muerte de su marido, á quien había 
visitado en los últimos instantes de su vida ' . Mé
telo, con voz desfollecida, le pronosticó la borrasca 
que amenazaba á la Ciudad y á é l ; y su único 
sentimiento guando espiraba era el ver privados 
de su auxilio á su patria y su amigo en coyuntura 
tan crítica y funesta, 

La muerte de aquel excelente Ciudadano dexó 
vacante una p!aza en el colegio de los Augures: 
y Cicerón la habría deseado si hubiera podido ob
tenerla sin baxarse á pedirla á los Tríumvíros. Es
cribiendo desde su casa de campo á Ático, que en-
tóaces estaba en Roma, íe dice ' : „Dime á quién 

1 vid! eiiim, v id i . . . ¡He vir.. . 
lerria die po t̂ quam ín curia, f;uam 
in rostris, fiuam in república fio-
rtierat, iiilcEcrrimaKiaie, óptimo 
habUu, manimis viribus, eripere-
lur iiidigiiisiine bonls ómnibus, at-
(jiie miiversE civilati Cum me 
inlueus tieiiiem sin ni fie a lia t inltr-
mptls atque morientibus vocibus, 
quauta impenderé! proeella urbi, 
c|uaiila lempesras clvltali.... ul unn 
se émori, i¡u^m spolinrl suo píx-
Eidla cum patriam, tum ellamme 
doleré!... E» h.ic Igiiur domo pro-
gressa ista mulier, deveneni ce
len tale dicereaudebatí/'roC(t/.a4. 

2 Et num quid iiovi omnino: et, 
quoniam Neposptoficiscitur, cui-
nam auguraius deferaiur: quo gui-
dem uno ego ab úlis caE> fossum. 

Vide levltalem meami sed quid 
cao ha;e , quie cupio deponere , et 
tolo animo , atque omiii cura 
fiíainfiie? Sic, inquam.in ani
mo est: veilemab ¡nitio. Jíd ^t-
ik. 1. s. 

El aulor Franca del Destierro 
de Cicerón Mr. JMorabín , y el In-
gUt de las Consideraciones sobre 
la vida de Cicerón, funiadm en 
ene paso, le censan fuenrmenie de 
¡¡gereza y debilidad, faciéndole de 
iiB carácter variable y vano ^ pe. 
ro si hubiesen atendido al espíritu 
ic ¡as cifreji¡ines,y d ¡a conducta 
general de uquel grande hombre, 
habrían conocido que este pasa na 
puede leaer sentido sino como le 
eniiciido yo: y que aquel jué ua pri
mer vKvimicntQ, ianibaiiio despuei 
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»> se dará la plaza de Augur. Es la única cosa con A. de Roma 
>> que los que mandan me podrian tentar. Pero nota De cû cron 
M mi inconstancia. ¿Pensar yo en adquirir nuevos 
j» honores, quando solo deseo renunciar á toda am-
ubicion, y darme enteramente á la filosofía? Así 
j) pienso ahora, y oxalá hubiera pensado siempre." 
Este deseo de ser Augur no fué mas que un pri
mer impulso, que comunicó á un amigo de total 
'confianza, con quien hablaba como consigo mis
mo •; pues no hay duda que si hubiera pedido 
aquel empleo le habría conseguido con gran fa
cilidad. Por una carta que escribió á Catón, que 
no podía ignorar la verdad de los hechos, se ve 
que por entonces no pensó mas en tal cosa; y esto 
mismo se confirma con que estando distante de Ro
ma solo cinco leguas, no se movió de su retiro 
para ir á dar los pasos que eran indispensables si se 
hubiera declarado pretendiente '. 

Su fortuna comenzó á vacilar, y sus enemigos 
iban ganando tanto terreno, que si los nuevos Ma
gistrados les daban la mano, por muy poco que 
ñiese , Cicerón era perdido sin remedio. Catulo 
procuraba consolarle , diciéndole que para sosle-
neile bastaba hubiese un solo Cónsul hombre de 

for ¡a Tcflexim, y áamcniido por 
el eficlo. En suma , que Cicerón 
nunca pc'ii6 en coligarse con los 
Triumviros; pues si ¡o hubiera de
seado, es contlanri qae lo babria 
obtenido. 

I £go tecum, tamquam mecum 
loquor, jíújittU.i.i^. 

a Sacerdutium deuiíluei cum. 
TOMO I I . 

(quemadmodum le exiaiimare ar— 
bilror) uon dLñicilUms conseqtii 
possem , iioH appellvl. Ídem post 
ínjuriam ac<:eptam...sludui (luam 
ornalissimi seiialus popuiique Ro-
mani de me judiei.» intercederé, 
toque el augur postea tleri volui, 
quod auiea neglexeram. íp. fam, 
J í . 4. 

O 
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bien: y que á excepción de los tiempos de Ciña, 
jamas había tenido Roma juntos dos malos'. Esta
ba sin embargo cerca aquel año fatal en que dos 
malvados Cónsules habían de verse á la cabeza de 
la República. 

A. dê Roma j ^ Calpurnio Pisón, y A. Gabínio, Cónsules 
De Cicerón j ^ ̂ ^̂ ^ ^-^^ eran, el primero cuñado de César, y 
L.cá'fpurnio el segiindo creatura de Pompcyo. En los primeros 
A. CabiAio. dias de su gobierno concibió Cicerón algunas espe

ranzas. Su hija Tulia estaba casada con un Pisón, 
y por conseqüencia tenia parentesco con la familia 
del Cónsul, á quien habia hecho algún favor para 
que fuese elegido. E l por su parte habia tratado 
á Cicerón con bastante amistad; y quando tomó po
sesión de su empleo le puso en tercer lugar para 
dar voto en el Senado 'i esto es, inmediato á Pom-
peyo y á Craso: de suerte que con tan bellas apa
riencias de amistad y protección, podía prometerse, 
que á lo menos los Cónsules no se declararían con
tra él. Su error le fué muy fatal, engañándole 

I Atidierim ex sapientissimo ho-
mine. . . Q. Cstulo, non s^pe mura 
consulera improbum , dúos vero 
Dumquam , posl Romam candi-
fam , eieepio illo Cinnaro tempo-
r e , fuisse. Quare rnaam causam 
Semper fure firmissímam dicere 
solíbat, dum vel unuí in república 
cónsul esset. Pcii rfd. '" Setmi. 4. 

1 Cónsules se oplime osiendunt. 
AdUuiai.fral.1.1 Tumisericors 
me alfinem luum, qiiem comitiJs 
prarogativae primum cuswdem 
pnefet^ras, quem Halendis jauua-

rü lertio loco seDIenliam rogaras, 
cúiislricliim immicis rei¡>ubl!c9e 
iradidisti. Poit redil, in Jtnuí. 7.— 
Jri ¡'iioa, 4. 6, 

El autor de/ Deslierro de Cice
rón , fura agravar mai la perfidia 
de Gabiaia, mpoite que Cicerón le 
kabia defendido ds una acuíacion cj— 
filal, y lita un fragmciilo de ¡a 
Dracion; pero se engaña. Esta de
fensa filé algunos aisoí posterior al 
Consalado de Gabinio, como lo ve-
teñios á su lietnpv. Descierro de Ci
cerón , pág. lis. 

• i | 
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aun en las actuales demostraciones; pues Clodio A. de R̂oma 
69S. 

49-
habia hecho un tratado particular con ellos, obli- De ciñeron 
gándose á hacer que el Pueblo les confiriese al fin 
de su Consulado los gobiernos de las dos mas ri
cas provincias del Imperio": la Macedonia con 
la Grecia y Tesalia á Pisón; y á Gabinio la Ci-
licia. A este precio ofrecieron hacer todo lo que 
Cfodio les pidiese, y principalmente concurrir á la 
mina de Cicerón; el qual para caracterizar su in
famia los llama chalanes de jiro-vincias, y ven
dedores de sus empleos *. 

Uno y otro eran de la moral mas corrompida; 
pero de genios diferentes. Pisón dos años antes ha
bia sido acusado de concusión y de robos á los alia
dos ' i y fué absuelto por mera compasión de los 
jueces, á cuyos pies se habla arrojado mientras llo
vía deshechamente, y creyeron que para un hombre 
de su calidad era bastante castigo la humillación 
de verse en aquella miserable postura, y levantarse 
lleno de lodo; bien que en realidad fue el favor 
de César quien le salvó, y le reconcilió con Clo-
dio. En el exterior y en la figura parecía Pisón un 
filósofo. Su semblante era tétrico y severo, su ves-

I Firdu? ftcerunt cum tribuno 
plebispalam, ut ab eo provincias 
acclpereiil, quas velleni... Id au-
lem tiidus meo saiiguiíie ietum 
saitciri posse dicebanl. i'ra J Í J Í , 
lo. Cui quidem cum C'iiciam de-
dis£es, muu£Ii p^clíunem , c t . •. 
Gabiiilu, pretio amplilicalu, Svfijm 
oomiiijiim dcdisii. f-rol^oin.q, 

3 Nuil cónsules, sed merca lores 
prüviuciatum, ac vtudiwres ve -

Sfr* digniWli'!. Pon red.in Senat.4, 
S L. Piíu, i P. Cloiiiü accii=a-

lus, quod graves et inlolerabiles 
iujurijs sociis iutulisstt, haud du-
bi% mitiK meium türiujio auxilio 
Viuvll. . . . quu jdin SaliS HMveS 
eum pi£iitis Si>dii dcdis^ artuira— 
li Suiíl huc dcQULluin oetesjiíaiis, 
Lt abiitmese um supp.i^riler, aut 
atwllere lam tli;lurmiK¡r t o a u e -
lur. yul. Mvx. i. i. 
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A. de Roma t¡r Sin alíño, su hablar tardo, y sus modales ás-
De ciL-éron peras. Parecia un hombre a la antigua, de los pri

mitivos tiempos de la República, con la pretensión 
de pasar por amante de la patria, y restaurador 
de la antigua disciplina'. Esta máscara sin em
bargo cubria un alma llena de vicios. Estaba siem
pre rodeado de Griegos para fingir su filosofía; 
pero en vez de servirse de ellos para instrucción, 
los empleaba en la cocina y en otros ministerios de 
sus disoluciones. En suma, era un sucio y relaxa
do epicúreo, que sorprendió el mando supremo con 
la hipocresía y con la opinión de su gran naci
miento y ahumadas imágenes de sus mayores, á 
los quales en nada se parecia sino en el exterior. 
I,a eminencia del Consulado le dio á conocer, 

Gabiaio su colega no pecaba de hipocresía'. 

I Alter, b dii boni! quam fe-
tet incedebat'. quam Iruculeiicus > 
guam terribills aspectu ', Unuoi 
aliqnem te ex barbaiis illis, exem-
plum impsrii velerls, imnEiiiem 
auliquiíaiis , columen reipublics 
díceres imueri. Vestilus aspere DO-
stra hac purpura plebeia, ac pene 
fusca. Capillo iia hórrido... Tama 
eral gravitas iii oculo, tanta eon-
Iractio frontis, ut ¡lio Superi:il¡o 
respublica, tamquam Atlante cie-
lutn, niti vidertmur.... Quia tr i
ste semper, quia tacitumiim, quia 
subhorriduDí atque iiiculium vide-
baiit, et quod eral eo oomine , ul 
jngenerata familia fnigalitas v ¡ -
derelLir, favebant... Elenim ani-
mus ejui vullu, flagüia parletibus 
tegtbaniur... Laudaba! homo do-
ctus phiiosupbos nescii) quos. Pro 

iÍMí. 8. q. 10. laeeliat in suo C r x -
corum ftetore, atque vino... Grse-
ci sripati, quiñi iii lectulís, s^pe 
plures. In Pisón. lo. 17. His lUitur 
quasi prrcfectis Ubidinum suarum: 
lii voluplates oiiines vesligatit a l -
que odorantur: hi suut condftores 
instructoresque couvivii &c. I'oit 
redil, in Saiat. 6.-0brepsiSti ad 
honores errore hominum , com-
mendítioiie sumosarum imaginum, 
quaruin simile iiihil habes prfeler 
colorem. In Pirón, i. 

1 Alter unEuentis affluens , ca— 
lamlstrata coma , despitieiis cun-
scioi stuprorum . . . téfelüt iieml-
Dem... Homiiiem emersum súbito 
ex diutuniis lenebris lusirurum 
ac stuprorum, vino , ganéis, ltin>-
ciniis , adulterüsque conftctum. 
J'ro Scxt. i. q. Cur Ule gurgeSi 
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Desde que comenzó á ser algo hizo profesión de A. de Roma 
disoluto. Inconstante, inquieto, siempre rizado y De cicérgu 
perfumado, habia dividido su vida entre el juego, 
el vino y las mugeres. Sin principios de honra ni 
de virtud, lleno de deudas por sus desmedidos gas
tos , fundaba todas sus esperanzas en la ruina de 
la República. Quando fué Tribuno, para hacer 
la corte á Pompcyo, expuso en la plaza la plan
ta de la casa de Luculo, haciendo notar al po
pulacho á donde llegaba el luxó de los Grandes 
de Roma á expensas del público erario: y aquel 
mismo predicador de reformas, solo en los prove
chos de su Consulado halló fondo suficiente para 
fabricar un palacio diez veces mas suntuoso que el 
de Luculo. Nadie admirará que dos Cónsules de 
esta laya, dispuestos á sacrificar la patria y el Es
tado á su interés y deleytes, se parasen muy poco 
en arruinar la fortuna y la vida de un simple Ciu
dadano, cuya virtud les era una reprehensión con
tinua, y que con solo presentarse debia, ya que no 
refrenar, mortificar sus vicios. 

Después que Clodio sobornó á los Cónsules, 
comenzó á corromper el Pueblo, haciendo varias 
leyes que le eran favorables. La primera para que 
se distribuyese trigo de valde á los Ciudadanos: la 
segunda prohibía que los Magistrados hiciesen los 
auspicios, ni observasen el cielo mientras el Pue
blo celebrase sus asambleas: la tercera restablecía 

helluatus teeum simul reipublleiE truxit villim >a Tusculaoo vlsceií-
saneuiDem, ad coeUjm tamen en- buí setarii. J're J>M- 47-
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lOO VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma las aotlguas Cofradías que el Senado había prohí-
Le cicerón bido, y permitía se fundasen otras; la quarta or

denaba que los Censores no pudiesen excluir del 
Senado ningún vocal, ni imponer notas de infa
mia, sin haber antes hecho proceso, y convenci
do á los culpados; con cuyo medio so hacia ami
gos muchos nobles, que por sus malas costumbres 
se hallaban en el caso. Todas eítas leyes fueron 
muy bien recibidas del Pueblo, no obstante que 
eran inoportunas; pues la disciplina necesitaba de 
vigor, y ellas la relaxaban ' . Cicerón conoció muy 
bien que todo esto era preparar su ruina. Para re
pararse de ella en algún modo, procuro la oposi
ción del Tribuno Ninio: y principalmente deseaba 
no pasase la ley de las cofradías; porque estas da- • 
ban gran facilidad á Clodio para levantar en un 
instante á sus órdenes un exército compuesto de 
toda la chusma de Roma ^. Dion Casio dice que 
Clodio, con el pacto de no emprender nada con
tra Cicerón, obtuvo de él que desase correr esta 
última ley ' ; pero le desmiente el testimonio del 
mismo Cicerón, asegurándonos, que contra su pro
pio dictamen se dexó llevar de las instancias de los 
amigos, para no oponerse á unas leyes, que siendo 
efectivamente populares, no eran directamente con
tra él ; bien que las ventajas que Clodio sacó de 
elías le hicieron conocer después que su conipla-

I yid. Orat. in Pisen, 4. el ihi sed ¡nnumersbilia quiedam nova 
uoiBi jíJíonii-D/tw. 3S. 67- ex omiii ftece urbis, ac servilio 

1 Collegia , Din en solum, qua° consiíiuta. in J'ijcn. 4. 
senatus suítulera:, r£SLÍ[uU £um, 3 i''"". ¡S-
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cencia le había sido funestísima, y se queja á Ático A. de Roma 
de habsrla tenido *. En efecto la mira que llevaba De ^j^"'""^ 
Clodio en todas estas leyes era que la condenación 
de su enemigo viniese como natural í y así se víó 
claro en la última que publicó, cuyos términos eran: 
*> El que haya hecho morir á un Ciudadano sin 
»,)sentencia judicial, sufra el castigo de la priva-
»>cIon del agua y del fuego "." No se nombraba 
á Cicerón; pero tampoco se podía señalar mas po
sitivamente, pues había condenado á los cómplices 
<3e Catilina; y aunque lo hizo con aprobación uná
nime del Senado, el Pueblo se habia resentido de 
que no se hubiese contado con su autoridad. Con
siderándose, pues, reducido á la condición de reo, 
se vistió de luto segim costumbre, y se dexó ver 
en los parages públicos en aquella apariencia hu
milde , para mover la compasión de los Ciudadanos. 
Clodio, al frente del populacho, buscaba ocasiones 
áe insultarle; y habiéndole encontrado en la calle 
muchas veces, le hizo tirar piedras y cieno, bur
lándose de su timidez y debilidad^. Tardó muy 
poco Cicerón en verse en parage de no temer estos 
insultos, porque el Senado, todos los Caballeros, y 
otras personas distinguidas en número de veinte mil, 
se vistieron de luto como él *, y le acompañaron 
por las calles, llevando á la cabeza al hijo de Craso 

t Num(]uam.. . . esses passus igni inierdiceretur.reií.P^'- i-4í. 
fnihi perjuaderi, ulile nobis esse 3 Pltii. in Cicer. 
legem de coUegils perferri, .rfi 4 Pro me prasenie senatus, I">-
•^ ' ' í - 3- is- mioumque prslerea, vlgUui mil-

a Qul dvem Romanum in- lia, veslem muuveruní. J'*""*'!-
dzomalura psrimUset, ci aqua ec ad üuiríi. 3. 
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A. de Roma para implorar k protección y auxilio del Pueblo. 
Toda la Ciudad estaba en la agitación que se 

dexa comprehender, y dividida en dos bandos. El 
Senado se juntó en el templo de la Concordia, mien
tras los amigos de Cicerón tenian una ¡unta en el 
Capitolio: de donde los Caballeros y los jóvenes 
mas nobles partieron para ir ú implorar la compa
sión de los Cónsules. Pisón se estuvo todo aquel 
dia encerrado en casa para evitar el encuentro; 
pero Gabinio los recibió con insoportable altanería, 
despreciando los ruegos y lágrimas de rodas las per
sonas mas principales de Roma, y haciendo la mas 
indecente burla de la persona de Cicerón y de 
su Consulado: en suma, los suplicantes uo consi
guieron mas que insultos y amenazas. Esta inso
lencia indignó á todos; y el Tribuno Ninio, viendo 
que la mas sana parte de los Ciudadanos tomaba 
con calor los intereses de su amigo, cobró ánimo 
contra la violencia del Cónsul, y propuso que el 
Senado y todos los hombres de bien se vistiesen de 
lutoi lo que fué aprobado unánimemente. Gabi
nio se enfureció con este decreto, y desde el Se
nado corrió a! Foro para declarar al Pueblo „que 
»' era error creer tuviese el Senado alguna autori-
« dad en la República: que los Caballeros paga-
») rian bien caro aquel dia en que siendo Cónsul 
í) Cicerón, estuvieron armados con las espadas des-
»> nudas á la puerta del Capitolio: y que liabia 
»llegado el dia de la venganza para los que vi-
»> Vían oprimidos y temerosos. Y á fin de confir-
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» mar con el hecho la amenaza, desterró á doscien- A. ^e^^°'^ 
» tas millas de Roma un Caballero llamado L. La- ^ tkWon 
»> mía, porque fué quien mostró mas zelo en servi-
»>cío de Cicerón' ." Este acto de despotismo sin 
exemplo en Roma fué precursor de un edicto de 
los dos Cónsules, por el qual prohibian á los Se
nadores poner en práctica su último decreto, man
dándoles que usasen sus vestidos regulares. Pero 
no pudieron borrar el mayor y mas ilustre testi
monio que ofrece ninguna historia de la pública es
timación que mostraba el Senado con su decreto en 
honor de Cicerón ' , 

Sin embargo no se puede negar que fué im
prudente y precipitada la resolución de vestirse de 
luto, y que contribuyó infinito á la ruina de Ci
cerón; porque la ley no le nombraba, y él mismo 

I HicEubilocum incredibiUs in 
capitolium mullkudo eic loia urbe, 
cunciaque llalla coDveiüsset, ve-
stem mulandam amncs , meque 
eliain omiii ratione, prívalo con
silio (quoniam publicis ducíbus res-
püblica eareret) defendendum pu-
taruQl. Eral eodem tempore sena-
tus in asde Concordia... cum flens 
universus ordo cincinnalum con-
sutem orabat: nam a]:er ille hor-
ridus et severus cousulio se doml 
continebai. Qua tum superbía C<B-
num illud ac labes amplissimi ordi-
nls preces, etclarissimorumciviura 
lacrymas repudiavii! me ipsum ut 
contempsil helluo pa t r í i ' í . . . Ve-
acris precibus a lairone illo repu-

dlatis, vir incredibilt fide L. 
Niniiius ad senaium de república 
retulii: senaiusque l'requens vestem 
pro mea salute mutaodam censuil. 

TOMO I I , 

Exanlmatus evolat ex sena tu . . . . 
advoca! concíonem... Errare ho-
mines, si eliam tum secalum al!-
quid in república posse arbiiraren-
lur : . . , venisse lempus iis, qui in 
tlmore fliissent.. . ulciscendl se. . . 
L. Lamiam...iii concione relé— 
Bavit; edinitque ut ab urbe abeí-
set millia pasuum ducenia... Pro 
Sext. 11. it.-Poit rtái), in Se
na!, s. Quod ant« Id lempiis civl 
Romano coutingít uemiui. Epiít. 
fam. II. i6. 

5 Cum súbito edicunl dúo cón
sules , ut ad suum veslitum seoa-
tores redirenl. Hphl, fiim. i i . 14. 
Quid enim quisquam polesl c i om-
nl memoria sumere illustrius, cjuam 
pro uno cive, et bonos omnes prí
valo consensu, el uníversum sena
ium publico consilio mutasse ve-
SEem. lb\á, ti. 
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A. de Roma en general no podía decir fuese injusta, pues con-
ew. De acérou denaba solo á quien hubiese hecho morir un Ciu

dadano contra el tenor de las leyes; de lo que no 
debia inferir nada contra sí, mientras con un pro
ceso en forma no le convenciesen de hallarse en 
aquel caso. Su precipitación, pues, en declararse 
acusado, aliorró á sus enemigos el trabajo de acu
sarle , y desarmó á sus amigos para defenderle. De-
bia al principio haber mirado la ley como una cosa 
que no hablaba con el; y después defenderse con 
valor y firmeza, sí intentasen hacer la aplicación 
a su persona: y así era probable se hubiese salvado. 
Conoció su error quando ya no era tiempo de en
mendarle; y en las quejas que dio á Ático le re
conviene de que teniendo la cabeza mas serena que 
él , no le hubiese impedido cometer un despropó
sito tan enorme ^. 

Como el Cónsul Pisón no se habia declarado 
aun abiertamente contra él , le hizo una visita 
acompañado de su yerno, que era estrecho pariente 
de aquel Magistrado, con alguna esperanza de que 
le protegiese. Llegaron á su casa poco antes de 
medio dia: y según la descripción que hizo Ci
cerón al Senado, le hallaron que salia de un apo-

. I Nam prior leí nos nihil l i -
debat. Quam si, utest priimulga— 
ta, laudare valulsscmus, aul, ut 
era: oegligenda, negligere, iioce-
re omniuo nobis noii pomisset. Hic 
mihi primum rneum coasilium de-
fuit, sed etiam obfuil- CECCÍ , CKci, 
inquam, fiiimiis iu veslilu mulan-

do, ici populo rogando. Quod nial 
nominaiim mecum igi CiEptuin 
esset.tieri peniiciosum fu¡t... Me, 
meas meis tradidl inimicis , iu-
specianie et táceme le; qui si non 
plus ingenio valebas quam ego 
cerie timebas mtuus. jH jutic. 
3. is-
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sentillo muy sucio, con semblante que denota- A. de Boma , 
ba la crápula en que habia pasado la noche y ce ^'«roa 
mañana precedentes; pues salia en chinelas y gor
ro , y hediendo á vino- Les pidió perdón de re
cibirlos de aquella forma, y excusó el mal olor 
con la flaqueza de estómago, que le obligaba á to
mar remedios espiritosos. Luego que Cicerón ex
plicó el motivo de su visita, aquel indigno Cónsul 
le respondió con mucho desahogo: „que Gabinio 
»» era pobre, y quedaría arruinado para toda su vi-
*> da, si no lograba el gobierno de alguna provincia 
»»rica, que el Senado no le podía dar, y Clodio 
MSÍ: que por lo que á é! tocaba, se creía oblí-
*'gadó á ayudar á su colega, como Cicerón du-
»»rante su Consulado ayudó al suyo: y por fio, 
» que no veia qué fruto podian esperar de recomen-
»darse á los Cónsules, quando cada uno debía 
í> cuidar de sus negocios." Esto fué todo lo que 
pudieron sacar de é l ' . 

Entretanto Clodio no se descuidaba, y ponía 
en exccucion su ley con toda la violencia de que 
era capaz. Convocó al Pueblo en el circo Flami-
nio, y citó á los jóvenes y Caballeros que habían 
tomado con mas empeño la defensa de Cicerón, 
para que respondiesen de su conducta: y luego 
que comparecieron, dio orden á sus esclavos y mer-

t Egere... Gabñiium, sioe pro- ditati obsequi, sicull ego ftcissem 
vincia siare non posse, spem ha- in coUega meo: nihil esse quod 
liere a tiibuno plebis, si tua coQsi- pr̂ ESldium consulLim ímplurarem: 
lU euní illo eonjuniisses; a seaatu sibi quemque consulete oporler& 
quidem desperaise; bújus te cupi- la Pitan. 6. 
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Á. de Roma cenaríos que los- emprendiesen á pedradas y cuchi-
De cí-erun liadas, con canta barbaridad, que Hortensio fué 

herido gravemente, y Vibieno, Senador muy res
petable, murió poco después de las heridas que le 
dieron a l l í ' . Desembarazado el campo, hizo Clo-
dio comparecer los Cónsules, para que declarasen 
al Pueblo lo que pensaban del Consulado de Cice
rón. Gabinio con mucha gravedad pronunció, que 
sin excepción condenaba á qualquier que hubiese 
hecho morir un Ciudadano sin haberle seguido 
causa en forma '. Pisón dixo solamente, que nunca 
le habla gustado la crueldad *. Juntaron el Pueblo 
en el circo Flaminio, que estaba fuera de los muros 
de Roma, á fin de que César pudiese asistir á la 
asamblea, porque el mando militar que excrcitaba 
le impedia entrar dentro de la Ciudad. Llamado 
á exponer su dictamen sobre la misma qüestion, 
dixo, que en la causa de Lénailo y sus cómplices 
se había procedido con irregularidad y contra las 
leyes; pero que no por eso aprobaba se quisiese 
castigar á nadie por tan anexa falta: que todos sa
bían cómo había pensado y votado en aquel nego-

V 

t Qul adesse nobiÜs^mos ado-
lescenies, honesiissimos equites Ro
manos , deprecaiores salutis m c i 
Jusserit, cosque operarum suamm 
gladils et laptdibus objecer)!. Pro 
íTeií. II- Vidi.. . hunc ipsum Hor-
lenSLUin , lumeu et omamentum 
reipublicíEipeiie interficiservorum 
mauu, cum mihi adesset: qua ¡n 
turia C Vibienus, senatOf, vlr 
opiimuSiCiim hoc eum essel una, 
ita cst jnulcatus, ut vitam ami-

serit. Frú liJUim. 14. 
a Pressa voccetteinukma.quod 

in civ£s indempaws essel animad-
versum, id s\b\ dinUi gravis au-
ctor, vehcmemissime dispHcere. 
Pojr reáil. in Sttiat. 6. 

3 Cum esses imerrogatus,quid 
senires de coosulalu meoJgravis 
auctor, Calatinus credo aliquis... 
respondes , crudelitalem l¡b¡ non 
placeré, in Pisón. ú.-Te semper 
miscricordein fuiste. Ibiá. 7. 

i 
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ció, declarándose á favor de la vida de los conju- A. de Roma 
rados; pero que no obstante desaprobaba se hiciese De cicerón 
después de tantos años una ley sobre e l lo ' . Esta 
respuesta era la mas artificiosa y conveniente al 
papel que César quería representar en aquella es
cena ; porque servia á Clodio confirmando el fun
damento de su ley, y dexaba á Cicerón la espe
ranza de ser tratado con moderación; y como dice 
Un escritor ingenioso ' , ponia de una parte la apa
riencia del favor, y de la otra la realidad de la 
venganza. En la misma sesión hizo Clodio aprobar 
otra ley que mudó en gran parte la constitución de 
la República; pues abolió las leyes Elia y Fusia, 
que subsistían mas habla de un siglo, por las quales 
se prohibía tratar con el Pueblo de ningún negocio 
mientras los Augures tomaban los auspicios ú oh-
servaban el cielo *. Aquella sabia prohibición ha
bía sido el apoyo del partido aristocrático, y el 
freno continuo de los mas revoltosos Tribunos, que 
valiéndose de su crédito con el Pueblo para que 
aprobase nuevas leyes, lograban gran proporción 
de hacer daño. Cicerón deplora con freqücncia la 
pérdida de dichas dos leyes como una de las ma-

I Dios. 38-
a Dsstiírra ieCkenn, pSg.tiz. 
3 lisdem consulibus sedeutibus, 

atque inspecianHbus, lata Icí est, 
He auspicia valerent, ne quis ob-
nuneiaret, ne quis legi intorcede-
' e i : Ul ómnibus faslis ditbus le-
gem ferri liceret: iit lex flilli, les 
Fusia ne valeret: qua una roeatlo-
ne quis cst, qui non ImelÜBaí, uni-

versam rempublicam esse deletam? 
Pro Jtrf. [5. Sustiilit duas leges, 
£l iam e[ Fusíairt, máxime reipubll^ 
ese salulares. Be ¡iarasp. resp. vj. 

Un loi diat faiíai el Pretor oía 
lar camal y administraba jus
ticia , y je notaban por eso en el 
talatitrio; y ániu de la ley ii 
Clodio ningun negocio ^^ t»^'" '"— 
mioBT en laleí diitr. 

Ayuntamiento de Madrid



i9-

I o 8 T I D A DE CICERÓN. 

A. de Roma yores desgracias de la República. Las llama „]as 
De Cicerón >> nias saiitas del Estado, y el baluarte de la paz 

1) y tranquilidad, que después de resistir á la fero-
M cidad de los Grachós, á la audacia de Saturnino, 
» á las sediciones de Druso, á las contiendas de Sul-
*» picio, á los horrores sanguinarios de Ciña, y aun 
»>á las armas de Sila, cayeron baxo la insolencia 
í>de un Tribuno sin mérito y sin honor '." 

Ya hemos visto guantas y guales seguridades 
habia dado Pompeyo á Cicerón, y con guantas 
atenciones y visitas las habia confirmado. No obs
tante eso, guando vio gue la mina estaba ya pronta 
para volar, y que era preciso quitarse la máscara, 
comenzó á enfriarse y apartarse de él abiertamente. 
Los del partido Clodiano, temiendo no volviese 
á la antigua amistad, usaron de guantos artificios 
son imaginables, sembrando los mayores zelos y sos
pechas contra Cicerón, hasta avisar á Pompeyo 
con cartas ciegas, que corria gran peligro su,vida 
en el trato que aun conservaba con el: de suerte 
que temiendo no le sucediese al fin alguna desgra
cia, no de paite de Cicerón, porgue no cabia tal 
rezelo, sino de la de los propios gue le daban los 
avisos, y podian abusar del nombre de Cicerón para 
hacer cayese sobre este la sospecha, creyó ser pre
ciso apartarse de la Ciudad, é Irse á una quinta ' . 

I Delude sanctjssimas leges 
^ l iam el Fusiam... qua iii Grac-
chorum ferociíate, et m audacia 
Saturnini, et ¡u colluvione Drusi, 
ec in conieiuione Sulpidi, et in 
cruoreCiDnauo, cüamÍQterSylIa-

•a arma vixerunt, sotus coDCulca-
ris ac pro nihilo putatis. In Vat. 9. 
Propugracula murique trauqullü. 
lalis et oilL Ju FUWÍ. 4. 

i Cum üúem illum, ut cíe mei 
tueret, me caveret, mouereDi; 

'•f 
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Como no es posible que conociendo, según conocía A. de Roma 
6ü5. 

49-
Pompeyo, el carácter honrado de Cicerón, pii- Be cicerón 
diese rezelar de él una perfidia, es de creer, que 
habiendo prometido á Cesar abandonarle, buscó 
aquel pretexto para excusar su conducta. 

No estaba aun Cicerón desahuciado de poderse 
defender, porque le sostenían con empeño los hom
bres mas honrados y la mayor parte de la Ciudad, 
determinados Iodos á acompañarle en el riesgo hasta 
morir ' : y ni las fuerzas de Clodio ní de los Cón
sules les habrían dado temor, si hubieran podido 
conseguir que el Triumvirato se mantuviese neutral. 
Antes de tomar un partido extremado juzgó Cice
rón preciso hacer el último esfuerzo con Pompeyo, 
para descubrir lo que habia que esperar ó temer 
de él. Sus principales amigos se encargaron de la 
comisión, á saber Luculo, Torquato, Léntulo &c., 
los quales, acompañados de una numerosa comitiva 
de Ciudadanos, fueron á Albano, donde Pompeyo 
tenia su quinta *, para suplicarle que no abando
nase un amigo antiguo á los ultrages de la fortuna. 
Los recibió con mucha cortesía, pero fríamente, 
diciéndoles: „Que no siendo mas que un simple 

íidera apud me, mibi illum csse ab ilHs, ne quid meo nomine uta-
uni ioimicissimum dieerent. Pro 
Dom. II . Quem viruní domi 
n\ex cer(i homiiies ad eam rem 
composiii monueruiit, ut csset cau-
tior; ejusque viiíe a me insidias 
apud me domi posiias esse diite-
Tunt: alijue hanc e¡ suspicionem 
allí lilleris mitlendis, alü nundis, , 
alli ídramipsiexcilavermil, ü l i l - tradmia «lo en írimero Ae eeoiia 
le, cum a me cerle iilhil tímeret, de 1784-

lireniur, sibi cavendum puiaret. 
Fra Sext. iB. 

I Si ego in causa tam bona, 
lanío siudio senaius, consensu lam 
incredibili bonorjm omnium, lam 
parato, tota deuique Italia ad om-
nem coiiteolionem expedita. í6, l í . 

i Sobrí laf ruinas de ella ¡e 
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A, d2 nomi "particular, no podía oponerse á un Tribuno re-
De áceron »> vestido de la autoridad pública; pero que si los 

»> Cónsules, por un decreto del Senado, quisiesen 
»> conocer de este negocio, estaba pronto á tomar 
»»las armas para su defensa ' . " Viéndose remitir 
á los Cónsules, determinaron recurrir segunda vez 
á ellos; pero no tuvieron mas fortuna que en la 
primera. Gabinio los trató duramente, y Pisón aun 
peor; porque con tono insultante y frió les dixoi 
j) Que no se picaba de ser un Cónsul tan entero 
»i como Torquato y Cicerón; ni veia necesidad de 
j> echar mano de las armas. Que estaba en arbitrio 
»»del mismo Cicerón salvar segunda vez la Repú-
»> blica abandonando á Roma; y que si se obstinaba 
» en permanecer por fuerza en ella, habría mucha 
»>sangre derramada. En fin, que ni el, ni su com-
» pañero, ni su yerno abandonarían jamas al Tri-
» b u n o ^ " 

No obstante tan repetidos desengaños, resolvió 
Cicerón hacer el último esfuerzo con Pompeyo, 
esperando que sus propios ruegos y su humillación, 
liarían mas efecto que los de sus amigos. Plutarco 

I Nonne ad te L. Lentulus, qu[ 
tum «ral prsetor, iinliQ.Sanga.iion 
I.. Torquatus, non M. Lucullus ve-
nil? qui omncs adeum, mullique 
mortales oratum in Albaiium, ob-
secrammquG veaeraat, ne meas 
forlunas deseteret, ciim reipubü-
cx salule coiijuncias... Se contra 
armatiím (ribunum plebis sioecon-
silio publico deceriare oolle r con-
sulibus GK senalus-consullo rem-
publkara deftudeBtibus, se arma 

sumpluruin. la Pitón. 31. 
1 Ecquid infelijc... responderls ? 

. . . Te non esse tairi foriem, quam 
Torquatus in consulalu fu¡ssel,aul 
eeo: nihll opus esse armis, nihil 
conlentione: me posse ilerum rem-
publicam seriiare , si cessissem; 
infiniíam c^dem lore, si resdiis-
sem. Detade ad ejiíremum, neque 
se, iieque generum, ñeque coUe-
gam luum tribuno plebis defutu-
rum. Ibid. 
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dice que Pompeyo se escapó por una puerta falsa; A. de Roma 
pero es constante , por testimonio del mismo Ci- De cicerón 
cerón, que le vió y le habló, y que habiéndole 
suplicado de la manera mas humilde y abatida le 
concediese auxilio, se negó á ello absolutamente, 
dando por excusa, que no podia hacer nada contra 
la voluntad de Cesar ^. Esta triste experiencia des
engañó á Cicerón, haciéndole conocer que sus ene
migos eran mucho mas poderosos de lo que habia 
juzgado al principio. Juntó, pues, sus mejores ami
gos para consultar con ellos la última resolución 

^que debia tomar, reduciéndose la qiiestion á dos 
puntos: á saber, si debia subsistir en Roma soste
nido de las fuerzas de los amigos; ó retirarse mien
tras pasaba la tempestad. Luculo era del primer 
dictamen ; pero Catón , Hortensio , y sobre todo 

• PomponioÁtico, se declararon por el segundo, que 
prevaleció: y Cicerón abandonó el campo á sus 
enemigos condenándose á voluntario destierro*. 

Antes de partir tomó una estatuita de Minerva, 
que de tiempo inmemorial se veneraba en su fa
milia como una divinidad tutelar de ella, y la lle
vó al templo de Júpiter Capitolino, consagrándola 
con el tímlo de Minerva protectora de Roma ' . 
Con esto daba á entender, que después de haber 

I I s , qul nos sibl quondam ad 
liedcs siralos iie sublevabat ijui-
dem, quise iiihil conira hujusvo-
lunlalem ajebal faceré posse.. . . 
jSd jiiiic. ¡o, 4. 

a Lacryms meonim me ad 
roorlein ¡re prohíbueiunt. Ibid.~ 

TOMO n. 

Plut. la Ciecr. 
í Nos,quÍ illam custodcm ur-

bis, ómnibus erepiis ti'Sifis rtbus 
ac perdilis, viülari ab Impiis passl 
non sumus, eainque ex iiusirj do
mo ¡n ipsius pjitis dooiumdeiuU-
mLS, De hcg. a. 17, 

Q 
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A. de Roma empleado todos los medios de la prudencia humana 
6o i . 

De cicerón para sostener la República, se veía obligado á aban
donar su amada patria á la única protección de los 
Dioses, ya que solamente la interposición de alguna 
divinidad podía salvarla de su ruina: ó como él 
mismo da á entender, quiso en su fuga, y en la 
devastación de sus bienes, que se conservase aque
lla imagen en el parage mas conspicuo de la Ciu
dad, como un monumento que excitase la afectuosa 
memoria de sus servicios al Pueblo: y para que se 
viese que su corazón quedaba donde dexaba sus 
Dioses. Hecho este acto de religión, partió de Ro
ma rodeado de una infinidad de amigos, que le 
acompañaron dos dias; y después le dexáron conti
nuar su camino hacia Sicilia, donde, por los gran
des servicios que habia hecho á los de aquella isla, 
se prometía un asilo seguro y agradable. 

I 

/¿en •A¡tíieJñ >/¿i í<IBjíírin/ ¿,l\ 
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ISntiE. 

VIDA 
DE MARCO TULIO CICERÓN. 

L 
LIBRO QUINTO. 

a cruel alternativa en que se vio Cicerón de A. de Roma 
perder la vida, ó de ver arruinada su patria, es De cLteruu 
mas que suficiente para ¡ustiiicarle de las acusacio- cúnsuies, 
nes de ligereza y vanidad que le hacen algunos, A/G?WI'IÍO. 

fundados en varios pasages mal entendidos de sus 
obras; pues no hay duda »̂ ue si hubiera usado al
guna complacencia con los Tiiumviras, habría po
dido , no solamente precaver el naufragio de su for
tuna, sino al contrario procurarse todos los honores 
y ventajas ^ue hubiese apetecido su ambición: sien-
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A. de Ronii do evidente que César no tuvo otro motivo para 
695. 

49. 
De oíéroo suscitarle esta persecución sino la indiferencia con 

que Cicerón miró su amistad y ofrecimientos '. E l 
mismo lo declaró así en el Senado. „ César (d ¡ -
»xo algún tiempo después) usó todos los medios 
»> posibles para hacerme tomar parte en las actas 
a> de su Consulado, ofreciéndome comisiones, Te-
j> nencias generales, y toda suerte de ventajas y 
»> privilegios, con tal que entrase como quarto en 
>»su liga, ocupando en su amistad el mismo lugar 
» que Pompeyo. Nada de esto acepté, no por des-
»í precio, sino por ser constante en mis principios, 
») creyendo no podía hacer otra cosa sin faltar á 
« m i obligación, sin vender mi conciencia, y sin 
» deshonrar mi carácter. No digo que en esto obra-
í> se yo con prudencia; pero sostengo que no falté 
*> á mi honra n lá mi valor; pues pudiéndome po-
»> ner á cubierto a^-la malicia de mis enemigos por 
jjmedio de la complacencia, ó por el de la fuerza, 
ji estando ambas cosas en mi mano, preferí sufrir 
3i todo género de violencias antes que abandonar 
>» vuestros intereses y la dignidad de mi clase " . " 

César no se apartó de Roma hasta que satisfizo 
su resentimieijto contra Cicerón; pero él mismo 

I Hoc sibl contraxisse vldeba-
lur Cicero, quod inter viglnil v i -
ros dividenda ngro Campano esse 
Doluissel. yell. Pal. s. 4S.--^i -Aí-
íic. 9. s. 

a Cmisjl iJle eglt eas res, qua-
nim me panicipem esse voluir.. , 
Me Ule, ut quinqucviratum accipe-

rem roeaviít me lo tribusslbi con-
junctissimis consularibus esse vo-
luit: mihl kaalionem , quam ve!-
lem, quamo cum honore vellem, 
detulil. Qua; ego omnis non ingra
to animo, sed obsiinatione quadam 
senlenlis repudiavi Se PtQv. 
Cmiul. 17. 
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tuvo también bastante que sufrir luego que finalizó A. de Romi 
su Consulado por parte de los dos nuevos Pretores De cicerón 
L. Domicio, y C. Memio, que inipiignáron con 
ahinco la validación de sus actas, queriéndolas anu
lar. El Senado v¡ó que no era ocasión de sostener 
aquella empresa; y así se reduxo á disputas in
útiles. Conoció Cesar qucinto le convenia precaver 
otros embarazos semejantes mientras su ausencia; y 
así procuró tener siempre ganados á ñierza ds re
galos é intrigas todos los Magistrados principales *. 
Partió, pues, á su gobierno de las Gallas, habiendo 
aprendido él y sus compañeros cómo se hablan de 
asegurar del mando, y sir'vicndoles estas contradi
ciones de excusa para lo que hablan hecho con Ci
cerón; pues decían que su propio peligro les impor
taba mas que el ageno, y que por tanto debían con
templar á Un Tribuno tan popular como Clodio ' . 

No se satisfizo el aborrecimiento de este con el 
destierro voluntario de Cicerón. Su venganza le 
pedia que aumentase todas las ignominias y opro
bios que pudiesen obscurecer la gloria de aquel 
grande hombre: y así, luego que supo su partida, 

I Funcius cOBsuIatu, C. Mem-
tnio, L. Domitio pratoribus, de su-
petioris aniii aclis referentibus, co-
EnJiionein seiwtui delulit: nec illo 
susdpienle, triduoque per irtitas 
aitercaiiones abjumptOiin provio-
ciam abiii; el Eialim quEESlür ejus 

in pitejudicium,.. arreptus est 
•Ad securiíaiem ergo posleri (empo-
ris, in magno negolio habait obli-
Bare scmper annuos magistratus, et 
e Cümpeütoribus, noíj alios adjüva-

re,aut ad honorempalipervenire, 
quam qui slbi recepisscnt propugna-
turosabseDiiarnsuam.J'iicí.Crtri.as. 

a llü autcm aliquo lum limore 
pcrlerrili , quod acia illa, atque 
omnes res anni supcrioris labefií-
ciari a pritoribus, infirman a se-
natu , atque principibus civíiatís 
pulabant, irlbunum popularera a 
se alienare iiplebant, suaque sibl 
propriora pcricuia esse, quam mea, 
Joquebanrur. J'ra Jí-t'- iB. 
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I l 6 . T I D A DE CICERÓN. 

A. de Roma convocó en el Foro Romano el Pueblo, dando este 
De ¿'¡cerón nombre á una muchedumbre de canalla, entre toda 

la qual se puede tener por seguro no se mezclaba 
un hombre decente ' ; y hizo pasar una ley, que 
según se colige de varios fragmentos, decia ': 

í> Siendo notorio que M. Tulio Cicerón con-
» denó á muerte algunos Ciudadanos Romanos sin 
») haber oído sus defensas y sin proceso formal, y 
«que para esto fingió un decreto del Senado, se 
»> os ruega mandéis que el agua y el fuego le sean 
í'negados, y que baxo pena de la vida nadie sea 
»' osado á darle asilo recibiéndole en su casa: y los 
>»que propusieren su perdón, dieren su voto, ó hi-
"CJeren alguna diligencia para ello, sean tratados 
« como enemigos públicos; á no ser que antes ha-
» yan resucitado los Ciudadanos que Cicerón mató 
íj injustamente." Extendió esta ley Sexto Clodio, 
pariente muy cercano y ministro de las violencias 
del Tribuno. Es verdad que Vatlnío le disputaba 
este lauro, y fué el único Senador que la aprobó 
públicamente .̂ Esta llamada ley pecaba en la ma
teria y en la forma, i . No se la podia dar el nom
bre de ley, siendo una sentencia contra un parti
cular, que según el estilo judicial de Roma se lla
maría privilegio *; y aun este no podia recaer sino 

1 Ñeque.. . suffraEil lalorem In 
ista lúa prOSCrÍFtioiie qucmquam, 
nisi furem ac Eicarium reperlre po-
tuisli, Pyo Hoin. iS. 

a Ibid, 18.19- lO.-Poít rcdit. in 
ácnat. 1.10. 

3 Haiic tibi legem Sex. Clodius 
SGn^i[....humiui egeiiüs;iiiiia et 

facinDrasIssimu Sex. Clodlo, socio 
lu] síngiiinis... Hoi! lu Ecripiore, 
hut consiliario, hoc mhiisiro.... 
reir.publiiam Ftrdidisli. Fio Don. 
10. iü.-Üle uiius urdiiiis iicisiri üis-
ccssu meo, luciu veslro, paiam 
exulIavlT. / ' roJcK. 64. 

4 Veiaui leges sacraiíe.veíant 
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después de un proceso formal. 1. Los términos eran A, de Roma 
absurdos y contradictorios; porque no proponía al ce cicerón 
Pueblo que se negase á Cicerón el agua y el fue
go, sino que se le habia negado; lo que, como 
dice él mismo „era imposible, pues no hay auto-
j> ridad en el mundo que haga esté executada la 
jícosa que no lo está^." 3. La cláusula penal, 
recayendo sobre el supuesto manifiestamente falso 
de haber fingido una resolución del Senado, es evi
dente que no tenia lugar ' . 4. La supuesta ley 
prohibía recibir al desterrado; pero no mandaba le . 
echasen los que le hubiesen recibido; ni á él le or
denaba salir de Roma *. Era costumbre en las le
yes que se aprobaban por tribus insertar el iioinbre 
de la primera que votaba, y el del primer Ciu
dadano que empezaba á votar •*; y dieron este ho
nor á un tal Sedullo, hombre obscuro y vago, sin 
domicilio, que mas adelante declaró que ni menos 
se habia hallado en Roma aquel dia 1 lo que d¡ó 
motivo á Cicerón para observar después reconvi
niendo á Clodio, que Sedulio pudo muy bien ha-

Xn. tabula», leges pUvatís homl-
nibus irrogari: Id esE eoim privi-
Jegilm. P'o Som. 17. 

I Non tulit uC inttfihataT,t)_\¿A 
ergo? Ut inicrákiiim í\t Sexte 
noster, bona, venia, fiuoiiiam jam 
dialecticus e s ; . . . <iuod faclvim non 
est, ut sil faclum, ferri ad popu-
lum, aut verbis uUís sardr i , aut 
sulTtagÜs confirmari potest? iS.18.-
Qoltl.si li! verbis scripta eat isla 
proscripto, ut se ipsa dissolvatl 
lb!d. tg. 

3 Eat enim , suod M. TulUut 

falstim itnatai-airiíulttuH retnlcrit. 
Si )B¡iur relulit ülsum senatuscon-
sulium, lum est logalio: si noa 
retulit, nulla esl. íbid.it). 

3 Tulisti de me, DC recirerer, 
non ut exirem Fccoa est, qul 
receperit: quam omnes iicglexe-
runt. Ejectio ouUa csi. Ibid. ao-

4 Tribus Sergia principium fbii: 
proTrÍbu,SextusL.F. Vatro primus 
Scivit. Estos parícc Í"E eran ht 
tírntmot de laférnwla. Cid. Frm^ 
Ha. dc ^quxd.-Tnscn- Lcgis Tho-
r i s apud Reí agraria: scriptores. 
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A. de Roma berse hallado á votar el primero, porque no te-
De Cicerón nícndo casa, dormía de ordinario en el Foro; pero 

que habiendo de buscar alguien que abriese la es
cena, causaba admiración no hubiese elegido ua 
sugeto menos despreciable ' . 

Aprobada por aquel populacho esta ley contra 
Cicerón, liizo Clodio inmediatamente que también 
se aprobase otra, la qual, según su convenio con 
los Cónsules, era el pago de la primera. Por ella 

^-.se les concedían las provincias que hemos dicho, 
con el numero de tropas y el dinero que quisie
sen °. Concluido todo esto sin contradicion, pasó 
Clodio á executar sin perder tiempo la primera ley, 
comenzando por saquear, quemar y demoler la casa 
que Cicerón tenia en la Ciudad. La mayor parte 
de los muebles se los repartieron entre sí los Cón
sules. Las columnas de mármol de su hermosa casa 
dei monte Palatino fueron llevadas públicamen
te á la del suegro de Pisón: los ricos adornos del 
Tusculaiio se los apropió GabínJo, llevando hasta 
los árboles ^: y para quitar toda esperanza de que 

I Sedulio principe, qui se Ult» 
dle comírmavit Roma non ñiisse. 
Quod si non fuit, quid te audacius, 
qui in eius uonien incidcris? quid 
despcralius, qui ne emenliendo 
quidem polucris auciorem adum^ 
brare melioremí Sin aulem is pri-
mus scivit, quod fkcile potdl, 
propter iooplam iccli. in foto per-
noeíaiis -f'" IP¡"«- 30.-Quam 
Sedulius se oegat scivisse. Jtíd. 31. 

j Ut ab eo provincias accipe-
reut, quas ipsi velleni: exerciium 
el pecuuiam quautam veíleiil, Fto 

Stxt. 10.-In] Pitón, i&.-lüa ¡pso 
die—mih¡,reique publican per— 
iiicies; Gabiiiío et Pisoni provincia 
rogala est. Pro Serl. 14. 

3 Uno eodemque lempore do-
mus mea diripiebalur, ardebaC; 
bona ad vicinum cansulcm de pa-
latio : de Tusculauu ad iiem vid— 
Duiíi allemm coiisulem delertb^n-
tur. Fort red, iii ienar.7, CumdO' 
mus ¡Q Palalio, villa in Tusculano, 
aliera ad allerum consulem iraos-
ferebJIur:.. . columute marmóreas 
ex íEdibus meis, iospectauíe popu-
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jamas se pudiese reedificar la casa de Roma, Clodio A. rfe Romi 
consagró el sitio, é hizo fabricar en él un templo De cicerón 
á la Libertad ' . 

Mientras los bienes de Cicerón se entregaban 
á las llamas y al saqueo, los dos Cónsules, rodea
dos de toda su facción, hacian fiestas públicas, y 
se daban mutuamente enliorabuenas de la victoria 
que liabian logrado vengando tan gloriosamente las 
muertes de sus antiguos amigos. En el calor de la 
alegría , Gabinio se jactaba de haber s¡do el predi
lecto de Catilina; y Pisón de primo de Cetego ' . 
Clodio por otra parte, no contento con haber arrui
nado la persona y fortuna de su enemigo, perse
guía con igual furor á sus hijos y á su muger. Pro
curó por todos medios apoderarse del niño Cice
rón , que no tenia mas de seis años, con propósito de 
matarle: y aquella infeliz criatura se salvó única
mente por la fidelidad de los amigos de su padre, 
que supieron tenerla bien escondida. Terencia su 
muger se retiró al templo de Vesta; pero ni aquel 
asilo pudo salvarla del furor del Tribuno, pues la 
arrancó de allí, y la hizo comparecer en juicio 
públicamente, para examinarla sobre los bienes que 
pretendían haber ooiltado su marido. Su valor y 

lo Romiino, ad socerum coDSulIs 
ponabantur: IQ fundum autem vi-
cini coiisulis , non modo inslru-
meatum, sur ornameiira VÍIIK , sed 
etlam arbores translérebautur. Pra 

I Cítm suis dícat se manibus do-
mum clvls optimi evertisse, « eam 

TOMO II. 

ilsdein manibus consecrasse. Ib. 40. 
a Domus ardebat ¡D palalio... 

Cónsules epuUbamur, et iii con-
juraloruin graiulaliune versabaa-
tur, cum aUer se Calilinai deli
cias, alier CethegJ consobiiDum 
fulsse dicetel. Pro Dom. i4.-in i"— 
t>n. ii.-J'rv Jexí. 14. 

& 
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A. de Roma constancia sufrieron aquel insulto con firmeza va-
695- ., , 

De Cicerón r o n U . 

Mientras Clodio mostraba ocuparse únicamente 
en satisfacer su venganza, no desatendía sus inte
reses particulares. Confinaba su casa con el sitio 
de la que habia sído de Cicerón; la qual demo
lida-, dexaba grande espacio desembarazado por 
aquella parte, y ofrecía la mejor vista del monte 
Palatino. Pensó, pues, comprar otra casa vecina 
á la suya, para ser dueño de todo aquel terreno 
enfrente del pórtico de Catulo, con la vista al lado 
del templo que pensaba erigir á la Libertad; y 
para esto, luego que demolió la de Cicerón, em
pezó á tratar de aquella compra con Q. Seyo Pos-
turnio, que era el dueño; y negándose este redon
damente á venderla, Clodio le amenazó que le ha
ría tapiar las ventanas; pero como ní por esas qui
siese ceder, declarando que mientras viviese nadie 
sino él seria dueño de tal casa, Clodio tomó el 
expediente de hacerle dar veneno; y en la venta 
de su hacienda, que se celebró por su muerte, la 
compró, cansando á todos los demás compradores 
con las pujas que hizo. Imaginó ademas el modo 
de apropiarse la mejor parte del terreno de Cice-

I VCTabalur uxor mea; libe-
ri ad necem quairebaotur. Pro 
Seit, 54. Quid vos uior mea mi
sera violaran quam vexavisiis, ra-
piavistls.... Qjid mea. filia? 
Quid parvus filius?... quid féce-
rat,quod eiira lolies per insidias 
interficere voluistis? Pro 2)001.33. 

A te quidem omnia fierl fonís-
sime , aique amantissioie video: 
nec mlror... Nam ad meP .Va-
ierius... scrlpsil, Id quod ego má
ximo cum flfitu legi, qutmad-
modum a Vests ad (abulam Va-
leriam duela esses. Efitt, faot, 
14.3. 

.̂ RG ' 
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ron; y para ello supuso que no todo se habia con- A. de Boma 
sagrado á la Libertad; y haciéndolo vender, se lo De aceroa 
apropió baxo el nombre de un testa de ferro lla
mado Scaton; porque un resto de vergüenza le im.' 
pidió hacer la compra en su propio nombre. Con 
esto la casa de Clodio quedó la mas hermosa y 
grande de la Ciudad ' . 

El trastorno general de la fortuna de Cicerón, 
y el estado deplorable en que se veia en tierra ex
traña, lejos de su familia, de sus amigos, y de quan-
to amaba en el mundo, le hizo arrepentirse de ha
ber tomado el partido de !a fuga; y en el exceso 
de su melancolía se quejaba de los amigos que se la 
habían aconsejado, acusándolos de haber abusado 
de su condescendencia y turbación, para hacerle 
tomar un partido tan contrario á sus intereses y 
á su honor. Esta queja se dirigía particularmente 
contra Hortensío; y aunque prociua no nombrarle 
guando escribe á Ático, á causa- de la estrecha. 

I Ipse cum loci lllius, cum 
a^dlum cupfdilate flagrareC. Pro 
DDffi.íi.-Momjmemum iste num-
quam, aut reÜBioDem ullam ex~ 
cogiiavii: habitare Laxe, et ma--
goitice voluit; duasque et magnas 
el nobiles domos conjungere. Eo-
dem puQCto temporis quo meus 
discessus isi¡ causam csdis eripuil, 
a Q. Seio couieodit, ul sibi do-
mum veiiderei. Cum Ule id oega-
Tet, primo se luxnioibus ejus esse 
obstructurum mioabatut. Affirma-
bat Posihumius, se vivo, illara 
domum istius numquam fuluram. 
Aculus adolesceiis ex ipsius sermo
ne iuKllejdt, quid lieri oporteret. 

Homlnem veneno aperiissime sus-
tulit. Eroit domum, Hcilaloribus 
defeligalis,.,ln pa latió, pule herri-
mo pfospecfu ponicuin cum cOD̂ -
clavibus pavimeiilalam treceotum 
pedum eoncupierat,amplissirmim 
peristylum, facile ut omnium do
mos ct laxitaie, el dlgnitate su
pe raret. El homo reí¡slosus, cum 
asdes meas ídem CJnerel.el ven
deré!; lamen illis Untis tenebris, 
•on esi oDsus suiím nomeu emptio-
niilli ascribere. Posuit scilicelSia-
toaem ¡Uum.., Ibid. 44. M io his 
iEdibus.quas tu, Q- Seio, equite 
Romano,... per le aperiissimeii>-
terlectOi tenes, DeHatusí.rue.i^ 
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A. de Roma amistad giie había entre ellos, le acusa muy libre
áis 

4?-
De Cicerón mente esci-ibiendo á su hermano Quinto de haber 

ido todos los djas á su casa lleno de perfidia, coa 
grandes apariencias de zelo y amistad, para insi
nuarle que cediese al tiempo y á las circunstancias, 
pues no era posible dexasen de llamarle gloriosa
mente antes de tres dias ' , Estas quejas contra Hor-
tensio pudieron ser algo fundadas; pues siendo ínti
mo amigo de Pompeyo, acaso sugeriria á Cicerón 
que tomase aquel pairido con la mira de excusar 
al otro el bochorno de declararse abiertamente con
tra él. Sea lo que fuere, nada escocia tanto a Ci
cerón como la conducta de Pompeyo; pues no solo 
era contraria á la amistad que le tenia jurada, de 
la qual podía dispensarle, aunque malamente, la 
ambición; sino que destruía sus propíos intereses, 
único ídolo de los ambiciosos. En efecto Cicerón 
no habría fiado tanto en la asistencia de Pompeyo , 
si no le hubiese creído el mas interesado en su con
servación; y hubiera entrado en desconfianza de él, 
si le hubiese creído capaz de semejante debilidad 
y locura; pues lo era, y grande, ponerse absoluta
mente en manos de César, y dexar destruir á los 
íinicos que podían balancear su poder *. 

I Me, summa simulatioEe amo-
TÍS, summaque assidultate cjuoti-
diana sceleratissime , insidiosis-
slmeqiie Iraclavil, [idiunclo ijuo-
que Jlrrio, quorum ego consiiiis, 
prümissis , prfeceptis desiitulus, 
¡n hanc calamilaiem incidi. Ad 
üu'mi. frai. i. 3. Sa;pe Iriduo Sum
ma cum gloria dicebar esse re-

diturus. ibid. 4. 
1 Qnod s i . . . quisquam fiíisset, 

qui me Pampeii miiius liberali res
ponso perterrilum a lurpissimo 
consilio revocare! jíd jítiie. 
3. is- Mulla coovenerunt , qu» 
menrem eiiurbarent meam; súbita 
defeciio Pompeü... Jíd Quint. frst. 
1.4. Nullum est rneumpeccaliuHi 
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En estas crueles agitaciones, arrepentido de su A. de Roma 
error, y penetrado de la traycion de sus amigos, se ne cicerón 
entregaba á la desesperación, por no haber proba
do la suerte de las armas para morir ó vencer; y 
en todas sus cartas repite tanto estas quejas, que 
parece creía entonces que el recurso á las armas 
era el mejor que hubiera podido tomar. Sin em
bargo, este es un problema difícil de resolver; por
que es cierto que sus enemigos se valieron de todos 
los artificios posibles para hacerle tomar la deter
minación de huir, como si hubiesen tenido miedo de 
que permaneciese en Roma, y como sí la mira del 
Triumvirato hubiera sido ajarle mas que perderle. 
Pero también es cierto que su resistencia habria si
do enteramente inútil, s¡ ellos hubiesen querido 
emplear todas sus fuerzas: pues hablan ¡do ya muy 
adelante para volver atrás; ni les convenia quedase 
en E.oma con la desconfianza que ya tenia de ellos.-
Y si hubiese llegado el caso de arrojarle por fuer
za, su restitución habria sido mas difícil, convi
niéndoles tenerle mucho mas tiempo lejos. De suer
te que bien considerado un hecho tan remoto de 
nuestros dias, parece que lo mas prudente que Ci
cerón pudo executar fué ceder á las circunstancias 
contra su propio carácter, alejándose de Roma. 

Todos los motivos que tuvo para ello los ex
plica elegantemente él mismo en los discursos que 
hizo al Senado y al Pueblo después de su retorno. 

oisl quod lis eredidi, a qulhus ne- eüam quibus o'e id expediré qul-
fts putarim ese me decipi, auc dem arbilrabar. liíil. 
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1 2 4 VIDA DE CICEHON. 

A. de Roma » Quando vi , dice, al Senado sin xefes, á mí per-
De Jiíeron jj seguÍdo y vendido por los Magistrados; los cs-

»> clavos en arma por autoridad pública baxo pre-
í» texto de restablecer las cofradías; las reliquias de 
« la conjuración de Catilina dueñas del campo ba-
» xo sus antiguos capitanes, con esperanza de inceo-
»j dios y muertes; los Caballeros amedrentados con 
>? proscripciones; las ciudades arruinadas con exe-
jí cuciones militares; y á todos sobresaltados con el 
»> terror de la muerte, también hubiera yo podido 
»> buscar mi defensa en la violencia y las armas. 
»»Muchos amigos esforzados me animaban á hacer-
» l o , y á mí no me faltaba ciertamente el valor 
»»que me habéis conocido en otras ocasiones; pero 
*> reflexionando que no bastaba vencer los enemi-
»> gos que se me presentaban delante, porque habia 
»>otros mucho mayores ocultos; que s¡ yo fiíese 
*> vencido, perecerían por mí, conmigo, y después 
>íde mí infinidad de buenos Ciudadanos: que la 
t> sangre del Tribuno hallaría presto muchos ven-
>i gadores; y la venganza de la mía quedaría reser-
» vada al juicio de la posteridad: quando consi-
»> deré todo esto, resolví no hacer uso de las armas 
" para defender mí persona, ya que sin este medio 
JJ supe en otra ocasión defender la patria. Creí asi-
«mismo que seria para mí mas honroso ver una 
«multitud de hombres de bien llorar la ruina de 
»mi fortuna, que servirme de sn afecto y buena 
» voluntad para arruinarlos á ellos. Si hay en esto 
s» culpa, toda es en daño mioj y si hubiera come-

1 '• 
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»> tido la de hacer morir una multitud de Ciuda- A, de Roma 

« danos, seria irreparable el que hubiese causado De cicerón 
«á laRepCibl icaV" "'• . 

En el segundo discurso dice: „Si en causa tan 
«justa, sostenido, como yo lo estaba, con tanto 
»»zelo por el Senado, y por todos los hombres de 
»> bien de Roma y de Italia, me hubiesen amedren-
»tado las furias de un Tribuno indigno, ó la ve-
»>leydad de dos Cónsules despreciables, me confe-

*> saria yo mismo cobarde sin cabeza ni corazón 
j> Pero me contiiviiíron otros motivos superiores.** 
En sus arengas al Pueblo repetía continuamente: 
jj Aquel furioso nada executaba que no fuese por 
»> impulso y autoridad de Pompeyo, Craso y César, 
" que eran sus consejeros. El uno de ellos tenia un 
jiexército en Italia; y los otros dos le podian le-
*»vantar guando quisiesen ¿Qué era lo que yo 
»debia hacer en esta crítica situación? ¿Rechazar 
»»las aserciones de mi enemigo, como que con ellas 
" deshonraba á tres clarísimos varones ? No por 
» cierto: lo que él decia no me causaba tanta con-
» moción, como el silencio de los mismos que nom-
j) braba; pues aunque callaban por otros motivos, 
jt en aquellas circunstancias hablaban callando, y 
j> para los que de todo rezelaban, el no contradecir 
» era otorgar. Temian ellos que todas las actas del 
» ano anterior fuesen combatidas y abolidas por los 
"Pretores y por el Senado; y no querían enemis-
"tarse con un Tribuno popular, por tocarles de 

I Fon reüf. in Senat. 13.14. 
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fl. de Roma " mas Cerca su peligro que el mió— Ki se descui-
Be t'iceron » daban algunos en inspirar á Fompeyo mil zelos 

n y sospechas, advirtiéndole que no se fiase de mí...; 
»> César, que muchos suponían estar conmigo irri-
« tado, tenia un exército á las puertas de Roma, 
«cuyo mando habla confiado á S. Apio, hermano 
» de mi enemigo Con tantos riesgos, que esta-
»>baii á la vista de todos ¿qué otro partido podía 
j jyo tomar sino el que tomé?... Clodio mismo lo 
»> conocía, pues publicaba que me era forzoso pe-
>»recer, ó vencer dos veces:.,, y era claro que ni 
j> mi victoria ni mi derrota hubieran pacificado la 
«República"." 

Parece que la venganza de Clodio debía estar 
ya satisfecha; pero aun tenia otras pasiones que 
contentar. Publicó otra ley igualmente violenta é 
injusta contraTolomeo Key de Chipre, por la qual, 
no solamente le privaba de su trono, sino confis
caba su royno, y le reducía á provincia Romana. 
Era aquel Príncipe hermano del Rey de Egipto, 
y poseía sus estados por derecho hereditario: no es
taba en guerra con los Romanos: la paz nunca ha
bía sido mas tranquila; y nadie le acusaba de ac
ción ni proyecto contrario á los intereses ni digni
dad de la República ". Su único delito era ser rico 

I Pro Sext, 16.1B. 19. 
1 Quicum lege aef<irJa Piole-

míEUrr.regemCypii.ftatrem regís 
Alexaiidriiii, eodem jure regnan-
tem, causa incognila, pubUcas-
ses, populumiue Romanum scele-
te obligasaes: cum iu ejus regnum, 
boiia, lórtunas, lairúciniuiii Jiujus 

iirpprK Immislsses, Gujuscumpa-
[re,av(i, majorlbus,socielasnobls 
el amiclila iüisset. Pro Boiii. B. 
Rex amicus, nulla injuria com-
memoraia, nuUis repelíiis rebus, 
cum bonis ómnibus publicarelur. 
Pro Sext. 16, De quo uulla Luquam 
Euspido dutior. loií. 17, 
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y avaro"'. Por consiguiente la ley que le despo- A. de Roma 
jaba era una abominable injusticia, que Cicerón en De cicerón 
una arenga pública caracterizó de robo manifiesto. 
El motivo que tenía Clodio para despojar á aquel 
Rey era el odio añejo que le profesaba, por no ha
berle querido rescatar de manos de los piratas, que 
le hablan cogido prisionero, y no haberle socorrido 
mas que con dos talentos. „(Qué pensarán losRe-
*>yes, exclama Cicerón, de la estabilidad de sus 
»> coronas, quando vean que dependen del capricho 
>> de qualquier Tribuno y de seiscientos de sus sa-
» tclites?'" Sin embargo de tan execrable injus
ticia, la ley fué aprobada; y para cohonestarla en 
algún modo, y darla un viso de menos odiosa, co
misionaron á Catón para que la executase: logran
do Clodio con esto la mas refinada venganza, pues 
hacia tomase á su cargo un asunto tan vergonzoso 
el hombre mas grave de la República. La referida 
ley tenia segunda parre no menos infame que la 
primera; pues con ella queria el Tribuno restable
cer en Bizancio á los que estaban desterrados de 
aquella ciudad por haber turbado la paz y quietud 
pública: lo que también entraba en el encargo de 
Catón ' : usando Clodio en esto de profundísima. 

I üio. jS.-jíífifln. 1, 44t. 
1 En, cur caieri reges stabi-

lem esse suam fortunam. arbitren-
tur, cum . . . videant , per tribu-
num aliciuem et sexcentas operas, 
se fortunis spoliari , et regiio Omni 
posse iiudari. Pro Sext. 37. 

3 Huius pee uniré deporta ndEc, 
et, si quii iuuní ius defeuleret, 

TOMO I I . 

beUi)EerendoM.Catoneín pr»feci-
sli. Pro Doja, B. Al etiam eo negotío 
M. Catouis splendorem maculare 
voluBrunt. Pro iexi. lü. Tu lege 
una IiilistiiUtCTprius reK,...cuia 
boiils ómnibus sub pracone subji-
cerciur, et exules Byzjniiuio re-
ducerenlur. t¡dEm,liiquii. "tralpe 
de re ncBotium dedi. l-reDonu) ao. 
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A. de Roma política; pues sobre hacer que todo un Catón se 
*9S-

4 Í . 
De Cicerón ocupasfi en un asunto tan despreciable, apartaba 

de Roma un contrarío tan incómodo para ¿1 todo 
lo restante del año de su empleo. Ademas de eso 
ridiculizaba los principios rígidos de Catón, ha
ciendo ver que la mas severa,.filosofía es susceptible 
de debilidad; y contaba con esto cerrarle la boca 
quando se opusiese en lo por venir á otras comisio
nes extraordinarias. Finalmente, le ponía en pre
cisión de reconocer por válidas sus actas; y por esto 
decía que había cogido á Catón en la red: de lo 
que César le escribió la enhorabuena; y él ¡ba le
yendo la carta á todos como una prueba de su es
trechez con aquel General ' . Entretanto el Rey 
Tolomeo, sabiendo la ley cruelísima que se había 
hecho contra él, y que Catón estaba ya en camino 
para executarla, se quitó la vida con un veneno *. 
El comisario estoyco desempeñó fielmente su co
misión; y al año siguiente volvió á Roma con una 
especie de triunfo, cargado de las riquezas de To
lomeo reducidas á moneda, que importaban mas 
de cíen millones de reales, y con gran pompa los 
depositó en la tesorería del Estado. 

I Sub bonorilíceDiissimo mioi-
steril Ululo M. Calooem a repúbli
ca relcRavit. fs/í. Pal. i. 4S—Non 
iiJL omandum M. Calonem, sed 
relegandum... putaveruiu: qui ÍD 
coucione palam dtxerint liiiguam 
se evellisse Catoni, qua; scmper 
contra eií'r^ordinarias potestates 
libera fuisset... Qaod lile si repu-
diassel, dubilatis quiu el vis esset 
aUata, cum omaia acta iUíus aniii 

per illum unum labefactari vlde-
reiilur? Pro Sur. aB. a?. Gralula-
ri libi, quod idcm in posterumM. 
Caloiiem, Iribunatu luo removi's-
ses. Pro JJom. 9, Literas in con-
cione recitasti, quas libi a C. Ca
sare missas esse díceres : CJESAR 
PULCHRO: cum etiam es argu-
meutaluE, amoris esse hocsignum, 
cum nominibus lantum uierelur. » . 

I Plui. in Cat. 3. 9. 

; 
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Cicerón desaprobó en público esta conducta; A. de Roma 
pero por respeto á Catón midió mucho las expre- De cicerón 
siones; y á lo menos procuró defender su providad 
y buena fe. „No dieron, dixo, á Catón aquella 
j» incumbencia por honrarle, sino por alejarle de 
»Ronia. No se la cometieron; se la impusieron.... 
»¿Por qué la tomó? Por los mismos principios que 
M le hacian obedecer á otras muchas leyes, no obs-
»tante que las creía injustas: por no exponerse á 
*>la.s temeridades de aquellos hombres: por no pri-
V var inútilmente á la República de un Ciudadano 
>t como é l — Aunque no hubiese tomado la comi-
»)SÍon, la ley se hubiera puesto en práctica; y él 
" se habria arriesgado á una violencia, porque con 
»> su negativa daba á entender que tenia por invá-
«lidas las demás leyes de aquel año. No pudien-
« d o , pues, quitar á la República la mancha de 
jí poner en almoneda un Reyno, le pareció que él 
»»era mas á propósito que otro alguno para que la" 
*> mismaRepública sacase algún bien de este mal ^" 
Todos los afeytes de la eloqüencia no podrán sin 
embargo justificar la conducta de aquel célebre 
hombre en este lance; mayormente quando se glo
riaba de su expedición; y por sostener la autoridad 
de quien se la había cometido, se puso de parte 
del Tribunado de Clodío contra el mismo Cicerón. 

Una de las leyes de este Tribuno, justa en apa
riencia, pero en efecto muy odiosa, fué la que hizo 
aprobar al Pueblo en favor de los vecinos particu-

I PnSe;it.iS,ig. 
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A. de Roma lares de las ciudades aliadas contra los decretos de 
De 

Eos-cicéroQ los Concejos de ellas. El fin único que en esto se 
propuso fue invalidar la sentencia ds Aiiagni con
tra un cierto Menula, que hablan echado ignomi-
niosamsnte de la ciudad. Aquel enredador mostró 
su gratitud erigiendo á su patrono una estatua en 
el sitio donde había existido la casa de Cicerón, 
con este letrero al pie: Al autor de ¡as mejores le
gres; pero Cicerón en una de sus oraciones hace ver 
que el sitio mismo donde estaba la estatua des
mentía la excelencia de la ley y la verdad de la 
inscripción ' . 

Ya es tiempo de volver á nuestro ilustre des
terrado, y de seguirle en sus penalidades. Habien
do partido de Roma á fines de marzo, hallamos 
por sus cartas que el 8 de abril estaba en Vibo ' , 
ciudad la mas meridional de Italia, donde se detu
vo algunos días en casa de un amigo suyo llamado 
Sica. Allí recibió copia, aunque no exacta, de su 
condenación, por la qual vio que debía estar lejos 

, de "Roma quatrocientas millas ^. Hasta entonces su 

idea habia sido retirarse á Sicilia; pero apenas la 
avistó, quando el Pretor Virgilio le hizo notificar 

> Legem de inlurlis puhlitis lu-
Ijsli, Anagnino nescio cui Menulíc, 
per graliam , qii¡ tibi ob eam le-
gem slatiiam in meis a^dibus po-
stiiti ul locus ipse iii lua tama In
juria legem el inscriptionem Sla-
tuse refelleret. Quje res muuicipi-
bus Atiagulnis nrnatissimis multo 
majori doLori fuil. quam qux ídem 
Ule eladiator scelera Anagniíe fe-

cerat. Pro I^om. 30. 
1 Hoy lUojiiclion en Calabria. 
3 Allata esi iiobis rogaiio de 

pernide mea ; In (lUa quod corre-
ctum esse audieramus , eral ejus-
modi, ut mibi ulira quadringenia 
minia liceret esse Statim iier 
Brundislum versus contuli.... ue 
el Sica, apud quem erara, periret. 
jíi ^itU. i. ^ 
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que absolutamente no pusiese los píes en aquella A. de Romi 
isla. Este golpe inesperado le consternó, sin poder- De cicerón 
se consolar de que le negase el asilo un hombre 
que siempre le habla manifestado amistad, que de
bía á Cicerón favores muy considerables, y que 
hasta entonces había seguido el mismo partido y 
los mismos principios. Le hizo tanta impresión esta 
perfidia, que mucho después, quando su fortuna ha-
liia mejorado, la recordaba con la mayor amargura. 
»»¡Qué tiempos horribles! exclama. Quando toda 
»>la Sicilia se movia para venirme á recibir, un 
í) Pretor que había experimentado muchas veces el 
»> furor del mismo Tribuno por sostener la misma 
» causa que yo, me negó la licencia de poner el 
»»pie en su provincia^. Yo no puedo creer que 
» u n Ciudadano como C. Virgilio, un amigo, un 
» hombre de bien, se hubiese olvidado del todo de 
*»mi amistad, de la fidelidad, de la compasión, ni 
» de lo que habiamos padecido juntos por la Rcpü-
»>blica. El pavor fiíé quien le sobrecogió, temien-
'»do que toda la tempestad descargarla sobre él, 
'> y que no la podría resistir solo, quando juntos no 
Jila habiamos podido alejar." 

Esta negativa tan impensada le obligó á mudar 
camino. Volvió atrás hacia Brindis! con ánimo de 

I SicUiam petivi animo , quae 
Bt ¡psa erat mihi, sicul domus una, 
coiijwncta: et obiinehatut a C. Vir-
Bilin, quocum me uno vel mani-
Bie cum veiusta amiciiia, lum mei 
fralris colleRii, tum respublici so-
Ciarat. Vide nuac callEinem tem-

porum inorum. Cura ¡psa pasne ín
sula mihi sese obviam Terre vclleCi 
prfelor ille.ejusdem iribuiii plebis 
concioaibus propter eandem reipu-
blica; causam s^po vexntus , nihil 
amplius dtco.nisi me ¡u Sicilia» 
veiilre noluit... Pro f/uní. 40. 
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A. de Roma embarcarse para Grecia; y sín tocar en Víbo, por 
De Cicerón no exponer a una ruina a su nel amigo Sica, pensó 

en alejarse aun mas allá del término que le habían 
señalado; pero no lo pudo esecutar con la priesa 
que se proponía, pues todas las ciudades por donde 
transitó le recibieron con el mayor respeto, le con
vidaron á descansar algunos días, y le dieron guar
dias para su segundad mientras estaba en su terri
torio. Solamente en Brindísi no quiso entrar, sin 
embargo de serle aquella ciudad tan amiga, que 
antes habría tolerado el último estenniuío, que 
abandonar su defensa '. 

Escribía entonces cartas las mas tiernas á su ami-
go Ático, pidiéndole que le viniese á ver por el 
camino; y desde que partió de Víbo le avisaba 
donde había de dormir cada noche, esperando le 
daría aquella prueba grande de amistad ' ; pero no 
hallamos que Ático le respondiese sobre este artí
culo, ni que pensase dexar á Roma. Conocía que 
todo lo que pudiera hacer por Cicerón en el víage 
se reduciría á consolatorias; y que en Roma le sería 
mucho mas útil, tanto para suavizar su desgracia. 

I Cum omnia illa municipia, 
qua; suQt a Viboiie Bruiidisiuin, in 
íide mea esient, iter mlhi tutum, 
mijUls miiiitantibus, magno cum 
suo metii prastiletum. Brundlsiiim 
veni 1 vel polius ad mcenia accessi. 
Urbem Uliam inihi amicissimam 
deeüuavi, Mua; se vel potius ex-
sclDdt, quam e suo eomplexu ut 
eripsref faeile paleretur. Ibid. 41. 

1 Sed te oro, m ad me Vibo-
neta scaiim venias.... Si id nou 

feceris, rairabor. Sed confido le 
esse ficlurum, - í i jiti¡c. 3. 3, 
Nunc, UC ad le antea scripsi, si 
ad nos veneris, consilium lolius reí 
espiemus. Ibid, i.-ller Brundisium 
versus coiilüli Nuiíc tu prope.-
r » , ut nos coiisequare, si modo 
recipiemur. Adliuc iuviíamur be'-
nigne. Ibid. 4.-Nihil mihi opia-
[¡us cadere posse, quam ut m 
me quam primimi eonseqgare. 
Ibii. I. 
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como para solicitar la revocación de su destierro, si A. de iioma 
fuese posible; á no ser que teniendo genio tan pa- De cicerón 
cífico, se reconociese sin bastantes fuerzas para salir 
de su tranquilidad, mancomunándose con Cicerón 
en la desgracia, que no remediaba con entrar ea 
ella, no obstante que fuese el amigo que mas ama
ba. Sea lo que fuere, esta apariencia de frialdad 
mortificó á Cicerón sensiblemente. „Yo contaba, 
>»Ie dice, con que tendría el gusto de verte enTa-
» ranto ó en Brindisi, y lo anhelaba como una cosa 
»>miiy urgente en mi situación, tanto para ver si 
«podría estar algún tiempo contigo en Epiro, 
jíquanro para tomar mis medidas con tu parecer j 
»pero ya que no ha sucedido así, vayase con todo 
» el cúmulo de mis males ' . " Quando escribía esto 
se hallaba fuera de Brindísí en la casa de campo de 
M. Lenio Flaco, á donde había llegado el 17 de 
abril, y el último de aquel mes se embarcó para 
Dirrachio. Dando cuenta á su muger de las cir
cunstancias de su viage, la dice: „He pasado trece 
"días en casa de Flaco, que no ha tenido miedo 
»> de r.ecibirme, ni de arriesgar en ello su vida y 
»> su fortuna. Las penas de la ley no le han arre-
>) drado de usar conmigo con infinita bondad todas 
»> las atenciones de la hospitalidad y amistad ver-
»> dadera. ; Quándo seré tan feliz que pueda mos-
>i trarle todo el reconocimiento que le profesa mí 

I Non fuerat mlhi dubium, quin mus, et de reliquis rebus tuo con
té TareniUaut Bruiidusü visuriis slliouleremur.Quoniam id imncon-
tsseni; idque ad multa periinuit; IÍEÍI, erii hoc quoijue ¡n magno nu-
in eis, et ut in Epiío consjsKre- mero uostronun inalorum. Wiií. 6. 
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A. de Roma »' corazon! Lo seguro es que jamas olvidara tal be-
De Cicerou " neficio ' . 

49- Mientras estuvo con Flaco deliberó qué país 
escogería fuera de Italia para fixar su residencia. 
Aunque Ático le ofrecía su casa de Epiro, que era 
una especie de fortaleza, donde podría vivir con 
seguridad, hallándose resentido de que no hubiese 
ido á conducirle á ella en persona, volvió sus miras 
á Atenas; pero después reflexionó que no viviría 
seguro en un parage de la Grecia donde se ha
bían refugiado todos los foragidos que escaparon de 
la conjuración de Catilína, y en particular Autro-
nío; pudiendo temer, que al gusto de insultarle en 
su abatimiento, añadiesen alguna venganza mas 
cruel ' . 

Refiere Plutarco que quando se hizo á la vela 
de Brindis! con viento favorable, cambiándose de 
repente, le obligó á arribar: y que habiéndose em
barcado segunda vez, se sintió un fuerte terremoto, 
sobreviniendo gran tempestad; de que los adivinos 

1 In hortos me M. Lenl! Flacd 
conlitli; cu¡ cum omnís metus, 
publlcatio bonorum, exilium, mors 
propouerelur , hxc perpeti, si ac-
cidereiil, malult, qiiam cuslodiam 
mei eapiíis dimKtere. Pro P¡an-~ 
do 41. Nos Btuiidusü apud M. Le-
nium Fiaccum dies X1!I. fuimus, 
viruQi oplimmn: qui perlculum 
rorlULiarum et capítis sui pr^ mea 
salule neglexit; neque legLs im-
probissims ptBiíadeductusesi.quo 
minus hospilii et aroieilia jus, 
offlciumque praswret. Huic uti-
nam aliquandu graüaní ceftrre pos-

stmus: habebicnus Eiuidem semper 
Epiít. fam. 14.4. ' 

a Qund me rogas et hortatis.ut 
apud le in Epiro sien ; voluntas 
tua mihi valde grata est.... Sed 
ilineris causa ut devorterem , pr¡-
raum est devlum; delude ab Au~ 
tronío, et cteterisquatridui; deiiide 
si lie te. Nam eastellum muaiium 
habltanti mihl prcdesset; trans-
eumi non es: necessarium, Quod si 
auderem, Alhenas pete re m ; sane 
ita cadebat ut vellem. Nunc et 
uosdi hosies Ibl sunt, et te noa 
tabemus. jsd Attic. 3.7. 
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le pronosticaron que su destierro no sería largo. Es A. de Roma 
cosa de extrañar que un autor tan crédulo, y pro- oe cicerón 
pensó á contar prodigios que solo él sabia, se olvi
dase del sueño que el mismo Cicerón nos refiere 
tuvo, el qual venia mas al caso que sus agüeros. 
Refiere, pues „que estando en la casa de campo 
»ide un amigo, los cuidados le quitaron el sue-
»>ño quasi toda la noche; y al alba, habiéndose 
«dormido profundamente hasta las ocho, sonó que 
*> estaba en tierra desierta, abandonado, errante, y 
>j sin consuelo, quando se le apareció C. Mario con 
»»sus fasces entretexídas de laurel, y le preguntó 
»'por qué estaba tan triste. Y-respondiéndole, que 
í» por haber sido echado injustamente de la patria; 
"Mario le tomó por la mano, le exhortó á tener 
í'buen corazón, y dio orden á sus Lictores para 
») que le conduxesen á su monumento, donde seria 
»>consolado ' . " Por la mañana contó este sueño á 
los circunstantes; y todos dixéron que su regreso 
seria en breve y glorioso. La casualidad hizo que 
se verificasen hasta las mínimas circunstancias de lo 
sonado; pues el decreto con que se levantó su des
tierro se hizo en un templo que edificó Mario, por 
cuya tizan le llamaban su monumento, y allí se 
juntó aquel dia el Senado para tratar del asunto '^. 
La historia de este sueño quedó célebre en la fa
milia de Cicerón. E l mismo se consolaba mií-
clias veces acordándose de c! én su desgracia: y 

I DeDiv.i. i8.-rijj. JWJI . 1.7, 
3 Valerio JUá^ioio ¡tama á eite 

incnumcnto límflo ie Jufitcr:, íe~ 
TOMO II. 

ra de la relación di Ciccroa Je ia-
Jtere que fue el teitílo ikl tíwit 
y la Virtud. 
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A. de Roma quando recibió la noticia de su restitución, con la 

De 
fias. 

«. 
íficeroa circunstancia del templo donde se juntó el Senado, 

declaró que todo te parecía sobrenatural. No obs
tante, mucho tiempo después, haciendo reflexiones 
sobre los sueños, declara que no son mas que fan
tasmas y quimeras que forma la imaginación de 
las cosas en que pensamos quando despiertos í y por 
consiguiente ci^e que el sueño que tuvo durante su 
destierro provino de lo mucho que pensaba enMa--
rio su compatriota, que se había hallado en el mis
mo caso: y concluye, que no habría vieja tan cho
cha que creyese en sueños, sí por casualidad no se 
verificasen algunos '. 

Apenas desembarcó en Dirrachío supo que los 
restos de la facción de Catilína estaban esparcidos 
por la Achaia y otras partes vecinas de la Grecia; 
por lo que resolvió pasar á Macedonía antes que se 
supiese su llegada. Sabía que allí hallaría á su 
buen amigo C. Plancio, que era Qiiestor de aquella 
provincia: el qual en efecto, apenas supo su llega
da á Dirrachío, vino á encontrarle. La delicadeza 
de su amistad le hizo pensar, que en el abatimiento 
en que Cicerón se hallaba, lo mejor sería evitar 
quanto tuviese viso de ostentación y pompa , y así 
despidió toda su comitiva y Lictores, y con un ves-

I Maximeque reliquia earum 
tenim movenlur íu aoimis, et agt-
taniur, de quibus vigilantes aut 
cogilavÍmu3,aiJt egimus:ut mihi 
femporibus ¡llis multum Jn ani
mo Marius versabaiur, record^nii, 
quam Ule gravcín suum casum 

magno animo, quam constaDlt tu-
lisset. Hanc tredo causara de Ulo 
Eomniaiidi fuisse. De Divin. j . 67 
ña tu ceosesuiiam aiium tam deü-
ram fuliiram fuissc, ut somnüs cre-
derer, nisi isla casu oonnunquim 
forte temeré coneurrereut í IbM, 
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tido ordinario conduxo á su amigo al palacio Qiies- A. de Roma 
torio de Tesalónica, á donde llegaron el 21 de De cicerón 
mayo. X,. Apuleyo era Gobernador de la Macedo-
nia, hombre honrado, que estimaba y amaba á Ci
cerón; pero no atreviéndose á protegerle abierta
mente , se contentó con cerrar los ojos á lo que ha
cia en secreto su generoso Qüestor ' . 

En ¡os pocos dias que Cicerón estuvo en Dirra-
chio recibió dos correos que su hermano Quinto le 
despachó á su vuelta del gobierno del Asía, que 
habia concluido, para informarle de su itinerario, 
proponiéndole los medios de encontrarse en alguna 
parte. La primera idea del hermano fué pasar de 
Efeso á Atenas, para continuar su viage por tierra 
á Tesalónica; pero las noticias que recibió en Ate
nas le obligaron á apresurar su viage á Italia. Los 
perseguidores de la familia le preparaban varias 
acusaciones, y habían dispuesto tomarle residencia 
muy rigurosa de su administración. Anadiase á es
to que Cicerón no se sentia con fuerza bastante 
para resistir á la ternura de una visita de aquella 
especie, y al dolor de la separación. Sobre todo 
Quinto era necesario en Roma para cuidar de los 

I Quocum venlsEem, cognovl, 
id quod audieram, rEferlam esse 
Graiciam se el eral iisi moruro homi-
»uin,ac nefariorüni;..,cju¡ anie-
quam de >n«o advcnlu alidire po-
luisseiit, curo luní abessent aliijuot 
dierum viam, iii Macedoiiiam ad 
Waiieiumque perreitl.... Kam si-
Riulac me Dyrrhachlum atligisse 
audivit, siatim ad me , licloribus 

dimissis, insignibus abjeclis, veste 
muíala, prufeclus est; . . . Ttiessa-
loiiLCUi me iil quxsloriiim<¡iie per-
duxlt. Fro Plañe. ^i.~Püii redil, 
in Scnai. 14- Kic ego nuoc de piíe-
tore Macedoaise nihü dlcam am-
plius, uisi eum el civem opiimum 
semper.et mihi amicum fuisse; 
sed eadem limuisse qu* caleros. 
Fra Flete.'iiii. 
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A. de Roma ¡nteresss' comunes: y á fin de evitar una aflicción, 
De Ciceran hic preciso pasar por otra acaso mayor, que era pri

varse de abrazar á un hermano que tanto amaba ' . 
Le visitó L. Tuberon su pariente, uno de los 

Tenientes generales de su hermano, el qiial por 
tierra volvía á Italia, y tomó el camino de Tcsaló-
nica. Este le informó de lo qne había sabido en 
Grecia de los cómplices de Catilina, que trama
ban el proyecto de matarle: y le aconsejó se reti
rase al Asia, donde por respeto á su hermano y á 
él toda l;i provincia le ampararla*. No desapro
baba Cicerón este parecer; porque ademas el Pre
tor Apuleyo no le daba demasiado ensanche, y al 
invierno siguiente vendría por Gobernador de Ma-
cedonia el Cónsul Pisón; pero todos sus amigos de 
Roma le disuadieron que se alejase tanto; y las 
atenciones y servicios de Piando eran capaces por 
sí solas de detenerle allí. Este creia que el des
tierro de Cicerón acabarla quando su Qüestura; y 
teniendo el honor de conducirle á Roma; adqui
riría el favor del Senado y del Pueblo como fruto 

i Quinius frater cum ex Asia 
dlscessisset ante Knl. mai, et Alhe
nas venisset Idib. valde fii!t el pro-
perandiim, ne ijuld ab=en9 acc¡pe-
rel caliniilatis, si quis forte fuLs-
sel, qui come mus iiosiris malis non 
essel. Itaque eum malui properare 
Romam, quam ad me venire : er 
simul ( dkam eiiim quod verum 
esr).... animum inducEre non po-
fui, til aut Illum, amantissimum 
mei, maliíssimn animo, lauto In 

niCBrore aspicerem Atque eiiam. 
iUüd timebam, quod profeeto ac-

ddisseti ne a me dlgred! non ptis-
set.. • • HUI'LIS acerbitalis evcntum 
altera acerbiíate non videndi fra-
IriS vitavi. Aá Attic. j . t.-Ai 
Usbtl. 1. j . 

1 Cum ad me L. Tubero, ineus 
neeessarius, i|ui flatrí meo leijatus 
fuisset, decedens e i Asia venisset, 
«asque insldijs, quas mihi paratas 
ab exulibus conjuraiis audierat, 
aDÍtno amicissitno detulisset ; in 
Asiam me iré , propter ejus pro-
viiici* raecum et cum meo fr.itre 
cecessüudinem. Pro Plaac. 41, 
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de su fidelidad y servicios'." La única incomodí- A. de Roma. 
6as. 

49. 
dad que sentía Cicerón en aquellas circunstancias De cicerón 
era la del concurso continuo de gentes y soldados 
que por sus negocios iban á casa del Qüestor; pues 
no obstante los honores y cumplidos que le hacían 
las ciudades de la Grecia, su desgracia le había 
consternado de modo que no podia sufrir el trato 
de los hombres, y aun casi aborrecía la luz *. 

No se puede negar que Cicerón durante su des
tierro mostró muchas veces mas debilidad que de
biera esperarse de la constancia gloriosa que había 
mostrado en la administración de la República. No 
se ve en sus cartas aquella igualdad y entereza pro
pias de Un Rofnano, á quien su misma conciencia 
deciíi continuamente, que si padecía, era por su pa
tria; y si era infeliz, lo era por agena injusticia y 
culpa. Todo quanto escribía respiraba tristeza, 
y las expresiones eran tan lamentables, que sus ami
gos y su propia muger le representaron que era in
decente mostrar tanta flaqueza, y desmentir así su 
carácter ^. Ático le escribió esto muchas veces, y 
le avisó que por relación de un liberto de Craso 
corría la voz en Roma de que se le había vuelto el 
juicio. Á esto respondió, que su cabeza estaba sana 

I Planeius, homo ofRcbsissi-
mijs, me cupit esse secum , ei 
adhuc retioEt sperat posse fie-
••i, ut mecum in Italiam decedal. 
Spisi, film. 14.1, Loiigius, qiionianí 
lia vobis placel, non discedam. 
Jí-d- s. Me adhuc PlancÍU5 llbera-
litate sua relinet Spes homUii 
est lajéela, non eadem qux mihi. 

posse nos una. deccdere: quam rem 
s¡b¡ magno honor! sperat fore, Ai 
JÍIÍÍC.3. " . 

i Plvt.¡nC¡cer.-Oá'¡ eiilm cele-
brilatem; fugio hqmines; lucem 
asplcere v¡x possuro. •^'l All":-
3- T. . , 

3 Tu qund me horlaris.utaní-
njosknniasiio... S í . / i ' " ' . 14-4. 
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A. de Roma y entera; y desearía hubiese estado tan firme qiian-
695-

49 
De Cicerón do entregó su confianza a los que abusaron de ella 

para perderle ' . Estas reprehensiones de sus ami
gos le disgustaban infinitamente, y se queja de ellas 
en muchas de sus cartas. „En quanto al abati-
wmiento, dice á su amigo Ático, que con tan-
» t a frcqüencia y acrimonia me echas en cara, 
"¿crees tu que no me disculpan ¿1 número y peso 
»íde mis males? ¿Se ha visto á nadie caer de tan 
j> alto por una causa tan justa, teniendo tantos apo-
» yos y recursos como yo en mi talento, en mi ex-
í'periencia, en mi reputación y en la amistad de 
»»todos los hombres de bien? ¿Cómo es posible 
w que me pueda olvidar de lo que fui, ni dexar de 
»> sentir lo que soy? ¿de qué gloria y de qué ho-
»> ñores me veo privado? ¿de qué bienes, de qué 
"hijos, y de qué hermano? De un hermano que 
»»amo mas que á mí propio, de cuya visita ha sido 
"forzoso privarme, (repara en esta nueva calami-
»> dad) por no aumentar m¡ aflicción viendo la su-
»)ya, y por no presentarme á él tan abatido y per-
í 'dido, quando me dexó tan floreciente. Podría 
"aííadir otras mil circunstancias aun mas tristes, sí 
" las lágrimas me lo permitiesen. Pero al fin ¿de 
»'qué merezco ser reprehendido? ¿Será de queme 

I Nam quod scrlhís te audi-
r e , me e:¡am mentís errore ex do. 
lore afflci; niihi vero mens ipie— 
gra csl; atque utiiiam tam in pe-
rlculo fuissel, cum ego lis, quibus 
meain saluiem carissimam esse 
arbltrabar, inímicissimis, grudelis-

slmisque usus sum. J^d ̂ iik. 3. i j , 
Accepi qualuor epislolas a le mis-
sas; ULum, qua me objurgas, ut 
sim lirmior; a I lera m , qua Crassl 
liberium ais tibí de mea íolll-
cJludiue macieque narrasse. lb¡-
áem i s . 
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»»quejo? ;de que no supe conservar todas aquellas A. de Roma 
Éís. 

43. 
"cosas como lo pude hacer, si unos infieles amigos De Ckeron 
»»no hubiesen conspirado en mi ruina dentro de mí 
»>propia casa? ;ó de que las perdí, sin perder al 
»»mismo tiempo la vida? ' " En otra carta le dice: 
»> Continúa en ayudarme con tus avisos, tu vali-
»> miento, y tus diligencias; pero déxate de con-
»> suelos y reprehensiones. En ellas no veo á un 
«amigo compasivo y sensible; y yo te creía incoa-
»»soluble en mi desgracia *." 

Pero debe considerarse que Cicerón se vio aco
metido por su parte débil, por la única por donde 
se le podía entrar. Si hubiese resistido á este em
bale mostrando en la adversidad tanta grandeza de 
alma como en !a fortuna, hubiera sido un hombre 
perfecto y superior á lo que permite la naturaleza 
humana. Su mismo abatimiento dimanaba de un 
principio que le hacia mucho mas amable en lo 
restante del trato; pues aquella bondad y ternura 
de corazón con que amaba á sus amigos, sus hijos, 
sus parientes y su patria, eran los que le causaban 
dolor tan extraordinario en su pérdida. „Dos ve-
») ees he salvado á mi patria, dice en Una de sus 
»t arengas, una vez con gloria, y otra con dolor; 
»> pues no niego que soy hombre, ni me jacto de 
*> ser insensible á la pérdida de un buen hermano, 
»> de mis amados hijos, de mí fidelísima muger, de 

I jíd jíttic. 3,10. facis, ut ego tuum amorem et dolo-
= Tu me,mfiicIs,op«r3,colv- rem desidero! quem ita affecium 

sllio, eralla ¡uva: eonsolari ¡am de- mea ^riimiia esse arbilror, ut te 
EÍne;ob¡uií!are veronoliiquod aun ipfium eonsolari nemopossit.ü.ii. 
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A. de Roma »' niís amigos, y de mi patria. Si no hubiera ama
ne l'keron j» do tanto cstas prendas, si me hubieran sido indi-

íjfcrentes, ¿qué mérito hubiera tenido en dexar-
*> las? ' . . . . Conozco que me afané y entristecí de-
»>masiadoí pero yo no aspiro a aquella perfección 
í» que pretendian tuviese los que reprehendían nú 
í> demasiada flaqueza en mis desgracias;— pues 
»> aquella insensibilidad de espíritu y de cuerpo que 
*> resiste á toda suerte de penas me parece estupi-
í> dcz mas que virtud No soy ác aquellos filó-
í'sofos para quienes todo es indiferente. Me amo 
í> á mí mismo, amo á mi familia y á mis amigos 
í> como lo pide la humanidad;... y tengo por prin-
»>cipio, que aquel que sacrifica por la patria lo 
*) que mas ama, es quien verdaderamente muestra 
j)mayor zelo por ella ' . " 

Su aflicción crecía siempre que consideraba que 
aquellos males se los habia buscado por si mismo, 
liabiéiidose dexado engañar' de algunos amigos pér
fidos y envidiosos. Mil veces, y de mil maneras di
ferentes toca en sus cartas este manantial de sus do-

I I7nu3 rempublícam bis serva-
vi , semel filoria , ilenim ^rumni 
mea. Ñeque eiilm in hoc me ho-
riinem eiíc iuticiabor umquam; 
ut me opiirtio fralre, carissimis 
llberis, fidelissima coajiige, vcstro 
conspeclu, patria, hoc hooorls gra-
du Si lie dulore caruisje Blorler. 
Quod ai íecissem, quod a me he-
neficium habereiis, ciim pro vubis 
ea, qufe mibi essent vilía, reU-
quissem? jTo Sexi.ii. 

í Acccp!.. • magnuDí atque in-
cieiiibilem doloreoii "ou íCEo; Be

que islam mihi ascisco sapieniiam, 
quam noniiuilí in me requircbaad 
qui me animo iiimis fracto esse at-
que afiicto loqnebaniur... . Eam-
que anlmi duritiem, sicut corporis, 
quocj cum urltur non senlit, stu-
porem potiuí, quam virlulem pu-
larem Non lam sapiens quam 
II,qui nihil curant; sed tam amaiis 
[uorum, ac tul, quam communls 
bumaniías postulai gui autem 
íarelinquiíreipubilcK causa,a qui-
bus cum Eunimo dolore divellllur, 
t i patria cara est. Fro Dom. 36.37. 

I 

H 
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lores. „Áiinque me aflige mi increíble y extraña A. de Roma 
Í9S-

49-
"Calamidad, no es tanto por la miseria en que me Be ciceroo 
í'Veo, como porque me acuerda que me vino por 
>' culpa mía: y así guando oygas hablar del exceso 
j> de mi tristeza, imagina que no es el suceso el que 
jjyo lloro, sino la necia confianza que tuve de un 
*» hombre que no conocía era un malvado ' . " En 
efecto no podía haber cosa mas cruel y mortificante 
para quien era tan apasionado á la gloria, y tan de
seoso de alta reputación, como la necesidad de im
putarse á sí mismo, y á su propia imprudencia sus 
desgracias, y confesarse engaííado por gentes que no 
eran tan hábiles como él. Sea como fuere, hoy no 
podemos saber sí sus quejas y desconfianzas eran bas
tante justas, ni quién tenía mas parte en ellas, el 
dolor ó la realidad. A lo que parece, no es verisí
mil que Ático se aplícase á sí mismo ninguna de 
estas sospechas; antes vemos por lo que Cicerón le 
respondía, que procuraba disculpar á muchos', y 
en especial á Hortensío, sobre quien recaían las ma
yores. Algún escritor ha intentado probar que Ci
cerón fingía aquel exceso de pena y abatimiento 
para mover á su favor k compasión pública, y 

I Ecsl Idcredlbili et singula.* 
ri calamilaie ailiclus sum i tamen 
uontainesl ex miseria, quam ex 
culp^ noslrs reeordaiione com-
moius— Qiiare , cum. me aili-
cluoi el confeclum luciu ajdies, 
existímalo rae siultitise me:e P<É-
nam ferré gravius , quam cvenii; 
quud ei credidcrim , quem es$e 
neTarium non puiavi. jiit ^lic. 3. 

TOMO I I . 

8. Vi¿! 9.14.15.19. 
1 Nam quud purgas eos, quos 

ego mihi scripsi ¡nvidisse, et la 
eisCatouem; ego vero taiiium il-
liiiii puto ab isla scelere abfulsse, 
iit máxime dolcam plus apud me 
simiJlsiimiem «liorum , quam isrius 
tidcm vjluisse, cieicrí,quos pur
gas , debeul mihi putgati esse, t¡~ 
bi si Eum. ibi4. íí. 

V 

Ayuntamiento de Madrid



49. 

1 4 4 V I D A DE C I C E R Ó N . 

A. de Roma obligar á SUS amigos á empeñarse con raas calor en 
De Cicerón SU restablecimiento ' ; pero todo eso lo contradice la 

serie de sus operaciones y de sus escritos. Semejan
te modo de discurrir hace mas daño que provecho 
a su reputación ; pues aquel disimulo haría poco fa
vor á su carácter, y á la honrada franqueza y verdad 
que siempre manifestó en sus acciones, y se infiere 
de las mismas expresiones con que pinta su dolor. 

Apenas habian pasado dos meses después de su 
ausencia, guando el Tribuno Ninio, cuya amistad 
no se habia entibiado con las adversidades, tuvo va
lor para proponer en el Senado que se levantase el 
destierro á Cicerón, y se examinase la ley de Clo-
dio. Todos los Senadores aplaudieron la propuesta, 
que también fué admitida por ocho Tribunos; y 
solo Elio Ligo, uno de los dos restantes, se opuso. 
Ningún caso se hizo de él, y el Senado unánime
mente resolvió siospender todos los negocios hasta 
que los Cónsules propusiesen el de Cicerón ". 

Por aquellos días llegó a Roma Quinto su her
mano, y fué recibido por toda clase de personas 
con las mayores demostraciones de afecto y estima
ción ' . Estaba Quinto muy temeroso de su suerte. 

I Absens potitii se doleré simii-
lavit, ut SU03, quod diximus, ma-
gis commoveret; et pnesens ¡(em 
se doluisse símulavít, ut vír pru-
denlissimus, scenie, ut aiunt.servi-
ret. J Í tu Jí. Corradi, fiuíi/. f a^. 291. 

1 Decrevit senatus frequens de 
meo reditu Kalendis jUD. disscn-
tleme nullo, refereme L. Kiniiio. 
. . . iQtercessit Ügis "Ste nesdo qul, 

addiíamentum lolmicomm ir.eo-
nini Omnia senatus rejlclebat, 
DÍSÍ de me primum cónsules reiu-
llsseiit. Pro Seit.ít. Non multo 
post dlscesium moiim me uiiiversi 
revocavistis referente L. Niunio. 
PoiT redil, ¡a Seal. a. 

3 Huic ad urbem veoienti tofi 
obviam civiías cum lacrymis g s -
miliique processerat. Pro Scxt. 31. 
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porque sabía las acusaciones que k tenia prepara- A. de Komi 
695. 

49-
das la facción de Clodio, que eran capaces de ha- De î ^̂ êroo 
cerle desterrar también de Roma; y mas en tiempo 
que era juez de esta especie de causas el Pretor 
Apio, hermano de Clodio ' ; pero el crédito de este 
Tribuno comenzaba ya á declinar, porque sus ven
cimientos hablan exaltado su insolencia al último 
punto, y sus mismos amigos ya no le podian sufrir. 
Después de haber desterrado á Cicerón, y aparta
do á Catón porque le incomodaba, se le puso ea 
la cabeza igualarse con Pompeyo, á cuyo auxilio 
y favor debia todo su poder, y quanto habia hecho. 
Se habia desvergonzado con él, hasta cometer la ¡a-
solencia de apoderarse por fuerza del Rey Tigranes, 
que Pompeyo habia conducido del Oriente, y te
nia en Roma baxo la custodia del Pretor Flavio; y 
guando pidió se le restituyesen, Clodio le puso en 
libertad, enviándole á su tierra por una gruesa su
ma de dinero que le ofreció ^. Esta querella acabó 
con sangre, porque Flavio salió de Roma con gente 
armada para recobrar á Tigranes; y Clodio, preve
nido con otra, le iba escoltando. Se armó una íiierte 
pelea, en que Clodio quedó vencedor, dando muer-

1 Mihi eliam unum de malis iii 
melu es' 1 ftatrii miserí negorium. 
/id Aitk. 3. 9. De Quinto fratre 
nunlii nabis trisics Sane sum 
ID mcD inñmto miErore salliciius, 
et eo inagis,quod Appü qu^siio 
est. ibli. 17. 

1 Me txpulso.Caloiieamanda-
to, ¡11 eura ipsum se coiivenit, 
quo aueiore, quo adjuiore, ia cun-
cioiiibus.eii, (¡uB Berebii,o]iiii¡a, 

qureque gesseral, se fecisse et ft-. 
« r e dicebat. C11. Pomptium... . 
diuiius furori suo veiiiam djturum 
non arbitribaiur. Qul tx ejus cu-
siodla, per ins'idíasi regís uinlcl fi-
lium, hgstem captivum, surripuií-
sel, et ea injuria virum fiiriissi— 
mum lacessisset: speravii iisdem 
se cupiis cum illo püsse eonflÍHete, 
quibuicum ego iiuluissem, bonoruia 
periculo.diinicaie. i-re Dom. a. 
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A. de Roma te á muchos de la parte de Flavio, y entre ellos 
De Cicerón á M. Papirio, caballero Romano, amigo de l'oni-

peyó; y el mismo Pretor escapó con dificultad, y 
volvió solo á Roma *. , 

Este ultrage encendió la ira y la. indignación 
de Pompeyo, de modo que pensó en hacer volviese 
Cicerón al instante á Roma; tanto para reprimir 
la audacia de Clodio, quanto para restablecer su 
propia reputación, y reconciliarse con el Senado y 
el Pueblo. Insinuó algo de su idea á los amigos de 
Cicerón, y en particular á PomponíoAtico, el qual 
sin perder momento le hizo saber tan agradable 
noticia. Aunque era mucha la desconfianza que 
tenia Cicerón de Pompeyo, creyó deberle escri
bir, y envió á Ático copia de su carta; en la qual 
le decia, que si Pompeyo no se resentía de la afren
ta que le habían hecho en el asunto de Tígranes, 
no vela qué cosa le pudiese mover *. 

Varron, que era amigo íntimo de Pompeyo, 
rogó á Ático avisase á Cicerón, que Pompeyo es
taba determinado á proteger sus intereses con toda 
eficacia luego que hubiese recibido cierta respuesta 

X Ad quattum ab urbe lapidem 
pugna ftcta est: in qua mulli en 
urrjijuí! pane ceciderunt: plures 
tameii eit Fia.vii, ¡iiter quos M, Pa-
fyrius eques Romanus publicanus, 
fjmlliiiris Pompeio. Flavius dne 
comiie Romam vix perfljglt, -ái-
con. in Milon. 14. 

1 SermoDcm luum el Pompeii 
cognovi ex tuis literis. Molum in 
república non lanium impenderé 
video, quantum tu aui vides, aut 

ad me coosolacdum afferj. Tlgra-
ne eiiim neglecto sublata sunl 
omnia.... Lilcrarum exempium , 
quas ad Pompeíjín scrip^i» ntjsj 
libi. -Ai jíttic. 3. 8. Pompeiüín 
eliíim simúlalo re m puto, ^d ¿uint. 
frai. I. 3- Ex literis tuis plenus 
sum expeelatione de Pompeio, 
quidnam de nobis velit, aui osien-
dar Si tibi stullus ejse videor 
qui sperem, fació tuo jussu. JÍÍ 
Al lie, 3.14. 
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de César, que esperaba de dia en dia. Esta notÍ- A. de Roma 
cía, viniendo por tan buen canal, animó mucho las De ciceroo 
esperanzas de Cicerón; pero como los efectos fue
ron tan lentos, volvió á sus temores de ser engaña
do ; ó que César había puesto algún nuevo obstá
culo insuperable ' . Este incidente prueba por otra 
parte la deferencia extraordinaria que Fompeyo te
nia á César; pues no se arriesgaba á seguir su pro
pia inclinación sin saber cómo pensaba el otro en 
Francia. 

Por aquellos dias se alarmó la Ciudad con la 
especie de una nueva conspiración contra Pompeyo 
atribuida á Clodio, porque un esclavo suyo fué 
preso á la puerta del Senado con un puñal, que 
decía haberle dado su amo para asesinar á Pom
peyo. Algunos alborotos populares sucedidos en 
diferentes barrios de la Ciudad, cuyos autores se 
sabian, hicieron verisimil esta conjuración. 

Pompeyo tomó el partido de no salir de casa 
mientras diu-ó el Tribunado de Clodio, sin dexarse 
ver mas que de sus an\igos de mayor confianza. 
Sin embargo de esta precaución estuvo á pique de 
ser asesinado en su misma casa por un liberto de 
Clodio llamado Damion, el qual intentó matarle 
enmedio de su propia familia. Los Magistrados no 
pudieron disimular maldad semejante, y fueron ar-

r Expeclationeinnobis non par- sare ü tera , quas expcctaret, re-
varn 3milerss,CLm scripserasVar- miasíeesseni, aucforem eiiam da-
ronem tibi pro amicitia coafirmas- [urum. Uirum fd iiihil fuU . a" 
se , eausam nostraro Pompeium advérsate sunt Csesaria llieito ? 
cene siiscepturum; et simul a C;B- Ibid. iS. 
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A. de Roma mados á casa de Pompeyo para prender á Daniion. 
í M -

44 
De Cicerón Este con Jos suyos hizo resistencia, y se dieron una 

especie de batalla muy reñida. Gabinio se vio for
zado á abandonar el bando de CJodio, y á pelear 
por Pompeyo, al principio de mala gana, pero al 
í n de todas veras. Su colega Pisón al contrario, 
sostuvo con ardor al Tribuno, hasta ver rotas sus 
fasces, y ser peligrosamente herido ' . 

Ya fuese verdadera esta conspiración, ó que 
Pompeyo la fingiese para facilitar sus proyectos, 
(lo que no parece verisimil) es seguro que no se 
mostró muy inquieto, y dio á entender que el pe
ligro era demasiado despreciable para hacer caso 
de élí pero el partido que tomó de encerrarse en 
su casa hizo mucha impresión en los Ciudadanos, y 
dio á el motivo para oponerse á Clodio, y reprimir 
sus insolencias; de las quales, á la verdad, él te
nia la culpa. Su política hasta entonces había sido 
dexar correr libremente todos los desórdenes pü-
blicos, para hacerse necesario en las urgencias; y 
manifestándose entonces como una especie de divi
nidad tutelar, restablecer la tranquilidad y el or
den, con tanta utilidad suya, como de la Eepública. 

I Cum h;ec non possent jam 
diullus suslinere , ¡nitur consillum 
de iiileriiu Cn. Pompcü : quo pa-
tefacto, retroqué deprehenso, ¡Ue 
¡nclusus domi laiidiu ruic.quam-
¿m iiiimicus meu; in irlbuuaiu. 
í r o Sexl. 31. Reprehensus deniciue 
cum Ierro ad seüdium ¡s, quem 
ad Cn. Pompeluin interimenüum 
coUocatum tjisse couslabji. ín 
l'wn. 13. Cum taineo...U3bmius 

collegit ipse se viK;sed coUegit 
lamen, el comra suum Clodium, 
primuní simúlale, deinde non l i -
bemer, ad cxiremum tameii pro 
Cn. Pómpelo veré, vehementei^ 
que pugnavic Tu scílicet, t o 
mo religiosus ec sanctus,Jcedus.,. 
frangere nuluisli... Itaque in ¡lio 
cumuliu fracll tásces; ¡cuis ipse: 
guolidie lela, lapides, íugiE. ibi-
ücia. 
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En esta ocasión se lisongeaba de que el Pueblo, A. de Ron» 
, , p . ^ . . 65S. 

cansado de tantos tumultos y agitaciones, se vena De cicerou 
en la necesidad de crearle Dictador, como único 
medio de restablecer la quietud del Estado, 

P. Cornelio Lcntulo, y Q. Mételo Nepos fue
ron nombrados Cónsules para el año siguiente. El 
primero era amigo íntimo de Cicerón, y el segun
do había hecho siempre alarde de ser su enemigo; 
y él fué quien le hizo aquel famoso insulto gue re
ferimos al fin de su Consulado. Esto dio á Cicerón 
nueva causa de sustos al ver que podía ocasionar 
obstáculos á su restablecimiento; pues como él mis
mo reflexionaba, el desterrarle fué grande empre
sa , pero fácil el mantenerle en el destierro ". Sin 
embargo, habiendo conocido Mételo que las Ideas 
de Pompeyo y Cesar hablan mudado, dio á enten
der que no seria inflexible, y prometió ayudar al 
restablecimiento de su antiguo enemigo. Por lo 
que mira á Léntulo, apenas fué elegido despertó 
la proposición de Ninío; y viéndose interrumpir 
por Clodio, que hacia presente la cláusula de la 
ley, que declaraba reo de lesa raagestad á qual-
quier que propusiese la gracia de Cicerón, le re
plicó, que un acto como aquel, mas que una ley, 
era una proscripción ' . Clodio se sorprendió al ver 
la firmeza con que se le oponía; y para atemorí-

1 Inimid sum mylii •. invidl pe- tur, ciim prtEClarum caput ^^¡' 
ne Omiies. Ejicere nos msgouní uretur, Ne^^'r i'^''"'"'^"""'" 
fuili excludere facile est. Efut. '" '"" ' 
fan:. 14. 3. 

1 Cum a tribuno plebis veiare-

lllam clausulam, ut aiiie dlxi, 
proseriplionem, non legem PU'a-
vit. Poil ríá't. ¡a Scai. 4-

Ayuntamiento de Madrid



49. 

i j o ^ I D A D E C I C E R Ó N . 

A. de Roma zarle recurrió á todos los medios posibles. Juró que 
De Cicerón perderla á quaíijuier que intentase oponerse á su 

ley; y para infundir mas miedo fixó á la puerta del 
Senado la cláusula de la ley que imponia pena de 
traydor al que propusiese derogarla. Cicerón sabia 
todo lo que pasaba en Roma, conociendo mejor que 
otros la fuerza de esta oposición, y que aquel obs
táculo podría desanimar á sus amigos, y servir de 
pretexto á los tibios para mantenerse eu la inacción. 
Por esto sugiere á Ático se debía responder á esta 
objeción ,,que aquellas cláusulas son de fórmula, 
»»y no tienen fuerza alguna; pues á tenerla, casi 
«ninguna ley se derogaría: y que derogando una 
í í ley, se deroga todo lo que impedía se dero-
« g a s e ' . " 

Enmedio de estos cuidados, que le tenían en 
sobresalto continuo enü'e el temor y la esperanza, 
le llegó noticia de una nueva maquinación inven
tada por sus enemigos, que le consternó hasta lo 
sumo. Publicaron estos una oración satírica que 
Cicerón había compuesto para divertir á sus ami
gos contra un Senador distinguido, que no se nom
braba, pero todos conocieron era Curion el padre, 
uno de los que mas trabajaban á su favor. Esto le 
puso en el mayor cuidado, como se colige de las 
instrucciones que da á Ático para disipar la tem-

I Tule scripsisti ad me, qaod- Nam si id esset, nuUa fere abroga-
dam capul legis Clodium In Cu- ri possel; Deque eniín uila esi quK 
r i s posie fiíúMe, oe referri, nevé non ipsa se sepiat diñcuUate abro-
dici iiceret. Jid JII. S- Ü - Sed vides gaiionis. Sed eum lex abrugatur, 
fiULiquamesse observaras saiictiones illud ipsum abrogalur, quo non 
earuin tósucn, quas abragarentur. cam abrogan oporteal. Jíid, 33. 
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pestad. „ M e has consternado, le dice, con la no- A. de Boma 
w ticia de haberse publicado esa oración. Aplica De ci«ron 
í> todos los remedios posibles á esta herida. Confieso 
» que yo la compuse; pero fué en un momento de 
» cólera, para rebatir otra que él habia hecho con-
" t r a mí; mas la oculté con tanto cuidado, que no 

»> creí se divulgase en la vida; y ni aun ahora con-

») cibo por que medio se ha divulgado. En fin, co-

»> mo ¡amas he tenido la menor disputa en público 
»> con la persona de que se trata, y el estilo de esa 
»> oración es mucho mas débil que el que yo he 
>> usado en las demás, se puede sostener que no es 
í> mia. Si ves que de este modo es posible sanar la 

í i l l aga , procura hacerlo; y si no dexemos consu-

»>mar mi ruina ^." 

Sus agentes principales en Koma eran su her
mano Quinto, Terencia su muger, Pisón su yerno, 
Á t i co , y Sextio. Terencia y Quinto tenían muy 
mal genio, y sus continuas disputas aumentaban los 
disgustos de Cicerón. E n sus cartas los exhorraba 
con mucha suavidad á que viviesen unidos, ya que 
los amigos eran ta» pocos ' . Terencia no obstante 
era la que mas movimiento se daba por los intere-

I percusisti autem we de ora-
tlone prolata. Cui vulneri , ut 
scrihis , medere, si quid potes. 
Scripsi equidem olim iratus, qjod 
Ule prior scripserai; sed ita com-
prcsseram , ut iiunquam emaiia-
turam pmarem. (Juo modo ex-
ciderit nescio Sed quia iiun-
quam accldlt, m cum eo verbo 
UDO coocertarem ; et quia scripta 

TOMO I I . 

mihi videiur ncgligeniius, quam 
CKfera;, puto posse prob.iri non 
esse meam. id, s¡ putas me pos
se sniwri, cures velim: sin plañe 
perii, minus laborj. -Ad jiiik. 
3.11 . 

5 De Quinto fraire rihi! ep.o (e 
accusavi; sed vos, cum príeienlm 
tam pauci sills, vului esse quam 
coiijunciisslmos. £í¡Jt,/iiii'.n. i. 

X 
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A. de Roma ses de su marido; y lejos de abatirse con la desgra-
6as-

49 
De Cicerón cía y ruina de su fortuna, mostraba cada dia mas 

esfuerzo para resistir á los enemigos de Cicerón. 
Este la escribía continuamente. Pondré aqm una 
de sus cartas para dar idea del carácter de Tereo-
cia, y de la habilidad con que sabía conducirse. 

jjClCERON Á T E R E N C I A . 

»t N o creas que yo escriba á nadie cartas mas 
»largas que á tí, si no es quando las recibo muy 
>» dilatadas, y es forzoso contestar artículo por artí-
»>cu!o. Nada tengo yo que escribir á los demás: 
j» y en mi triste situación no hay cosa que tanta mo-
íilestia rae cause como el hacerlo. Quando te es-
"cribo á tí, y á mi Tuliecita, no puedo detener 
*' las lágrimas. ¿Y cómo puede dexar de ser, vien-
»»doos las mas infelices de las mugeres, quando yo 
" h e deseado siempre que fueseis las mas dichosas, 
»»y que lo seríais si no me hubiera faltado el va-
»lor? Estoy sumamente agradecido á los servicios 
»> de pisón, y le escribo dándole las gracias que me-
») rece, y exhortándole á continuar. Al parecer to-
» das tus esperanzas se fundan en los nuevos Tríbu-
»> nos. Yo también confio en ellos, sí Pompeyo los 
" ayuda; pero me quedan varios rezelos de Craso, 
»» Veo el valor y afecto con que te manejas por mí, 
« y no me maravillan; pero nuestra desgracia es 
« bien cruel, pues no te es posible procurar el ali-
3) vio de la mía, sin que te cueste tantas htmiilla-
9» ciones. P. Valerio, nuestro íiel amigo, me escribe 
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»>lo que no he podido leer sin derramar un tor- A. de Rom» 
» rente de lágrimas, viendo con quanta indignidad * De cLeron 
»> te han arrancado del templo de Vesta, arrastrán-
» dote al público tribunal de justicia en la Mesa 
» Valeriana. Ah! querida esposa mia, ;es posible 
M que te hayan hecho un insulto tan cruel ? ; que de 
»j ese modo hayan atropellado á mi Terencia, á la 
»»que en otro tiempo recurrían las gentes para obte-
» ner gracias? ¿Y he de ser yo la causa de tu ruina, 
»»yo, á quien tantos deben su conservación? En 
*) quanto á lo que me escribes de nuestra casa, esto 
»tes del sitio de ella, guando se nos restituya, me 
»> creeré yo restituido. Pero esto no depende de 
»»nosotros. Lo que mas me aflige es que todos los 
»> gastos caen sobre tí, quando estás ya tan misera-
» ble y tan despojada. Si lográremos ver el fin de 
)t estas desdichas, todo se podrá reparar; pero si nos 
»> oprimiere la fortuna ¿por qué has de malbaratar 
í>m !o que te resta, y necesitas para vivir? Por 
»> los Dioses inmortales, amada vida m¡a, dexa que 
"hagan los gastos aquellos, que si quieren aun, los 
»> pueden hacer: y si me amas, no hagas cosa que 
« perjudique á tu delicada salud. Dia y noche te 
») tengo delante de los ojos; veo quanto trabajas; 
»>y temo no puedas resistir á tantos afanes. Consi-
»> dera que de tí depende todo, y que por consi-
" guíente tu mayor cuidado debe ser el de la salud, 
»'si has de llegar al término de tus deseos, y á co-
»»ger el fruto de ms diligencias.... No me moveré 
» d e aquí, ya que así lo quieresj pero escríbeme 
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A. de Boma »Í en todas las ocasiones que puedas, sobre todo si 
De Cicerón »i descubres alguna esperanza- A Dios amor niio, 

' ' « á Dios. Tesalónica 5 de octubre ' . " 
Terencia poseia algunos bienes que no estaban 

sujetos á la ley de Clodio, y pensaba venderlos 
para remediar las necesidades presentes; pero Ci
cerón la exhorta á que 110 lo execute, ni se prive 
de la poca hacienda que les quedaba. Repitiéndola 
sus instancias sobre esto la dice en otra carta „que 
»s i los amigos hiciesen su deber, no la faltará di-
» ñero; y de lo contrario, ella con la venta de sus 
>» bienes no podría bastar para los gastos. Que no 
»> acabase de arruinar á su hijo: el quai con el tiem-
>' po necesltaria de algunos posibles, y de bastante 
» mérito para recobrar los demás' ." Pisón prestó 
constantemente á su suegro y á toda su familia los 
servicios y socorros mas generosos ó importantes. 
Henunció la Qtiestura de las provincias de Ponto 
y Bitinia con el solo fin de estar en Roma para 
asistir mejor á su suegro *: y Cicerón realza mu
cho esta circunstancia con sus amigos. „La huma-
>itildad, la virtud, el amor de Pisón, decía, ex-
»• ceden á quanto se puede imaginar. Quieran los 
a> Dioses que de esto le resulte satisfacción, como 

I Epht.fam. ti. a, 
a Tantum Kribo, si eniDt in 

oSicio amicl, pecunia noii tíeerit: 
si Don eruDt, (u eftieere tua pecu
nia non poleris. Per fonuoas mi. 
seras nosiras , vide, tie puemni 
perditum perdamus: cui si aiiquid 
erit , ne egeat , medíocri virlule 
opusest, et medíocri fottuim, ut 

d i e r a consequalur. Ihid. 14. i. 
3 gui Poiuum el Bithyniam 

quiestor pro mea salute neglexit. 
Poii red. in Seat, 15. Pisools ba-
manitas, virlus, amor ¡n omnes 
noslantus esi, u[ nitiilsupra e:se 
posáit. Uiiiiam ea res ei voluptatl 
sil! gloriíe quidem vídeo fore. £f. 
fani. 14.1. 

Ayuntamiento de Madrid



49. 

LIBRO QUINTO. I J J 

«seguramente le provendrá mucha gloria.' A. de Roma 
Ático habla dado á Cicerón cerca de quatro De cicerón 

mil doblones para el vlage ' ; y después, habiendo 
heredado bienes Inmensos de su tío Cecilio, le ofre
ció nuevamente dinero. No sabemos después de 
esto en que podían fundarse las quejas de Cicerón, 
que le acusaba de amigo frío y perezoso, llegando 
á figurarse que la falta de actividad en Ático pro
venia de no haber sacado ningún provecho de su 
amistad en tiempo de su fortuna. Persuadido de 
esto Cicerón le escribía: „Si la suerte vuelve á 
»»unirnos en el seno de nuestra patria, ten por se-
>» guro que ninguno de mis amigos ganará tanto co-
»>mo tu. Confieso que hasta ahora te he sido in-
»»útil; pero entonces verás por mis servicios y 
» atenciones que igualmente he vuelto para tí que 
» para mi hermano y para mis hijos. Si en algo te 
» h e faltado, perdóname, que mas he perdido yo 
«que t u ^ . " Ático le respondió, que desechase 
unas ideas tan sin fundamento; y le aseguró no te
nia queja alguna: añadiéndole que continuase en 
contar con él , dispensándole aun de darle gracias *. 

I Ciceroni.., er patria füglentl, 
K. S, dueenta et quinquaeinta mil-
lia doaavil- Cornil. Nep. i'ii. At-
iic. 4. Quod te in tanta heredllaie 
3t> omni occupaliane expedisti, 
valde mihi eratum est. Quod fa
cúltales luas ad meam salutem 
polUceris, ut ómnibus rebus a te 
prater cíeteros ¡uver , id quantum 
sil PríCiidiutn video, jld^iiíc. 3,10. 

' EBO, si me aliquaiido veslri, 
et pattise compotem fbnuui fe-

eerit, certe efBciam, ut maíime 
Ixtere unus en ómnibus amicis: 
meaqui: officia et stud¡a,qu£ pa-
rum antea luxeruiit (famndum est 
enim) sJc exequar, ut me Eeque 
tibí ae fratri et liberis noslris r e -
stitutum putes. Siquid in te pec-
Civl, ac polius quoiiiam peceavi, 
ignosce. ID me enim Ipsum pecea
vi vehementius. iMd. 3. iS-

3 Qüod roe vetas quicquam sus-
picarl accidisse ad íiüimum tuuin, 
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A. de Homi Sin embargo, estas sospechas en un hombre que le 
De Cicerón conocia tan á fondo, no dexan de causar algún re-

zelo del carácter de Ático; mas lo que no tiene 
duda es que Cicerón le cumplió la palabra, y qne 
el cuidado que tuvo después de su reintegración 
de celebrar en sus escritos el nombre y méritos de 
Ático, será un testimonio eterno de la estimación 
y amistad que le conservó hasta morir. 

Sextio, que era uno de los nuevos Tribunos de 
aquel año, siempre empeñadísimo en favorecer á Ci
cerón, se tomó el trabajo de ir á Francia para obte
ner de César que consintiese en la gracia de su res
tablecimiento ' . Consiguió lo que intentaba, así 
por sus propios oficios, como por los de Pompeyo, 
que le había dado carta de recomendación; pero 
seguQ parece, fué con ciertas restricciones de que 
Cicerón no quedó gustoso; pues á su vuelta, ha
biendo formado el plan de una ley que quería pro
poner al tomar posesión de su empleo, la qual sin 
duda era conforme á los pactos que había conveni
do con César, desagradó enteramente á Cicerón, 
á quien enviaron copia, pareciéndole que las ex
presiones eran demasiado generales, pues no le nom
braban, ni se tomaban medidas suficientes para la 

quod secus a me erga te eommís-
siini, aui pnetermissum videreiur, 
geram libi morem, el Uberubor Isia 
cura. T¡b¡ tameu eo plus debebo, 
quo tua in me liumaDÍlas fuerit ex-
celsior, quaoi ii) re mea. Ibid.to. 

I Hoc interim lempore P. Sei-
tlus, des¡sn''tusi iter adC. Cxsa-

rem pro oies salule suscepit. Quid 
egerii, quantum profeceril, nihíl 
ad tausam. Pro Seit. 31. Rogatio 
Senii ne<iiie digniuiiS salís haber, 
nec caulioiils. Nim et nomiiiaiiía 
ferre oportet, et de bonís diljgen-
llus scríbi: el id animailverus ve* 
lira. JÍd Attic, i, 30. 
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restitución de su dignidad y hacienda: de modo A. de Boma 

695-que se recomendó fuertemente á Ático para que De cicerón 
representase al Tribuno la necesidad de corregir 
su ley. 

Entre los Tribunos que salían de oficio aquel 
año contaba Cicerón ocho amigos: los quales de
terminaron hacer el último esfuerzo antes de con
cluir sobre que se aprobase una ley en favor de 
Cicerón. La propusieron al Pueblo el 18 de octu
bre; pero era tal, que hirió á Cicerón mas que la 
de Sextio. Se componia de tres artículos. En el pri
mero le restablecían en su dignidad, pero no en sus 
bienes: el segundo no tenia conexión con él; y el 
tercero decía, que si en aquella ley hubiese cosa 
condenada por otra mas antigua, y particularmente 
por la de Clodío, ó que sometiese al autor á algu
na pena, se salvasen todos estos defectos por la pú
blica autoridad. Cicerón se admiró mucho de que 
sus amigos hubiesen sido capaces de extender se
mejante ley, que parecía hecha contra él, y con
firmaba claramente la cláusula de la ley Clodía, 
por la qual nada se podia proponer en su favor sin 
incurrir en las penas. Todo esto se entenderá me
jor oyendo sus propias expresiones. „ D e tres artí-
>' culos, escribe á Ático, que contiene la ley de los 
« Tribunos de este año, el primero, que trata de 
" mi restablecimiento, no está bastante circunstan-
»' ciado. Se contentan con levantarme el destierro, 
^ 'y con restituirme mi dignidad; esto es algo res-
íí pecto al estado infeliz en que me veoj pero tu 
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A. de Homa M sabes bien lo que era necesario añadir, y en qué 
De Cicerón u términos se debia extender. El segundo no con-

íi tiene mas que las cláusulas generales de impuni-
»> dad para el caso de haber en esta ley algo con-
»i trario á las precedentes: y el tercero es tai, que 
«merece, caro amigo, que procures indagar por 
»> quién, y á qué ín ha sido excogitado. Ya sabes 
j) que en la ley de Clodio hay una cláusula que 
íídice, que no podrá ser revocada por el Senado 
») ni por el Pueblo; pero sabes también que nunca 
*> se ha hecho caso de semejantes prohibiciones; 
»» pues á no ser así, ningima ley se podría derogar, 
í> porque todas están hechas con estas cláusulas, 
í> que se derogan quando se deroga la ley. Siendo 
9) este principio incontestable, no sé por qué nues-
j> tros ocho Tribunos han adoptado la cláusula si-
j» guíente: Si esta !ej contiene alguna cosa contra 
filos plebiscitos, esto es contra la ley Clodia, no 
f> se pretende que en esta j)arte tenga efecto. La 
« pena no puede recaer sobre estos Tribunos, por-
)> que la ley Clodia no fue propuesta de consenti-
»> miento de todos ellos. Temo pues que esta pre-
>' caución, tan inijtil á ellos, como dañosa para mí, 
"sea una trampa en que quieran hacer caer á los 
í> Tribunos del año que viene, que, si carecen de 
*>va!or, se pueden intimidar con la tal cláusula. 
»> Esto nó se le pasó por alto á Clodio; y así el 
*t dia 3 de noviembre dixo al Pueblo, que debería 
j> servir de regla y norma á los Tribunos desigEia-
" dos. Tu sabes ^ue semejante cláusula no se halla 

I . 

Ayuntamiento de Madrid



49. 

I I B R O QUINTO. 159 

»' en ninguna otra derogación: y si fuera necesaria, A. de Roma 
' j en todas se hubiera puesto. Trata pues de des- De a='eron 
»> cubrir el autor, y cómo es que Ninio y sus co-
»> legas no han previsto los inconvenientes Me 
»seria muy sensible que los Tribunos del año pró-
»»ximo pusiesen tal cláusula en su ley; pero en fin 
»>de qualquier modo que la propongan, me ten-
»>dré por feliz si queda aprobada ' . " 

La conducta de los amigos de Cicerón se fun
daba en que la ley de Clodio habia sido reconocida 
por Catón, y por algunos otros principales Ciuda
danos, con los quales creian necesario usar de algún 
miramiento'; y ademas estaban en la persuasión 
de que bastaba obtener el levantamiento del des
tierro de qualquiera manera y con qualesquicra 
condiciones, pues lo demás vendría por sí, siendo 
lo esencial que Cicerón volviese, y fuese restituido 
en su dignidad ^. Con todo eso deseaba se hiciese 
la ley en los términos que la concibió C. Viselio 
Acúleo su primo •*, uno de los mayores jurisconsul
tos de su tiempo, y la comunicó á T. Fadio, uno 

I Quo major est suspicio mall-
tíx aUcujus, ciim Id. qund ad Ipsos 
nibil petliaebiif, eral autem con
tra me, scripsíruot; ut iiovi trl-
buDi plebis si essent timidiores, 
multo magis sibi eo capiíe uteu-
dum putarent- Ñeque id a Clodio 
priEtermissum «se. Dixít euim in 
coQciOBe ad diem 111, Non. no-
vemb. hoc capiíc designatis rri-
tuiíis pltbis prsscripium esse quid 

licetet UtNInuium autCíEleros 
fugerit íQvesiiees velim, el quis 

TOMO I J . 

atlulerlt... Jíd J*""- J- =3-
1 Video enim quoidain clarisa-

mas viros. principes dviíatis, ali-
t]uoi locis jiidicasíe, lecum piehe 
jure agere pomisse, fro Dam. 16. 

3 Id caput sane nolim uovús 
tribunos plebis Teñe; sed perreranC 
moilo quidlibet; uno capite, quo 
revocabor, madores cuniii^laiur, 
ero conienius jíd JÍI'IC. I- '3 -

4 Sed si esl aliquid iu spE , vl-
de legem , quam T. Fadio s t r l ^ l 
Vlselliuí: eamihiperpucst-^"*-
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A. de Roma de los nuevos Tribunos, que había sido Qüestor 
De clcéroa durante su Consulado; y encargaba á sus amigos 

viesen por todos los medios posibles si podían hacer 
se aprobase, 

Mientras este negocio se trataba en Roma, las 
tropas que el Cónsul Píson había pedido para su 
gobierno de Macedonia comenzaron á juntarse en 
los alrcdores de Tesalónica '. Esto puso á Cice
rón en tanto cuidado, que resolvió dexar aquella 
ciudad; y como por muchas razones no quería estar 
mas lejos, pensó acercarse á Italia, y víno hacía 
Dirracbío: pues aunque según la ley de su destierro 
no podía estar allí, creyó que en una ciudad que 
le era amiga, y á quien siempre había protegido, 
nada tendria que temer ' . 

Llegó á ella el 2 5 de noviembre, y con cartas 
de la misma data, empezadas en Tesalónica, y aca
badas en Dirrachío, informó á sus amigos del pa-
rage á donde se había mudado. La precipitación 
de su marcha prueba el susto con que debió ha
cerla. Llegado á este nuevo destino recibió una 
noticia muy desagradable. Ático le participó, que 
con su parecer y el de los demás amigos, las pro
vincias asignadas a los Cónsules designados habían 

I Me adhuc PUnclus liberaliti-
te sua retinel... Sed ¡am, cum ad— 
veaiare milites diceniur, fadeo-
dum nabis erlt, ut ab eo disceda~ 
mus. Ibid. 11. 

1 Dyrrhachium veoi, quod et 
libera civítas est, et in me oñi-
ciosa, et próxima Italis. Efiít. 
fam. 14. 1. Wam ego eo nomliie 

sum Drrrhachii hoc tempore, ut 
quam celérrima quid agafur au-
diam, et sum luto. Civítas eoim 
b¡ec semper n me defensa est. 
Ibid. 2, Quod mei studíosos babeo 
Dyrrhachinos, ad eos perrexi 
cum illa superior» Thessalonicsé 
scripsÍEsem, Ai-^tiic. i.ii,~eam, 
14. 1. 

* ' 
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sido dotadas con tropas y dinero. El disgusto que A. <ÍE Roma 
esto le causó se comprehenderá mas bien leyendo De cicerón 
Una carta suya á Ático: 

" L a noticia que me das, le dice, de haber 
" arreglado el estado de las provincias de los Cón-
»> sules designados con vuestra aprobación, me hizo 
»>ver las conseqüencias que se podian seguir; pero 
»> creí que habríais tenido buenas razones para con-
'> venir en ello. De esto me he desengañado viendo 
»por cartas y relaciones que todos desaprueban 
»> vuestra conducta; y así me ha desazonado mucho, 
)> conociendo que por ella la poca esperanza que me 
>i quedaba se ha desvanecido; pues si los Tribunos 
» se han enojado, todo se acabó. Lo peor es que ten-
»> drán razón de enojarse no habiendo contado con 
»>ellos, que eran los que habían tomado á su cargo 
*' mis intereses, y por causa mia han perdido toda la 
»»fuerza de su derecho. Tanto mas que habían de-
» clarado querían ser arbitros de las recompensas de 
«los Cónsules, no tanto por hacerles perjuicio, quan-
" to por obligarlos á unirse con ellos en mi fovor. 
« Ahora si los Cónsules quieren serme contrarios, 
j» pueden hacerlo impunemente; y si me son favo-
)> rabies, nada pueden hacer contra la voluntad de 
»los Tribunos. Dices, que si no se les hubiese con-
" cedido esto, lo habrían conseguido de otro modo 
»del l'ueblo; pero si los Tribunos se oponían era 
" imposible. Temo, pues, que aun la gracia de estos 
»> habremos perdido; y qtiando no sea así, les he-
«nios privado del único medio que tenían de ase-
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A. de Roma " gurarsc dcI voto de los Cónsules. Á esto se aña-
pe cic'eroa »> de Otro inconveniente no pequeño, y es, que 

í» aquella declaración tan importante, de que me 
f> dieron aviso, según la qual el Senado no tratarla 
» negocio alguno hasta después de haber evacuado 
»> el mío, se ha desvanecido; habiendo tratado y 
»»concluido este, que no solo no era necesario, si-
»>nó insólito y nuevo; pues no juzgo haya exem-
»i pío de haber arreglado jamas el estado que de-
»>ben tener las provincias ofrecidas á los Cónsu-
*» les designados. Con esto se ha enfriado aquella 
»t constancia con que se habia emprendido mi cau-
*>sa, porque ya con este exemplo podrán decidir 
» quantas quieran. N o me admira que los amigos 
>>á quienes se ha comunicado la idea hayan con-
»>venido en ella, porque era difícil hallar quien 
»> quisiera oponerse á un decreto tan ventajoso á los 
»» dos Cónsules. Digo que era difícil no baxar la ca-
j> beza tratándose de L¿ntulo, que ha sido siempre 
» m i grande amigo, y de Méte lo , que se ha re-
»>conciliado conmigo, deponiendo con tanta corte-
»sía todas sus quejas. Con todo esto temo que des-
«piies de haber enagenado los Tribunos, perda-
" mos también los Cónsules. N o dexes de avisarme, 
»> como has hecho hasta aquí, del semblante que 
« toma este negocio, y del estado en que se halla, 
»jpues gusto de saber las cosas con certeza, aun 
*> quando me son desagradables. A i o de diciem-
«bre^" 

I M JÍllic. 3.34. 
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Ático, en vez de responder á esta carta, ó tal A. de Homa 
61)5. 

49-
vez antes de recibirla, se puso en camino para Dir- De c'&ron 
rachío, á fin de abocarse con Cicerón, é informarle 
de palabra de su conducta y la de sus amigos, con 
pretexto de dar una vista á las haciendas que po
seía en Epiro. La visita fué muy breve; y apenas 
Ático se despidió de Cicerón para volverse á Ro
ma, quando recibió este noticias tan funestas, que 
escribió á su amigo en estos términos, ,,Poco des-
»> pues de tu partida he recibido cartas de Roma, 
tten que me avisan que nii desgracia no acabará 
»> durante mi vida; y hablándote con mi ingenui-
j) dad acostumbrada, creo que tu ya lo sabias; pues 
» amándome tanto como me amas, no hubieras aban-
í> donado á Roma en estas circunstancias, si te hu-
»>biera quedado alguna esperanza de verme resta-
» blecido en mi estado. No quiero ir mas adelante 
» en esto por no parecer ingrato, y pasar por uno 
»t que exige que todos sus amigos se sacrifiquen por 
»> él. Te pido solamente en gracia te acuerdes de 
*>la palabra que me has dado de volverme á ver 
»> antes del primero de enero en qualquiera parte 
»í donde me halle entonces' ." 

Mientras todas estas aflicciones, sospechas y cui
dados !e oprimían el corazón, sus negocios en Ro
ma iban mas felizmente de lo que él podía ima
ginar; y dentro de poco se pusieron en términos de 
no poder recibir daño. Todos los Magistrados de
signados eran amigos suyos, á excepción del Pielor 

I lUd. 3. 35. 
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A. de Roma Apio. Clodio, su mas terrible enemigo, debía de-
De Cicerón xar dentro de pocos dias un empleo que le daba 

toda su prepotencia; y ademas estaba ya tan mal 
con Pompeyo y César, y aun con Gabinio, que 
por vengarse de ellos, habría consentido en la gra
cia de Cicerón, como hubiese podido persuadir á 
sus amigos y al Senado que se uniría con él contra 
losTriumviros. Cicerón mismo se lo echa en cara ' . 
j> Quando tu Tribunado, le dice, estaba ya agoni-
«zando, te hiciste el protector de los auspicios. 
j> Tu fuiste el que en el concejo presentaste á Bí-
»buIo y demás Augures, y les preguntaste si era 
»> prohibido tratar negocios con el Pueblo mientras 
»»ellos observaban los auspicios; á lo que respon-
3» dieron, que era prohibido. Todo tu empeño en 
í) los últimos meses ha sido persuadir que el Sena-
» do dtíbia revocar quanto se había concedido á 
»» César, por haber sido hecho contra los auspicios; 
í>y añadías, que sí esto se hiciese, tu mismo sobre 
»»tus hombros me volverías á la Ciudad para ser 
í) el conservador de ella." Con este fin preguntó 
á Bíbulo, si á tiempo que pasaron las leyes á fa
vor de César estaba ocupado en los auspicios: á lo 
que Bíbulo respondió que sí; añadiendo, que al 

I Tu,luo pnpcipüante jam et 
debüitato trlbuiiacu. auspiciorum 
patronus subiio extUUti. Tu M. Bi-
bulum ¡n concioaem, tu augures 
produxlsli. Te inierrogame SUBLI-
res responderuiil , cum de CIEIO 
servamm sit, cum populo agi noQ 
posse.Tibi M. Bibulus qu^remi, se 

de ccclo servasse respondit... Tua 
dcniíiue omnis acUo poslerloribus 
meiíaibus fuíi: omiiÍLi, quic C. Ca
sar egissel, quod coarra auspicia 
esseiit acia, per senatum rescindí 
oportere. Quod si fieret, dicebas le 
luis humeris me custodeui urbis in 
urbem relHuruin. ¡'ro Dom. i j . 
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tiempo de su adopción también hacía lo mismo; A. de Roma 
pero Clodio estaba tan enfrascado en su presente De cicerón 
venganza, que ni aun reparó en que aquello era 
contra e l ' . 

£n el mismo acceso de furor se arrojó contra 
Gabinio. Convocó al Pueblo; levantó un ara, so
bre la qual encendió fuego; y con un velo en la 
cabeza consagró todos los bienes de aquel Cónsul'. 
Era la consagración una antigua ceremonia que se 
habia practicado alguna vez contra los Ciudadanos 
convencidos de traydores á la República, y que, en 
virtud de aquellas formalidades, equivalía á una 
confiscación. En las circunstancias presentes todos 
juzgaron esta acción de Clodio como un acceso de 
locura; y el Tribuno Miunio, para ridiculizarle, 
consagró allí mismo y con las mismas ceremonias 
los bienes de Clodio, declarando que su consagra
ción debia obrar el mismo efecto que la de aquel. 

En fin llegó el término de su detestable Tri
bunado, el qual desde el principio al fin se man
tuvo en perfecta uniformidad: esto es, el mas infa
me y corrompido que se vÍó nunca ^. No se díó 
oficio, ni se concedió favor dentro ni íiiera de K.o-

I Ibii. 
a Tu,iu,inquam, capite veía

lo, condone advócala, fóculo pó
sito, bona luiGabinii...consecra. 
sti Quid? enemplD tuo boiia 
lua nonoe L. Mummius...eoDse-
cravltí Qiiodsi.quii adte perti-
oet, raium esse negas oponere: 
ea jura constiuisti in prícclaro Iri-
buoatu 1110, qiaihus ÍD te coavcr-

sis, recusares, alios averíeres ? Prc 
J3ooj. 47. 48. 

3 Reges, qul eranl, vendidlt; 
qui non eraat, appellavit... Quan» 
detiiqíie tam ünmanem Ciiarybdim 
poetse fingendo exprimere potue-
runt, qua; tantos exhaurire gur-
gites possel, quanlas Isre . . . prae-
das exsorbuití De Haraip. rei-

fOKt. 17. 

Ayuntamiento de Madrid



« • 

l 6 6 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma ma, que no fuese por dinero. Los poetas que ín-
De c'&ron ventaron á Caríbdis, díce Cicerón, no imaginaron 

un monsti'uo tan devorador como Clodio. Confirió 
leynos á quienes no tocaban; y despojó de ellos á 
los que los poseían legítimamente. Vendió los mas 
ricos sacerdocios del Asia, aim sin saber si estaban 
ó nó vacantes. Habia en Pesinunte de Frigia un 
famoso templo de Cibeles, muy venerado de toda 
la Europa y Asia, á donde los Generales Romanos 
presentaban muchas veces ofrendas, y hacían sacri
ficios. El primer sacerdote gozaba pacíficamente de 
su empleo, sin que hubiera la menor queja contra 
él. Clodio, sin embargo, hizo aprobar al Pueblo 
una ley concediendo esta dignidad á Brogltaro, pe
queño y malvado Príncipe de aquel pais, á quien-
ya habia hecho tomar el título de Rey; y lo hu
biera sido, dice Cicerón, si hubiese hallado medios 
de pagar lo que Clodio le pedia por su favor. Los 
despojos del templo debían servir a este fin; pero 
Deyotaro, Rey de Galacia, Príncipe de carácter 
noble, y amigo sincero de los Romanos, impidió 
este impío tratado, tomando el templo baxo su pro
tección, y manteniendo en su empleo al sacerdote 
legítimo; sin permitir que Brogítaro, no obstante 
que era su yerno, manchase la pureza de un tem
plo tan venerable ' . 

I Qui accepta pecunia Pessimin-
tem ipiUDí, sedem domiciLiumque 
Malris Deorum, vastaris, et Bro-
gitaroGallo-grEeco, impuro homi-
DJ ac nefario. - - loium illum locum 
ümuni^ue veudideiis? saceidotem 

ab ipsTs aris.pulvinaribusque de-
traxeri!? omiiia illa , qu^ re
ges omoes, qui Europam Asiara-
que lenueriiDi, semper summa re-
Jiaioae coluerunl , perverleris? 
quíe deuique nosiri nujores tam 
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Aunque los diez nuevos Tribunos se hablan 
obligado solemnemente á favorecer á Cicerón, lo
gró Clodio corromper dos de ellos, S. Atilio Ser
rano, y Numerio Quincio Grachó, con cuya asis
tencia podía retardar bastante el negocio; pero los 
dos Cónsules Pisón y Gabinio, conociendo la nue
va escena que se iba á abrir, y que estando en 
Roma despojados del mando, se exponían á fuertes 
morcificacjoiies, tomaron el partido de hurtar el 
cuerpo , ycndose á los gobiernos que les estaban 
conferidos,.Pisón á Macedonia, y Gabinio á Siria. 

El día primero de enero, el nuevo Cónsul ^ ¿^ ^^^^ 
Léntulo, después de las ceremonias de su inaugu- ^e cfceron 
ración, y de los sacrificios que estaban en práctica, ctíiis°i¡ies, 
empezó su oficio proponiendo al Senado el resta- Lénrmuspiu-
blecimiento de Cicerón ' . Mételo su colega decía- Q. Cecilio Me
ro también con moderación cxemplar, que habia ' -
sido enemigo de Cicerón por seguir diferente par
tido en el gobierno; pero que con mucho gusto sa
crificaba su personal resentimiento al Senado y al 

sánela duxenint, n t . . . nostri im-
períitores maximis et perkuloslssl-
niis bellis huic de^ vota facerenl, 
caque in ipso PeEsiuuiite ad illam 
Ipsam priiicipem aram.et in illo 
loco fanoque persoWerenl.,. Pu-
tabo regem,si habuerit urde tibí 
SDlvaí;.., Nam cum multa regia 
suiít ¡11 Dejoiaro, tum ilia máxi
me, quod tibi nnmmum nullum 
dedit ; . . . quod Pessiiiuntem per 
ECelus a te violalum , et sacer
dote, sacrlsque spoUatum recu-

TOMO I I . 

peravlt:. . . quod esíremonias, ab 
oinni vetustatE acceplas, a Bro-
giiaro poUui non sinit, mavuitque 
generum suum muuere tuo, quam 
illud fanum anliquilaie reilgio-
nis carere. Ibii. i j . -P ro Síx-
lia J 6 . 

I Kalendis }anuariis... P. Len-
tulus cónsul... simul ac de sulemni 
religiuue retulil, nibil humaiiarunt 
rerum sib¡ prius, quam de me 
agendum judlcavit. P W rídit.tH 
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A. de Roma bien público ' . L. Cota, que votó el primero, de-
De acéroQ claró, que qiianto se había hecho contra Cicerón 

era contrario al derecho público, á las leyes y cos
tumbres de Roma: que á un Ciudadano no se le 
podia privar de sus derechos sin haber sido juzgado 
legalmente: que la acusación y juicio capital toca
ba privativamente al Pueblo junto for centurias: 
que en este negocio todo había sido violencia, des
orden y opresión: que enmedio de conflision tan 
extraña, se habia retirado Cicerón por evitar ma
yores turbulencias: que su retiro había sido tan pro
vechoso á la República, quanto su presencia y con
sejos en otros tiempos; por lo que juzgaba debia ser, 
no solamente restablecido, sino condecorado coa 
nuevos honores: que lo que habia publicado con
tra él un frenético era tan absurdo en la sustancia 
y en el modo, que no merecía el nombre de ley: 
que por consiguiente no se podia decir que Cice
rón hubiese sido desterrado por ley alguna; y para 
que volviese bastaba el simple consentimiento del 
Senado. Pompeyo, que votó después, aprobó coa 
elogio el parecer de Cota, añadiendo que, para ma
yor seguridad de Cicerón, y precaver los desór
denes que podian nacer, era de sentir que él Pue
blo tuviese también p.irte en la gracia de la restitu
ción, y se añadiese su consentimiento á la autoridad 
del Senado. Después de los discursos, en que no 

1 QuKvirtus, aelio. gravitas P. publicae dissensione ausceptas ease 
Leiiluli cuiisulis fuerif.quiB etiam d¡x¡£set,e3sse patribusconscriptís 
collEgicejus mwleratinde me; qui dixü , et lempnribus reipubliciE 
cum inlmidiiassibimecum exrei- permissurum. Pra Sext.n. 
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hubo quien no mostrase Infinito zelo por Cicerón, A, de ftoma 
todos los votos se unieron al de Pompeyo; pero De cicerón 
quando fueron á extender el decreto, el Tribuno 
Atllio declaró se oponia á él , no impidiéndole for
malmente , sino pidiendo aquella noche para pen
sarlo. Esta oposición, que nadie esperaba, llenó á 
todos de indignación: unos afearon al Tribuno su 
hecho con palabras duras, otros con ruegos pro
curaban ablandarle, y Opio su suegro se echó á 
sus píes para persuadirle; pero lo mas que se pudo 
conseguir fué la promesa de que al dia siguiente 
no se opondría al decreto. „ Pero el tal Tribuno, 
«dice Cicerón, empleó aquella noche, no en res-
»)tituir el dinero tomado, como muchos se figura-
j)ban; sino en exígír el doble: y otro dia por la 
>y mañana se opuso formalmente al decreto '." Esta 
conducta admiró á todos; pues ademas de la perfi
dia en faltar á la palabra, mostraba la ingratitud 
mas negra, porque Cicerón en su Consulado le ha-̂  

I Tum princeps rogatus senten-
ti im L. Cotta diit i t , , . uihil de me 
actum esse ¡ure, nihU more ma-
3oruni,iilh¡l legibus... Quare roe, 
qui nulll li:ge abesscm , non resti
tuí lege, sed revocari senatus a u -
ctoritate oportere,.. Vosr eum ro-
gaius Cu. Ponipeius, approbata, 
laudataque Cotiae seniectia, dtnit, 
sese oiLÍ mel causa. ut omn! popu
lar! concilatione defungerer, C6n-
sere, ut ad scnatus aucioriíalem, 
popull quoque Romani benelieium 
erga me ad¡uiiBerelur. Cum omnes 
cerlatlm, lUustjue alio gravlus. ..de 
mea salule düússet, fierelque sine 

uUa var¡ctalediscessio,surre»i(..-
Atilius;... nec ausus esi, cum e s -
SBl empius, liiicrcedeto: nociem 
sibi ad deliberandum poslulavit. 
Clsmof sepatus, querelle, preces, 
sticer ad pedes abjecius. lile se 
aflírmare, postero d;e moram nul-
lara esse facturum. Credilum est: 
discessum est. lUÍ interea delibera-
tori merces.longa inierposita no-
cie, duplícala est. Pro Sex'. 34-
Deliberalio con ín reddenda, quem
ad modum iiomiulli arbllrabanturj 
sed, ut patefactum est, lii augenda 
mercede coasumpta est. FB" ""i-
ad Qahit. s. 
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1 7 0 VIDA DE CICEROM. 

A. de Roma bia hccho una infinidad de fiívores ' . 
Sin embargo el Senado estaba demasiadamente 

unido y lleno de razón para dexarse vencer de los 
artificios y esfuerzos de cabala tan despreciable: y 
así, aunque el decreto se habia suspendido , resol
vió que sin demora se propusiese al Pueblo una ley 
para llamar á Cicerón, y se publicase el veinte y 
dos de aquel mismo mes. Llegado aquel día, Fa-
bricio, uno de los Tribunos amigos de Cicerón, ocu
pó la tribuna antes de salir el sol, con una buena 
escolta; pero la vigilancia de Clodio había sido ma
yor, apoderándose de todos los puestos y bocacalles 
que conducían al Foro, bien prevenido para reci
bir á los que le quisiesen atacar. Su escolta se com
ponía de gladiadores que habia juntado para las 
fiestas de su Edilidad, cuyo empleo contaba obte
ner; y habia pedido otros prestados á su hermano 
Apio: con los quales, y sus esclavos y clientes bien 
armados, atacó á Fabricio, le mató una parte de 
su gente, hirió otra, y los demás huyeron. Vino 
en su socorro otro Tribuno llamado Cispio, y fué 
rechazado aun con mas pérdida. El principal em
peño de los gladiadores era hallar á Quinto Cice
rón para matarle; y !o hubieran logrado, sí no hu
biese tenido la advertencia de ocultarse debaxo de 
Un montón de muertos, y de esconderse allí hasta 
ei fin de la refriega. Sexto, otro Tribuno, fué aun 
mas maltratado. Los del bando enemigo habían ju-

I' 

" I is tribunus piebis, quem ego sul ornaveram. Pwí reiHí. «4 fiíri-
inaKimis beneficlís quxstorem con- nt- s-

Ayuntamiento de Madrid



LIBRO QUINTO. I / I 

rado su muerte, y así le persiguieron con el último A. de Roma 
fiíror, y le dieron una herida tan peligrosa, que le De a^eroa 
creyeron muerto, y esto le salvó la vida. Al ver 
como iban las cosas reflexionó Clodio que la muer
te de un Tribimo, cuya persona se tenia por sagra
da, encenderla un fuego que causarla su ruina, si 
no aplicaba algún remedio. El que excogitó fué taa 
singular como matar otro Tribuno de sus amigos, 
para poder acusar á sus contrarios del mismo cri
men , achacándoles el homicidio, y así hacer el par
tido igual. La víctima que eligió fué Numerjo 
Quincio, hombre obscuro, á quien el populacho 
había ensalzado por puro capricho, tomando el 
apellido de Grachó para hacerse mas popular; 
»>pero aquel astuto villano, dice Cicerón, sospe-
ííchó lo que se tramaba contra su vida i y disfra-

'»> zándose con el vestido de arriero que traxo 
j 'quando entró la primera vez en Roma, se escapó 
»j llevando una canasta sobre la cabeza." Todas las 
relaciones que nos han quedado de aquella horro-
losa tragedia dicen que el Tiber y las cloacas es
taban llenas de cadáveres, que la sangre corría por 
el Foro, y que fué necesario enxugarla con espon
jas. Nunca se había visto carnicería tal, ni aun en 
tiempo de las proscripciones de Ciña ^. 

I Princeps ro([alÍonÍs, v¡r mihi 
am¡e¡ss¡mus, Q, Fabrkius, lemplum 
allquaDlo ame lucem occupavit... 
Cuín forum , comiiium , curiam 
mulla de nocie armatls hominibus 
ac servia plerlsque occupav¡s$ent, 
impeiuro faduot iu FabtUlwn, 

maous affbruot, occldunt notitiul-
los, vuluerant multos. Vcnientem. 
ÍQ forum, vinjm optimuro et con-
stantissimum M.Cisplum.tribunum 
plebiSjVi dípellUEl: CSdeoí in foro 
maxiDiam laciunt: Uiiivtrsique, de-
aitictis aUdiis el cruentis lu oiimi-
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A. de Roma Hinchado Clodio con su victoria, pegó con sus 
De Cicerón propias manos fuego al templo de las Ninfas ' , 

donde se conservaban los registros de los Censores 
y autos públicos, y todo lo consumieron las llamas. 
Depnes de esto, la espada en una mano, y el ha
chón encendido en k otra, atacó las casas del Tri
buno Milon y del Pretor Cecilio; pero en ambas 
partes fué rechazado con pérdida. Prendió Milon 
algunos de los gladiadores, y los presentó al Sena
do, donde confesaron toda la conspiración. Fueron 
puestos en la cárcel j pero los libertó de ella con la 
autoridad de su empleo el Tribuno Serrano ' . Mi
lon , justamente irritado de estas insolencias, citó á 
Clodio en justicia, como perturbador de la quietud 
pública; pero el Cónsul Mételo, que aun le con-

buafori p3r(ibus,fratrenimeuni,,.. 
oeulis quirebsHi, voce poscebaiii: 
-..pulsus e roslris, in comirio ja-
cuit, seque servorum el libertorum 
corporlbus obcexU.,. Mullís vulne-
ribus acceplis, ac dehililato corpo-
re et coiilrucidaio, Sextus se abje-
cil ex^nímatus; neque iilla alia re 
ab se nioríem, \úú mortis apiuio-
ue , deptiUt.,. Al vero ílli ¡psi par-
ticida;,, . . adeo vim ñciiioris sui 
perhornierant, ut, si paulo longior 
oplnio mortis Sexrii fuiiSel, Grac-
chum illum Eiium, iraosFerendi iii 
nos crimlilis causa, occldere cogl-
tarlnl. Seii5¡t rusUculüs non iii-

cautus: mullnuicam penulam 
arripuit 1 Cum qua prlinmii Romam 
od comitia venera!: messurla se 
corbe coiuexil. CLim quiererent allí 
Numeríum,a]¡i QuintiUní, gernini 
nominls errore servalus est. Alque 
faoc sciiis omaes, luque adeo boml-

nem in periculo fuisse, quoad scl-
tum sil ScKlium vlvere. Quod nisi 
esset paleijcium paulo cítius.quaní 
vellem... Memiiiislls lum , judice?, 
ccJTporlbus civicim Tiberlm comple-
fl, cloacas reftrclri, e foro spoii-
giis etüngi sanguinem.., Lapida-
tioiies persíepe vidímus; non ita 
siepe, sed iiimium tamen sicpe 
gladlos, Ca;dcm vero taulam , (ail
los acervos corporum entrucioSí 
nisI forle íllo Ciiinano atqoe Ocla-
viano die, quis unquam ¡u foro 
vidil? Pro Sel. 3S- 3*- 37- 3^-

I Eum, qui adGín NvtnpbariJai 
incendir, ui mcmorirtOi publicara 
reccosionis, tabulis publicis Impres--
SaiHi extlngueret. Pro Milon. i-j,-^ 
Paradox. «.-JJc Harnsp, rcip. ay. 

a Gladlaiores... comprehensi, 
in senatum iniroducti, conressi, in 
vincula coii¡ecl¡ a Milone, emissia 
Serrano. Pro s^xt. 39. 
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servaba alguna amistad, le puso á cubierto de esta A. de Roma 
acusación , prohibiéndole por un edicto comparecer oe cicerón 
en justicia, y al acusador seguir su instancia ' , con 
pretexto de que no estaba aun hecha la elección de 
los Qijestores, á quienes tocaba elegir los jueces; y 
entretanto favorecía la pretensión de Clodio á la 
Edllidad, cuyo empleo le libertaria por un año de 
toda pesquisa. Milon, viendo que por las vías or
dinarias no era fácil obtener justicia , determinó 
oponer fuerza contra íiierza. Compró una tropa de 
gladiadores, con los quales raro era el día que no 
combatiese contra ios de su enemigo en las calles 
de Roma. El público hizo honor y mérito á Miloa 
de haber sido el primero que compró gladiadores 
para su servicio'. 

Estas acciones furiosas de un partido desespera
do, que á todo trance quería impedir el retorno de 
Cicerón, sirvieron solamente para animar mas y 
mas al Senado á la empresa. En una nueva junta 
resolvió suspender todos los demás negocios hasta 
concluir este; y para libertar á los Magistrados de 
toda violencia, encargó á los Cónsules publicasen 
por toda Italia, que los que amaban el bien públi
co, acudiesen á Roma en defensa de Cicerón .̂ Es-

I Eccetibi coníuUprsetor, tri-
bunus pleiii!, nava novi Bsueris 
edJL'la prupoiiunt: ne rem adiiU 
ne dti;tur. Ibiá. 41. 

3 Sed hunori summo Miloiii no-
slto uuper fuii, ijuod gladiiioribus 
emplii reipublicíp causj, ijua; sa~ 
lute aascra coniiuebalur, omnes 
F. Ctodii conatus furorejque cojn-

pressit. Di orne. 3. 17. 
j llaque postea iiihil vos clvi-

bus, nihil socils, nihil regibus re-
spoiidislií. Pail redil, fu Senat. 3. 
Quid eQlm iriaenilicemius, quid 
prsclarius mihi accidere poiuit, 
quam ¡luod, illo pítente, vos d e -
crevLsii!, m tuncti ex onvni Italia 
qui rempublicam sílvam velleat. 
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1 7 4 VIDA DE CICEHOW. 

A. de Roma ta declaración dio nuevo aliento á todos los buenos. 
De Cicerón y ¡untó en pocos dias en Roma gran muchedumbre 

de gentes de toda Italia; en cuyo recinto no hubo 
ciudad que no manifestase con algún acto publico 
su particular afectuoso respeto á Cicerón. Pompe-
yo, que estaba entonces en Capua, y exercia en 
aquella su nueva colonia la suprema magistratura, 
quiso presidir el concejo en que se hizo una acta 
sumamente honorífica á Cicerón: y ademas de eso 
tomó á su cargo visitar las ciudades y colonias de 
aquellas partes, para dar el día fixo en que de
bían concurrir á Roma los que quisiesen asistir á 
la publicación de la nueva ley ' . 

Léntulo entretanto daba grandes fiestas y espec
táculos para divertir á los forasteros que acudían 
con motivo de este negocio. Escogió para las re
presentaciones el teatro de Pompeyo: y el Senado, 
á fin de hallarse cerca, se juntaba en un templo 
allí vecino dedicado al Honor y á la Virtud, que 
llamaban el monumento de Mario, porque aquel 
General le hizo edificar con los despojos de los Cim
bros. En este parage, por una combinación rara 
con el sueño de Cicerón, se extendió el decreto for
mal para restituirle á Roma. „En el templo de 

ad me unum... reslituendum, et 
defeiideiidum venLreml Ibid. 9. Iii 
una mea causa post Romam con-
díHin factum esl, ut lileris con-
sularibus ex S. C. cunen ex Italia, 
omnes, qui rempublieam salvan» 
vellenl, convocaren I ur. Pro Sí 1.60. 

t QL¡ in colonia nuper consli-
tuta, cum ipse gereret magistra-

i u m , . . . v i m e t cnidelltatem pri-
auctorilate honesiissioio-vUegii t auciuriiaie nonesiissioio-

hominum , et publicis líierls rum 
consignavit, priiicepsque Italia; to-
tius prasidium ad meam salutem 
implorandum pulavit. Pon rcdit. 
in Seiml, 11. Hic munícipia , colo-
niasqueadiit: hicltaliie toHus au-
xUiuní imploravil. Pro Dom. ii. 
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*>estas dos divinidades, dice, se hizo á la virtud A. de Roma 

" el honor que merecía; y el monumento de Ma- De ciceroo 
»> rio, que conservó el Imperio, sirvió de sitio para 
»»restituir la vida y el honor á su paysano, que ha-
j) bia también salvado á Roma y á la República "." 

Apenas llegó al teatro de Pompeyo la noticia 
de haberse formado este decreto, todos los asistentes 
mostraron su alegría con demostraciones extraordi
narias. Las repetían á cada Senador que llegaba; 
y quando vino el Cónsul L^atulo se levantaron 
todos haciéndole un aplauso que no tenia exeniplar. 
Clodio, no obstante, tuvo la avilantez de dexarse 
ver allí; y el Pueblo, que apenas pudo contenerse 
para no echársele encima, le llenó de imprecaciones 
y amenazas. En los combates de gladiadores, que 
eran su pasión vehemente, no atreviéndose á ir á 
su puesto por la entrada regular, fué por un pa
sadizo obscuro que había debaxo de los bancos, al 
qual desde entonces llamaron la vía Apia: y quan
do compareció, fué recibido con tales silvos y gri
tería , que se espantaron los gladiadores y sus ca
ballos. „Esto debía servirle de aviso, dice Cice-
)»ron, para distinguir la diferencia que hay eatre 
«los verdaderos Ciudadanos Romanos, y la soez 
» chusma que él juntaba en los concejos: debía co-
*> nocer que los xefes de tales asambleas eran objeto 
»»de horror y execración para los buenos; quando 

I Cnmin templo Virtutis bonos monumentum, miinicipi e¡us, et 
habitus essít vlrtuti, Cauque Ma- reipublic* defeasori sedem ad sa
r i ! , conservatorís hujus imperü, lutem pitebuissec. iT» •rt«'54'5*-

TOMO I I . A A 
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A. de Homi " á estos, q̂ ue no asistían á tales juntas, honraba y 
De Cicerón » distinguía el verdadero Pueblo Romano ' ." 

El día que el Senado hizo el decreto, Esopo, 
aquel famoso comediante, de quien dice Cicerón, 
que hacia su papel en la República tan bien como 
en el teatro, representaba á Tdemon desterrado de 
su patria, tragedia de Accio; y tomando un tono 
enfático de voz para hacerse reparable, y mudando 
nna ó dos palabras en los versos, excitó en los es
pectadores la memoria ds Cicerón. „ iQué Ciu-
» dadano! aquel que defendía tan constantemente 
M la República, y por ella sacrificaba en los peli-
í> gros su hacienda y su vida!... Qué amigo! qué 
s> mérito! qué talento! ¡ Oh padre de la patria!.., 

»j hemos visto tus bienes abrasados por las llamas 
íj ¡Griegos ingratos! pueblo inconstante! quan fá-
« cÜmente olvidas los beneficios!... ; Dexaís que le 
«destierren, permitís viva expatríado, y le aban-
» donáis así?" A cada palabra de estas resonaban 
los aplausos y los palmoteos. En otra tragedia del 

I 

1 Audiio senatus consulto, ore 
jpsi, atque absenti senafui plausus 
c¡i ab universis datus: deinde, cum 
senatoribus singulis speciatum e 
«enatu ledeuütibus. Ciim vero Ipse, 
íui ludos ficiebat, cónsul assedil: 
Stanles.el, manibus passis, gra-
lias agenles, et lacr y maules gau-
dio, suam erga me beiievolemiam 
ac miserlcordiam declararunt. At, 
cum ille furibundus... veiiissel, 
vix se populus Romanus tenuit... 
ffo Sext. ss- ís , cum quotidie 
gladiatores spectarel, nunquam est 
«ODspectus. Cum veulret, emer-

Efibal súbito, cum sub tabulas 
sLbrepserat... Itaque ¡lia via la-
lebrosi, qua spectatum ¡lie vcnie-
bat , Appia jam vocabatur. QuI 
(amen, quoquo tempore conspc-
ctus erat, non modo gladiatores, 
sed equi ipsi Bladiatorum repenil-
nls sibills e«t!mescebant. Videlisoe 
Igiiur, quantum Ínter populum fio-
manum , et coiiclonem intersití 
dóminos concionum orno i odio po-
puli notari? Quibus amemconsi-
stere in operamm concionibus non 
liceat, eos omni popull Romani 
significatione decorar)? ibid, 59. 
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mismo poeta, intitulada Bruto, habiendo el actor, A. de Boma 
en vez de este nombre, pronunciado Tiilio, que »e cicerón 
estableció la libertad en Roma, las aclamaciones 
fueron tales, que le obligaron á repetir muchas 
veces el verso ' . Todas estas demostraciones fueron 
muy freqüentes mientras estuvo desterrado, aplau
diendo el Pueblo en los teatros qualquier pasage 
que se podia aplicar á Cicerón, y mostrando así 
su afecto y deseo de que volviese. 

Aunque el decreto del Senado estaba hecho 
con toda solemnidad, Clodio tuvo valor y arbitrio 
para impedir recibiese autoridad de ley. Vien
do un dia el Foro lleno de sus emisarios', les pre
guntó en alta voz, si querian que Cicerón volviesei 
y habiendo ellos respondido, como era regular, 
que no, supuso que esta era la voluntad del Pue
blo Romano, y publicó que se habia revocado el 
decreto. Causó al Senado grave indignación el verse 

I Recenti nuncio de Illo sena-
tus-consulto . . .ad Itidosscenamquc 
perlato , consessj máximo , sum-
mus artifei, et mehereule semper 
parlium ¡n república, tanquam in 
Kena.oplimalium, fiens,et recen
ti lsl¡tia,et misto dolote ac de-
siderin mei.. . SuBWii enlm poetse 
Ingeoium , non solum arle sua , 
sed eliam d^l^ire ciprimebAt. Quid 
ííi.'mí qui reitipiiblicam certa ani
mo aájuvsrit, ilaluerit, iletcñt 
(am jíchivis... Re dubia, níc da-
biiarit vitam offirre , nee tapiíi 
t^purcerit.... SuaiiJium amicitin , 
fumino in bello . . . . jummo ingenio 

trxdiivm o palct'. «*c 
Dimiio •nidi inflammari... O iagia-
l'ifici ^rgivi, inanet Grail, immt-

ttiorel tentjiciit... Exidare rínitir, 
sivitlir fclli, folsum palimini. QUM 
tum signiRcaliD fuerit nmniuin, 
quiE declaratio voiimratls ab uni
verso populo Romano exlslt-
mare facilius possunt , qui ad.. 
fuerunt. Nominatim sum appella-
lUS In Brulo, TuUiur, qm Uber--
taUm civibus ¡labiHiit'HI, Mlllíes 
revocatum est. Pro Sectio 56, 
57- SS-

a lile tribunus pkbis, qui de 
me , non . . ,, ma'orum suorutn 
omnium, sed GnEculorum iiisii-
tiito , coiidonem interrogare sole-
bal, Veliememe rerilre; ct , ="« 
esset reclamaium semivivis in«r-
cenariorum vocibus, ?"?"'""•''*" 
manum nesare dicebaí- ib:d. 59. 
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A. de Roma tratar con tan poco respeto por aquella vi! canalla, 
De cio'eroQ y resülvíó tomar las providencias mas eficaces para 

sostener su autoridad. Léntulo convocó el Senado 
al Capitolio el veinte y uno de mayo; y Pompeyo 
abrió !a sesión leyendo un discurso, en que dio á 
Cicerón el honor de haber salvado la patria '. Los 
principales Senadores hablaron en los mismos tér
minos. Solo el Cónsul Mételo se mostraba indeciso 
á pesar de sus promesas, y se conocía haber fingido 
hasta entonces, porque en su interior favorecía á 
Clodio. Conociendo esto Servilio, varón de grande 
autoridad, que había sido Cónsul y Censor, y ob
tenido el triunfo, se levantó para afearle su irreso
lución . Era pariente muy cercano suyo: y trayén-
dole á la memoria sus ilustres ascendientes de la 
sangre de los Mételos, y sus gloriosas acciones, le 
acordó la conducta y desgracias de su hermano; y 
le estrechó con razones tan patéticas y vigorosas, 
C[ue el Cónsul se rindió á la fuerza y autoridad del 
orador, y con lagrimas en los ojos ofreció á Cicerón 
su amistad y auxilio para todo el resto de su vida. 
Esta promesa fué sincera, y luego se unió á su com
pañero para dar la última mano al asunto; de for
ma que hallándose presentes quatrocientos diez y 
siete Senadores, con todos los Magistrados, se con
firmó el decreto por votos conformes, á excepción 

I idemque cónsul, cu en lili 
incredibilis multiiudn Romam, et 
pa;ne liiilia ipsa venisset, vos frc-
quentissiuios io capitolíum convo-
cavit... Po-" 'cdir. ¡a Scnal. 10. 
Cum vir iSi guí tripartitas orbis 

terrarum oras atque regiones tri
bus triuraphis adjunctas huic im
perio ootavit, de scripto senteo-
lia dicta, rnihí un¡ tes ti moni um 
palri^ consérvate dedit. ProSex-
tio 61, 
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de uno, que no se debe dudar era el de Clodio ' . A. de noma 
t¡i6. 

SO, 
Cicerón escribió á Mételo las gracias, como hizo la ue cicerón 
otra vez quando empezó á declararse á su favor '. 

Se hace reparable que los dos Tribunos, taa 
empeñados contra Cicerón, no se opusiesen al de
creto , quando la oposición de uno solo bastaba para 
impedir quanto se resolvía. Pero se ha de conside
rar , que quando esta oposición era arbitraría ó se
diciosa, y manifiestamente contraría al bien públi
co y al deseo común de los Ciudadanos, entonces, 
si el Tribuno no cedia á la razón, ni hacía caso de 
las representaciones, el Senado solía examinar su 
conducta, y tomar alguna resolución extraordina
ria, como por exeiuplo, declararle enemigo de la 
patria, ó hacerle responsable de todos los males 
que se siguiesen, mandando á los Cónsules cuida
sen de la Repúbhca. Este último decreto justifica
ba qualquíer proceder, por violento que fuese; y 
los autores de la oposición rara vez se exponían al 
riesgo de perderlo todo con la vida por llevar ade
lante su empeño. Tal era aquel caso: á que se aña
día la muchedumbre de gentes que habia acudido 

I Q.Metellus,etInIinUus,etfri-
ter ¡nimiel, perspecta veslra volún
tale, omnia privata odia deposuit: 
quem P. Setvilius aiictoritaiis 
ct oratianis suaí divina gyadam 
8ravitate,ad sui geiieris, commu-
nisque sanguiíiis facía, virtuiesque 
revocavit, ut habetet [n consilio 
et frairem ab iuferis, socíum re-
m m mpirum , et omnes MeleUos. 
príESlantissimos cives... Ilaque en-
tjül , QOD modo saiutls deffinsor. 

. . .venim etiam adscriptar digni-
tatis m«ne. Quo quidem die cum 
CCCCXVII. e% seram essetis, ma-
gislralus autem hi omnes adessenti 
disseusit unus. Post redil, in J Í -
noí.io. Collacrymavit ul vir este-
gius ac veré Metellus, lolumque 
se P. ServLlio dicenli eliam tum 
Iradidii. Nec iUam divinam gtayi" 
latem, plenam anliquilaiis, diutiui 
.... poluit suslinere. /*« J'''*'. **• 
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A. de Roma á la Ciudad de todas partes de Italia para asistir 
De ateron á Ciccron; lo que quitaba á los sediciosos toda es

peranza de poder salir con sus intentos. 
Se volvió á convocar e¡ Senado para el dia si

guiente á íin de tomar las últimas medidas, y quitar 
todos los obstáculos al pase de la ley: y antes de 
empezarle, subió á la tribuna en el Foro el Cónsul 
Lcntulo con los principales Senadores, y unos des
pués de otros participaron al Pueblo las disposicio
nes dadas el d¡a anterior para la publicación de ella. 
Pompeyo se distinguió entre todos por los elogios 
que hizo de Cicerón, declarando, que la República 
le debia su existencia, y que la seguridad pública 
estaba unida con la de él. Exhortó al Pueblo á que 
sostuviese el decreto del Senado, y la fortuna de 
un Ciudadano á quien debia tantas obligaciones. 
"Este es, les díxo, el voto de todos los Senadores, 
»>quc hablan por mi boca, el de los Caballeros, y 
9) de la Italia entera. Esto es lo que yo no sola-
»> mente os ruego, sino que os lo suplico con el ma-
»»yor empeño y eficacia ' . " En el Senado se hi
cieron varios decretos para facilitar el pase de la 
ley: I . Que ningún Magistrado pudiese consultar 
los auspicios mientras el Pueblo tratase la causa de 
Cicerón; y quien contraviniese á esto fuese tratado 

I Quorum princeps ad cohortan-
dos vos, Ct ad rogando! fuit Cn. 
Pompeius.... Primum vos docuic, 
meis coiislliis rempubHeam esse 
servaotn, causarnnue meam cum 
communi salule conjunjiil; horla-
lusque esl, ul aucioriíaiem scnaius, 
suiLm civiulis, futtuiías civis 

bene merlti defeiideretis: lum in 
perorando posuit , vos rogari a 
seiiatu, rogari ab equilibus, rogari 
ab Ilalia cunda: denlque Ipse ad 
extremum pro mea vos saiute 
nou rogavit solum, verum eliam. 
obsecravil. Post rtiit. ad ¡¿ui~ 
rit. 7, 
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como enemigo píiblico. 2. Que si por alguna nue- A. de Roma 
va violencia, ó injusta oposición, no era recibida la D« ciceran 
ley dentro de cinco días, pudiese Cicerón volver 
libremente á Roma, sin que necesitase mas autori
dad. 3. Que se diesen gracias de parte del públi
co á los Ciudadanos de las colonias que habian ve
nido á Koraa para defender á Cicerón; rogándoles 
se hallasen presentes el día que se habia de votar 
la ley. 4, Que se diesen también gracias á los paí
ses y ciudades que habian admitido y tratado bíen 
á Cicerón: se recomendase su persona á las naciones 
aliadas de la República; y se enviase orden á los 
Generales Romanos que mandaban en las provin
cias para que tomasen su vida y seguridad baxo su 
protección ' . 

¿Quién, oyendo tales demostraciones, no for
mará sublime idea de la grandeza del mérito y ca
rácter de aquel hombre? ;Y quién podrá contener 
su admiración, viendo el mayor de los imperios in
teresarse todo tan vivamente en el honor y conser
vación de un simple Senador, y suspender por su 
causa varios meses todo el curso de los negocios pü-

j Quodest postridie decreiumla 
curia, . . ne quis de CCEIO scrrarel: 
ne quis múram ullam afTerret: s[ 
^uis alitcr feclsset, eum plañe 
eversorem reipublicK füre...Ad-
didií,si diebus quinqué,quibus agi 
de me poiuissel, pon essel aclum, 
redirem iu pairiam, dienitate omní 
recuperiía. Pro Sexr. 6i. Ut iis, 
qui ex iota Italia, salutis mee cau
ta conveneram, ageremur e rada : 
atque uc Udem ad res redeuutes, uc 

veoirent, rogarentur. Tb. 62. Qaan 
enim unquam senaius c¡vem,nisi 
me , uatioiiibus exteris cocnmenda-
vit? Cujus unquam propter salu-
tem , Eisi nieam , senaius publi-
ee sociis popuH Romini graiias 
egill De me uuo patres eoascripti 
decreverunl, Ut, qui provincias 
cum imperio oblineront, qui qu»-
stores legHlique essent, salutern 
et vitam meam custodireul. i*"-
dern ÚQ. 
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A. de Roma blicos? Para excitar tanto zelo y tanto movimiento 
De cicerón eii SU favor RD tenía mas fuerza que la de sus vir

tudes personales, ni mas mcrito que sus servicios. 
Casi parece que la República no podia subsistir sin 
él : que era mirado de todos como la columna que 
sostenia el Imperio; y que si esta faltaba, el mismo 
Imperio perecería. Durante aquella suspensión, los 
mayores Monarcas que tenían que tratar negocios 
gravísimos con la República, esperaban se decidiese 
la causa de un simple Ciudadano, sin lograr contes
tación ni respuesta. Tolomeo, Rey de Egipto, que 
había sído echado de su Reyno, y venido a Roma 
á pedir socorro contra sus vasallos rebeldes, se halló 
en esta humilde situación. Estaba alojado en casa 
de Pompcyo, y con toda la autoridad de este, no pu
do conseguir ni una sola audiencia del Senado has
ta después de concluido el asunto de Cicerón *. 

La ley que se preparaba para su restableci
miento debía aprobarse por votos de las centurias, 
porque la aprobación del Pueblo dada de esta ma
nera, junta con la autoridad de un decreto del Se
nado, era el modo mas segui'o y honorífico de con
cluir un negocio *. Cicerón estaba resuelto á espe
rar la determinación del suyo de esta forma; pero 
en caso de que pudiesen mas los artificios de los re
voltosos, que las diligencias de sus amigos, partir 

I NJIíil vos civibus, nibil soeiis, guem curíam, lacitam el fractam 
nihil regibus respondisiis. Nihll ju- clvitatcm videbatis. Pott rtáit.'m 
dices sentenlüs, nihil papulus suf- Senat. 3. 
fragüs, nihll hic ordo auctoriíaie 
decUravit: mutum faium, elia-

a í r o Stxc. 60. Vii. „ot. Mif 
nulii. 
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para Roma solo con la autoridad del Senado, y A. Ae Roma 
arriesgar su vida, antes que estar mas tiempo íuera De cicerao 
de su patria ' . Por fortuna el vigor que mostró el 
Senado en sus últimas asambleas desconcertó á los 
xefes de la facción contraria, de manera que aban
donaron á Clodio enteramente. Mételo había re
ñido con é\: Apio su hermano ya deseaba vivir en 
paz; y los dos Tribunos estaban amedrentados. Con 
todo eso pasaron dos meses después del último de
creto del Senado, antes que los amigos de Cicerón 
pudiesen contar por segura su victoria; y la ¡unta 
del Pueblo no se verificó liasta el quatro de agosto *. 

Ninguna se vió jamas tan numerosa y lucida. 
Se creía generalmente ser delito no concurrir. La 
edad, ni las enfermedades no se tenían por excusas 
admirables ^. Todos los Magistrados se disputaban 
el honor de recomendar la ley al Pueblo, á excep
ción de Apio y de los dos Tribunos; los quales sin 
embargo no se atrevieron á hablar palabra en con
tra. El concejo se tuvo en el campo Marcio por su 
extensión para contener tanta muchedumbre. Los 
Senadores se repartieron para presidir las centurias, 
y hacer que los votos se diesen con legalidad *: y 

. I Mibi in animo est legum la-
tionem eupectaie; el si obtrecla-
bltur.uiarauctDrilate seiiatus, el 
poiius vlia , quam patria carelw. 
•Ad ^rt¡!. j . a6. 

5 Redil maKima cum dignitate, 
te vivo, frairc tuo al 11;ro cónsule 
reducentt, alteto pratore pétenle. 
Tro Xiom. 33, 

3 Quodiequiscivisfuit.quifas 
TOMO U. 

esse putaretiquacumqueautK»-
l e , aul valeludine esseí, non se de 
salute mea sententiam ferreí Pott 
rcá'it. in Smat. ¡t. Nemo sibi nec 
valetudlnis excusationem , nec se-
nectulis,salís ¡usiam putavit.fro 
Scil, SI.' ' 

4 De me cum omoes maglslra-
tus promulgasseni, praler unum 
pnctor^m, a qua coa iuli postulan-
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A. de Roma la resulta fué levantar á Cicerón el destierro por 
De cV-étün votos conformes de todas las centurias, con infinita 

y universal alegría de la Ciudad. 
Clodio tuvo la avilantez de asistir á la función, 

y de soltar algunas palabras contra la ley; perú fue
ron despreciadas, y nadie le hizo caso. En aquella 
ocasión debió conocer !a diferencia que corría (co
mo ya se ha observado) entre una asamblea libre 
del Pueblo Komano, y aquellas bandadas de mer
cenarios sostenidos por esclavos y gladiadores, que 
no conocían mas razón ní método que la violencia. 
»>¿A dónde están ahora, le decía Cicerón, aque-
» líos tiranos del Foro, aquellos oradores del popu-
M lacho, aquellos distribuidores de reynos?" Efec
tivamente este fué uno de los últimos monumentos 
de la libertad de Roma, y de los esfuerzos para 
mantener la antigua constitución, erigido en honor 
de un Ciudadano á quien dio el nombre de padre 
y defensor. La liga de los Triumviros había hecho 
una herida muy peligrosa á la República; y su des
unión , que sucedió poco después, completó su ruina. 

Como no hay satisfacción perfecta en el mun
do, la alegría de este suceso se acibaró con la muer
te de Pisón, yerno de Cicerón, acaecida pocos días 
antes de la gracia, sin haber podido coger el fru
to de su zelo, ni gozar con su familia de la satis
facción y gusto de ver restituido á Roma á su sue-

dum, fratrem ¡nimici mei, prater- ñeque splendidiorem fu!sse....Vos 
que dúos ds lapide emptos (ribuuos rogatores, vus distribuiores, vos 
plebi?,... Nullis comiriis urniiiam cusiodes fuissetabularum. la Pi~ 
muliicudiaem hcmiDum tantam, ion. i j . 
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gro, que tanto veneraba. Su elogio será tan eterno A. de Roma 
como los escritos de nuestro héroe, que nos asegura De cicerón 
era muy difícil hsllar entre los Nobles otro joven 
de igual providad, modestia y virtud, ni que pro
metiese tantos progresos en la eloqiiencia ' . 

Cicerón, como diximos, se habia resuelto á vol
ver á Roma con solo el decreto del Senado, si la 
ley hallase algún obstáculo en el Pueblo; pero ha
biendo sabido por sus amigos que el pase 110 tenia 
ya contingencia, se embarcó para Italia á quatro 
de agosto, el mismo dia que se publicaba en Roma 
la ley; y al siguiente desembarcó en Brindis, don
de halló á su hija Tulia, que le habia ido á reci
bir; habiendo hecho la casualidad, que el dia del 
arribo del padre fuese el aimpleafios de la hija, 
y el aniversario de la fundación de aquella colo
nia, y de la dedicación del templo de la Salud de 
Roma: como si la fortuna hubiese juntado todas 
estas circunstancias para inspirarle mas confianza, 
y aumentar la alegría de su retorno ' . 

• I Piso iUe, seaer meus, cui fru-
ctum pieíalia sua; neque «x me, 
iieque x populo Romano ferré 11-
cuit. Pra Scit. 31. Siudio auiem 
neminem, nec industria majore 
cognovi ; quanqnam ne ingenio 
qnidem qui prastilerit, facile d ¡ -
jierim , C. Pisone , genero meo. 
NuUum lempus illi uiniuam vaca-
bai aut a forensi dictione, aul a 
commentalione domestica, aul a 
Ecriberdo, aul a cogitando. Itaqiie 
tantos processus efliciebat, ul evo-
lare, non exturrere videretur. Eral 

suiít: iiam nec eonlinenlia, nec 
pietate, nec ullo genere virtulis, 
quemquam ejusdem gratis Cum lUo 
coiiferendum pulo. Brut. 78. 

3 Pridie Nonas sext. Dyrrhaehio 
sum profecius, ipso illa die, quo leí 
esc lata de nobis. Bmndisium veui 
Nonis Eexl. Ibi mihi Tulliola mea 
fuit príESlo, natali suo ipso die, qu¡ 
easu Ídem natalis erat et Brundisi-
ii:e colonix; et tux vidas Saluiis. 
Ouie res aiiimadversa a muliiludi-
ne, summa Brundisinomm gratu-
laiioiie celébrala esl. Auie dicm 

verborum et delectus clegans sexmm Id. sexi. cogno«¡... lUeris 
Alia enim de lllo inajora dicl pot- Q. fratris, iniriiico siudio omnium 
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1 8 6 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma Se alojó, como habla hecho á la ida, en casa 
De Cicerón de Lenío Flaco, su amigo constante en la desgra

cia, hombre muy honrado y docto. Quatro.días 
después recibió de Roma la noticia de haberse pu-

/blicado la ley con todas.las explicaciones .que po
dían hacérsela mas gustosa. Con esto, no quedando 
•ya nada que pudiese retardar su viage, partió de 
Brindis, donde le cortejaron infinito; y al paso'que 
•sé iba acercando á Roma, una inmensidad de'gen-' 
•tes le salia al encuentro para darle la enhorabuena 
•de su retorno y mudanza de formna. „E1 camino 
'»>de Brindis á Roma estaba tan bordeado de ellas, 
f> que parecia una calle continuada. No hubo mu-
»>n!cipio, colonia, ni territorio que no enviase di-
j ' putados á darme la enhorabuena. ¿I*ues qué diré 
»> del concurso de hacendados habitantes en las al-
M deas y caserías, que con siis hijos y mugeres sallan 
>»á verme y cumplimentarme'." Plutarco dice, 
que Cicerón nada exagera quando refiere que vol
vió á Roma traído sobre los hombros de toda la 
Italia. „Aquel día, continúa el mismo Cicerón, 

tetatum atque ordinum, incrcdi-
bili concursu Halise, legem comi-
tüs cemiirLatis esse perlatam. jid 
•Aliic. 4.1. Curoque me domus í a -
dem oplimorum et duclissimotum 
virorum, Lenll Flacci, et palris, et 
fralris eius, liiissima accepisset, 
qu« próximo anno miercns rece-
perar,el suo prasidio periculoque 
defeiiderat. Pro Scrt. 63. 

I Meus quidem (rediius) Is fult, 
ut 3 Bruiidisio usque Romam ag-
meo perpetuum loiIusKaliíe vide-
rem. Ñeque ením regio fuil uUa, 

ñeque municlpium, ñeque pnefe-
c(ura, aut coloiiij, en qua non pu-
blice ad me veneriut gratulatum. 
Quid d¡L-am advermsmeosí quid 
efilisiones hominum e» oppídis? 
fjuid copcursum ex agris palrum— 
fioiilias eum coulugibus ac liberis? 
. . . I i i Pisen, 21. tlalia cimcta pene 
suis humeris reportavit. Poír red. 
¡11 Saiaí, 15- Iliiiere io!o urbes Ua-
llx restos dies agere adveutus mei 
vldebjulur. VÍK mulliiudinelega-
tarum iindique missorum celebra-
bantur. Pro Síxt. ej . 
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») me grangeó !a inmortalidad. Al acercarme á Ro- A. de Romi 
» ma, eí Senado con los principales Ciudadanos, y De cicerón 
s> todo el Pueblo salió á recibirme; de suerte que 
»> parecía que la misma Roma salla fuera de sí para 

, s) abrazar á su conservador. Al entrar en los muros 
» v í los templos, los pórticos, y hasta los terrados 
í> de las casas cubiertos de gentes que me saluda-
s> ban con aclamaciones inexplicables ^: y mi en-
»> trada continuó con estos honores hasta el Capi-
Mtolio, donde halle otra niuhitud que me espe-
Mraba. Enmedio de saiis&ccion tan completa no 
»> pude dexar de hacer la reflexión triste, de que 
«una Ciudad tan agradecida á su bienhechor hu-
») biese estado opresa tan miserablemente *." 

El Capitolio era el centro y como el trono de 
la magestad del Imperio. En él se levantaba hasta 
las nubes el magnifico templo de Júpiter, dé aquel 
dios que los Romanos llamaban Óptimo por sus 
beneficios, y Máximo por su poder ' , Era costum
bre que todos los que entrabají en la Ciudad ea 
triunfo, ó hacian alguna otra entrada pública, fue
sen ante todas cosas á dar gracias en aquel templo; 
y Cicerón se creyó obligado á hacer aquel acto de 

1 Unua Ule dies ínihi quideni 
íQSiar ¡mmortaliíaiis fuU...cuoi 
senatum egresstim vidi, populum-
que RomaDum universum , cum 
mihl ipsa Roma convulsa sedibus 
suis, ad compleclcndum conserva-
lorem suum procederé visa est. 
Qua: me ita accepit, ut ooil modo 
otnnium Benerum, a;latuin . . . . sed 
etiam mtcaia Ipsa videreolur, et 
tecta urbis, ac templa laitarl. la 

Piíait, aa. 
a Iter a porli, ¡n capitolium 

ascensus, domum rediius erat ejus-
modl, ut summa \a Ixlilia lllud 
dolerem, eivllaiem lam gralarrii 
tam miseramaiqueoppressamfuís-
se. Pro Seit. 63. 

3 Quücirca, te,Capiiollne,quem 
propter beiieticia populus Uonia-
nüs Optimum, propter vin: Má
ximum norolDavlc. PraJieni.s7. 
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A. de Roma religión antes de abrazar á su muger y familia. 
De Cicerón Creyó asimismo, que para satisfacer á la supersti

ción popular, no debia omitir el dar gracias á la pe
queña estatua de Minerva que al tiempo de partir 
dexó en el templo de Júpiter su padre. Desde 
allí, con el mismo cortejo, se fué á casa de su her
mano; acabando todo con tal esplendor, que pare
cía un triunfo: de suerte que decía pudiera pen
sarse, que lejos de propulsar la desgracia, la habia 
procurado, para obtener una reparación tan glo
riosa ' . 

I Üt lua mlhl con^celerítla ¡lli sed ellam emenda. Ajlsse vldeatur. 
vis DOQ modo non propulsuidaí Itid.ít. 
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VIDA 
DE MARCO TULIO CICERÓN, 

V 
LIBRO SEXTO. 

uelto Cicerón á Roma, estableció nuevo meto- A. de Roma 
do de vida ' . Asi lo dice él mismo, porque debió De ckeroo 
gobernarse con nuevas reglas, y seguir otros pr¡n- p̂ '*¿'̂ ¡̂f̂  
cipios de políCica; pero como era muy diticil que ^^'"^'¿"^^P''*' 

pudiese renunciar á sus primeros principios, nscesi- Seío'̂ Meî *" 
taba estudiar el modo de concordarlos. Una infeliz 
experiencia le babia ensenado donde residía la pria-

I Alterius vita; quoddam iol- iib. 6. llama á <tte nueva método 
tium ordiinur. JÍA ^iiic. 4, i. áe vida six^iyyxnaijie, ríiuiva-
En la Epiílsla ai miima ^lico 6. cien, ó rcgeneraáea. 
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A. de Roma cipal fuerza y autoridad, y lo poco que habla que 
De Cicerón coiitar con los partidarios de la aristocracia. Pom-

peyo le habia servido de buena fe, y César lo mis
mo; por lo que se veía obligado á serles agrade
cido , y por prudencia debia mostrarles mas amistad 
y confianza-. Por otra parte el Senado, todos los 
Magistrados, y los hombres de bien de todas cla
ses se habian declarado por él con zelo extraordi
nario; y el Cónsul Léntulo citaba el acto de ha
ber reintegrado á Cicerón como el principal objeto 
y la gloria de su Consulado ' . Aquella unión ad
mirable de los partidos opuestos, y el ardor con 
que todos trabajaron en su causa, le producían una 
diversidad de obligaciones, que chocaban unas con 
otras, y exercltaban su habilidad para conciliarias. 
Su honor, su propia seguridad y sus deberes pú
blicos y personales debian combinarse'. Tal era 
la perspectiva que su gran talento Je hacia ver; 
y á ella debia acomodar su mieva vida; pero el 
navegar enmedio de tantos escollos no era emba
razo pequeño. 

El dia después de su arribo, cinco de setiem
bre , convocaron los Cónsules el Senado para pro
porcionarle ocasión de mostrar su agradecimiento. 

I 7. Lentulus, parens ac ácüs 
ncütrs v i t i . . . hoc specimen v¡r-
tuiia, hoc indiciumaniíiit,hoc lu-
meu coiiEulaius sui fore putavii, si 
me mihi, si mels, si reipublicK 
reddidisset. Pan redil, i" Scnai.A. 

3 Sed nuia sspe coocurril, pro-
pter aliquormn de me mefitotgm 

ínter ipsos contenllones, ut eodein 
lempore iii omnes verear ue viu 
possim gralus videri. Sed ego hoc 
mels pottderihus examinaba, non 
saluin quid cuique del>eam , sed 
etiam i¡uid cuji^ue imersii, et 
quid a me cujusque tempus poscat. 
Pro Ftrnie. 31. 

Ayuntamiento de Madrid



L I B R O S E X T O . 191 

Allí, dcspnes de haber manifestado en general lo A. de Romi 
que creía deber á todos, dio gracias partícula r - De Cicerón 

mente y por sus nombres á cada Magistrado, á los 
dos Cónsules, á los Tribunos y á los Pretores. Ha- ' 
bló á los Tribunos antes que á los Pretores, por
que , sin embargo de ser inferiores en dignidad, ha-
bian contribuido mas á la publicación de la ley, y 
les debia mas en la gracia. El número de sus ami
gos particulares era demasiado grande para poder
los nombrar uno á uno; pero hizo excepción de 
Pompeyo, no obstante que asistia allí como simple 
Senador, porque su carácter y sus circunstancias 
merecían cumplido particular ' , Léntulo, que era 
el primer Cónsul, y le había servido con tanto zelo, 
tuvo la parte mayor en las alabanzas; y en la efu
sión de su afecto le dio el nombre de Padre y Dios 
de su vida y fortuna ' . El día siguiente subió á la 
tribuna para dar gracias al Pueblo. En su oración 
tocó los mismos puntos que en la que hizo el dia 
precedente al Senado: esto es, los afectos de su co
razón, con el elogio de los méritos y servicios de 
sus amigos. Acerca de Pompeyo se extendió mas 
particularmente, llamnndole el mayor hombre de 
los pasados, presentes y futuros, por su valor, pru
dencia y gloria j reconociendo que le debía quanto 

I Cum ^rpaucis nomínalLin 
Bmlias eglsscm , quod omnes eiiu-
inerari millo moílo possenl, scelus 
aulem essec qucniquam prceterirl. 
Ibid. 30. Hodierna aulem die no-
minalim a me magistratibus slalui 
gratias esse agendas , et de príva-

TOMO I I . 

llsuiil.qui pro salute mea munl-
cipia, colouiasque adisset. Pat* 
•redil, in Scial. i i . 

1 Princeps P.Lenlulus, paréis ac 
deus iiostnc viía;, (oriunie. • • • ""o 
lumen consulatus sui fore pulavlt, 
si tne.,.reipubliea:! readidissel, i í ,4-

C C 
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A. de Rona un hombre puede deber á otro '. Estas dos oracío' 
re Cicerón nes existen aun, y pondremos aquí dos pasages de 

ellas , para dar á conocer cómo pensaba entonces. 
Hablando al Senado, refiere los favores de sus 

principales amigos, y añade „que si se acordaba 
» con complacencia de los beneficios, no era menor 
j>el gusto que tenia en olvidar las infamias come-
Mtidas contra él. En la situación que me hallo, 
n dice, no es mi ánimo acordarme de los pasados 
«ultrages; y aun quando pudiera vengarme de 
»ellos, preferiría echarlos en olvido. A diferente 
»> objeto aspiran mis pensamientos, para defender 
>»con calor los amigos que he experimentado ea 
«mis desgracias, para hacer la guerra á los ene-
*>mÍgos declarados, perdonar á los amigos pusilá-
»>nimes, ocultar aquellos que me han vendido, y 
*> compensar la miseria de mi destierro con la glo-
» ria de mi retorno ' . " Hablando después al Pue
blo le dice, que quatro clases de gentes habían con
currido para oprimirle: los enemigos de la Repú
blica conservada á despecho de ellos; los fingidos 
amigos que le vendieron; los envidiosos de su dig-

, nidad, que por falta de mérito no habian podido 
obtener ningún adelantamiento; y los que estando 
al timón del gobierno, hablan intentado venderle. 
j j Yo, dice, vengaré todas estas infamias así como 
«han sido cometidas. Me vengaré, pues, de los 

I Cn. Pompeius, vir omnium beo, fiuantum hominem homini 
qu! suHt, fuerunt, eruiil, priaceps deberé MÍH fts esi. POÍI redii. ad 
v¡riutc,sapiem!a,ac gloria...Huic jG"'"'- 7-
ego homini, Quiriies, lanium de - a P'tf rtdii. in Senat. 9. 
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»»malos Ciudadanos, administrando bien la Repu- A. de noma 
*>-bl¡ca; de los amigos pérlidos, guardándome de De ck'eroa 
»» ellos; de los envidiosos, usando mas virtud y gran-
*> deía de ánimo; y de los traficantes de provincias, 
»»llamándolos á dar cuentas de su administración. 
«Estas son mis ideas; pero ahora principalmente 
" lo que ocupa mi corazón es el modo con que po-
«der manifestaros dignamente mi gratitud: pues 
»> que esto me importa mas que vengar las ¡nju-
» rías y la crueldad de mis enemigos; porque la 
»»venganza es mucho mas fácil que el compensar 
if los beneficios: ademas de que no es tan necesario 
»> dar digno castigo á los malos, como restituir á 
íilos buenos el premio debido á su méiito ' . " 

Terminado felizmente un negocio tan impor
tante, quedó el Senado en libertad de despachar 
los que estaban detenidos. Entre ellos habia uno 
que pedia mucha atención, y no se podía dife
rir, y eran los abastos de la Ciudad, que comen
zaban á faltar, porque la multitud de forasteros 
que habia concunido á la causa de Cicerón los 
habia consumido. La carestía se hizo excesiva, y 
los clamores, que se habían suspendido con la ocu
pación de los negocios, y con las esperanzas que se 
hablan formado de Cicerón, comenzaron á expli
carse con violencia, al ver que no se ponía ningún 
remedio. Clodio no perdió ocasión tan favora
ble de mover nuevas sediciones, y de mortificar 
a Cicerón, atribuyéndole la causa de la miseria 

1 Faií redil, ad Üuiril. 9. 
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A. de Roma pública. Para esto hacia que una bandada de mu-
oe Cicerón chachos corriese de noche por las calles gritando 

con voces lastimeras, y llamando á Cicerón para 
que les diese pan; como si él fuese Prefecto de 
la anona, ó tuviese oculto algún repuesto de tri
go *. También envió sus emisarios al teatro, don
de el Pretor Cecilio, íntimo amigo de Cicerón, 
hacia representar los juegos Apolinares, y movie
ron tanta bulla, y pusieron tanto miedo á los cir
cunstantes, que se escaparon todos. Después pasa
ron los mismos amotinados al templo de la Concor
dia, donde habia mandado el Cónsul Mételo se 
juntase el Senado; y enconrrádole por la calle, le 
acometieron furiosamente á pedradas, y le hirieron; 
de suerte que no halló otro recurso para ponerse 
en salvo que retirarse con los Senadores al Capito
lio. Aquellos sediciosos tenian entonces por cabe
zas á M. Lolio y M. Sergio, dos malvados, el pri
mero de los quales intentó matar á Pompeyo du
rante el Tribunado de Clodio, y el segundo habia 
sido de la guardia de Catil ina ' . Animado Clodio 

1 Qu!, fjcultafe oblata , ad im-
periiorum animoj incitandos, re-
noraturum te tus illa funesta lalro-
cinia ob annqnK causam putaruiit. 
Pro Honi. s. Quid puerorutn illa 
concursallo nocitirna? num a le 
ipso insillula? Me frumentum fla-
Bitabanl. Quasi vero ego aut reí 
ftumenlarife prfefuissem, aut com-
pressum aliquod frumemum tene-
rem. Ib:d. 6. 

a Cum... bomines ad theatnim 
primo, delude ad seiiatum concui^ 
lissent impulsu Ctodli. ^i Atiic. 

4. I. Coacursus est ad lempluco 
Concordia ñc tus , senatütn Illuc 
vocanle Metello consüle... Qui sunt 
homines a Q. Metello . . . in senaiu 
paiatti nominati.a quibus iUe se la-
pidibus appatilum, ctiam percus-
sum esse dixití . . . Quis est ¡ste 
LoUlus? qui . . . te tribuno plebis,.. 
Cn. Pompeium inierficiendum de-
poposcll...Qiiisest Sergius? armi-
ger Caillina;, stlpalor tui corporis, 
siguifer sediiionis.,. His,aique hu-
jusmodi ducibus, cum tu in annon» 
caritate in cónsules, iasenatuoi.. . 
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con este buen suceso, se puso al frente de los sedj- A. de Roma 
Ú96. 

SO. 
ciosos, y atacó al Senado en el mismo Capitolio, De cicerón 
para turbar la junta, é impedir que remediase la 
carestía, y ver si podia mover el populacho á que 
hiciese algún insulto á Cicerón; pero se desengañó 
pronto, conociendo el grande amor que le tenia el 
Pueblo. Los mas valerosos Ciudadanos, temiendo 
insultasen á su buen protector, lomaron al instan
te las armas contra Clodio, y le obligaron á huir 
con todos sus sequaces. Luego, sabiendo que Cice
rón no estaba en el Senado, le hicieron llamar, y 
no se retiraron ni aquietaron hasta que le vieron 
entrar para deliberar acerca del remedio de la ca
lamidad pública. Se habia encerrado en su casa 
mientras duraba el tumulto; y quando supo que 
ya estaba disperso, y que á una voz le llamaban 
para asistir al Senado, no obstante hallarse algo in
dispuesto, fué allá muy tranquilo, acompañado de 
pocos amigos. Todos quisieron oir luego su pare
cer : y este fué, que se diese á Pompeyo la comisión 
de proveer la Ciudad; y se hiciese para esto una 
ley -dándole facultad ilimitada de disponer de to
dos los almacenes públicos del Imperio. La propo
sición fué aprobada, y se hizo luego el decreto, para 
presentarle al Pueblo inmediatamente, á fin de que 
también le aprobase ' . Todos los Senadores, menos 

repeniinos Ímpetus comparares. Pro 

1 Ego vero . , . domo me tenui 
ejuandiu lurbulentum lempus fuil; 
tuniEervos (iiosad rapiuam.ad bo-
iiorum csDdem páralos,... ármalos 

eiiam In capiíolium tecum venlíse 
CüDStabat... Scío me domi manaisse 
. . .PDEteaquarn inihi uuQlialum en, 
populum Romarum ¡11 caFlmliui" 
. . . gonveoisse ; miiiislros aulem 
sceleriun [uurum pcrletiilos.parüm. 
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l o é VIDA CE CICEKON. 

A. de Roma Mcsak y Afranío, se hablan ausentado del concojo, 
6q6. 

SO.. 
De Cicerón COH pretexto de que no podian votar con libertad 

por miedo de los sediciosos j pero ea realidad lo 
hacian por no contribuir á que se diese aquella co
misión á Pompeyo. Los Cónsules llevaron luego el 
decreto al Pueblo, y le leyeron en alta voz: y al 
oir que Cicerón le habia propuesto, se levantó tan 
grande y general aplauso, que los Magistrados cre
yeron oporumo rogarle arengase al mismo Pueblo; 
y así lo hizo de repente ^. Expuso las razones y la 
necesidad que habla de tomar aquella resolución, 
prometiendo el mejor suceso de la vigilancia y ac
tividad de Pompeyo. Sin embargo, el no haber 
asistido á la formación del decreto la mayor parte 
de ios Consulares, hizo creer á algunos que el mie
do , mas que la razón, le habia dictado; y que fal
taba algo para su validación, no habiendo concur
rido los principales miembros de la República. £1 
dia siguiente, en otro Senado mas completo, al qual 
asistieron todos los Consulares, se propuso la revo
cación del decreto; pero fué negada la propuesta 
por votos conformes °; y en conseqüencia de ello 

amissis gladiis, partlm ereptts, dif-
fuglsse: vetii. umi solum sine ullis 
copiis^ac manu, verum etiam cum 
paucis amlcis. ibká. j . Ego denl-
qile . . . a populn Romsnu universo, 
qul tum in capllulium convenerat, 
cum iilo die minus valerem, iio-
miiarim iii scnaium vocabar. Veni 
expcciatus. IViultis seniei;iiis jam 
diciis , rogatus sum seiUcmiam, 
Dixi re¡ptiN¡cKsalulKrrimaiii,mihi 
necessariam. Ibid. 7, Factuní est 
semius-consuHum in meam sen-

teniiam, ut cum Pompeio ageretur, 
111 eam rem susciperet, lexiue íer-
retur... Ad Aitk. «. i. 

I Cum abe;seiit consolares, cjiíod 
tuto se negamii p"sse senientiant 
dicere, pricier Messalam et Afra-
rium. Ibid. Ouo í. C recitjto, c:im 
contimto populus, more hucinsulso 
el novo , pl.iustim , mea nomine 
recitando, dedisseí, habui coiidi>-
nem. ¡bid. 

a At eiiim liberum senatus ju-. 
dicium, propier meium, LOU tüit. 

lili 
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los Cónsules extendieron nuevo decreto , coníir- A. de Roma 
mando el primero, y añadiendo, que la provisión De ciceraa 
de trigo y demás abastos se ponian en manos de 
Pompeyo con plena libertad por seis años, y con 
fecultad de nombrar quince tenientes para que 
le asistiesen. 

Esto dio motivo á Clodio para mortificar á Ci
cerón , acusándole de ingrato , porque vendía los 
intereses del Senado, que siempre habia sostenido 
los suyos, por congraciarse con un hombre que le 
habia vendido á él en su mayor aprieto. Le bur
laba porque tenia tan poco juicio que no conocía 
sus propias fuerzas, y mendigaba el auxilio de 
Pompeyo para mantener su crédito *. Cicerón res
pondía, que no esperase engañarle después de su 
vuelta á Roma, como lo había hecho la primera vez, 
quando ]e arruinó sembrando zelos y discordias en
tre él y Pompeyo: que la memoria de lo pasado 
era lección demasiadamente eficaz para olvidarla 
tan presto: que confiriendo á Pompeyo la comisión 
de los abastos habia cumplido con lo que debía al 
publico y a su amigo: que los que sentían el poder 
extraordinario que se le daba, sentirían también las 
victorias y conquistas que la República le debía; 

i=ro Dam. 4. Postridie seiiaius fre- restiluto,Mnatusauclorilalemres-
quens, et omnes consulares nihil lilutam puiabamus 'í quam pri-
Pompelo poslulaaii negarunl. jld tti'jai advenieiis prodidisti ? Ibid. i . 
•^"ie. 4. I, CuiQ omnes adesseot, Proinde desinanl aJiquaiido me iis-
Cffiprmn est referri de induceiido dem inflaraare verbis . . . Nescit 
seiuius-coiisulio. Ab universo se- quanium auctorítaie valeat 1 quas 
na lu reclama tu m est. Pro Dom. 4. resgesserit, qua d¡EiiiIJte sü fesii-

I Tune esille, inijuii, quo se- tuius:i;urQriiat eum.a quo dcser-
natJS carere uon p o i u i t ) . . . quo tuscst? Ibld. 11. 
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A. de Roma y que SUS acleitos pasados respondían de los por 
Oe Cicerón v e n i r ' . 

Si á algunos parecía exorbitante el poder con
ferido á Poní peyó, habla otros que le miraban como 
escaso, y querían se le aumentase. El Tribuno 
Mesio propuso se le confiriera otra facultad igual
mente ilimitada de disponer del dinero público, le
vantar exércitos, y equipar esqnadras, quanto cre
yese conveniente al bien público, con mando en 
todas las provincias superior al de los mismos Go
bernadores. La ley de Cicerón era modesta cora-
parada con la del Tribuno. Ponipeyo decia que se 
contentaba con la primera; pero sus íntimos amigos 
confesaban deseaba la otra, y empeñaban á Ci
cerón para que con su crédito la hiciese aprobar. 
Mas él consideró, que por mucho que debiese á 
Pompeyo, debia mucho mas al Senado y á la pa
tria ; y así se mantuvo neutral sin explicar su pa
recer "^. Esto bastó para que se contentasen con la 
ley Consular; y según ella nombró Pompeyo á Ci-

1/ 

I Desioant homines üsdem nia-
chinis sperare me reslitulum possc 
lal^faciari, qu¡bus antea sraoiem 
perculerunl, . . Dala mercfts est er-
Torla mti magna,.., ut me non so-
lum plj^ar si u I ti t lie m ex, sed etiam 
pudeac. Jbid.ti, Cn. Pompein plu-
rima . . . máxima , térra mariqus 
bella extra ordbem es£e commissa: 
quarum rerum si quem pirniteat, 
eiim victoria popul! Romani piE-
nitere. Ibii- 8. 

a Legem cónsules eonscrlpse-
Tuní: ..alieramMessius,quÍ omiiis 
peciulES dat poiesiatem, et ad-

¡unait eUssem et ejterdlum, et 
majus imperium ¡n provinciis, 
quam sit corum, qui eas obilnent. 
Illa nosiM lex consiilaris nunc mo-
desia videlur; hrec Messii non fe-
renda, Pompeius illam velles? di-
cit : fjxniliares hanc. Consulares, 
ducc Favonio , freniunt: nos lace-
mus; et eo magls, quod de domo 
nostra nihil adhuc pontífices res-
ponderuni... Ule legatos qumde-
cim cuín postuiareí, me princi-
pem nomliiavit; et ad omnia me 
alterum se fore dixit. M At-
lit. A- I-
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cerón por su primer teniente, declarando ,,le mi- A, de Rom» 
I , • . . 6 0 6 . 

«rana como a si mismo, y se guiaría enteramente ue cicerón 
j>por sus consejos;" y Cicerón aceptó con cali
dad de poder renunciar el encargo guando le pare
ciese ^: y en efecto poco después le pasó á su her
mano Quinto, por quedar libre, y no estar obli
gado á ausentarse de Roma. No se tardó mucho 
en ver con satisfacción los buenos efectos de su 
ley, habiendo baxado inmediatamente el precio de 
los comestibles, gue el cuidado y crédito de Pom-
pcyo hizo conducir en grande abundancia. 

Nada tenia ya que desear Cicerón en guanto 
á los honores y dignidad en que se veía restituido 
con creces; pero su economía y negocios domésticos 
estaban en el mayor desorden, pues ninguna com
pensación se le daba de su casa quemada y bienes 
dilapidados. La execucion del decreto, que ordena
ba la restitución de todo quanto habia perdido, es
taba suspensa; y guando el Senado quiso resolverla 
y arreglarla con autoridad pública, halló mil difi
cultades . La mayor era la de la casa del monte 
Palatino, gue Cicerón estimaba mas que todo, y 
que por esta misma razón Clodio habia hecho de 
manera que no la pudiese recuperar; pues no sola
mente la habia demolido, sinó que en el sitio ha
bia edificado un templo á la Libertad; y lo demás 
del terreno lo habia aplicado á otros usos públicos 
y privados, para mezclar los intereses de la reli-

I Ego me a Pómpelo legarl Ha ^uioi si vellem, mihl esset ÍB -
sum passus, ul uulla re imp£direr> tegrum. Ibii. 1. 

TOMO I I . P D 
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A. de Rorna gion con los de los particulares, y también con los su-
De Cicerón yos: de suerte que había sembrado tales embarazos, 

que no parecía posible poderlos vencer; tanto mas 
que una consagración hecha con las formalidades 
legales no permiría que la cosa consagrada, fuese 
la que fuese, pudiese volver á entrar en manos 
de un particular. Su malicia para precaver que la 
consagración se invalidase fué tal, que hizo echar 
á tierra, y reedificar de nuevo con otro diseno el 
pórtico de Catulo; no solamente para que fuese 
uniforme con sus nuevos edificios, sino porque di
cho pórtico ñié edificado sobre las ruinas de la casa 
de Fulvío Flaco, demolida por decreto público; 
y así esperaba que haciendo todos aquellos edificios 
con planta y aspecto uniforme, los ¡uzgarían las 
gentes como un monumento común del castigo de 
dos malos Ciudadanos'. 

El conocimiento de esta causa pertenecía al co
legio de los Pontífices, como jueces privativos de 
todo lo que tocaba á la religión. La autoridad del 
Senado en estas materias no se alargaba mas que á 
hacer este decreto: „Si los Pontífices descargaren 
» el terreno del servicio de la religión, los Cónsu-
j> les harán estimar los danos, y reedificar todos los 
s» edificios á costa del público , para entregarlos á 
j> Cicerón ' . " Para juzgar este caso se juntaron los 
Pontífices; y Cicerón quiso defender su causa por 

I Ut domiiS M. TuUii Ciceronls » Qul d sustulerini religionem, 
cum domo Fulvii Flacci, ad memo- aíeatn príclaram habebimus: su-
riam punas publiee eonsiiiuljc, con- perficiem coniules ex seiialus-con-
iuDcta esse videaiur. Pro Dooi. jS. sulto sesiimabuat. ^d Attic. 4-1-
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so. 

LIBRO SEXTO. 2 0 I 

SI mismo. Se ¡untaron tantos, que después de la A. de Rama 
fundación de Roma no se habia unido tal número 
Eran todos de la primera dignidad, y de las mas 
distinguidas familias de la República. D e diez y 
nueve de ellos que nombra Cicerón pocos había 
que no fuesen Consulares. Antes de entrar en el 
punto principal de la qüesrion, procuró el orador 
disipar las preocupaciones que sus enemigos habían 
sembrado contra su conducta por la comisión que 
Labia procurado á Pompeyo. Explicó los motivos 
qiie habia tenido, c hizo ver la necesidad del de
creto que habia propuesto al Senado: y con arte 
muy ingenioso hizo caer toda la odiosidad sobre los 
del partido contrario, trayendo á la memoria el Tr i 
bunado de Clodio, y haciendo una pintura la mas 
viva de todas sus violencias y horrores *- Después 
entró en el punto de la supuesta consagración de 
Clodio, y procuró arruinarla por los fundamentos, 
probando que su Tribunado era nulo, porque era 
nula su adopción; y que por consiguiente todo lo 
que se fundaba sobre este principio falso caia por 
sí mismo, por no poder tener ninguna ftierza legal. 
Expone los motivos en que se fundaban las adop
ciones, y hace ver , que no tenían otro objeto que 
el de suplir la falta de hijos, tomándolos presta
dos de otras familias. Q u e para que uno pudiese 
adoptar, se requería que no tuviese hijos, ni pu-

I Negó, unquam posl sacra con- Veslallum , tam frequeni colle-
Blltuta, (ijoruiii tadcín est aiili- Bium judiwssi:. Se Huruip. ret-
quitas, q m ipsiiis urbis, ulla de fcni. 6. 7. 
re , lie de capite quidem virgioiun a I'ro Pom. ¡i-14« 
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A. de Roma diese engendrarlos. Que las partes debían preseti-
Be cVeron tarse ance el colegio de los Poncííices, exponiendo 

las causas que tenian para la adopción, y las cir
cunstancias de las familias, haciendo constar que 
no habia fraude, ni se seguía deshonor á ninguna 
de las dos. Que todas estas circunstancias faltaron 
en la adopción de Clodio; porque el adoptante no 
tenia cumplidos veinte años; y el adoptado, que 
era un Senador, podía ser su padre. N o habia cau
sa; porque el mismo adoptante tenia muger é hijos, 
y era hábil para engendrar otros mas, los quales, 
si la adopción fuese legítima, debían ser deshere
dados. Q u e el fin de Clodio había sido solamente 
hacerse Tribuno para turbar el Estado. Que dicho 
acto era nulo ademas, porque quando se hizo, Bí-
bulo observaba los auspicios; en cuyo tiempo por 
ley expresa no se podia tratar negocio alguno con 
el Pueblo. Que se habia anunciado solamente tres 
horas antes; quando debia publicarse en tres días 
feriados sucesivamente, con mcervalo de nueve días 
entre una y otra vez. En fin, que siendo nula su 
adopción, era nulo su Tribunado. „Pero sea váli-
»> do enhorabuena, continúa el orador, como el de 
»>Rulo, ya que hubo gentes que le aprobaron: lo 
»> hecho contra mí no se puede llamar ley, sino 
ti privilegio contra una persona privada ' ; cosa pro-
»> hibida por las leyes pontificales, y por las de las 
í)doce tablas, y contraria á la constitución de la 

I Privilegio propiamenle era tina Ciudadano particular. La voz priva 
íey í decrelo ta favor ó contra un entiguamtme tiuivdia á singulus. 
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» República: porque tales leyes son tan crueles y A. de Roma 
»í perniciosas como las de las proscripciones, que De cicerón 
M no deben tolerarse ' . " Pasando después al exa
men de la qüestion de su casa, demostró á los jue
ces „que el efecto de su reintegración dependía de 
» que se le restituyese; porque de lo contrario que-
í> daría existente aquel momento de su desgracia 
»i y del triunfo de sus enemigos, de modo que no 
j ' podría mirar su vuelta á Roma sino como una pro-
»> longacion de su destierro, que la situación de su 
» casa exponía continuamente á la vista de los Ciu-
í»dadanos. ¿Cómo podría vivir en una Ciudad 
j) donde tendria siempre ante los ojos los trofeos 
«erigidos contra é l , y contra la República? La 
jjcasa de Spurio Melio fué arrasada, porque as-
»>p¡ró á la tiranía, y el Pueblo Ihmó £qutmelío 
jí aquel sitio, en memoria de la justicia del castigo, 
»»La de Sp. Casio fué demolida por el mismo de-
»>liro, y se edificó en su terreno el templo de la 
»»Tierra. La de M. Vaco tuvo la misma suerte, 
» y el sitio conservaba el nombre de Vaccij>ratum, 
j> M. Manlío, después de haber rechazado los Ga-
») los del Capitolio, y salvado la Ciudad, fué acu-
»sado de querer enseñorearse de ella: su casa 
Jifuc demolida, y en el terreno se plantaron dos 
"bosquetes sagrados, que todavía subsisten. No 
"Será, pues, justo sufra Cicerón un castigo que 
"nuestros antiguos tuvieron por el mas terrible; y 

j In prívalos homines leges fer- g¡uiii:qiio quid esl ¡njusllus! De 
ri iiolueriuu : id esl enim privile- iíffíi. 3- 19. 
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A. de Roma « le impusieron por los delitos mas atroces, liacién-
üe 

696. 
Lî 'ercu j) dolé pasar á los ojos de la posteridad, si no por 

)) un opresor de la patria, á lo menos por xefe de 
«alguna conspiración ' . " 

^ Hablando del templo que Clodio fabricó en su 
terreno, observa, que la estatua de la diosa Liber
tad, á quien le había dedicado, era el retratb de 
una famosa ramera que Apio habia traido de la 
Grecia para adornar las fiestas de su Edilidad, y 
después le habia regalado á su hermano para que 
le transformase en diosa. Que las ceremonias ha
bían sido ilegales, porque se hicieron sin noticia ni 
participación del colegio de ¡os Pontífices, por solo 
un novicio, cuñado de Clodio, ignorante de las ce
remonias, como elevado á aquella dignidad pocos 
días antes: de modo que todo habia sido irregular 
en aquel acto, y contrario á la ley Papiria; la qual 
prohibía consagrar casas ó terrenos sin orden ex
presa del Pueblo ' . Que habiendo Q. Marclo el 
Censor erigido una estatua á la diosa Concordia, y 
colocádola en un puesto público, el Censor Casio 
la transportó á una Curia: y preguntando á los 
Pontífices, si aquello era una dedicación de la es
tatua ó de !a Curia á aquella Diosa, M. Emilio, 
Pontífice Máximo, respondió en nombre de todo el 
colegio, que sin su aprobación, y sin orden del 

, Pueblo, no podía haber dedicación legítima .̂ Que 
quandoLicinia, Virgen Vestal, dedicó en el Monte-
Sacro una capilla y una ara, el Pretor Serv. Julio 

I i ' reüsm.37.33, 3 Hid.ns. 1 Ibü.st.si-
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de orden del Senado refirió el caso á los Sacer- A. de Roma 
dotes; y estos, por medio del Pontífice Máximo De cicerón 
!*• Scévola, respondieron, que quanto Licinia ha
bía hecho sin orden del Pueblo no podía tenerse 
por sagrado: y en conscqüencia mandó el Senado 
se profanase el sitio, y se quitasen las inscripcio
nes. ,,Esto supuesto, no hay necesidad, dice Ci-
" cerón, de probar que mi casa no ha sido coiisa-
í> grada con las formalidades solemnes y ceremonias 
»>prescritas por las leyes; pues que todo se hizo 
»por un solo Sacerdote ignorante, sin concurso de 
»'sus compañeros, sín libros ni otras cosas necesa-
«r ias , mientras Clodio, aquel impuro enemigo de 
j> toda religión, al qual hemos visto hacerse niuger 
*» entre los hombres, y hombre entre las mugcres, 
>í turbó la función, haciéndola acabar tumultuaria-
»j mente; de suerte que el tal Sacerdote, confuso y 
» vacilante en las palabras y en los hechos, nada 
»• hizo de lo que prescriben los libros rituales. No 
» h a y que maravillarse de que enmedio de tales 
»» horrores y locuras su misma audacia llenase de te-
s) mor á Clodio; porque no hay ladrón tan bárbaro 
M y cruel, que después de haber robado sacrílega-
»> mente algún templo, si por algún sueño ó escrú-
>» pulo supersticioso quiere expiar su delito consa-
»»grando algún altar, no se horrorice y llene de 
" espanto al intentar aplacar aquella misma deydad 
»»que acaba de ofender. Infiérase de esto qué tur-
"bacion de ánimo debía tener quien ha saqueado 
« tantos templos y tantas casas, quando para expiar 
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A. de Roma »'SUS horrendos delitos impíamente consagró un 
» altar *." Llegado á este punto Cicerón invoca so
lemnemente todos los dioses protectores de Koma, 
para que fuesen testigos de la pureza de su zelo y 
amor por la República, y se somete á la decisioQ 
de los Pontífices diciéndoles: „ 0 s ruego, os con-
»> juro, que y a que con vuestros votos y con vues-
»j rra mediación me habéis reintegrado en mi ho-
j» ñor y dignidad, no me dexeis ahora sin casa en 
« q u e vivi r ." 

Esta oración fué tan bien hecha y tan nerviosa, 
que su mismo autor quedó sumamente contento de 
el la , y la publicó inmediatamente. En una carta 
á Ático le dice, que quanto talento tenia le había 
empleado en aquella ocasión, en la qual la gran
deza de la causa, el dolor y la indignación de las 
injurias le habían inspirado fuerza extraordinaria ' . 

Los Pontífices se acomodaron á la ley Papíria 
para dar la sentencia, y fallaron: „que pues el Sa-
» cerdotc que cxecutó las ceremonias de la consa-
» gracion no tuvo tal comisión del Pueblo, el terre-
»»no de Cicerón le podía ser restituido , sin con-
»>travenir á las leyes de la religión." Esta senten
cia, aunque un poco equívoca, bastaba para lo que 
Cicerón pretendía; y así recibió las enhorabuenas 
de todos sus amigos. Clodío sin embargo qiie-
lia persuadir le era favorable, y se hizo conducir 

I JHd. 54- SS' fbímusaum prafectodnlor ct ma-
a Acta res est accurate a nobls: eiiiludovúnquandamnobisdicendi 

et .s i uiiquam ¡n dicendo fuimus dedlI.HaqiieocatiojiiveiituHuosirEe 
aliquld, aui etiam si Dunquam alias debed DDU poiest. jii jtttic. 4-1> 
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á la tribuna por su hermano Apio, donde notificó A. de Roma 
al Pueblo, que la sentencia de los Pontífices era a ^e cicerón 
su favor: acriminó á Cicerón porque pretendía en
trar en posesión de sus bienes por fuerza, y exhor
tó á los Ciudadanos á que se juntasen con él y con 
su hermano para impedírselo. Pero sus discursos no 
hicieron la menor impresión en los oyentes: algu
nos admiraron su desvergüenza; otros se rieron de 
su locura ' ; y Cicerón, por no buscar nuevas tur
baciones, se estuvo quieto, esperando que el Sena
do mandase á los Cónsules reedificasen su casa y el 
pórtico de Catulo. 

Convocado el Senado al día siguiente, Marce
lino, uno de los Cónsules elegidos, pidió á los Pon
tífices explicasen su sentencia. Estos respondieron 
por boca de Luculo, que no habia duda eran ellos 
los jueces de la religión; pero el Senado lo era de 
la ley: que su oficio se limitaba á decidir el punto 
que tocaba á la religión; perteneciendo al Senado 
juzgar si de parte de la ley quedaba algún obs
táculo á lo que Cicerón pretendía. Los demás Pon
tífices hablaron sucesivamente, declarándose rodos á 
favor de Cicerón. Entonces Clodio pidió permiso 

I Cum pontífices decressenl 
ila „st Deque populi jussu, ñeque 
«plebis sc¡(u, is qui se dedicasse d¡ -
iiCíret, nominaiim ei rei prjcfectus 
11 esseí, ñeque populi jussu, aut ple-
ubis scitu Id faceré jussus esseti vl-
nderi posse sine religione eain par-
.il«in área! niihi reslllui •• mlhl fa
cía siatlm est gralulalio. Nemu 
enlm dubitat, qulQ domus Bobis 

TOMO II . 

esset adiudicata. Tum subiio ille in 
concionem ascendit, quam Applus 
eidedit. Nunciat jam pk>pu1o.puDtí-
fices secuiidum se decreviise ; me 
autem vi euuiri lu possessionem 
vcuire. Horlamr , ul se ei Appfum 
sequaulur, et sujm liberlaltm ut 
defendaiit. Hlc cum ciUm ¡lü ¡n-
fimi pariim admirareiítur, partim 
liridcrcni humiuls anieiiiliim,..ií. 
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A. de Roma para hablar, y empezó un discurso tan lleno de fi-
Ee c'icerun guras, rodeos y embrollos, que el auditorio, des

pués de haberle sufrido tres horas, conoció que no 
tiraba mas que á consumir el tiempo para estor
bar se tomase resolución; y con varias señales y 
ademanes le hizo conocer la impaciencia con que 
le escuchaban, y que se cansaba en vano. Se de
terminaron, pues, á hacer el decreto según el voto 
de Marcelino, quando Serrano se opuso. Todos se 
indignaron de este proceder, y hubo fuertes deba
tes sobre la fuerza que podia tener la oposición de 
Un Tribuno; pero en fin el decreto se hizo en estos 
términos: „Que se reedificasen la casa de Cicerón 
»»y el pórtico de Catulo: que todos los MagJstra-
j) dos fuesen obligados á auxiliar la execucion de 
H esta orden; y si sucedia algún tumulto ó violen-
s» cia, el Senado hana responder de ello al que se 
«habla declarado contraditor." Serrano con esto 
empezó á titubear : su padre so echó á sus pies 
para persuadirle; y él pidió, como hizo la otra 
vez, que se lo dexasen pensar en aquella noche. 
Se le concedió á instancia de Cicerón; y al dia 
siguiente mostró mucho pesar de haberse opues
to, y Consintió con todo el Senado en que se reedi
ficasen las casas de Cicerón, y se le resarciesen to
das sus pérdidas. 

Sin dilación alguna pusieron los Cónsules este 
decreto en práctica, haciendo ajuste con arqui
tectos para la obra de la reedificación del pórtico 
de Catulo: y los operarios comenzaron al instante 
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á desembarazar el terreno, y á demoler todo lo que A. de Roma 
habia fabricado Clodio. £n quanto á los edificios De ciceroo 
de Cicerón, convinieron con él que se tasasen los 
daños, y se le diese el importe en dinero, para 
que él se fabricase casas á su gusto. La del mon
te Palatino fué valuada en cien rail pesos: la del 
Túsculo en la mitad de esta suma; y la de Formia 
en la quarta parte. Todo esro no resarcia á Cice
rón sus pérdidas ni con mucho, pues la sola casa 
del Palatino le costaba, como la habia mueblado, 
mas del doble de la tasa. Sin embargo tomó el par
tido de no quejarse. Los Cónsules decían, que era 
exceso de modestia desatender así sus intereses; pe
ro tuvo buenas razones para proceder de aquel 
modo, porque sabia, como lo escribió á Ático, 
>» que los que le hablan cortado las alas 110 gusta-
« rían de que le renaciesen ' : y que después de 
»> haber sido sus abogados durante el destierro, co-
>» menzaban á no desearle tanta fortuna, y tal vez 
*» á envidiarle secretamente." Como jamas tuvo 
el vicio de la avaricia, este negocio le dio poca 
inquietud, no obstante que sus muchas perdidas 
y gastos le hubiesen reducido á tan grande es
trechez , que pensó en vender su hacienda de 

I NobisEuperficiem ¡sdium con-
Gules de coosilli sentetitia xslima-
ruiitH.S.vit¡eSi entera valde illi-
benliler; Tuscutanam viUam quln-
Beutis millibusj Formianum H-S 
ilucein¡squinquaBinianiillibus;qu!e 
sstlmaiia non modo vehemeoler 
ab óptimo quoque, sed eüam a ple
be refrehendiiur. Dices, quid fsi-

tur causfe fuit? Dicum illi quidem^ 
pudorem meum; qund ñeque n&-
gariin , iieque vehetreutius poslu-
larim. Sed non esi id; nam "̂"̂  
quidem etiam prutuisset. Verum 
iidem.mi T. Pomponi, lidem io-
quamilli, quoslunequidem Igno» 
ras, qui milil pennas iodderaHt,Qo. 
luuc easdem remscl. . - •'Wd. 
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A. de Roma Túsculo ' - Pero esta idea se le pasó: al contra-
De cicéroo rio edificó en ella una casa mucho mas magnífica 

que la primera ; y enamorado de su situación, y de 
la proximidad de Roma, la prefirió todo el resto 
de su vida á las demás vilas y casas que tenia. Ai 
mismo tiempo te ocupaban otros cuidados, afligién
dole mucho mas el corazón; y eran tales tjue ni 
menos á su confidente Ático se atrevia á manifes
tarlos} á no ser que no se fiase de cartas. Según las 
apariencias eran cosas del genio de su muger, que 
le mortificaba infinito, y llegó á tanto con sus im
pertinencias y disgustos, que le pusieron en nece
sidad de divorciarse de ella. 

N o obstante haberle sido restituida su dignidad 
con sus bienes, quedaba todavía en pie el monu
mento mayor de su ¡nfortimio, que era la ley de 
su destierro, con las demás actas del Tribunado 
de Clodio, fixadas en el Capitolio en láminas de 
bronce. Esperó á que su adversario estuviese ausente 
de Roma, y acompañado de sus mas fieles amigos, 
fué á allá, arrancó dichas láminas, y se las llevó 
á casa. Este paso, algo violento, le ocasionó algu
nas disputas muy vivas en el Senado sobre la vali
dación de dichas actas con Clodio y con Catón. 
Era este muy interesado en que subsistiesen, pues 
por ellas había obtenido la comisión de Chipre: y 
así se opuso fiíertemente á Cicerón; pero la cosa no 
pasó adelante, ni tuvo mas conseqüencia que la de 

I TusculaniimproECrlpshsubur- qus me solliciíant, n-jfftiKÍTifx 
baQum ikiD ñdle careo... Cceterai siint. Amamur a fratreetafilia.lí. 
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enfriar un poco la amistad de acjuellos dos grandes A. de Roma 
h o m b r e s ^. De cicerón 

, 50, 

La mira principal de Cicerón en estas circuns
tancias era mantener su autoridad en la República, 
y afianzarla, no solo contra sus enemigos declara
dos, sino contra ciertos amigos equívocos, de quie
nes tenia razones para no fiarse mucho. Pensó pre
tender el empleo de Censor, ó alguna Tenencia 
general honoraria de las qiis daban carácter pú
blico ^. También pensó en emprender tin vJage ó 
romería por Italia, visitando los templos, grutas 
y bosques sagrados, con pretexto de un voto hecho 
durante su destierro; pues con esta ocasión podría 
visitar á sus amigos, dexarse ver por todas partes, 
y ganar el afecto del Pueblo con aquellas exterio
ridades de devoción. Comunicó todos estos proyec
tos á Ático; pero con la resolución de apartarse 
poco y por poco tiempo de Roma, para no dexar 
enfriar el zelo que había experimentado en la ma
yor parte de los Ciudadanos. 

Todos estos proyectos eran muy buenos; pero 
hacia mal sus cuentas, porque no le dexaban sus 
enemigos lugar para executarlos. Su casa y el pór
tico de Catulo se reedificaban á toda priesa, y es
taban ya muy adelante, quando, sín el menor an
tecedente, los trabajadores á mediodía fueron ata
cados por una tropa de gente armada que capi-

I flatar. fn Cicer. - Diim. mi coDSuies habereot, pelere pos-
a Vt nulla re impedirer, quin, se; aiit votivam legatlouem sum-

sl vellem , mlhi esseí iotegrum, psisse prope omnium íiíaoniin, lu-
aul , si comitia censorum protí- corutn. ^d Aitk. 4, a-
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A. de Roma taneaba el mismo Ciedlo. Arrasaron todo lo que 
De cicerón habia hecho con la mayor atrocidad, y ahuyentá-

, ron á los oficíales. Después de esto apedrearon la 
casa de Quinto, donde estaba alojado Cicerón, y 
concluyeron pegándola fuego. Los dos hermanos 
y sus familias se salvaron huyendo precipitada
mente ' . 

Milon habia ya citado á Clodío en justicia; 
y como aquel furioso veía que sin duda seria con
denado si comparecía, hizo los últimos esfuerzos 
para conseguir la EdiUdad, cu^'o empleo le esen-
taria, á lo menos por un año, de toda pesquisa: y 
entretanto, como su causa no podia empeorar aun 
á sus propios ojos, se abandonaba como desesperado 
á los últimos horrores, no pudiendo ya ser mas de-
linqiiente de lo que era. Corría las calles con sus in
cendiarios, amenazando poner fuego á toda la Ciu
dad si se tardaba mas en hacer la elección de los 
Ediles. Quando mas enfurecido se le veia, encontró 
á Cicerón enmedio de la calle llamada Sacra, ocho 
dias después del insulto que le habia hecho en su 
casa; y arremetió á él con la espada desnuda, mien
tras le apedreaban sus compañeros. Cicerón, que no 
estaba preparado para encuentro tan furioso, ape
nas tuvo el tiempo necesario para refugiarse en el 
portal de una casa vecina, á donde por fortuna lle-

I Armatls homlolbus ante dlent 
lertium Non. uovemb. OKpulsi sunt 
febri de área nostra: disnjrbata por-
Iicu5Catuli,.. .qiias-..adtec(um 
pene pervenerat. Quinii fratris do-
mus primofracca cDujectu lapiduia 

en área oosira, deiiide ]\issii Clo-
dü infiammata, inspecrante urbe, 
conjectis ignibus.., Videl si omnes, 
quosvult, palam occ¡der¡l, nihilo 
suam cau^m ditüdliarem > quara 
adbijcsit.iu indicia fu turain.iA.4-3. 
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garon algunos amigos, los quales unidos con las A. de Homa 
gentes de su comitiva, hicieron frente á los agreso- De ckeron 
res, de forma que los obligaron á retirarse. En la 
refriega pudo matar á Clodio; pero, como decía 
después, quería mas curarle con diera que con san
gría. Aquel furioso atacó al dia siguiente, con la 
espada en una mano y la tea en la otra, la casa de 
Milon; pero como este vivía siempre apercibido 
contra un enemigo tan pérfido, saÜó acompañado 
de Q . Flaco y de sus gentes, y le mató parte de 
sus sequaces: y él mismo hubiera perdido su in
fame aliento, á no haberse refugiado en casa de 
P. Sila'. 

El Senado por fin vio la necesidad de remediar 
tan escandalosos desórdenes. Clodio no quiso asis
tir; pero compareció Síla para excusarse de haber 
dado asilo en su casa á los sediciosos'. Los debates 
fueron grandes, y se propusieron los remedios mas 
fuertes. Marcelino quería que Clodio ñtese puesto 
en justicia formalmente, concluyendo su proceso an
tes de la elección de los Ediles. Milon declaró, que 
como Augur, impediría seguramente dicha elección: 
y después de haber deliberado mucho rato, nada se 
concluyó. Milon mantuvo su palabra, y con su va-

I Ante diem tertium Idus no-
vemt). cum sacra vía deseenderem, 
insecutus est me eum suis. Clamnr, 
lapides,fusles.Eladli, ha°c impro
visa om nía. Discessimiis ¡11 veslibu-
lum Tertii Damionis. Qui eran! me-
CUm , fjcile operas adilu prohíbue-
runl.lpseoccidi poiuií.Seíl egodife-
ta curari ¡Dcipio, chlcurgi^ txdct. 

...IW¡loTi¡sdoniiim...pridie Idus... 
expugnare el iiicendere ita conaius 
cst.ut pdlam hora quinta cum sentía 
homiiies,Educiis eladiis,aIioscuiii 
accensisfacibusadduxerit. ípsedo-
mum P.Sylla; pro caslrissibi ad eam 
impugnatiaiiem sumpserat.. - í*'''-

1 Sylla se ín seiiafu poslridle 
Idus: ttonü Clodius. lü^-
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A. de Roma lor y el níjmei:o de sus gentes, deshizo tocios los pro-
De Cicerón yectos de Mételo, que á fin de salvar á Clodio ha

ciéndole Edil, indicaba el concejo en diversos pa-
ragcs, para eludir la oposición; pero la vigilancia 
de Milon hizo inútiles todos sus esfuerzos. Durante 
estas cosas no se oian mas que discursos de los sedi
ciosos para encender al Pueblo contra los que im
pedían las elecciones. „Los de Mételo eran turbu-
»lentos, los de Apio temerarios, y los de Clodío 
*' furiosos." Cicerón escribiendo á Ático le da á 
entender, juzgaba que las elecciones no se harían, 
y que Clodio se vería precisado á responder en 
juicio, si antes no le mataba Milon. „Este debe 
»»ser el destino de semejante frenético. Milon 
s> no disimula su ánimo, ni mí exemplo le da 
»> miedo; porque no tiene á su lado consejeros ze-
»losos y pérfidos, ní nobles indolentes que le in-
*» timiden. Dicen que se gobierna por mis conse-
»' jos; pero no sabea á donde llega el valor de este 
" h é r o e " . " 

Léntulo, hijo del Cónsul, fué recibido este año 
por los méritos del padre en el colegio de los Au
gures con dispensa de edad, pues aun no había 
cumplido los diez y siete, y acababa de vestir la 

I Egregius Marcellinus ; omnes 
acres. Meiellus cvlumnla dlceudi 
iBUipuS exemit. ..Conciniies turbu-
Ĵ LitK Melelll 1 temeraria Appii, 
fiírosissims Publli. Ha^e tameo 
summa; nisi Milo ¡n campum ob-
nuniiasset, comiila fuiura... Co-
milia fore non arbiiror. Reum Pu-
laium, nisi ante occisus eritj íure 

a Milone pulo. SI se ínter viam ob-
lulerlLi occisum irJ at> ipSO MiloDe 
video. Nondubiíat fjcere; pr» sa 
fert; casum illum nostrum lun ex-
limescit . - . Meo constlio omuli 
ilU tieri querebiiitur, ¡Eiwrl quiu-
tum iii illo héroe essel animi, quan-
tatn etUm coosUii. Miranda vlr-
tusest. Xbii, 
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toga v i r i l ' . Su inauguración fué celebrada con un A. de Roma 
gran convite, el qnal costó caro á la salud de Ci- • Be citerau 
cerón; pues le ocasionó una diarrea con fuertes do
lores, por haberse entregado con exceso á un plato 
de yerbas sazonadas exquisitamente. Pero oygamos 
de su boca la relación de su enfermedad en una. 
carta que escribió á su amigo M. Fabio Galo, "en 
que hay varias particularidades curiosas de las me
sas de los Romanos. 

„ C i c E R 0 N JÍ. G A L O . 

*> Después de haber sufrido por diez días terri-
»>bles dolores de vientre, sin que los que me nece-
" sitaban para sus negocios se quisiesen persuadir 
»> estaba enfermo, porque no tenía calentura, me 
í>he venido á retirar en mi Tusculano, habiendo 
»> pasado quarenta y ocho horas sin comer ni be-
ííber absolutamente nada. Débil con el mal y el 
«hambre, deseaba tu visita mas que tu podías es-
»j perar la mía. Yo te confieso que qualquiera en- ' 
í'fermedad me da aprehensión; pero en particular 
>» las que los estoycos afean á tu Epícuro, porque se 

, í) quejaba de la retención de orina y de la disen-
»> teria: fruto esta de la gula, y aquella de otra 
*> mas torpe intemperancia. A la verdad he temi-
»> do que esto parase en disenteria; pero conozco 
" q u e el nial va cediendo, ya sea por la mutación 
j) del ayre, por el descanso, ó porque la enfermedad 

I Cui superior annus ídem et pul! iudieio, logam dederit. Prv 
Tlr¡lem,palr¡s,etpr3eieii!un,po- Sexi. 69.-0/011. i . í9-
- TOMO II. F F 
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A. de Homi »DO era mas violenta. Te admirará si te digo me 
e«6 . _ , 1 1 1 . • -

De Cicerón » engaño y tuvo la culpa la ley suntuaria, que pa-
íi recia promulgada para hacernos mas sobrios; pues 
»• estos nuestros, delicados han hallado la manera de 
»»ennoblecer los manjares vegetales, que están ex-
»> ceptuados por la ley, y guisan los hongos, y toda 
" especie de yerbas de modo que no se puede dar 
" cosa mas sabrosa- Por desgracia me entregué á uno 
í» de estos platos en la cena augural del hijo de Léii-
>j tulo, y me dio una diarrea, que hasta hoy no ha 
»'empezado á ceder. De esta manera, yo que sé 
»»contenerme de las ostras y murenas, me 'he de-
» xado engañar de las acelgas y malvas; pero no 
»> me sucederá otra vez. .Tu que has sabido mi mal 

- »ípor Anicio, que me vio en !o fuerte del vómito, 
»> no puedes excusarte de no haber enviado á saber 
»> cómo estaba, y aun de no haberme .venido á ver. 
»>Pienso estar aquí hasta que haya convalecido, 
»»porque necesito recobrar carnes y fuerzas; pero 
») esto en faltando el mal presto volverá." A Dios ' . 

Se vio Cicerón en la necesidad de volver á 
Koma para hacer un servicio al Cónsul Léntulo, 
cuya amistad continuaba siempre con mayor estre
chez. Era el caso que Tolomeo, Rey de Egipto, 
había distribuido entre los Grandes sumas inmensas 
de dinero para obtener que la República le resta
bleciese en el trono. Sus pueblos para oponérsele 

, habian enviado diputados al Senado, y el Rey los 
hizo asesinar p r el camino. Esta violencia, junta 

I Efiít. fam. 7. a6. 
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al escándalo con que sobornaba á todos, le hizo tan A, de Roma-
odioso al Pueblo Romano, que le fué preciso huir De citeroa 
de la Ciudad, dexando sus negocios encomendados 
á los amigos. Léntulo, a quien estaba conferido el 
gobierno de la Cilicia y isla de Chipre, anhelaba 
le diesen la comisión de restablecer á dicho Prínci
pe, alegando que la vecindad y situación de aque
llas provincias le ofrecian la mayor proporción para 
ello. Ya se había explicado sobre esto en el Sena
do; y Cicerón podía servirle infinito para determi
nar el negocio á su favor. 

Este era el estado de las cosas quando los nue
vos Tribunos tomaron posesión de sus empleos, de 
cuyo número era Cneyo Catón, pariente de Mar
co. Su genio impetuoso y tui'bulento ya era co
nocido: su capacidad mediana, y con algún talento 
para hablar en público. Antes de obtener ningún 
empleo acusó á Gabinio de Intriga y soborno; pero 
los Pretores no le quisieron dar oidos; y él tuvo el 
atrevimiento de subir á la tribuna (cosa prohibida 
á los particulares) y declaró de su propia autoridad 
Dictador á Pompeyo. Esta osadía excitó contra 
él la indignación del Pueblo, que por poco no le 
quitó la vida ' . El sin embargo no se abatió; y 
para abrirse el camino de las dignidades se declaró 
altamente contra Tolomeo, y contra todos sus favo-

I Ut Cato, adolescens nullius 
consilü . . . vU vivus efiiígeret; 
quod, cum Gabinium de ambiiu 
vellet postulare , ueque praiores 

testaiem su! faeerent, In concionem 
ascendit , el Pompeium privatus 
dictalorem appellavil. Proprius ui-
hil esi facmm > liiiam "' occide-

diebusaliquolaii!rlpossenl,vclpo-i retur. íí/j-f. .¡d ¿uini. f'n'-1-1-

Ayuntamiento de Madrid



a i 8 VIDA BE CICEKON. 

A. de Boma rccedores; en especial contra Léntulo, que tenia 

D« 
«96. 
cî erun mayor intimidad con aquel Monarca. 
so, Lupo, otro de los Tribunos, era también de tal 

carácter que se debia temer de él alguna proposi
ción extraordinaria. Efectivamente pidió, por ensa
yo de sus fuerzas, que el famoso acto del Consula
do de César para la división de las tierras de Cam-
pania se examinase y revocase. Su oración, aunque 
muy larga, fué oida con atención particular. Ala
bó distinguidamente á Cicerón, hizo algunas refle
xiones contra Cesar, y se quejó de Pompeyo, que 
estaba por entonces poniendo en práctica aquella 
comisión. Concluyó con decir al Senado, que no 
pedia á cada Senador su voto particular, por no 
exponerlos al enojo de nadie; pero que de la aten
ción con que le escuchaban, y de lo mal que reci
bieron aquel acto quando se hizo, infería que todo 
el 'Senado era de su mismo parecer. Marcelino le 
respondió, que del silencio nada se debia inferir; 
y que podia asegurar por sí, y quasi por todos los 
demás Senadores, que la única razón por que no 
habian hablado era la ausencia de Pompeyo, du
rante la qual no era justo se despertase el negocio 
de Campania. 

Otro Tribuno llamado Racilio renovó las al
tercaciones sobre el proceso de Clodio, y estrechó 
á Marcelino, Cónsul designado, para que diese su 
parecer. Lste Magistrado no tuvo dificultad en 
darle; pero fué declamando contra las violencias 
de Clodio, y proponiendo se comenzase desde en-
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tonces a formarle el proceso, y á elegir jueces que A. de Roma 
le sentenciasen antes de pasar á la elección de los De ĉ eron 
Ediles: y que SÍ alguno intentase impedir la ins
trucción del proceso, fuese declarado enemigo pú
blico. Filipo, designado segundo Cónsul, siguió el 
mismo parecer; pero los Tribunos Catón y Casio 
se opusieron, pidiendo se hiciese la elección de los 
Ediles antes del proceso. Llamado Cicerón á vo
tar, se extendió mucho sobre los horrores de Clo-
dio: y el Tribuno Antistio se unió á él , declaran
do, que no permitiría se concluyese ningún negocio 
hasta haber evacuado el proceso. Todo el Senado 
iba á declararse de este parecer, quando se levantó 
Clodio para hablar, y se conoció que con su aren
ga tiraba á consumir todo lo restante del dia '. En
tretanto sus satélites, que estaban á la puerta y 
gradas del Senado, metieron tanta bulla, insul
tando á algunos amigos de Milon, que toaos los 
Senadores escaparon llenos de miedo de aquel 
nuevo atentado. Lo restante del mes de diciembre 
se pasó en fiestas: y Léntulo y Mételo al espi
rar su Consulado partieron para sus gobiernos. El 
primero dexó encargados á Cicerón sus negocios; 
y el segimdo, que iba á mandar la España, sa
tisfizo á alguna queja que le habia dado des
pués que volvió del destierro: y llegado á Es-
pana, le escribió una carta asegurándole que de 

I Tum Cloditis rogatus diem di- sustiilerunl, opinor Jn Q. SeUllium 
cendo enimere cirpit. . . Deiiirte el amicos Müonis inciíaiie. Eo me-

eiiie a grsccostasi et lu iiijecto.rcFcnle magna nufirimo-
urem satis inagnuin iiU omuium disccwiaius. Jbid. 1.1. 

ejus opera! repenie a grsccosMsi et lu injecto, rcpcnle mag 
grrtdibus clamurem satis inagnuin iiia omuium disccwiai 
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buena gana renunciaba la amistad de Clodlo por 
la suya ' . 

A. de Roma Ciceron al principio de este año renovó la so-
3)e cúeron licitud de que se diese á Léntulo la comisión de 
Ciícoílleiío restablecer en su reyno á Tolomeo. El Tribuno 

^'"elfn^^'" Cato» se opuso vigorosamente, y la mayor parte del 
L.MarcLoFí- gg ĵ̂ ^g JJQ lo queria tampoco. Sucedieron por en

tonces algimos prodigios, que dieron ocasión de con
sultar los libros Sibilioos; y por casualidad hallaron 
en ellos un pasagc advJrtiendo al Pueblo Romano, 
que de ningún modo emplease un exército para res
tablecer en el trono á un Rey de Egipto desterrado. 
Era claro que un aviso tan positivo y terminante 
había sido forxado por el Tribuno contradictor; 
pero este exhibió al Pueblo los depositarios de los 
libros sagrados, para que los explicasen, y asegu
rasen que el paso estaba positivamente en ellos. 
Después hizo lo mismo en el Senado, el qual oyó 
con gusto el pretexto, porque se conformaba con 
sus ideas *. Se puso no obstante el negocio en de
liberación seriamente, y se resolvió „qi]e el resta-
»> blecer en su trono á un Rey de Egipto con un excr-
»cÍto era peligroso á la República^." Ciceron, 

I Liben I erque commutata per-
sana , te mibi fratrls loco esse du-
CO. £piit. fam. s. j . 

a Senatus rellBlonis calumniam 
non religione.sed malevoleniia, et 
iilius reglK largitionis iiivldia com-
probat. ibid. i. i. De Rege Ale-
xandfino fcctum est senalus-con-
EuUum, cum mulütudiae eum re -

duci, periculosum Reipublicíe v l -
deri. jid Guini, frair. a . í . 

3 Hxc (amen apiaío est popuii 
Romani, a tu¡s invldls, aique obtre-
ctatoribus ñamen inductum ticts 
relisioois, non tsm ut te impedi-
rentjquam utoequlsproptercxer-
cilus gupidltatem Alexanciriara vei-
let iré. EfUl. fem. i. 4. 
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dando estas noticias á Léntulo, le dice, que el pa- A. de Roma 
so de !a Sibila era una pura ficción; pero que el es- De cicerón 
píritu verdadero del Senado era cortar á todo par
ticular la ambición de entrar en un pais tan rico 
como el Egipto al frente de un exército. 

Tomada esta resolución, se necesitaba pensar en 
los demás medios de restablecer á Tolomeo; sobre 
lo qual hubo muy diversos pareceres. Craso pro
puso, que se diese la comisión á rrcs embaxadores 
escogidos entre los que actualmente tenian algún 
mando; lo que no excluía á Pompeyo. Bíbulo de-
cia, que se nombrasen tres Senadores: y Volacio 
que todo se encargase á solo Pompeyo. Hortcnsio, 
Luculo y Cicerón votaron, que pues ya habia sido 
nombrado anteriormente Léntulo por el Senado, y 
estaba mas á mano para executar la comisión, fuese 
reelegido; pero sin exército. Los dos primeros pa
receres no tuvieron séquito alguno: quedó la dis
puta pendiente entre Pompeyo y Léntulo; y co
mo Cicerón estaba tan empeñado en hacer todo lo 
posible por este último, y Pompeyo parecía incli
narse á lo mismo, concibió Cicerón las mayores es
peranzas. Pero por mas obligaciones que Pompeyo 
debiese efectivamente á Léntulo, hizo en este lan
ce el mismo fingido papel que en el de Cicerón; es
to es, mostró que se interesaba con mucho calor por 
él ¡ y baxo mano hacia por medio de sus emisarios 
y anu'gos todo lo contrario: probando que en todos 
los negocios solo miraba á su propio interés ' . 

I Crassus tres lesatoa decemit, nec exeludlt Ponipeium : ceoset 
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Ai de Roma En este intervalo los agentes del Rey, creyen-
De Cicerón do que Pompeyo era el mas apropósito para favo

recer á su amo, comenzaron á solicitar se le nom
brase, empleando para ello el soborno mas escan
daloso. Sin embargo, la mayor parte del Senado 
estaba por Léntulo á influxo de Cicerón: lo que 
dio motivo á este para que cenando en casa de Pom.-
peyo, le exhortase en amistad á que no permitiese 
abusasen otros de su nombre para hacer daño á las 
pretensiones de Léntulo, ní faltase á un amigo por 
la ambición de que todo el poder cayese en sus so
las manos. Pompeyo mostró quedar persuadido de 
este discurso, y protestó que su Intención no era otra 
que servir á Lóntuloj pero sus amigos y, sus creatu-
ras hicieron ver con la conducta que tenian, que 
aquella explicación estaba muy lejos de ser sincera ,̂ 

enltn etiam ex iis, qul cum impe-
TÍO smii. M. Blbulus tres Usaios 
ex ils, tiui prlvatí sunt. Hule assen-
liuillur reUqui consulares 1 piwter 
Servilium, qu¡ omnino reduci iiegat 
opor[ere;etVolC3t¡um,qui...de-
cernil Pompeio... Horlensii.et mea, 
«1 Lueulli senteiiiia . . . ex illo sena-
tus-consulto, quod te referente fa-
ctum esl , tibí dccemil, utRegem 
reducás.. . . Begis causa si qui suiíc 
qui vtliot, qui pauci sunt, omues 
rem ad Pompeiíjín dererri volunl. 
l!i;ii. 1. 1. Reliqus cum esset in 
Seiiatu contentla , Lentulusne, aa 
Pompeius rcducerot.obtinere cau-
sam ientulus videbaiur. . , In ea 
re PomFeius quid velit non dtspí-
do . Familiares ejus quid cupiant, 
omnes videot.Crcdilores vero Regís 
apene pecunias supperiilaiil contra 
^.entulum. Sine dubla ees a Untulo 

remota videtur esse, cum miEuo 
meo dolore: quamquam multa feclt, 
quare.si fas esscl, jure el suCMn-
scre pos^mus. .^d Huíjii.fratr. 3.3, 

I Ego eo d¡e casu apud Pompe-
lum ciEiiavi: nactusque tempus hoc 
magis idoneum, quam uuquam an
tea , quod post tuum dieessum is 
dies honestissimus njbis tüerat lii 
Senatu, ita sum cum illo locutus, 
ut mihi viderer animum hominis 
ab omai alia cogitatione ad luam 
dignUatem tuendam traducerc. 
Queni ego ipsum cum audio, pror-
SU3 euui libero omnl suspicione cu-
pidiíails: curo auiem ejus familia
res omnium ordinum video, per
spicuo I id quod ¡am ómnibus est 
aFerlum,tota[n rem islam jam pri-
dem a cerlis hominíbus, non in
vito Rege ipso , . . . esse corruptam, 
-ái fam'tl. t. 9. 
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Quaiido las apariencias de parte del Senado no A. de Roma -
podían ser mas iávorabtes á Léntulo, salió el Tri- re cicécon 
buno Catón con una propuesta impensada, capaz, 
no solo de quitarle las esperanzas de la comisión, 
sino de arruinarle, proponiendo aí Pueblo una ley 
para llamarle á Roma, y despojarle de su gobier
no ' . Este golpe fatal sobrecogió á todos sus ami
gos. El Senado trató al Tribuno de sedicioso; y el 
joven Léntulo se vistió de luto para mover la com
pasión del Pueblo, é impedir se hiciese tal afrenta 
á su padre. Al propio tiempo el Tribuno Caninio 
propuso otra ley al Pueblo para enviar á Pompeyo 
á Egipto; pero ninguna de las dos agradó, y los 
Cónsules hallaron varios expedientes para impedir 
llegasen á proponerse con formalidad. Esta tardan
za dañaba mucho á los intereses de Tolomeo. La 
máxima de Cicerón era, que si no podia conseguir 
nada para Léntulo, á lo menos no fuese nombrado 
Pompeyo ' . Tantas intrigas comenzaron á fastidiar 
de este negocio á las gentes; y el Senado tomó en 
fin la resolución de dexar que el Rey se restable
ciese en el trono por sí como pudiese. Todas las de
liberaciones sobre este artículo se suspendieron; y 

I Nos cum máxime cohsUio.stu-
dio, labore, gratia de causa re
gia iiiieremuT, subiio evorta est 
nefaria Caloiiis Frümulgallo, q\¡x 
nastra siudia linpediret, et ánimos 
a iDÍnore cura ad summum i¡mo-
rem ir¿ducere(. Ibid. 5. Suspicor 
per vlm rogaiioiiem Caninium per-
lalurum. yíd Qiiinl.fi-alT, á. 1. 
' 3 Sedveteor, ne aut eripiatuc 

TOMO I I . 

.causa regia DObis, aut deseratur. 
. . . Sed , si res cogeC. est qmddam 
lertium, quud non . . . mihi displi-
cebaí; ui ueque jatere regem pa-
teremur, nec, iiobis repuEDiinlibus, 
adeumdeferri,ad quero propejim 
delalum exisllmalur. A oobis ageu-
tur omnia diligenter:ul nec, . . . si 
quid non obtinuerimus, repulsi esse 
vldeamur. J4IJ famil. 1. j . 

C G 
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A. de Roma se volvíó á los negocíos de la Ciudad, que cada 
697. , . r •' 

Be ciceroD vez se liacian mas interesantes. 
Ya era imposible detener mas tiempo la elec

ción de los Ediles, porque el Pueblo ansiaba sus 
Magistrados, sus fiestas y sus espectáculos, y al
gunos de los nuevos Tribunos fomentaban conti
nuamente esta impaciencia ' . Finalmente se hizo: 
Clodio fué electo sía el menor obstáculo; y Cice
rón comenzó á vivir bien precavido, temiendo las 
nuevas y furiosas escenas que se preparaban. Pare-
cera cosa bien extraña que un hombre tan infame 
como Clodio, cuya vida era un texido de insultos 
perpetuos á todas las leyes divinas y humanas, pu
diese, no solo substraerse al castigo de la justicia, 
sino obtener por la via regular todos los empleos de 
una Ciudad libre y zelosa de sus leyes: de suerte 
que se podría sospechar no fuesen fieles las relaciones 
que nos han dexado los escritores, á no estar com
probadas con hechos incontestables. Una breve re
flexión sobre el carácter de Clodio, y el tiempo en 
que vivió, podrá deshacer la dificultad. El esplen-

" dor de su familia, que desde la fundación de Roma 
había tenido la principal parte en sus triunfos, ha
cia soportables en él las extravagancias que en otro 
no se habrían sufrido. Los que conocen la constitu
ción de Roma antigua no Ignoran la impresión que 
hacia al Pueblo el mérito de un nacimiento tan 
ilustre. Cicerón llama á los nobles de aquella clase 

' í Sed omnJa sunt tardiora pro- nem, Nam comitii s!oe morafu-
pter fliriosíe iedilitatij expeciatio- tmavuleaiur. AitJíui'H. frair.i.3, 

Ayuntamiento de Madrid



i i B a o SEXTO. 225 

Pretores y Cónsules hereditarios, porque sus nom- A. de ROIT̂  

bres solos bastaban para erigirse en los primeros De cicerón 
empleos de la República ' . Ademas de esto, las 
calidades personales de Clodio eran las mas apro-
pósito para hacerse adorar del populacho; pues 
era de genio alegre, vivo y atrevido: hablaba con 
gran facilidad y facundia en público: era liberal 
y gastador sin medida: y lo que mas impresión ha
cia al Pueblo era el ser el primero de su familia 
que había adoptado los intereses de la plebe, con
tra las máximas de sus mayores, que la habian sido 
siempre acérrimamente contrarios, defendiendo el 
partido de la aristocracia. El contraste de las fac
ciones que entonces reynaban también contribuía 
infinito para sostenerle; pues los Triumviros, tole
rando algunas veces sus violencias, y otras fomen
tándolas baxo mano, hacían su poder menos odioso, 
y quasi necesario en apariencia, para servir de fre
no al fiíror de aquel incendiario: y quando se des
encadenaba alguna vez contra ellos, tomaban el 
partido de disimular algo, por no perder un instru
mento que en el fondo trabajaba por ellos; pues 
turbando y hostigando la República, la obligaba á 
echarse á discreción en sus brazos. Por otra parte el 
Senado, que nada odiaba tanto como á los Trium
viros, creia que las temeridades de Clodio podían 
ser útiles pata turbar sus intentos, y excitar al Pue-

I Non Ídem mihi licet, quod Verr.s.^o. Erat. ..oobiliraie ípsa 
lis, qu¡ nobili geiiere nati suHt; blauda concilialrieula , commeo-
quibus omnla populi Roraaoi bene- daius. Omiies booi semper nobili-
ficia dormiejuibus deferantur. m taü favemus.,. Pro Sext. 9. 
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A. de Homa blo contra ellos en las ocasiones que fuese nece-
De Cicerón sario. Muchos le sufrían por la satisfacción de que 

hubiese quien cara á cara insultase alguna vez á 
Pompeyo ' . Y por fin, lodos los envidiosos de Ci
cerón , que deseaban ver menguada su autoridad, 
amaban secretamente á un enemigo que con todas 
sus fuerzas y medios procuraba aparrarle del go
bierno. El conjunto de todas estas circunstaricias hi
zo se tolerasen unos horrores que no se habrían su
frido á otro Ciudadano, ni en otro tiempo. 

La qualidad de Edil daba á Clodio mucha ven
taja sobre Milon. Uno y otro se odiaban igual
mente; pero el primero estaba revestido de la au
toridad pública por su empleo, y el segundo era 
un mero particular. Aquel estaba libre de toda 
querella judicial; y este expuesto á qualquiera ve-
xacion de un enemigo poderoso y temerario. Co
mo Clodio no era hombre de dexarle vivir en paz, 
comenzó efectivamente por acusarle del mismo de
lito de que Milon le había acusado á él: esto es, 
de violencia pública, infracción de las leyes, y 
de mantener una compañía de gladiadores que ate
morizaban la Ciudad. Müon se presentó ante los 
jueces el dia dos de febrero acompañado de Pom
peyo , Craso y Cicerón: y M. Marcelo, no obstante 

I Videtis !gi(ur, faomlDem per 
seipsum jampridein afüicium, ac 
íacentem , r-^rniciosis optimalium 
discirdisexcitari...Nea república 
re¡pubii«B peslis reinoveretur,res-
lllerunl: etiam, ne causam dicereí: 
eilaní, ne privatus esset. EÜimne 

In sinu atque In deliclis quídam 
oplimi viri vlperam illam venena— 
tam ac pestiferam habere potue-
runt? Quo landem decepii muñe
re? Voló, ¡nquiunt, esse, qui in 
CODcioae delrahat de Pompeío. J3c 
Hamip. resp. 14. 
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ser Edil con Clodio, habló por el acusado á instan- A. de nomi 
cía de Cicerón. Aquel dia todo pasó pacííicameii- De cktron 
te ; pero en la segunda audiencia, que fué e! veinte, 
queriendo comenzar Pompeyo la defensa deMilon, 
los sequaces de Clodio metieron tanta gritería y 
bulla con invectivas y dicterios para impedirle ha
blar , ó á lo menos el ser oido, que fué menester 
toda su entereza para no desconcertarse. Habló en 
efecto por tres horas con tal presencia de espíritu y 
desahogo, que algunas veces hizo callar á los ene
migos. Acabada la oración de Pompeyo, se levantó 
Clodio para hablar; y el partido de Milon, apro
vechando la vez, movió tal vocería, que se perdió, 
sin poder recoger el hüo de su discurso: y entre
tanto se distribuian por la plaza algunas sátiras san
grientas contra él y contra su hermana Clodia, 

'acompañando su lectura con tal algazara, que le 
pusieron furioso. Se aquietó algo; y conociendo lo 
inútil que era continuar el discurso, preguntó en 
alta voz á sus gentes „;quién era el que los que-
» ria hacer morir de hambre? y todos respondíé-
" r o n , Pompeyo. Continuó preguntando ¿quién 
"deseaba con ansia obtener la comisión de Egipto? 
« respondieron también , Pompeyo. Por fin pre-
» guntó ¿quién querian fuese á Egipto? y dixé-
»> ron, Craso ^" Esta última pregunta era muy ma-

I Ad diem IV. noD. ftbr. Mlla 
afiuit. Ei PumpeLus advocalus ve-
uii. Hijiit Marcellus a me rogaius. 
Honeste discesí i mus. Producía dies 
esl ¡n IV. idus febr... . A dic IV. 
Idus Milo affiíit. sixit Fompeius, 

slve voluit; nam Ut surrexit, ijp&-
ra Clodiana; clamotem susiulerunC 
idque ei perpetua oratiope conti-
git, non modo ul acLlamaiiocifi, sed 
ut convicio el maledictís imptdire-
tur. Qui ut pcroravit, C nam in eo 
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A. de Roma Hciosa, porquc los antiguos zelos entre Craso y 
De ckéroQ Pompeyo habían vuelto á despertarse; y aunque el 

primero parecia del partido de Milon, Cicerón di
ce que en el fondo no estaba por él, ^ 

El acaloramiento de los principales se comuni
có con mayor vivacidad á los subalternos, y la cosa 
paró en golpes, como era natural. Los Clodianos 
comenzaron el ataque escupiendo á los otros; pero 
estos los rechazaron tan vigorosamente, que el mis
mo Clodio fué arrojado de la tribuna. Cicerón, 
viendo el negocio en tan mal estado, se retiró á su 
casa. Sin embargo las conseqüencias no fueron tan 
funestas como se podía temer; porque Pompeyo, 
habiendo sosegado el Foro, mando á sus gentes se 
retirasen. 

Jimtóse el Senado para poner remedio á tan 
grandes desordenes; y en él fué tratado Pompeyo 
muy severamente por Eíbulo, Curion, Favonio y 
otros Senadores, irritados de su conducta en el ne
gocio de Egipto. Cicerón no quiso asistir á este Se
nado, por no ofender á Pompeyo si no le defendía; 

sane Toril; fuít, non ^ t detcrritUSí 
d¡x¡t omnia, atque interdum eliam 
silentio.cumaucloriíate peregeral) 
sed ut peroravll, surrexit Clodlus. 
Ei lanlus clamor a noslris (placue-
ral enlm referre gratism) ut ñeque 
mente, neque lingua, ñeque ore 
coLlsísteret,. -- cum omnia maledl-> 
Cta I versjs eliam obscsnissimí in 
Clodium et Clodiam dicerenlur. Ule 
furens el exsanguis interrogabat 
suos in clamore ipsn, quls esset, qui 
plebem fame necaren Responde
bant opers , Fompeius. QuisAle-

xandriam ¡re cuperet? Responde
bant , Pompeius. Quem ¡re velleni 9 
Respondebant, Crassum. is ade
ras tum Miloni animo non amico. 
Hora fere nona, quasl signo dalo, 
Clodlani nostros coiisputare CIE-
perunl. Exarsit dolor. Urgere lili, 
ut loco nos moverent. Factns est 
a noslris Ímpetus : fiíga opera-
rum. Ejecius de roslris Clodius. Ac 
nos qiioque lum fugimus, liequld 
in turba. Senalus vocatus in cu-
riam, Pompeius domum. jíd ¡¿uint. 
fratr, 2, i. 
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y- porque, si lo executaba, eru necesario se ofendie" A. de Roma 
sen otros amigos. Estos debates duraron muchos días, De cicerón 
en los quales Pompeyo fué muy maltratado por el 
Tribuno Catón, que entre otras cosas le afeó la per
fidia con que habia procedido en el asunto de Cice
rón. Pompeyo respondió con mas vehemencia de 
lo regular en su genio, echando á Craso la culpa 
de las mortificaciones que padecía: y protestó ten
dría mas cuidado de su vida que tuvo Scipion de 
la suya, pues se dexó asesinar por Carbón. Estas ex
presiones amenazaban terribles conseqüencias. Pom
peyo se aconsejó con Cicerón sobre los medios de 
vivir seguro, confiándole que Catón estaba secreta
mente sostenido por Craso, el "qual suministraba 
también dinero á Clodio, y que estos dos obraban 
en todo de inteligencia con Curlon, Bíbulo y demás 
envidiosos suyos: que ya era tiempo de pensar en sí, 
pues ambos veían al Pueblo apartado de ellos, al Se
nado frÍo, y toda la juventud corrompida. Cicerón 
no se hizo de rogar mucho para juntar sus ftierzas á 
las de Pompeyo; y convinieron en llamar á Eoma 
á sus amigos y clientes de todas partes de Italia: 
pues aunque Cicerón estaba lejos de querer hos
tilizar al Senado, pensaba no obstante defenderse 
de sus enemigos, y en especial de Craso, que siem
pre le habla querido mal. Convino, pues, con Pom
peyo en unir sus íiierzas para reprimir los ataques 
de Catón y Clodio contra Léntulo y Milon. Clo
dio no se descuidó tampoco en juntar sus gentes 
para la primera audiencia; pero eran muy inferió-
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A. de Roma res á las de sus contrarios' i y así, viendo que no 
D« Cicerón podda hacerle condenar, intentaba mortificarle á lo 

menos por toJos los caminos posibles. Sín embargo 
de todos estos preparativos, no sabemos como acabó 
este negocio, porque solo nos ha quedado de él la 
memoria de que hubo otras dos audiencias ". 

El Cónsul Marccliiio, que con habilidad habia 
ganado la confianza de Filipo su colega, seguía 
máximas opuestas á los Trlumviros, y á todas las 
violencias de los Magistrados. Habiendo discurrido 
sobre el modo de restablecer el orden y la justicia 
en la República, conoció ser preciso comenzar por 
suprimir las ¡untas del Pueblo, á excepción de 
aquellas absolutamente necesarias para las eleccio
nes de oficios. Ademas de la utilidad general que 
se seguirla de esta providencia, esperaba evitar la 
ley que promovía Catón para retirar á Léntulo 

I Ñeque GBo tamen Ta Senatum, 
ne aui de lamis rebus tacerem.aut 
in Pómpelo defendendo ( nam is 
carpebatur a Bibulo, Curioiie, Fa
vonio, Servilio filio) ánimosbono-
njm offenderem. Res in posierum 
dilala esl , . . Eo die uihil perfe-
ctum est. Ad diem VIL id . . . Calo 
esl vehemenier in Pompeium in-
Tíectus , el cum oratioiie perpelul 
tanquam reum accusavit. De me 
mullH, me iiivlio, cum mea summa 
laude dixlt. Cum illius in me 
pcrfidiam iiicreparel, audlius tst 
magno silcntio malevolonim. Hes-
poudit e¡ vehemenler Pompcius, 
Crassuraque descripsit: disiique 
aperte, se muniíiorem ad custo-
dlendam vilam suam fore, quam 
A&icaous fuisset, quem C. Caibo 

Interemisset. itaque magme mlhi 
res moveri videbaolur. Nam Pom-
peius h^c imelligit, nobíscumque 
communicat insidias vil:e sua fie-
r i : C. Catanem a Crasso sustenta-
r ¡ : clodio peguniam suppeditari: 
utrumque et ab co, et a Curíone, Bi
bulo, CJEterisque suis oblreclalori-
bus confirmari: vehementer essc 
provideudum, ne opprimalur, eou-
cionario illa populo a se prope 
aliénala 1 nobüiíale inimlca , non 
a:quo Sena(u , juvcnlute improba. 
Itaque se Comparal, homioes ex 
aBris ariessit. Operas auiem suas 
Clodius coníirmal; mauus ad Qul-
rinajia i^ratur: in eo mullo sumus 
superiores ipdus copiis. jti Qumt, 
fru. i . 3-

» V. Slait. 
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de su gobierno, y todas las demás empresas mons- A, de Roma 
truosas (así las llama Cicerón) que ciertas gentes De uceroo 
iban ya fomentando á favor de César. Cicerón pin
ta el carácter de este Cónsul como el mas exce
lente de los Magistrados que hablan gobernado la 
República. No halla en él reprehensible otra co-

• sa sino la manera dura con que trataba á Pom-
peyo; lo que obligaba á Cicerón á no asistir mu
chas veces al Senado, por no chocar con alguno de 
los dos partidos ' : y no quedándole ^tro recurso 
para sostener su crédito en la Ciudad que el de 
hacer de abogado, volvió á este exercicio honroso 
y popular, que le suministrarla materia en que ocu
parse. La causa mas notable que defendió en este 
tiempo fué la de L. Bestia *, que habiendo tenido 
la repulsa en la elección precedente, fiíé acusado en 
esta de haber conseguido la Pretura por soborno: 
y á pesar de la eloqíiencia y autoridad del defen
sor, fué condenado á destierro. A la verdad era un 
sedicioso, ds pésimas costumbres, siempre enemi
go de Cicerón, que se habia mezclado en la conju
ración de Catilina; por lo que se queia~Ciceron de 
verse muchas veces obligado á defender contra su 

t Cónsul est egreglus Lentulus, 
non impedíente collegí: sic, in-
'luam,bonus,iit melíorem non vide-
rim. Dies comiiiales exemil omnes. 
• . - Sic legibus [lemiciosissimis ot>-
Eistitur, máxime Catonis... Hunc 
igilur Catoncm Leotulus a legibus 
removii , et eos , qul de Casare 
monsira promulgarunt... Marcelli-
Dus autem hoc uco mUü tsaa stüs-

TOMO I I . 

faclt, quod eum Dímis aspere tra— 
aat,quanquam id senatu noii invilo 
facit; quo ego me libemius a cu^ 
ria, et ab umni parle rtipubücx 
subirabo. In judiciis il sumus, qul 
fuinius. jíd QM'X'-fruir. 26. 

j A die n i . idus dlxi pro Bestií 
de aoibilu apud pritorem Cn. Do-
mitium iii foro medio, maíímo 
couventii.. .uid. >. 3. 
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A. de Roma propia voluntad varias personas que no lo mere
ce Cicerón cian, por respeto á otras que se lo pedían, y no le 

era posible negarles aquel servicio *. 
• Toda Italia hablaba de las noticias y victo

rias de César en las Galias, quando de su parte se 
pidieron tres gracias al Senado: i . que le envia
sen dinero para pagar las tropas: 2. que se le die
se facultad de nombrar diez Tenientes generales 
para la guerra y gobierno de las provincias con
quistadas: 3". que se le prorogase por otros cinco 
años el mando. 

Estas pretensiones parecieron exorbitantes; y to
dos se maravillaban de que después de tanto decan
tar sus victorias, no pudiese mantener su exérclto 
sin la ayuda de Roma, á tiempo que el erarlo es-
ta:ba exhausto del todo. Por otra parte parecía Im
pertinente la demanda de proroga de una comisión 
que se hizo dar á despecho del Senado. Con todo 
eso, el partido de César ganó la pluralidad, y Ci
cerón mismo extendió el decreto, sintiéndolo mu
cho los partidarios de las máximas antiguas, que 
llevaban la de no conceder jamas tan extraordina
rios favores. Cicerón daba por excusa los servicios 
tan Importantes de César, diciendo, que en el cur
so de una prosperidad con que tan gloriosamente 
extendía los límites del imperio, conquistando na
ciones hasta entonces desconocidas aun de nombre 

I Cogor nonnunquam homines dere. Epiíi. fam. j . i.-v. Philip. 
noiioplimede me méritos, rogalu XI. s.-Saüutl. 17. n¡.~Pintare. 
eorum, qui beoemeriti suDt, defea- in Ciar. 
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á los Romanos, seria gran dureza negarle aque- A. de Roma 
Uos auxilios que le eran necesarios en su situación: m ck'epon 
y que quando los despojos de los enemigos hubie
sen bastado para mantener el exército, siempre se
ria injusto impedirle reservar aquella suma para los 
gastos de un triunfo tan bien merecido '. 

Es cierto que no era prudente interrumpir el 
curso de sus armas, dexando comenzada la guerra; 
pero también lo es que Cicerón miraba menos á 
esto, que á las circunstancias del tiempo y de su 
propia situación. Confiesa en sus carcas „que la en-
»> vidia y malevolencia de los principales le hacían 
»j ya casi abandonar sus antiguos principios; no has-
>» ta el punto de comprometer su dignidad, sino de 
V tener cuenta con su propia conservación. Que to- _ 
»j do se podria muy bien combinar, si entre los Se-
j) nadores Consulares hubiese mas fe y zelo verda-
»>dcro; pero estos se conducían tan neciamente, que 
j»por sus desvarios habian aumentado la autoridad 
»> de ¡os mas poderosos en riquezas y armas. Y que 
»' por experiencia, mas que con todos sus estudios 
H desde la niñez, habia aprendido, no se debe es-
w timar el honor sin la vida, ni la vida s¡n el ho-
») ñor ' . " En otra carta dice, que la forma del go-

I lUumenim arbitrabar, etiam 
SÍDE hoc subsidio pecuniíe, retioere 
eierciium pitedi anie parta , et 
bellum conficere posse: sed decus 
illud et ornamentum triumplii mi
nué ndum 11 ostra pütsimoma non 
puiavi . . Et quas regiones, quas-
que Etníes nuil* nobis antea lille-
rSG, aulla v o s , nulla fama notas 

feceratihasnoster imperalor.nos-
lerque exercitus, e< populi Roma-
Di arma peragraruDt. I>i: Frovin. 
Cónsul. II . 13, 

í Quorum malevolenlissimls oh-
1 rectal iuui bus ros sci:o de velcre 
illa oostra diuturnaque Sínttutla 
prope jain esse depuLsos , non noj 
quidem ut nasCris diguilatís simus 
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/ . de Rorna bierno to<3a se habia alterado: que aquella libertad 
De 

697. 
Cicerón y dignidad en hablar y obrar que él se había siem

pre propuesto como término de sus fatigas, se ha
blan también acabado sin esperanza; que por con
siguiente estaba resuelto á abandonar los antiguos 
principios que habia establecido por reglas de su 
conducta, la qual arreglaba ahora á la voluntad de 
Pompeyo: que su amistad con este era tanta, que 
todo lo que él queria y le era útil le parecía ver
dadero y justo; y que solo por él no abandonaba 
los negocios, entregándose al retiro y cultivo de las 
ciencias, que habia sido siempre su inclinación do
minante '•. 

Eumedio de estas agitaciones se hallaba empe
ñado en una causa que le interesaba infinito, y era 
la defensa de P, Sextio, Tribuno que habia sido de 
la plebe, al qual Clodio, que no dexaba respirar 

oblitl, sed ut habeamus rallonem 
aliquando eiiam salutis. Poierat 
utrumque preciare < si esset fides, 
si gravitas in hominibus consiiUri-
bu3, . . Nam qui plus opibus, armis, 
potentia valenl, profecisse tantum 
mlhi videntur slull¡lía,et inconstaa-
tla adversdrinrum, ul eliam auclo-

fitate jam plus valereot Quod 
Jpse lineris nmnibus a puerilia 
dediius, eipedendo tamen magis. 
quam discendo cognovl: . . . ñeque 
salutis iiostrx ratlunem babeii-
dam nobis esse eine dlgnltate, ñe
que djgnjlalls siuc salute. Efist, 
Sam. I. 7. 

I Tantum eniín animl indudio, 
et mehercule amor erga Pompeium 
apud me valeí, ut qax illi ulitia 
sun t . e i qus lile vult, ea mihi 

omnia ¡am et reeta et vera videai»-
tur . . .Me quidem eliam Illa res 
consolatur, quud ego is sum, cui vel 
máxime concedant omnes, ut vel ea 
defendam,qu^ Pompeius vel¡[,vel 
taceam , vel eliam, id quod mihi 
maiime lubet, ad nostrs me sludia 
referam litterarura: quod profeeto 
faciam, si mihi per ejusdem ami-
ciliam Ucebit. Qus enim propo
sita fueran! nobis, curo et honori-
bu3 amplisslmis, et laboribus ma-
xlmls perfuncti essemus, dicni-
tas in semcntlis dicendis , libertas 
in república capessenda; ea su
bíala tota: sed nec mihi magis, 
quam ómnibus. Nam aut assen-
tiendum est aulla cum giavitate , 
paucis, aut frustra dlsseniiendimi. 
Ibid. S. 
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ningún "amigo de Cicerón' , había hecho acusar A. de Roma 
697. 

SI. 
por M. Tulio Albinovano, también Tribuno, míen- De cicerón 
tras él hacía el mismo oficio contra Milon. Sextío 
se había mostrado siempre grande amigo de Cice
rón durante su destierro, y contribuyó mucho á su 
restitución; pero como los hombres suelen querer 
ser pagados superabundaniemente de sus servicios 
según el valor que ellos mismos les dan, Sextio cre
yó no hallar en el reconocimiento de Cicerón todo 
quanto se imaginaba; y así se fué enfriando en la' 
amistad. Un alma tan sensible y grata á los bene
ficios como la de Cicerón, se mortificó mucho guan
do supo esta queja: y así, habiendo oido que Sex
tio estaba enfermo, fué al instante á verle, y á ofre
cérsele por defensor con quanto podía y valia*. 
Los contrarios quedaron muy confusos de este he
cho, porque contando con que estos dos amigos no 
lo eran ya, creían que Cicerón no se mezclaría en 
tal defensa^; pero bien á la contra, la tomó con 
tanto empeño como si él mismo fuese el acusado: 
y la oración pronunciada á su favor, que se conser
va, hace tanto honor á la nobleza de su modo de 
pensar, como á ia inocencia de Sextío, que fué ab-
suelto por todos votos''. 

I Qul cum ómnibus salutismex 
defensor!bus bellum ejse sibi geren-
ilum judicaverunt- Pra £cxi. 2. 

i Is erat teger. Domum , ut de-
buimus, ad eum sialim venimus: 
eique nos tolos tradidimus: idque 
fecimus prsief homlnum opiíiio-
nem, qui nos e! jure succeosere 
puubant, ut humanissimi gratissi-

tnlque et ipsi, et ómnibus videre-
mur; ¡laque fagiemus. Ad Quint, 
freír, s. 3. 

3 P. Sextius est reus non suo.sed 
meo nomine. FroSeit.ii. 

4 Sextius noster absolulus est 
a. d. II . idus mart, ei , quod vehe-
menler inlerfult reipublkfc nullam 
vlderi iu ejusiDodl causa disseoslo-
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A. dE Roma Pompcyo asistió á este juicio acompañando á 
De citéroii Sextio en calidad de amigo suyo; y Vatinio, con

fidente de César, asistió, no solamente para acom
pañar al acusador, sino para obrar contra el reo.: 
Ciceroa se aprovechó de esta circunstancia para 
mortificarle vivamente; pues en vez de interrogarle, 
según práctica, acerca de ¡os hechos que como tes
tigo habia sentado contra Sextio, le hizo una infi-, 
nidad de preguntas alusivas á los desórdenes de su 
Tribunado, y á las circunstancias mas vergonzosas 
de su vida, Vatinio, eiunedio de su confusión, no 
dexó de afearle su ligereza en mudar partido, y le 
preguntó, sí la brillante situación de César no era 
la que le hacia desear su amistad. Cicerón replicó 
al instante, sin embargo de estar presente Pompe-
yo, que preferiría siempre la suerte de Bíbulo, por 
mas abatida que pareciese á los ojos de un hombre 
como él , á todas las victorias y triunfos ' . Esta ora
ción contra Vatinio se conserva con el título de In-
ierrogatio; y como dice el mismo Cicerón, es una 
pura invectiva contra el Tribunado de Vatinio, y 
de los que le apoyaban. 

nem ísse,ómnibus senienliisabsolu-
tus esi.. . scilo hac nos fn «o judicio 
consccutoa esse, ut omnium gratis-
slml judicaremurNam ir defeoden-
Ao moroso homine cumula! iss¡me 
salisfeciinus. jii Ü,ii'mt.frair. a. 4. 

I Vatlnium , a c¡ua palam oppu-
gnabatur, arbitraiu nosiro conci-
dimus, diis hominibusque plauden-
tibus., . Quid quceris^ homo pe-
tulans el audax Vatinlus, valde 
periurbatus debiiilalusque discessit, 
Ibid. £go , sedeute Cu-fompeio. 

cum, ul laiidaretP. Seilium, in-
Iroissel ín urbem, dixissetciue tesils 
ValinlüS , me furtuna et ftlicilaie 
C. CíEsarls commoium lili amicum 
essE ctppisse , dlxl me eain Bibuli 
foriunam, quam ille afHiciam pu-
laret, omnium triumphis, vietoriia-
que auteferre.., Tola vero inlerro-
galio mea nihil habuitaliud, nisi 
reprehensioiiem iilius tribunatusrin 
quo omnia dicta sunt libenale, 
animoque máxima. Efiít. fa— 
mU, i. 9, 
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A primeros de abril decretó el Senado se die- A. de,Roma 
se á Pompeyo suma muy considerable de dinero De cicerón 
para la provisión de trigo, de que habia gran ca
restía ; pero como la del dinero no era menor, hu
bo terrible' alboroto en el Senado. Cicerón, cuya 
actividad se habla despertado un poco con la causa 
de Scxtio, aprovechó esta oportunidad para hacer 
una propuesta extraordinaria: y fué, que hallán
dose la tesorería tan escasa que no podia suplir lo 
necesario para'la compra de las tierras de la Cam-
pania que se debian distribuir al Pueblo en virtud 
de una acta del Consulado de Cesar, se examinase 
este negocio nuevamente, fixaodo día para ello '^. 
Fué oida la proposición con grande y general aplau
so : pues en efecto no podia haber cosa mas apro-
pósito para embrollar á Cicerón con los Triumví-
ros; y así causó alegría universal en todos sus abor-
recedores, contando ya por enemigos á Cicerón y 
Pompeyo, Pero este incidente no tuvo conseqiien-
cia por entonces, y solo manifestó, como el mismo 
Cicerón dice, quan difícil es renunciar uno a sus 
principios políticos, quarido los cree verdaderos y 
justos. 

Pompeyo mostró tan poco resentimiento, que 
sin darse por entendido, continuó en vivir con Ci
cerón del mismo modo, cenando juntos con freqüen-

I Pompeb pecunia decreta In 
rem fl-umentariam ad H. S. CCCC. 
Sed eodem d¡e vehementer actum 
de agro Campano, clamore seiia-
msprope coueionali. Acriorem cau-
ts.m, inopia pecUDiK ñclebat, eC 

annOM caritas. Ai Q,im\t. freír. 
1. 5, Non, apr. míhl est senams 
assensus, ut de agro Campano, idi-
bus maii, frequeiiii seiiatu , refer-
reiur- Num potiii magis in arcem 
Ülius causss ¡nvadere... £f>./iim.i.9; 
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A. de Homacia: es verdad que era de carácter singo!ármente 
6 « -

51 
De c'kerotí rcscrvado. Poco después partió para el África á 

disponer la provisión de trigo; y debiendo pasar 
por Cerdeña, se fué á embarcar á Pisa ó á Liorna, 
habiendo tenido antes una confereucia con César 
en Luca, que era el confín de su gobierno. Le ha
lló muy irritado contra Cicerón por los informes 
que Craso, á quien'habia visto en Ravena, le ha-
bia dado contra él acerca de la referida proposi
ción hecha en el Senado. Pompeyo se dexó per
suadir de sus quejas, y le prometió hacer que Ci
cerón le satisfaciese; para lo qual expidió un correo 
á Roma pidiéndole suspendiese hasta su vuelta lo 
que habia empezado á practicar contra los intereses 
de César. Pasando después por Cerdeña, encontró 
allí á Quinto Cicerón su Teniente, á quien dió que
jas muy amargas de su hermano, acordándole todos 
los servicios que le habia hecho por intercesión del 
mismo César, con varias circunstancias que Quinto 
sabia ' : el qual habia prometido responder de !a 
conducta de su hermano. En fin le empeñó para 

I Hoc senatus-consulto \a meam 
Kiitentiam fácto, Pampeius, cum 
nlhil mibl ostendlsseí se esse ofTen-
SUin, in Sardlnlam , el iii Afri-
cam prolectus est, eoque itinere 
Lucam ad Cssarem venit. Ibi mul
la de me» semeiiiia questus est Cse-
sil , quippe qul eCam Ravemix 
Crassum ame vidissct , ab coque 
Jli [lis esset incelisus. Sane molesle 
Pompeium id ferré coiistabatiquod 
ígo cura audissem en alus, máxime 
en meo früre cogiiovi, quera cum 
la Sardiuia foropelus paucis post 

[l¡ebus,quara Luca disce^serat, coa-
venisset; Te, inquír, ipstim cupio: 
nihil oportuiiius potult accidere: 
tiisi cum Marco fralre diligeiiter 
egerls,depeiidendum tlbi est, quod 
mihi pro ¡lio spopondistl. Quid 
multa? queslus esl griviler ; SU2 
merita cummemoravit: quid egis-
set sacpissime de aclis Casaris cum 
ipso meo freiré, quidque sibi is de 
me recepissec, in memariam rede-
git; seque, qus de raea salute enis-
set, volúntate Cjesaris egisse. ipsum 
meum fnttrem testatus est. ibid. 
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que este sostuviese los intereses de César, ó á lo A. de Bomi 
menos no emprendiese cosa que le fuese contraria. Be cicerón 
Las instancias de Pompeyo, juntas á los ruegos de 
Quinto, hicieron su efecto en el ánimo de Cicerón: 
el qual, después de infinitas perplexidades y dudas, 
pesando los intereses de la República y los suyos, 
roraó por fin el partido de abandonar una empresa 
que haria cayese sobre sí todo el odio y poder de 
César y Pompeyo. En una carta á Léntulo hace 
la apología de su conducta diciéndole: „Los que 
»> profesaban los mismos principios que yo, y sos-
»> tenían la misma causa, no pierden ocasión de 
» darme que sentir. Sus zelos se manifiestan en to-
»>das ocasiones, y veo claramente que puede con 
>» ellos la envidia de mi gloria mas que los serví-
»»cios que hago á la patria. Su única satisfacción, 
" que no disimulan aun quando obran de concier-
» t o conmigo, es verme encontrar con Pompeyo, 
» ó buscarme la enemistad de César, mientras mu-
*» chos, por mortificarme, hacen mil agasajos á Clo-
" dio en presencia mia. Si el gobierno cayese en 
»> manos de gente perversa, no me quedaría que es-
>>perar ni que temer, n¡ por ninguna razón del 
»i mundo me uniría con ellos; pero estando á la ca-
») beza de los que gobiernan un hombre como Pora-
»»peyó, que por sus méritos y servicios ha adquí-
»> rJdo esta distinción, á quien yo debo obligacio-
*' nes infinitas, y no tiene por amigos y enemi-
"gos sino á los que !o son miosí no creo me po-
» drán acusar de inconstante si en ocasiones sua-

TOMO JI . 
I I 
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A. de Romi » vÍzo un poco mis propuestas en favor siiyo. Mi 
De Cicerón j) unión con Pompeyo lleva consigo !a de Cé-

j»sar, con quien mí hermano y yo tenemos con-
*> traida amistad hace mucho tiempo, y ahora con 
»mil expresiones y ofertas nos convida á conli-
»t miarla, Cesar ademas, después de tantas victo-
íirias, es persona tan importante en la Repúbli-
» c a , que esta deberla ofenderse de los que no le 
»> quisiesen bien. En fin lo que mas fuerza me 
»j hace es la palabra que mi hermano ha dado á 
»>Pompeyo, y este á César, de que yo seré su 
jjíiel amigo ' . " 

Este era su sistema político; y por lo que po
demos juzgar de los hechos de aquel tiempo, se ve 
conocía mejor los negocios y los hombres que Bíbu-
lo, Marcelino, Catón, Favonio, y demás xefes del 
partido aristocrático. Su obstinación los habia arrui
nado y reducido á la positura en que se hallaban, 
por haber hecho se enagenasen del Senado Pom
peyo y la clase, de los Caballeros; interpretando los 

I Qui cum lila sentirent ID re
pública , <¡ux ego agebam, semper-
que sensissent, me tamen non si~ 
tis&cere Pómpelo , Cssatemque 
mlhi inlmicissimum fmurum, gau-
dcre se aiebant. £rat hac mlhl do-
iendum ; sed mullo lllud magls, 
quod laimicum meum . . . slc am*-
plexabamur,. . . slc me praseote 
csculabanlur,.. Ego, si ab Improbis, 
et perditii cívJbus rempublieam te-
ueri viderem,. . . non modo p r^ -
miis, . . . sed ñeque pericuüs qiiidem 
compulsus uUis.. .ad eorum causaoi 
me adjuDgerem, ne si summa qui-

dem eorum in me meriía consla-
rent. Cum aulem ¡n república Cn. 
Pompeius princeps esset:. .meum-
que inimlcum unum iu clvitaie ha-
berer inimlcum: non putavi famam 
¡•constanlis mibl pertimescendam, 
si quibusdam In seniemlis paulum 
me Immutassem.meamque volun-
(aiem ad ¡umml viri, áe meque 
optime meriii dignitaíem aegre-
Bassem...Graviss!meaulem me iu 
hac menie impulit et Pompeii Mes, 
quam de me Caesari dederat: et 
fratris mei, quam Pómpelo. £/iif. 
famil. I. •). 
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miramientos que usaba Cicerón con los Triumviros A. de doma 
por deferencia baxa y odiosa á un poder contrario ce Uteroo 
á las leyes: poder que ellos procuraban irritar quan-
do ya no era tiempo de resistirle; y que, segua 
Cicerón, quanto mas se disimulase, menos abusarían 
de él ". Y en quanto á Pompeyo, que era el prin
cipal de los tres, le suponia muy bien intenciona
do, y que solamente la malignidad de sus enemigos 
podía forzarle á salír de su moderación, y atacar 
la pública libertad. Sobre esta opinión fundaba su 
deferencia por aquel hombre, y la creia tan útil al 
bien público, como al suyo particular. Con todo 
eso le quedaban siempre algunos escrúpulos acerca 
de las tierras de Campania, sin duda porque temía 
la tacha de inconstante *. 

Tulia su hija, que hacia un año estaba viuda, 
casó de nuevo el seis de abril con Furio Crasipede, 
y la boda se celebró en casa de Cicerón. Nada sa
bemos de positivo de las qualidades de este esposo; 
pero de la reflexión con que trató este casamiento, 
del amor que tenia á su hija, de la dote que la dio, 
y de las enhorabuenas de todos sus amigos, se in
fiere concurrían en él la nobleza y riqueza corres-

1 Deque, ut ego arbitrar, e r -
rareot,... si cum pares esse con pos-
sent, pugnare desislerenl... Coni-
muiata tota ratio est senatusjudí-
ciorum, rei totius publica. Olíum 
noh¡s eioptaiiduní est: quod ií, 
qui poliuntur rerum, pr^taluri v ¡ -
dentur, si quídam homiües patlen-
tius eorum poleutiam ftrre potue-
rluL Diguiutem quidem illam cou-

sularem rortis í t conslantis sen j -
toris nihil est quod cogitemus: 
Amissa ê t culpa enrum, qui a ^e-
iiatu et ordinerts eonjunciissimiini, 
et homliieni clarissimmn alieoa-
nint . Ibid. 8. 

1 Quud idibus et poslridie Üierat 
dicturo.deagroCampanoactumiri, 
non est HClum. In bac causa mihl 
aqua hserel. -9d S^nt.fraír. 1. S. 
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A. de Roma pendientes *. Pomponio Ático, el mayor amigo 
De citéron de Cíccron, que tenia un año menos de edad que 

él, casó también este año con una señora Roma
na que se llamaba Pília, y convidó á Cicerón á su 
boda ' . Sus negocios domésticos nos daiian motivo 
de detenernos algo, s¡ no los tocase en sus cartas 
tan ligeramente. El cuidado que ponia'en la reedi
ficación de sus tres casas y de la de su hermano, y 
lo satisfecho que se muestra del arquitecto, prue
ban que los edificios corrcspondian á su buen gus
to ^. Clodio tenia bastante que hacer con Milon 
para turbar otra vez las obras. Merecerian nuestra 

.- curiosidad sus sinsabores caseros; pero él tuvo mas 
prudencia para callarlos que paciencia para sufrirlos, 
Su muger Tercncia» y su cuñada Pomponia eran 
dos hem"bras inaguantables, que no podían conge
niar entre sí, ni con sus maridos, Pomponia reñía 
á Quinto aun desde lejos, suponiendo que alarga
ba la ausencia por su gusto; y Terencía mortificaba 
mas á s u marido, porque le tenia mas inmediato. 
Aumentaba esta confusión el joven Quinto, que se 
habia hecho impertinente con el demasiado mi
mo é indulgencia de su madre. Cicerón tomó á su 
cargo educarle en su propia casa, baxo la enseñan-

I DenoslraTuUia.., spero cum 
Crassipede ros coafetisse. Ibid. 4. 
. . . Qi:ad mthl de filia et de Cras
sipede graluiarís . . . . speroque et 
optu nobis hanc coujiinctimiem vo-
luptali fore. Episl, famit. t. 7.. . 
Via'icum Crassipes pneripit. Jld 
jí'ik. 4. j . 

a Ftidie id. biec scripsi anie lu-

cem. Eo die apud PomponTum ín 
cjus nuptiis eram CdQaturus. jíd 
Quint. fra/r. 3, y,. 

j Domusulriusquenostramaedi-
ficatur slreime... Ibid. 4, Longi-
lium redemptorem cohortatus sunt, 
Fidem m¡hi fsciebal, se velle •!>-
bis placera. Do mus erlt egregia, 
Ibid, 6. 
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za del Griego Tiranion, al qual y á otros doctos A. de Roma 
del mismo país mantenía en ella ' . 

• Ya no se hablaba del negocio de Egipto, y el 
Cónsul Marcelino, con el Tribuno Carón daban 
tantos disgustos cada dia áPorapeyo, que pensó de
sistir de él , y cederle á Léntnlo. Es verdad que 
el Senado había resuelto no se restituyese á Tole-
meo en el trono; pero el decreto se suspendió por 
la oposición que interpuso un Tribuno; y por con-' 
siguiente los votos que habian sido favorables á Lén
tnlo conservaban roda su fuerza. Cicerón, después 
de haber consultado el caso con Pompeyo, escribió 
á Léntulo lo que uno y otro pensaban. Le dice, 
»t que mandando en una provincia tan vecina de 
»> Egipto, debía saber si el restablecimiento era fá-
" cil ó difícil, y qué obstáculos podría tener. Que 
M si veía alguna apariencia de buen suceso, podría 
*' dexar al Rey en Tolemayda, íi otra ciudad ve-
*» ciña, y pasar él solo á Alcxandría, y allí ver si 
'> con ruegos ó con amenazas lograba persuadir á 
»>Ios Egipcios que recibiesen tranquilamente á To-
»>Iemeo: y en caso de admitirle, llamarle al pun-
« t o , y restablecerle en el trono, en virtud del pri-
»> mer decreto del Senado; lo que no se oponía á 
»>la creencia supersticiosa de los Romanos, pues 
*»la operación se hacia sin exército." El parecer 

I Qulolus tuus, puer opiimus, 
enidilur egrcgie. Hoc nunc magia 
animad ver lo, quod Tyraonio docet 
apud rae./üd. .j. Anie diemVni. 
i(i. aprll. sponsalia Crasaipedi pirc-
bui. Huic convivio pn^r oplimu! 

Quiolus tmiS,ineufique,quod pcrle-
viter commotus fuerat, defuit.... 
Mulium ís mecum sermonem ba-
bu¡t,elperhumanuin,dediscordiis 
mulierum noslrarum.,. Pumponia 
auiem eiiam de le puesta est. lHd.6. 
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A. de Roma de Pompeyo y el suyo eran, que el publicó iuz-
De Cicerón garla segun el suceso; esto es, que seria aplaudía 

do si salía bien; y vituperado infaliblemente si 
mal; de donde se concluia, que la prudencia de
bía ser su guia única, para no emprender nada 
sin moral certeza del logro ' . Léntulo hizo sus 
observaciones, y después de maduro examen, con
cluyó, que un hombre de su dignidad y rique
zas arriesgaba demasiado : y así se estuvo quie
to. Gabinio, mas atrevido, la emprendió, y se 
arruinó. 

Los negocios mas serios no impedían á los Ro
manos divertirse con las cosas ridiculas. Catón, 
aquel Tribuno que declamaba continuamente con
tra los que mantenían gladiadores, diciendo eran 
exércítos para infundir terror á ios Ciudadanos, ha
bía comprado una compañía de ellos; y no pudién
dolos mantener, le fue preciso ponerlos en venta. 
Milon que lo supo, los hizo comprar baxo mano por 
Racilio, como que eran para este; y luego puso 
carteles por toda la Ciudad diciendo, que los gla-

I Te perspicere posse, qui Cili-
claiTi Cypnimquc leneas, quid efíi-
cere, el quid consequi posáis: et , si 
res fiículBtem habitura videaliir,iit 
Aleíandriam , alque ^ByP'um 'e-
(lere possis, esse et tute, el noslfl 
imperil dÍBuLtatis, Piolemalde 1 aut 
aliquo propiíiquo loco rege colln-
cato, le cum cla5se,atqueexErc¡m 
pmficisci Alexandriam : uti cum 
eam pace pnesidiisque fiícnaris, 
Ptolemaus redeat In regiium : ita 
ftre ut per te restimatur, quem-

admodum senaius iniíio censuit: et 
s'me multiludine reducalur, quem
ad moduin hnmines religiosi Sibyl-
l!E placeré dixeruiir. Sed h i c sen-
leuila sle et tlli, et uobls probaba-
lur , ui ^^ evento homines de luo 
consilio ex i SI I mal uros vid ere mus. 
. . . Quid assequi possis, non . . . est 
nobis... iuditare. Nos quidem hnc 
senilmus: si exploratum tibi slt, 
posse te illius repiii poiirj, non esse 
cunctandum ; sidnbium, non esse 
conaiidum. . . . £¡,¡ii. fam. i. q. 

m 
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diadores de Catón estaban de venta: lo que divir- ¿. ¿^ Roma 
tió mucho á las gentes ' . 

Cicerón aprovechó unas vacaciones para visitar 
sus casas de campo. Después de estar tres días en 
la de Arpiño, pasó á las de Pompeya y Cuma; 
y á la -̂ Tielta se denivo en la de Astura, que había 
reedificado últimamente, donde Tiranion acomoda
ba la biblioteca, cuyos restos, dice, eran mucho 
mayores de lo que creia después de las desgracias 
pasadas. Ático le prestó dos libreros suyos para 
ayudar á Tiranion: con lo que, según dice, dio la 
vida á su casa ' . Durante este viage de Cicerón, 
Gabinio su antiguo enemigo, que era Procónsul de 
Siria, había conseguido una pequeñísima victoria 
en Judea contra Aristóbulo, á quien las disposicio
nes de Pompeyo no habían quitado la esperanza de 
oprimir á Hircano su rival. En el calor de su fri
volo vencimiento escribió al Senado pidiendo se de
cretasen acciones públicas de gracias á los Dioses en 
su nombre. Sus amigos se aprovecharon de la au
sencia de Cicerón para solicitar esta gracia; pero 
el Senado se la negó, y ni menos quiso admitir sus 

I nie vindex gUdiatonim ct 
bestiariorum emerai Besiiarlos 
. . . hos alere non poterat; ilaque 
vix tenebit. Scnsit Milo ; dedit 
cuidam non familiari iiegotium, 
qu¡ siuE suspicione emere! eam fa-
mlliam a Calone : qu:e simulalque 
abducla est, Racilíus... rem paie-
iceil, eosque homiiies sibi empros 
esse dijiit,... et tabulam pruscripsll, 
se familiam CatoiiiaDam veiiditu-
runi. Ineam tabulam magni risus 

a Oflendes desiguaiionem Ty-
ranniouls miriñcam in librorum 
meomm bibliolbeca; quorum re -
iiquise mullo meliores sunt, quam 
puiaíam. Eilam veltem mibj mít -
tas de luis librariolis ditos aliquos, 
quibus Tyrannio utalur glutinito-
ribus, ad cxiera adminlsiris. -i^d 
jítiic. 4. 4. Postea vero quam Ty
rannio mihl libros disposuii, mens 
addita videlut meis íedlbus; qua 
qujdem in re miritlca opera Dio-

coiisequebancur. ^d í2uiat.'fTat.t.<,. ayül et MenophiU tui fuit, Ibid. I. 
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A. de Roma caftas: afrenta que nunca se habia hecho á ninglin 
Oe cicerón Procónsul. Ciceroii celebró infinito este acuerdo, 

y le llama divino, por ver tan justamente humilla
do á su contrario, s¡n haber tenido que contribuir á 
ello: y algún tiempo después, echando en cara á Ga-
binio su afrenta, lo dixo, que el decreto del Senado 
se fundó en que quien era traydor en Roma, mal 
podía fuera de ella servir bien á la República ' . 

Este año fué fecundo en prodigios; ó á lo me
nos la superstición dio este nombre á todas las vi
siones que se imaginaron. En varias partes de las 
cercanías de Roma se oyeron ruidos subterráneos 
como de armas. En el monte Albano una estatua 
de Juno que miraba á levante, se volvió por sí mis
ma al norte. Estos rumores atemorizaron al Pueblo 
de tal modo que el Senado creyó preciso consultar 
los Harúsplces: y estos respondieron por escrito', 
que se debian hacer rogativas públicas á Júpiter, 
Saturno, Neptuno y demás Dioses: que las fiestas 
y juegos públicos no se celebraban como debian: 
los lugares sagrados se habían profanado y poluido: 
se hablan asesinado embaxadores, violado los jura
mentos mas solemnes, y profanado los misterios mas 

I Id. malissenatiis frequens d i -
vlnus fuit hi supplicalioce Gabinlo 
deneganda. Adiural Procillua hoc 
neinmí accidisse. Foris valde plau-
dkur. Mih¡ cum sus sponie jucun-
dum, lum ¡utundius, quod me ab
senté (est enim li^ixíii'ii' judi-
tium} sine oppUBoatione, sine g ra
fia noslra. -ÁÍ SM'«t. fralr. 1. 8. 
Hoc atatuit seaatus, cum fre-

quens supplicationem Gabioio de-
oeijavit: primum homini . . . fla-
giiils cDniaiTilpatlísiina, nihll esse 
credendum : deínde a prodilore, 
alque eo, quem prasemcm hos-
tem reipublicEe cognosset , bene 
rem geri non potuisse. Oe Prov. 
cení. 6. 

t Vid. arg. Maout. In orat iX 
Hariup. rejf.~S'tim. 1. 39. 
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divinos: que los Dioses irritados amenazaban á la A. de Roma 
Ciudad todos los males que la discordia podía pro- De ciñeron 
ducir: se verla arruinada la República; y si no se 
apaciguaba la justicia divina con justas expiaciones, 
las provincias caerían baxo el dominio de un solo 
particular, los exércitos de la República serian des
hechos , y los males se harían irreparables. Se ve 
claro que compusieron esta respuesta gentes que 
querían sirviese la religión para corregir los des
órdenes públicos; pero como ambigua fué interpre
tada de diversos modos, según los intereses de ca
da partido. Clodio se aprovechó de ella para per
seguir de nuevo á Cicerón. Convocó al Pueblo á 
fin de persuadirle, que aquellos avisos del cielo ha
blaban claramente de él: que el artículo de la pro
fanación de los lugares sagrados no se podía enten
der sino del terreno de su casa, que después de ha
ber sido consagrado solemnemente, se habia vuelto 
á destinar á usos profanos; y se esforzó á probar que 
Cicerón era el que aspiraba á la tiranía y á la opre
sión de la pública libertad, y autor de todos los 
males que los Dioses amenazaban á Roma ' . 

Cicerón respondió á Clodio al día siguiente en 
el Senado. Pasó como en revista toda su abomina
ble vida, y dixo que le abandonaba á la venganza 
de Milon, á quien el cielo habia escogido para li
bertar la República de tal monstruo, como destinó 
á Scipion para la ruina de Cartago. Confesó que 
los prodigios eran de los mas extraordinarios que 

X D¡m- 'iid. 
TOMO ir. K K 
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A. de Roma Se hubiesen visto jamas; pero ridiculizó la absurda 
De Cicerón aplícaclon que Clodio le hacia de ellos, manifes

tando que á juicio de los Pontífices, del Senado y 
de todos los Ciudadanos, su casa era la mas libre 
de todas las de Roma de los empeños de religión. 
Luego, recorriendo todas las impiedades, profana
ciones y violencias de Clodio, probó con un exa
men circunstanciado, gue los Dioses, que se mostra
ban tan irritados, no tenían enemigo mas furioso 
que él: que las fiestas celebradas con negligencia 
se entendían las Megalesas, que Clodío en calidad 
de Edil había celebrado en honor de la madre de 
los Dioses, en las guales, después de sentados los 
Magistrados y el Pueblo, y mandados retirar, se
gún costumbre, los esclavos, entraron en el teatro 
muchos de ellos por orden suya, con gran sobre
salto de los espectadores, de que se habría seguido 
gran confusión, si el Cónsul Marcelino no hubiese 
sosegado el tumulto; aunque al fin huyeron todos, 
dexando á los esclavos dueños del terreno. Que en 
quanto á la profanación ¿e los lugares sagrados, la 
respuesta de los Harúspices hablaba directamente 
con Clodio, que mató á Q. Seyo para comprar su 
casa, en la qual habia una capilla con un altar 
que hizo demoler al instante. Que era público co
mo L. Pisón habia también demolido la famosa ca
pilla de Diana, á donde acudían de todos los países 
circunvecinos las gentes con gran devoción á hacer 
sus sacrificios. Que nadie ignoraba tampoco como 
Serrano habia demolido muchas capillas y altares, 
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edificando en los sitios casas y edificios profanos, A. de Roma 

Que en giianto á los embaxadores muertos, aunque De cicerón 
comunmente se entendian los Alexandrinos, habia 
otros muchos, como Teodosio, que fué muerto con 
inteligencia de Clodio, y Platón por orden de Pisón. 
En quanto á la fe rota, y juramentos violados, esto 
debía aplicarse á los jueces que hablan absuelto á 
Clodio, cometiendo un solemne perjurio; tanto mas, 
que según la respuesta de los Harúspices de haber 
sido contaminados los mas sagrados misterios, la in
terpretación era clara de Clodio, que violo y con
taminó los misterios de la Buena Diosa, aunque se 
celebraban con tanto secreto y precauciones, sien
do él el primero y único que los habia revelado. 
Finalmente que respecto á las discordias civiles, na
die como él las fomentaba, promoviendo ora un par
tido y ora otro; inclinando unas veces al Trium-
virato, y otras a! Senado. Y concluyó exhortando 
á todos á no dexarse engaiíar, á reparar las desgra
cias anunciadas por los Dioses, y á procurar que la 
República no se cambiase, puesto que todas las dis
cordias de los mas poderosos Ciudadanos debían aca
bar con alguna general ruina,.ó en la tiranía de al
gún conquistador. Que la República se hallaba en 
estado vacilante, del qual la concordia solo podía 
salvarla: y esta no se realizaría mientras viviese 
Clodio. Y que por él enviaban los Dioses aquellos 
avisos; pues como los Dioses no suelen venir á ha
blar con los hombres, se valen de los ruidos CXT 
traordinarios, y de las agitaciones de la naturaleza. 

Ayuntamiento de Madrid



£!• 

a J O ' VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma slendo el ayre y demás elementos el idioma con 
Dé ck-ecou que anuncian los peligros, y enseñan los remedios. 

Por lo que juzgaba necesario hacer rogativas para 
aplacar á los Dioses, renunciando á las discordias ' . 

A la mitad del verano, quando se solían hacer 
las elecciones de los Cónsules, que era por agosto, 
se comenzó á hablar de la distribución de las pro
vincias. Las que estaban en qüestion eran las dos 
Gallas que tenia César, la Macedonia donde man
daba Pisón, y la Siria de Gabinio. Todos los que 
hablaron primero que Cicerón, sino es Servilio, 
votaron se quitase á César una de las Gallas: al
gunos dixéron que las dos, y este era el deseo en 
general del Senado; pero Cicerón empleó toda la 
fuerza de su eloqüencia y autoridad para castigar 
primero á Pisón y á Gabínio, haciéndolos retirar 
de sus gobiernos con poca satisfacción, pues sus em
pleos se dieron á los Cónsules que acababan. En 
quanto á César fué de parecer se le prorogase én 
su gobierno hasta que concluyese la guerra que te
nia empezada. El Senado mostró poca satisfacción 
de este discurso; y el Cónsul Filipo le interrum
pió diciéndole, se acordase de que tenía mas razo
nes para odiar á César que á Gabinio, pues él era 
quien le habia suscitado la tempestad en que estu
vo tan á pique de perderse. Cicerón le respondió, 
que de buena voluntad sacrificaba el resentimiento 
de aquella ofensa personal por el bien público: que 
no podia vencerse á ser enemigo de uno que hacia 

1 Z>e Hanisp, retp. 
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tan grandes servicios á la patria, cuyo único nioti- A. de Roma 
vo le había reconciliado con él : que la guerra de De ĉ c 
las Galias no pedia mas de un año ó dos para con
cluirse, y quedar pacificadas; y en fin que era bien 
justo hacer diferencia entre la administración de un 
hombre como César, y la de un Pisón y un Ga-
binio, cuya conducta escandalosa era k ruma de 
aquellas provincias, y el oprobrio del nombre Ro
mano ' . En suma, ya fuese por la eloqiiencia de 
Cicerón, ó por la fuerza de la verdad, el Senado 
fué todo de su parecer, y á Pisón y Gabinio les 
fueron quitados los gobiernos. 

Dos causas considerables ocuparon á Cicerón 
por entonces, una la defensa de Bulbo, y otra la de 
Celio. Balbo era Español, natural de Cádiz, de 
familia muy distinguida, no solo por su nobleza, 
sino por los grandes servicios que había prestado 
á la República en tiempo de la guerra de Sertono. 
En recompensa fué hecho Ciudadano Romano por 
Pompeyo, que tenia facultad para executarlo en 
virtud de un decreto del Pueblo; pero habia quien 

I llague ego Ídem , qul PUDC 
cansulibus lis, quidesigoati enint, 
Syriam, Hacedpuiamque decerrto. 
. . . Quod si essent ¡11¡ opiiini viri, 
tameo cgo mea senteiitia C. C K -
sari succedeodum nonduní puta" 
rem. Qua de re dicam, paires con-
scripii, quod acDiio, atque ¡Uaoi iu-
lerpellaiianem mef familiarissinii, 
qua pauUoanle inlerrupta est ora-
fio mea , non penimescam. Negat 
me v¡r opliinus luimieiorem Ga-
binÍD deberé esse quam Cxsari. 

Omnem cnim illam fempcstatem, 
cui cesserim, Casare impulsore at-
que adjuiore esse eidlatam. Cui si 
prjmum sic respoiideam, me com-
munis utnitaiis habere ratioiiem, 
non dolaris mei . . . Hic me meus ¡a 
rempublicam anLmus prisiinus ac 
perennis, cum C. Casare reducit, re-
concilial.resliluil in gral¡sm. Quod 
volenl deoique homincs exisiiment: 
nemini ego pnssum esse bene de 
república merenli non amlcus. De 
PrirD. (oniul, 7. 8. 4. 
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A. de Romi ponia en duda la validación de este poder en quan-
097-

SI 
De Cicerón lo á Balbo y SU familia, porque la ciudad de Cá

diz estaba ftiera de los límites de la alianza de Ra
ma, dentro de los quales debia estar, para que sus 
Ciudadanos fuesen capaces de aquel privilegio. 

Balbo habia escogido por sus abogados á Pom-
peyo y Craso; y estos mismos le aconsejaron aña
diese por tercero á Cicerón, que era el lugar mas 
honroso, porque hacia al orador como dueño de la 
causa, desándole el honor de darle la última ma
no ' . Los contrarios no movian esta acusación por 
dañar á Balbo, sino por mortificar á Pompcyo y 
César, que le habían procurado aquel honor, y mu
chas riquezas y crédito. Era entonces General de 
la artillería de César, é Intendente de su excr-
citoí lo que le sirvió tanto á lo menos como la elo-
qüencia de Cicerón para ganar su instancia: y so
bre este fundamento la fortuna le, elevó después 
hasta el Consulado. Su sobrino, á quien se ex
tendió el mismo beneficio, obtuvo años después 
el honor del triunfo por haber vencido á los Ga-
ramantas ^ y Pünio dice fueron los primeros de 
los forasteros adoptados que consiguieron estos ho
nores. 

I Ouo mihi difficilior est hlc 
extremus pcrorandl locus. . . . Sed 
mas est gercndus , non moda Cor— 
nelio, cujiis «BO volmiiati in ejus 
periculis nulio modo deesse pos-
sum i sed etiam Cn. Pompeio 
J'ro Balb. s.i... . 

a Fuit et Balbus Coroelius ma-
lor cónsul. • • Frimus exterDOrum, 

atque etIam ¡D océano genitorain 
usus illo houore- Piin. HJit. tiat. 7, 
43. Carama capjt Garimanlum: 
omnia armis Romanls supérala, 
et a Cornelia Balbo triumphata, 
uno omiilum externo curru et Qui-
ritium jure donato¡quippeGadibus 
nato civiras Rom. cum Balbo ma-
jore patruD data est. Ibid. s-
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Celio era un joven distinguido por su mérito A. de Roma 
y familia, educado baxo la dirección de Cicerón, oe cicerón 
á quien le encomendó su padre quando le destinó 
al Foro. Antes de tener la edad necesaria para en
trar en los empleos se habla ya distinguido con dos 
acusaciones célebres; una contra C Antonio, que 
fué después colega de Cicerón, indiciado de cons
piración contra la República; y otra contra L. Atra-
tino acusado de soborno. El hijo de este, para ven
gar á su padre, acusó ahora á Celio de violencia 
contra las leyes, y de haber Intentado dar veneno 
á Clodia hermana del famoso Clodio. Celio había 
sido su amante, y toda la acusación provenia de ha
berse cansado de ella, y despreciado sus íiivores. 
Cicerón toca este punto en su oración con tanta 
gracia y delicadeza, que no tiene igual. Lo que 
parece es, que Celio era un joven que se divertía, 
y vivía en una casa del monte Palatino, que le al
quilaba Clodio; pues entre los cargos que le ha
cían, uno era que á su edad, y sin tener empleo, 
vivia en casa separada de su padre, pagando mil 
pesos de alquiler. Cicerón responde á esto, que era 
claro quería Clodio vender su casa, pues ponía tan 
alto el alquiler de un pequeño aposento, que no 
valia cíen doblones'. Celio ñié absuelto, y toda 
su vida conservó el mayor respeto y gratitud á Ci
cerón, y mantuvo con él siempre correspondencia 

I Sumpius unius Beneris obje- esse venaiem, cujua h¡c in icdiculls 
Ctusest, habitationis: trieinta mil- Iiabílet, decem, ut opinor , milli-
libus diiisiis eum babiiare. Nunc bus...ReprehendÍsiis,BPatrequ»)<í 
demumiulelljgo.i'.ciodliiiiaulaoi semigrarit. 'jpro Cír!.7. S. 
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A. de Roms por Cartas, que muchas veces citaremos en el curso 
De Cicerón tíe esta historia. 

Por este tiempo parece que Cicerón compuso 
un poemita en alabanza de César, pues se excusa 
con Ático de no habérsele comunicado. ,,íEs po-
«sible, le dice, creas puedo yo escoger á nadie 
»> antes que á tí para confiarle mis cosas? Si no te 
»' he comunicado luego esta obrita, ha sido porque 
» n o tenia mas que una copia en limpio, y ser ne-
») cesario enviarla á la persona por quien se ha he-
»cho . Ademas (al fin no puedo dexar de confe-
») sarte lo que inútilmente quiero ocultar á mí mis-
>tmo) me avergüenzo un poco de haber mudado 
»t]enguage con tanta facilidad; pero, amigo mÍo," 
»»todas aquellas bellas máximas, aquella rigidez de 
ítmoral, y aquella providad austera, ya no vienen 
>» al caso. No puedes figurarte quan poco hay que 
»»fiar de estos que hacen de cabezas de bando, y 
»> que merecerían serlo, si les quedara algún fondo 
« d e honradez. Yo por desgracia he experimenta
n d o demasiadamente su perfidia: me precipitaron 
í) en el peligro, y me abandonaron después al furor 
» de mis enemigos. A pesar de todo esto, me ha-
»»bia vuelto á juntar á su partido, manteniéndome 
wel mismo que fiíi; pero por mas que he hecho, 
»>no han mudado de conducta; y yo no lo repara-
» ba, hasta que tu rne has abierto los ojos. Ya veo 
« que me acordarás los buenos consejos que me has 
»> dado para mi conducta, y que me disuadias la 
»>que he tenido: ¿pero qué quieres que te diga? 
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" Caí en la debilidad de meterme hasta los ojos en A. de Hom» 
*> este partido, y de no romper con aquellos que De cicerón 
*> me tienen tanta envidia, á tiempo que tal vez no 
«merezco slnó compasión. En fin, como ya te he 
»> dicho, en mí obra nada exagero; y si César la 
«aprueba, trataré este mismo asunto con mas ex-
»»tensión; y lo haré gustosísimo por mortificar á 
>» mis émulos.... Ya es demasiado sufrir: y pues 
*> no estiman mi amistad los que nada pueden, pro 
» curemos añanzar la de los que pueden mucho, 
») Me dirás, que era menester haberlo pensado án-
»»tes. Es verdad, y lo habría hecho sí hubiera se-
» guido tus consejos; pero mas vale tarde que nun-
>» ca: y ya es tiempo de que trabaje para mí, pues 
») que me han correspondido tan mal aquellos por 
»» quien me he sacrificado ' . " 

En el curso de este mismo año escribió Cicerón 
• á Luceyo aquella famosa carta en que le insta so
bre que escriba su historia ^. Luceyo era un es-

I Urgebarabeo,adquemm[s1, 
et ron habebam exemplar. Quid? 
eilam (dudum enim circumrodo, 
quod devorandum cst) subturpícuU 
mihl videbiiur esse -.raxitMiía. 
Sed valeant recia, vera, honesia 
consilia. Non est credlbile, quas 
sit perfidia in istis principibus, ut 
volunt esse, et ul essent, si quic-
quam bali«rent ñdei. Senseram, 
noraui, tiiductus, reliclus, proie-
ctus ab ils: tamen boc erat In anl-
"10, ui eum iis in República coo-
senilrem. ídem eraiit, qui fuerant. 
Vix allquando te anclore resipivi. 
Dices, ea te monuisse, suasisse, quaj 
fiíerem ; non ellam ut scriberem. 

TOMO I I . 

Ego mehercule rolh! necessiiatem-
volui imponere hujus noví conjun-
ctionis; ne ijua mihl iieeret lubi ad 
illiis, qui eliam tum , cum uiisere-
ri mei debedt. non desinunl invi~ 
dere. Sed lamen modíci fuimus 
¿itíSma , Ut Ecripsi Ská qui>-
tiiam qui nihü possunt, íi me no-
lunt amare; demos operam ut ab 
iis qui posum diligamur. Dices; 
vellem jam pridem. Scia te voluls-
se; et me asicium germanum ñils-
s e . . . . jíd -^rtic. 4- s- Scribls poe
ma ab eo nosiriim probarl. jíi 
Q:ilnr, fralr. a. 15. 

a Epistolam, Lucceio nune quam 
missl.. .fac utab eo sumas: valde 

I . L 
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A. de Roma critor de raro mérito, que habla compuesto la histo-
De CiL-éron ria de la guerra Itálica, y de la de Mario, y tenia 

intención de continuarla hasta su tiempo, incluyen
do en ella ia del Consulado de Cicerón. Este, que 
admiraba el esiüo de Luceyo y su método, quería 
inducirle con aquella carta á escribir una historia 
particular y separada de su Consulado y conjura
ción de Catilina, extendiéndola hasta su destierro 
y vuelta á Roma: porque, le dice, este corto in
tervalo tiene tal variedad de accidentes, y sucesos 
de fortuna tan nuevos, que dan bastante motivo 
á un historiador para mostrar bíen su habilidad: y 
quando esta se emplea en un asunto escogido y sim
ple, puede brillar mucho mas que en los difusos 
campos de una historia general. Que si aquellos 
hechos no le pareciesen dignos del adorno de su 
pluma, concediese alguna cosa á la amistad, al 
afecto, y aun al favor, y no se cíñese con todo ri
gor á las leyes de la historia, y á la severa verdad. 
En fin, que si emprendía esta obra, él le suminis
trarla los materiales; y si no, seria preciso que él 
mismo hiciese lo que otros muchos hablan practica
do, que era escribir su propia vida; no obstante 
ser una empresa tan difícil de executarse bien, por
que era quasi imposible dexar de pecar en la pa
sión, ó en la adulación, diciendo bien de unos, y 
nial de otros, ó alabándose demasiado á sí mismo '. 
Esta carta se cita como prueba constante de la va- . 

bella est; eumque ut approperet, jíd AttU. 4.6. Tu Lucceio nostrum 
adhorteris : el, quod mibi se ¡ta librum dabls. Ibid. t¡. 
faciuruiu lescripsit, agas eratias. i Epitt. faait. s. 12, 
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nidad de Cicerón, y de sii anhelo excesivo por las A. de ROIM 
607-

alabanzas. Si tratase yo de justificarle, podría de- De ctceroo 
cir, que la escribió como político, no como filó
sofo ; y que conociendo todo el mérito de sus accio
nes, y la cruel ingratitud con que se las pagaban, 
deseaba quedasen buenos monumentos de ellas, 
para no temer la misma injusticia de la posteridad, 
y para gozar en vida de una parte de la gloria y 
reputación que esperaba tener después de muerto. 
En fin, juzgúese lo que se juzgare de sus disposi
ciones morales en este asunto, su carta es tan bella 
por la elegancia del estilo, por la nobleza de los 
pensamientos, y por el gusto en la elección de los 
exemplos históricos que cita, que puede pasar por 
imo de los mas preciosos modelos del género epis
tolar que nos han quedado de los antiguos. El mis
mo Cicerón quedó tan satisfecho de ella, que es
cribiendo á Ático la alaba, y se muestra compla
cido, y le dice pida copia á Luceyo, amigo de 
ambos. La historia de que se trata se empezó, y 
probablemente se concluirla; pero no nos ha que
dado nada de ella; como ni tampoco de las memo
rias que Cicerón había escrito en Griego y en La
tín, en prosa y en verso, de su Consulado. 

La atención del Pueblo Romano comenzaba á 
fixarse en César, el qual por el número y gran
deza de sus victorias se iba ya igualando á Pom-
peyo, y por su generosidad y talento le exce
día mucho en el maneto de los negocios. Había 
pasado el hibierno en Luca, donde recibió muchas 
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A, de Roma Visitas de la principal nobleza de Roma, y renovó 
Be c1c¿roii su amistad con Craso y Pompeyo, formando con 

ellos el proyecto de que se apoderasen del Consula
do para el año siguiente, sin embargo de no haberse 
incluido hasta entonces en el número de los candi
datos: y lo hicieron porque L. Domicio Eneobarbo, 
uno de sus declarados enemigos, se jactaba de que 
seria Cónsul, y haria revocar las actas de César, 
quitándole el gobierno '. Esta especie de desafio hi
zo tomar sus medidas á los Triumviros para humi
llarle; y les sirvió mucho á este fin el resentimiento 
y terquedad del Tribuno Catón, que para vengarse 
de los obstáculos que el Cónsul Marcelino habia 
puesto á la publicación de sus leyes suprimiendo 
las asambleas del Pueblo, no quiso permitir que los 
Cónsules le convocasen para la elección de los Ma
gistrados *. Los Triumviros le sostuvieron en esta 
empresa hasta fin del año: y así el gobierno se re-
duxo á interreyno, y les fué fácil con sus manejos, 
y aun mas con el terror de los soldados que intro-
duxcron á la deshilada en la Ciudad, quitar á Do
micio el Consulado, y tomársele Pompeyo para 
sí ^. Esta violencia le hizo tan odioso, que no obs
tante su grandeza, no pudo evitar los insultos y sá-. 

I Sed cum L. Domilius, coo-
Sulatus íandidatus, palam minare-
fur , coiisulem se effeclurum, quod 
prEBlor nequisiet , a de mpluru ru
que el esercims: Crassum , Pom-
Feiumque In urbem provinciie sux 
Locam e»ir3CIos,compulil,ut de-
írjdeiidi Domilü caussa, alierum 
comulatum peiereai. Smt. Caí. 34. 

I Cónsul...dlescomiilales ex»-
mit omoes . . . C, Cato cuocionaius 
est, comiiia haber! non siturum, si 
sibl cuní populo dies ageodi essent 
exemptl, Ad Üuht.fralr.í.b. 

3 Quid eni r̂  boc mÍ£erius,quain 
eum, qui fot annos, quot habet, 
designa 1 US cónsul fuerit, fieri con-
sulem non posse? AiAii¡c.^.t. 
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tiras áe sus contrarios; las'quales sufrió él con sin
gular paciencia y constancia. Marcelino procuraba 
poner al Pueblo en desconfianza contra el , repre
sentándole su exorbitante poderío: y un dia, vién
dose animado por los aplausos; „SÍ, gritad, les di-
" x o , gritad mientras os !o permiten; que dentro 
j ' d e poco no lo podréis hacer impunemente ' . " 
Cneyo Pisón, joven de gran nobleza, que había 
acusado á Manilio Crispo de varios delitos, de que 
efectivamente era reo, al ver que Pompeyo le pro
tegía , se volvió contra él, acusándole de autor de 
muchas cosas contra las leyes y el Estado. Pompe
yo le dixo con frialdad, que por qué no le citaba 
en justicia como delinqiiente. „ Asegúrame, le res-
í»pendió Pisón, que si te acuso, no moverás una 
*> guerra civil, y al momento voy á citarte ante los 
íMUeces ' . " 

; 

Durante esta confiísion de las elecciones se ha- A. de Roma 
bia retirado Cicerón á su quinta, donde estaba De cicerón 
todavía á primeros de mayo, tan aburrido con el ̂ ^̂ '̂ "̂ ¡¡¡es, 
público como consigo mismo. Ático le decía con ĵ'̂ 'ĵ '̂î í̂ , 
frecuencia, que su único recurso era unirse á los 
mas fuertes: estos le convidaban á ello con mil 
exhibiciones; pero él en sus respuestas a Ático re
flexiona, que su situación era muy diversa de la de 

Craso. 

r Acclamate, iaqait, puirlles, blicse t e , si poslulalus fiíeris. el-
accbmaic , dum Ijceiijjm eiiim vile bellum non exelfalummi ellam 
vobis impune faceré DOO licebil. de tuo, prius ijuam de ManiUl ca-
Va!. Max. 6.1. ^\isy la coacUlum judices miilam. 

1 Da, iaquit, prades reipu- Ibii. 
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A. de Roma aqucl amigo. „ T u , le dice, no estás en el empeño 

De 
6iifi. 

51 
cícéroQ j> que yo, y el yugo que llevas es el mismo que el 

j) común de los Ciudadanos. Pero yo, qiiando atrí-
» bu y en á locura mi zelo del bien público, á ser-
»> vidumbre vergonzosa la forzada condescendencia, 
»y el silencio, á que esfoy oprimido y supeditado, 
» ;en qué amargura no debo vivir? Lo peor es no 
j> poderme quejar, por no parecer ingrato. Pienso 
» algunas veces en retirarme de todos los negocios, 
*>y vivir quieto; pero ni esto me es posible; antes 
»me veo obligado á sentar plaza en el campo ene-
»>migo, y á hacerme subalterno, habiendo podido 
»> ser capitán. Lo haré así, porque me lo aconsejas, 
»> y oxald te hubiera creído siempre. Lo únJco que 
>> ahora me resta es seguir con empeño el partido 
»> que he tomado; pero te confieso me cuesta infi-
j»nito: y conozco tenia razón Filoxeno en preferir 
»las cadenas y la prisión á vender la propia con-
>» ciencia. En mi soledad repaso todas estas cosas, 
a»y cada vez me hallo mas perplexo ' . " Efectiva
mente se ve en todas sus cartas la agitación en que 
se hallaba. La casa de campo que le servia de re-

I Tu^ quidem , etsi es natura 
wíJiiTjKtff , tamen nullam habes 
propriam servituteni ; commmii 
frueris nomine. Efiovero, qu¡, si 
loquor de república quod opporiel, 
InSAiius; si quod opus eSC. servus 
enistlmor ; si laceo , oppressus et 
captus; quo dolore esse debeoí 
quo Eum scilicet. lioc etiam acriore, 
quod tie doleré quidem possum. ut 
non ¡ngratus videar. Quid si ces-
sarelibear, et io otÜ portum cnn-
fugere? Nequicquam. Imnioeüam 

In bellum et in castra. Ergo erimus 
csraJai , qul TUyai eSSe nolul—. 
mus í Sic fdciendum est. Tibí enim 
ipsi, cui utinam semper paiuis-
sem.sic video placeré. Reliquí est, 
•Sjr"fl"'' i Í I H X ' " " ' • " " ' ' • ' " ' " •'/•il-

Nno mehercule possum ; et Phili>-
xenoiEnnsco, qui reduci in carce-
rem maluit. Venimtamen id ipsum 
mecum in bis iocis commentor, ut 
Ista improbem. Jlá jítt'rc, ^ 6. 

La historia áe Filoitno Jí fueif 
vir en üMoro de Siália. 1.1;. 
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tiro entonces, era la de Baya, situada en aquella A. de Roma 
deliciosa ribera á donde concurrían á divertirse to- ue cicerón 
dos los ricos y acomodados. Pompeyo, entre otros, 
llegó allí por el mes de abril, y envió luego á par
ticipar su llegada á Cicerón, y á saludarle. Pasa
ron algún tiempo juntos: y Pompeyo mostró estar 
mal satisfecho de los negocios políticos; mas Cice
rón creyó'no le hablaba con sinceridad en esto. En 
lo demás de su trato quedó muy satisfecho de él ' . 
N o obstante las visitas. Cicerón hallaba siempre 
tiempo para sus estudios, teniendo allí proporción 
de disfrutar la librería de Fausto, hijo de Sila, y 
yerno de Pompeyo, que contenía las mejores obras 
de la Grecia, y particularmente de Atenas, de 
donde hizo transportar Sila muchos millares de li
bros.̂  Tenia consigo á Dionisio, esclavo que fué de 
Ático, y después de libre educaba á los dos Cice
rones hijo y sobrino. Con esta compañía y sus li
bros lograba quanto habia menester, y la lectura 
era su único divertimiento. „Mas quisiera, cscri-
'» bía á Ático, estar sentado en aquel banquillo tu-
>> yo que está debaxo del retrato de Aristóteles, que 
»> en la silla curul de estos Grandes; y pasear con-
" '̂ 'go por tu jardín, que'con quien veo no ser posi-
*> ble dexar de pasearme ' . " De esta carta se de-

I .Pompeius in Cnn;anuin Pari-
libusventi: misil ad me slatím qul 
Silutem nunliarel. Ad eum poslri-
die mane vadebam. jít jitik. it-10. 
Nos hic cum Pompeio fuimiis.... 
Saue sibi displkens, ut loquebatur: 
(slc esi enim lu hoc honUue diceo-

d u m ) . . . . In nos vero suavisslme 
hercule efTusus. Venii ctiam ad me 
ia Cumanum s. íe. Ibid, g. 

s Ego Jiic pnscur bíbliotheca 
Fausti. Fortasseiu pulabas.hisre-
bus puteolanis el Lucripensibus, He 
Isuquidem desu•^ Sed mebercule 

Ayuntamiento de Madrid



s». 

2 6 2 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma duce que Cicerón no se fiaba mucho de Pompevo; 
De ticeron y por Otra parte se descubre que tampoco este coa

taba gran cosa con él : y así es claro que las expre
siones de amistad y cortesías recíprocas eran pura 
ceremonia dictada por la política. En la misma 
carta habla Cicerón de la voz esparcida en Puzolo 

• de que Tolemeo estaba ya restablecido en el trono 
de Egipto, y pregunta á Ático lo que de esto se 
sabia en Roma. La noticia era cierta, como se su
po después *, Gabínio, ansioso de meter Ja mano 
en las riquezas de Egipto, y á instancia del mismo 
Pompcyo, liabia emprendido servir al Rey con el 
excrcito de Siria, sin atender á los decretos del Se
nado, ni á los vaticinios de la Sibila, y á fuerza de 
armas había puesto á Toleraeo en el trono. Este 
atrevimiento irritó enteramente contra Gabinío al 
Pueblo Romano, que reservó su castigo para quan-
do volviese. 

Pisón su colega llegó á Roma antes que él , car
gado de oprobrio de una provincia de donde nin
gún Gobernador consular habia vuelto sino para 
el triunfo. Con todo eso tuvo la impudencia de 
hacerse llamar Emperador por el exército con mo
tivo de Un pequeño reencuentro favorable; pero la 
ocasión fué tan ridicula, que no se atrevió á escri-

J 

a CZIerlsobleclallanibus deseror.et 
voliipialibus, propier rempublicamr 
sic iileris susteiiloret recreor; ina-
loque jn illa nía sedecula , quacn 
habes sub imagine Aristotelis, se-
derc, quam ¡11 islorum sella curuli; 
tecumque apud te ambuiareiquam 

cum eo, quocum video esse ara-
buiandum. Sed de illa ambulaltODe 
fors viderit, aut si quis esl qui curet 
deus. íbii. ío. Nos hic voramus l i 
teras cum hnini í iem¡; i f ico{ i tame-
hi^rculeseniio) Diouysío, Ibid. 11. 

I DiCB. 1. 39. 
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birla al Senado. Durante su gobierno oprimió los A. de Roma 
pueblos, robó quanto pudo á los aliados, y perdió re cicerón 
las mejores tropas en guerra contra los bárbaros 
confinantes. En una sedición se vio precisado á huir 
vestido de esclavo; y para vengarse de sus soldados 
les retuvo las pagas, y los despidió ' . Llegado á la 
puerta Exquilina quitó los laureles que traía en los 
fasces, y entró secretamente en Roma, acompaña
do de solos sus criados, y se fué á esconder vergon
zosamente en su casa •". Con todo eso, la fortuna 
de tener por yerno á César le daba tal osadía y es
peranzas, que la primera vez que se dexó ver en 
público atacó á Cicero», quejándose amargamente 
de él en el Senado í pero queriéndole echar en cara 
su destierro, todos le saltaron con mil improperios 
á la suya ^. Intentaba probar que no habia sido 
la envidia de las acciones de Cicerón quien causó 
SU destierro, sino su vanidad; pues aquel verso, 

Cedant arma toga, concedant laurea lingute. 

t EK qua aliquot pratorlo im
perio , consularl quidem nemo re-
diit, qul incoljmis fuerit, qui non 
triumpharic. In Piíon. 16. Ut ex ea 
provincia , qure ñicrlt ex ómnibus 
una mayime triumphalis, millas 
sit ad senalum literas m¡liere 
ausus Nuntius ad seiiaium alla-
tuE est nullus. Ibid 19, MUto de 
amissa máxima parle eserciius. 
Jbid. lo. Dyrrhachium ut veüit, de-
cedens , obsessus esl ab iis ipsis 
miljtibus:.. . quibus cum juratus 
atñrmassel, se , quas deberenlur, 
postero dle persoluturum , domuní 
se abdidit : inde noete infcmpes-
la , crepidatus, veste servil!, na-

TOMO I I . 

vem conscendit. Itíá. iZ. 
1 Sic iste. . . . Macedonlcus Im-

perator iii urbem se iniulil, ut nul-
lius negoliatoris ubscurissimi rédi
tos umquam fuerir desertíor. Ib. 13, 
Cum tu . . . detraclam e crueLilis fií-
scibus lauream ad portam Exquill-
nam abjecisti. ¡bid. jo. 

3 Tune . . . . ausus es mcum di-
scessum illum . . . maiedicti et con-
tumelis! lato Fonere? Quo quidem 
tempore cepi, patres conscripd , 
fructum immorlalem vestri In me 
amoris . el judicii * qui non admur-
muralione , sed voce el elamore, 
abjecii hominís . . . peiulanllam fre-
aistis. Ibid. 14, 
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A. de Homi había irritado á Pompeyo de tal manera, gue qniso 
De Cicerón hacerle conocer la distancia q̂ ue mediaba entre el 

poder de un General y el de un Orador: y también 
le acriminó el no haber acometido ¡amas sÍoó á los 
débiles; guardándose bien de medir sus armas con 
los fuertes y poderosos ^. No es del caso examinar 
ahora si tenia ó no razón: lo cierto es que le hu
biera traído mucha cuenta haber callado; porque, 
picándose Cicerón vivamente del insulto imprevis
to, le respondió con tal calor y fuerza, que hizo 
para siempre odiosas y despreciables las costumbres 
y conducta de pisón. Acerca del verso: „¡Hay es 
» así como quiera, le dixo ridiculizándole, el cas-
»»tigo que se estableció mientras tu Consulado coa-
»> tra el infeliz que fuese mal poe ta ! . . . Y puesto 
*>que tenemos en tí, no un Aristarco, sino un Fa-
«laris crítico, que en vez de notar el mal verso, 
"persigue espada en mano al autor, quisiera me 
»f dixeses, que hay que reprehender en el mío. So-
»lamente un estólido puede suponer que por la 
«palabra to^a entendí la que llevaba acuestas, y 
»> por armas la espada y escudo de algún general. 
j» Estas son expresiones poéticas, la una emblema 
»'de la paz, y la otra de la guerra, significando 
** en sustancia, que la guerra y peligros que ha-
« bian amenazado á la Ciudad, iban á convertirse 

Nonulla tibi, inquit, iavidla aDtedixIsll, me cum iisconfuyere. 
rocuit, sed versus t u i — H;ec res 
libi flucius illos exdlavii Tuae 
íücis, inquii, tog» summum im-
peratorem esse cessurum— Paulo 

quos despicerem ; non aitíngera 
eos, qui plus posseni, quibtis iraius 
esse deberem... Quis eoim non in-
lelUsii,quos dicas? Jhitt. 29.30.31. 
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»> en paz y seguridad.... La segunda parte del A. de Roma 
»' verso me habría embarazado mas para explicarla, De cicerón 
>»s¡ no lo hubieras hecho tu, quando lleno de te-
»>mor, arrancaste con tus rapaces manos, y arro-
" jaste á la puerta de Roma los laureles de tus fas-
»>ces, dando á entender en quan poco los estí-
»> mabas." En quanto á Pompeyo, añadió que era 
absurdo pensar se pudiese haber ofendido por un 
verso, quando el autor había compuesto libros en
teros en alabanza suya. Y por fin, que sus dife
rencias con Pompeyo nunca habían llegado á la 
enemistad ni al odio; y aun la causa de aquella 
frialdad habia sido la calumnia, los artificios y la 
malignidad de Pisón, y otros semejantes á él *. 

Por este tiempo se abrió y dedicó con extraor
dinaria solemnidad el teatro de Pompeyo, cuya 
grandeza y magnificencia fué muy celebrada de 
los escritores antiguos'. Pompeyo le hizo cons-

I Quotilam te non Arislarchum, 
sed Phalarim grammalicum habe-
mus, qul QOD nolam apponas ad 
malüm versum, sed poetam armis 
persequare... Quid nunc te , nsiiie, 
Hieras duceam?. . . Non dini haoc 
tDgam, qua £um amlclus; oec ar
ma , scuium et gladium unlus im-
pcratoris; sed, quod pads est in
signe et olii, loga i contra autem 
arma, lumultus aiquebetllí more 
poetarum locutus, hoc intelligi vo-
lui.bellum ac tumuUum paci atque 

olio concessurum In illo altero 
hirerem eniín, oisi tu expe-

disses, Nam cum t u , . . . detractam 
e cruenfis fasclbus lauream ad po:^ 
tam ExquIIinam abjecisii ¡ Indlcasti, 

non modo ampUssImie, sed etianí 
minltnaí liudi lauream concessisse. 
. . . Vis PonipeiuiD inlmicum mifil 
¡slo versu esse fgctum Primo 
noone compensabit eum uno versí
culo IQl mea volumiila laudum sua-
rum ? Vestra fraudes... . veslrje 
ciimlnationes insldlamm mearum 

eñecerunt ut ego ex«luderer. 
In PUtm. 30. 31. X 

a Pompeius Magaus In o tm-
mentis theatri mirabiles fama p»-
suit eSigies.ob id diligeutius ma-
gnorum artificum ingeniis elabi>-
ralas: ínter quas legilur Eutychis, 
a viginll liberis rngo illaia.Tralll-
bus cnixa trigints parius. Alcippe 
elephaotiim. Ptin. b'ut, nal. 7. 3. 
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A. de Komi truir á su costa para servicio y adorno de la Ciu-
De Cicerón ¿gd, por el modelo y forma del de Mitilena; pero 

le añadió tanta dimensión, que cabian en él qua-
renta mil espectadores; los quales, en caso de mal 
tiempo, podían guarecerse en un pórtico de colum
nas que le circundaba. Junto al mismo teatro edifi
có una sala capaz para celebrarse en ella el Senado, 
y otra para administrar justicia. En todas las partes 
de! edificio habia estatuas y pinturas de los mas fa
mosos artífices. Ático fué el encargado de la colo
cación de estos ornatos, como se colige de una carta 
de Cicerón, en que le da por ello gracias á nom
bre de Pompeyo'. Para dar el último grado de 
magestad al todo, habia enfrente de la escena un 
templo de Venus Vencedora, cuyas gradas servían 
de asientos á los espectadores *. 

Pompeyo hizo las fiestas de la abertura de este 
teatro tan magníficas como la fábrica, dando los 
espectáculos mas lucidos y extraños que se habian 
visto jamas en Roma, En él se representó quanto la 
Poesía y la Música habian producido mas perfecto 
hasta entonces, y todo lo mas admirable que habia 
en el mundo en danzas y demás exercicjos corpo-
lales. En el circo hubo por cinco días diversiones 

I Tibi etiam grafías agebat , 
quod signa componenda suscepls-
ses. jíd jínic. i- g. 

1 QiiumPompe¡us,intiuiI,!edeni 
V¡clor¡iE dedicaturus esse t , cu¡us 
Bradus vicem iheatri essent áu/. 
Gtíl. 10. l . - r . Tertiil. de Sfíeí. 

Ditm Caño dke, era voz común 

qut Fompne no fué quien biZO etta 
cbra & sil sosia, sino Dernetrio, ^ue 
f rimero fué lu esclavo, y díipues lu 
Biayorderno ; en cuyo empleo te bahía 
ieebo mas rico que su amo, y qiti-* 
sa mostrar su gratitud taciéndola 
construir en nombre y honor suyo. 
V. Dion.-Seneta de naníuil. rniimi. 
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de todos gcneros, cacerías, batallas, combates de A, de Roma 

fieras, en que de solos leones murieron quinientos. De cicéron 
El último día comparecieron veinte elefantes; los 
quales, quando se sintieron heridos de muerte, y 
sin esperanza de escapar, se quejaron en tono tan 
lastimero, que movió la compasión del concur
so, de tal forma, que olvidándose de quien era 
Pompeyo, se levantaron llorando, tratándole de 
cruel, y llenándole de imprecaciones ' . Tan cierto 
es, como observa Cicerón, que todos los espectá
culos que no tienen en sí alguna utilidad real, ha
cen solamente una impresión ligera y momentánea, 
que solo dura el tiempo que los ojos están presen-, 
tes, y engendran luego nausea, que es la muerte 
del placer °. Las relaciones de estas fiestas de los 
antiguos son útiles para darnos idea de sus riquezas 
y poderío; pues vemos que los particulares de Ro
ma hacían gastos tan inmensos para juntar de todas 
partes del mundo curiosidades tan raras, que hoy 
nuestros Reyes no pueden hacerlos. 

Cicerón no gustaba de semejantes espectáculos; 
pero, contra su costumbre asistió á estos, por cor-

I MagDiüccntissiiiia vero Pam^ 
peli Dostri munera lo secundo COD— 
sulatu. D: cffc. 1.16.Pompen quo-
<]ue allero eonsjlatu , dedkatione 
templi veneris Vicirícis, pugnave-
re ¡n circo v¡g¡n[¡ eleptaantes . . . . 
Amissa fugs spe misericordiam 
vulgi inoHarrabili hibitii quícrenles 
supplicavere, quadam sese lamen-
tailnne lomplorantes: laiitn püpuli 
dolore , ut oblilus imperatoris 
flens ULiversus consurgcrct, diras-

que Pompeio, quas ille mox lu!t, 
impreca relur. í'lm, biit.tuií, 8. 7.— 
Dion. /, jg.-P/iíIai'c. in Fomp. 

3 lahis,...intiiúiis sumptíbus, 
Dihil nos magnopere miran; eum 
.. .necnecessitaiisubveniatur, nec 
diguitas augealur: ipsüque illa dc~ 
lectalio mulliludiiiis sit ad breve 
exiguumque tempus:. . . in quo la
men , ipso una cum salielale, me
moria quoque moriaiur voluptatis. 
Ve nffit. 1. 16. 
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A. de Roma tejar á Pompeyo. En una carta que escribió á sil 
De Cicerón grandc amigo M. Mario, que había preferido la 

soledad del campo, y la compañía de los libros á 
todas las fiestas que se daban en Roma, le dice lo 
que pensaba de ellas. „Los antiguos actores jubí-
>t lados han vuelto á representar por honor de la 
>» fiesta; quando yo creía que por su propio honor 
»»se habían retirado. Nuestro amigo Esopo, que 
«filé tus delicias, no es ya su sombra, y todos de-
jjseaban concluyese. Queriendo esforzar la voz pa-
»'ra pronunciar un juramento, se enronqueció del 

3> todo Estas magníficas representaciones ni aun 
?»han sido tan divertidas como lo suelen ser otras 
í) medianas; porque la atención que se ponía en el os-
» tentoso aparato no daba lugar al regocijo..,, ¿Qué 
í» gusto podían causar seiscientos mulos que se pre-
*'sentaron en la Clitemnestra? ó en el Caballo de 
f* Troya tres míl hombres con adargas, y las tropas 
« d e á pie y de á caballo con varias armaduras, 
« que fingían una pelea?... Siguiéronse las cazas 
s> por cinco días, cuya magnificencia confiesan todos; 
»> mas yo no concibo qué deleyte puede ser para 
» quien tenga buen corazón ver que una terrible 
s» fiera despedaza á un hombre infeliz, ó que cae 
»' muerto de una lanzada un bello animal— El es-
"pectáculo de los elefantes, que se reservó para 
j» el último dia, admiró al vulgo; pero en vez de 
a> divertir, produxo compasión, por la opinión que 
3> se tiene de que en estos anímales hay una espe-
»>cíe de inteligencia semejante á la del hombre. 
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» Porque no juzgues asistí gustoso, y me tengo por A. de Roma 
»'feliz de haber presenciado tan magnificas fiestas, De cicerón 
»' has de saber que las hurté el cuerpo para defen-
jí der á tu amigo Galo Caninio. Y si el público 
»> quisiese usar conmigo la misma indulgencia que 
»> con Esopo, te aseguro que de buena gana dexa-
»>r¡a este teatro, para vivir en un dulce retiro en 
"Compañía tuya, y de otros amigos como tu *.".., 

Una parte del verano se pasó sin que se hiciese 
la elección de los Magistrados, porque los Cónsules 
la retardaban para tener tiempo de disponer los 
votos á favor de sus amigos: y lo consiguieron en
teramente, á excepción dos Tribunos, que se in
tercalaron contra su voluntad. La repulsa mas es
candalosa fué la que padeció Catón, que aspiraba 
á la Pretura, y le fué preferido Vatinio; esto es, 
el peor de los Ciudadanos, al mejor. Quando Ca
tón volvió de Chipre, el Senado, elogiando su con
ducta en la comisión á que fué, le ofreció por re
compensa darle fuera del orden regular la Pretura 
para el año siguiente; pero él rehusó esta distin
ción ' , por la máxima de no desear ni pretender 
nada sinó por los medios ordinarios y regulares de 
las leyes. Llegado el dia de las elecciones, nadie 
dudaba que Caten seria preferido á todos sus con
currentes: peroPompeyo halló pretexto en los aus
picios para disolver el concejo, y al otro dia hizo 

* Efitt.fíimU.y.t. ratioejushübereior. Sedipseidfie-
» Cu)iis minisierii gratia, sena- ri passus non est; iiiiquuní esse afflr-

tus relationem interponi Jubebat, mans.quod nulii alU iribueretursibl 
ut prailotiis comiiiis extra ordinem decerol. fal. Alax. 4. u^Plut. Cat. 
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A. de Roma declarar Pretor á Vatínio ', el mismo á quien el año 
De Cicerón precedente no quisieron hacer Edil. El dinero lo 

allanó todo, y Pompeyo quiso poner a Vatinio con 
esta dignidad á cubierto de las acusaciones que le 
amenazaban; á cuyo fin dispuso que el Pueblo apro
base por medio de Afranio, á pesar de la repug
nancia del Senado, un decreto en que se estable
cía, que los Pretores no pudiesen ser acusados de 
soborno después de la elección. Lo mas que el 
Senado pudo modificar en esta resolución fué se
ñalar el término de sesenta dias, durante los qua-
les los Pretores, después de elegidos, fuesen con
siderados como particulares. La razón que Pom-
peyo daba para justificar la irregularidad de este 
decreto era, que estando ya el año muy adelan
te , podria suceder no hubiese Pretores, si se de-
xaba libertad de acusarlos. Con esto excluían á 
Catón, como Cicerón dice; añadiendo, que los 
que lo mandaban todo querían atemorizar osten
tando su poder *. 

Habiéndose acabado las obras del pórtico de 
Catulo y de la casa del monte Palatino, Cicerón 
y Quinto su hermano, que cuidaban del templo de 
la Tierra, y también le habían hecho reparar ' , 

1 Próxima dementíE suBragia; 
. . . quoniam quem honorem Calo-
ni negaveranl, Vaiinio darc coacli 
sunt. fo'- flíar. 7. i.-Plul.in Pcmp. 

1 Ante diem n i . id.maii seiia-
liis-consiPllum est factum de am-
bilu ¡11 Afraoii sentemiam;.. . sed 
magno cuín gemitu senalus. Cón
sules non sutJt persecutl eorum seu-

fentias , quí Afronlo cuín eíSent 
assersi.addidBrunt ,ut prserores ila 
crearenlur , iil die; LX. privad 
essem. Eo die Catonein plañe re-
pudisrunt. Quid mulla 7 lenent 
oinria, idque lia omnes inielligere 
VDlunt. -lid Qiiiní.frarr.í. ^. 

j Ouod xdes Telluris esl cura-
tionis me». J>c Harutp. rcip. 14. 
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pensaron poner en todos estos edificios algunas ins- A, de Roma 
cripcíoncs que atestiguasen á la posteridad los suce- De tkeroo 
sos en que su gloria tenia tanto interés; pero como 
para erigir tales monumentos era necesaria la auto
ridad pública, temían justamente que Clodio no se 
lo permitirla hacer en paz. Cicerón manifestó sus 
rezelos á Pompeyo, y este le prometió su auxilio; 
aconsejándole hablase de ello á Craso, que él tam
bién le hablaría. Volviendo una vez juntos del 
Senado, pareció á Cicerón que aquella era ocasión 
de decírselo. Se mostró Craso muy dispuesto á ser
virle; pero le advirtió, que Clodío tenia una pre
tensión , en la qual él y Pompeyo le habían prome
tido ayudar; y que si Cicerón daba palabra de no 
oponerse, Clodio tampoco se opondría á sus de
seos ' . La pretensión de CWío consistía en obtener 
una Tenencia general honoraria que le diese carác
ter público, para ir condecorado con él á Bizancio, 
á fin de Cobrar del Rey Brogitaro las sumas de di
nero que le debía. Cicerón consintió en ello; por
que , como dice en una carta á Quinto, tratándose de 
un ínteres puramente pecuniario, no era justo opo
nerse á su pretensión, aunque saliesen las suyas co-
mo ellos quisiesen. Parece que consiguió su inten
to; porque ademas de las inscripciones, habla de 

I Multa naclecumVibjUioveni 
ad Pompeium. Cumque ego cgissem 
de is[¡3 operibus atque iilscriptio-
Uibus, per n¡ihi benigue respoadii. 
. . . Cum Crasso se dixlt loqui vel-
le,m¡hlque m Ídem fkcerem sua-
sit. Crassum consulem ex senstu 

TOMO II, 

domum rediini; suscepit rem, dl-
Xitque esse,quod Cludius hoc tem-
pore cuperet per se et per Pompe
ium consequi : pulare se, s¡ ^S» 
eum oun ¡mpedirem, posse me adl-
pisci sine coniemione quod vellera. 
•Ad &¡¡ni. fruir, j -9 . 

UN 
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A. de Boma Una estatua de Quinto que habia hecho poner en 
De cicerou el templo de la Tierra ' . 

Trebonio, uno de los Tribunos del partido de 
los Triumviros, dispuso una ley para dar á los 
Cónsules las Provincias que mas les acomodaban ' , 
á Pompeyo España y África, y á Craso Siria, con 
el mando de la guerra contra los Partos, y el po
der de levantar guantas tropas creyese necesarias 
para aquella expedición. Por la misma ley se pro-
rogaba á César durante otros cinco aiíos el gobier
no de las Gallas: cosa que halló la mas fuerte opo
sición en el Senado, y especialmente en Catón y 
Favonio, y en los dos Tribunos C. Ateyo Capitón, 
y P . Aquilio Galoi pero la fuerza lo venció todo, 
y los Cónsules, sostenidos de los demás Tribunos, 
hicieron aprobar la ley. 

Craso, habiendo conseguido lo que mas desea
ba, empezó sin detención á hacer sus preparativos i 
y su impaciencia por verse en aquella empresa era 
tanta, que partió dos meses antes de acabar su Con
sulado. Esta ambiciosa manía con que precipitaba 
la República en una guerra, para la qual ni aun 
habia pretexto, le hizo detestable á toda la Ciu
dad ; y el Tribuno Ateyo declaró su empresa por 
impía, condenada por los auspicios, y pronuncio 
contra ella las mayores imprecaciones. Craso las 
despreció altamente; pero Ateyo le esperó fuera 

I Reddita est eliam mihi per- utriimque diligenter. Ad Tellurli 
Tetus epístola , sed sero allata, luldem ethax tuam statuam loca-
la qua de xde Tclluris , et de vi. Ibid, 3. i, 
portlcu Catuli me admooes. Fít 3 l>'¡i¡a.l.iq.~p¡ui.hCrai¡o. 
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de la puerta de la Ciudad quando partía; y habicn- A. de Romi 
do hecho erigir un altar, celebró en él todas las De c'iceron 
ceremonias rituales, y con horrenda imprecación 
maldixo su empresa, y la pronunció aciaga y des
tructiva. El Censor Apio excluyó después del Se
nado á Ateyo, poí haber contrahecho uno de los 
mas augustos misterios de su religión; pero el infeliz 
suceso que tuvo Craso dio mucho crédito á los aus
picios, y sirvió para confirmar al vulgo en la creen
cia de aquellas antiguas ceremonias, con las quales 
creían atraer la venganza del cielo. Apio era del 
colegio de los Augures, y el único de ellos que es
taba persuadido de la realidad de aquella ciencia. 
Por eso sus compañeros se burlaron de él, hacién
dole ver que se contradecía; pues si los auspicios 
y conjuros de Ateyo eran falsos, no los debía mirar 
como causa de una calamidad ' . Lo cierto es, que 
aunque con evidencia eran inventados por Ateyo, 
contribuyeron directamente á la ruina de Craso, 
por el pánico terror que infundieron en sus solda
dos; pues tomaban cada cosa que les sucedía mal 
por presagio de su ruina, y al primer encuentro 
con el enemigo los preocupaba el miedo de tal for
ma que no les dexaba fuerzas para pelear. 

I M. Crasso quid acciderit, v ¡ -
demus, dirarum obimatiatíone ne-
elei;[a. Oe Diviaat, i. 16. Snlus 
eoim mullorum aiinarum memoria, 
con decaetjndi augurii. sed divi~ 
nandi tenuit disciplinam ; quera 
irrideljaDt coUegsE tui, eumque lum 
Pisidam , lum Soranuro augurem 
esse dlcebant. Qulbus aulla vldeba^ 

tur En aueurils aut auspiciis prx-
sens¡0,auf£cietilia vetitatis futura. 
Ibid, 47. In [¡uo Appius , . . , bo-
•us augur , . . uoii Sütls scienter . • . 
civem egregium censor C. Aiieium 
nntavit, quod ememilum auspicia 
subscripseril Qasr si ftlsa fuis-
set, nullam afferre potuisseut cau-
sam calamitatls. lUi. 16. 
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A. de Roma Ántcs de partir Craso quiso recondlíarse coa 

51, 
De citeroQ Ciceron. Habian seguido siempre partidos opues

tos; y aun quando parecía estaban mas unidos, to
da su amistad no pasaba del exterior. La primera 
unión de Cicerón con Pompeyo causó grandes zelos 
á Craso. Después se aumentó la enemistad por al
gunas circunstancias de la conjuración de Catilina: 
y tal vez Craso habría roto con él enteramente, 
á no haberle contenido su hijo Publio, que era el 
mas apasionado admirador de Ciceron. Últimamen
te el asunto de Gabinio acabó de enredarlos; por-i 
que Craso, que tomó á su cargo la defensa, no se 
contuvo en chocar con Ciceron; y este le respon
dió con no menor brío. Su disputa gustó infinito al 
Senado, porque creyeron produciria alguna desave
nencia entre los Triiimviros; y así todos aplaudie
ron mucho á Cicerón; pero Pompeyo y César le 
escribieron al instante para que se reconciliase con 
Craso; y él no pudo resistir á tan fuertes recomen
daciones: tanto mas que se unían los ruegos del jo
ven Publio, á quien amaba tiernamente. Craso, 
pues, estando para partir, quiso que su reconcilia
ción fuese pública, y fué á cenar con Ciceron en 
los jardines de Crasipedes su yerno, que estaban á 
la orilla del Tiber, y eran famosos por su situación 
y belleza ' . 

I RepeWlnam ejus defensionem 
Gabinü, . . . si sine uiia mea conlu-
melia suscepisset, tulissem : sed 
cum me dispufaiilem, non laces-
seoiemlssisset, exarsi, non solum 
pnesemi, credo, iracundia ( nam 

ea (am vehemens fortasse non fbis-
sel) Eed cum iíiclnssum illud adlum 
muliarum ejus iu me injuriarum, 
quod ego effiídisse me omne arbi-
irabar, residuum tameo insciente 
me fuisset, Ornue repente appa-
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, El verano Iba ya muy adelante, y Cicerón fué á A. de Roma 
pasar lo que restaba de él á la campaña, centro de De gic'eron 
sus placeres, por el retiro y el estudio ' . „Nada 
»> me gusta tanto, dice, como estar lejos de esas al-
«tercaciones del Senado que me cuentas; en las 
»»quales rae habría visto precisado á defender lo 
»jque no apruebo, ó á aprobar lo que no creo ¡us-
« t o ' ' . " En este retiro puso la última mano á su 
obra célebre intitulada M Orador; de la qual en
vió luego copia á A t k o , y la prometió á Lcntido, 
diciéndole en una carta, que habia interrumpido 
el exercicio del Foro para darse á estudios mas 
amenos, y escrito en forma de diálogo tres libros 
sobre el Orador, siguiendo el método de Aristóteles, 
el qual no era el común de la escuela: que su obra 
comprehendia toda la doctrina de Aristóteles y de 
Isócrates, y podria ser muy útil al ¡óvéo Léntido ^. 

Estos tres libros contienen la idea y el carácter 
de un perfecto Orador. Los interlocutores de los 

nri t . , . . Cuitique Pompeius ila coo-
lendisíel ul nihil unquam magis, 
ut cum Cfasso redirtm ¡a gratiam, 
CKsarque per Hieras maitiina se 
moleslia ex illa contemione aíTe-
Clum ostendi^ret: habui, i^anteoi-
porum solum ratioiiem meorum, 
sed etiam natura-. Crasiusque ,ut 
quasi téstala populo Romano essel 
nostra graiJa i pene a meis lari-
bus in ptovLiiriam eil profecius. 
Kam cum mlhl condinisset, CCE-
navll apud me in meí generi Cras-
sipedis hortis. Epiti, fam, i. 9. 

I jíd Sluhil. fralr. j . 7.-jíd 
^Itk, 4. II. 

1 £ga — abftiLsse me Inaltet-

cationlbus, quas in se^a^u factas 
audlo , fero non moleste: nam auc 
defendissem , ijuod aoa piaceret; 
aut defuissím cui non opporlerel. 
jíd ^iiic. 4. 13-

3 Scripsi etiam (nam ab oratio-
oibus disjungo me fere, re/feroque 
ad maiisutliores Musas ) scri
psi igitur Aristoteleo more, guem-
admodum tiuidem volui , tres l i 
bros in disputatione ac dialogo de 
Oratore, quosarbilri>r Lenlulo tuo 
fore aou inútiles. Abliorrenl enin a 
communibus pncepcis; ac omiiem 
an ti quorum, «I Arlslolcleam.et Iso-
craleam ratianem oíatoriam com-
plíCtuniur. Zfiíl.fi'n'-1- 9-
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A. de jioma diálogos son P. Cr.iso y M. Antonio, sugetos de la 
69S. 

Dê cít-éroo primera dignidad, y los des mayores que Roma ha-
bia producido en la eioqüencia. Precedieron á Cice
rón en nempo y edad algo menos de quareiira años; 
y habiendo hecho estudio muy particular de su len
gua, la habian elevado á tal perfección, que casi 
no quedaba que añadirla; y Roma empezó por en
tonces á competir con la Grecia en la oratoria ' . 
La disputa que hace el asunto de los tres diálogos se 
supone empezó á instancia de dos jóvenes oradores 
de grandes esperanzas C. Cota y P. Sulpicío. Ci
cerón no comparece en ellos; pero se finge que Cota 
le informó de todos los argumentos principales; y 
él suple lo que cree necesario, afectando seguir el 
estilo de aquellos grandes hombres, para honrar su 
memoria, sobre todo la de Craso, que habla sido 
el director de sus primeros estudios ' . 

Ático tuvo el mayor gusto leyendo esta obra, 
y la elogió hasta las nubes; pero como la pasión no 
guiaba su juicio, le hizo saber sencillamente un re-

j Crassus.... qualuor et Irlgin-
ta tumhabebataiinos, lolídemque 
annis mihl átale prestaba!.. . . 
Trlennlo ipso minar, quam Aiito-
nius. Quud ¡dcirco posui, ut dicen-
di latine prima malurilas in qua 
aílale cxstllisset, possel nolari; et 
Inwlllgeretur ¡am ad summum pa?-
re esae perduclam , ut eo nlhll ífer-
me quisquam addere posset, iiisi qui 
3 phíiosophia, a ¡ufe civili, ab his
toria fuisset instrucfior. Bnit. 43. 
Nune ad Antonium, Crassumque 
pervenlmiis. Nam ego sic exisiimo, 
h<M oratores fulsse máximos, et ÍD 

his primum cum Grxcorunt gloria 
Latine digendi copiam aquatam, 
Üii. 36. 

i Nos enim-, qui ipsl sermón! 
non inlerfüissemus, et quibus C, 
Coda taniummodo locos, ac sen-
tentias iiujus dispuiattonis tradidis-
set, ciuolosencrcorationisutrum-
que oratorem cogiioveramus, id-
Ipsum Eumus in eorum sermone 
adumbrare conati. De Ora!. 3. 4, 
Atque ei (Crasso) etsi nequáquam 
parem illius ingenio, aipronoslro 
tartien siudio merilam graliam, 
debiíamque referamus. itíd. 
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paro que se le ofrecía, echando menos que Scévo- A. de Romi 
la, después de haber sido interlocutor en el primer De at'eron 
diálogo, desapareciese. Cicerón le satisfizo excusán
dose con el exemplo de Platón, su Dios, como él 
le llama, que en el libro de Refublúa abre la es
cena en casa de Céfalo, viejo rico y a legre ' ; el 
qual, después de haber entrado en el principio de 
la conversación, se excusa de continuarla, y dexa 
á los demás interlocutores, con pretexto de ir á ha
cer sus devociones; y no vuelve á parecer. Platón 
creyó que un hombre de la edad de Céfalo no po-
dia asistir á una conversación tan larga; y Cicerón 
con mas justicia dispensó de la suya á Scévola, 
hombre de tanta dignidad, tan cargado de años, y 
y de tan poca salud, que no estaría con decencia 
alojado muchos días en casa de otro. Ademas que 
si el primer diálogo tenia alguna relación directa 
con su profesión, los otros dos contenian reglas y 
preceptos, de los guales no podia Scévola juzgar. 
Esta obra admirable se ha conservado, y es, y será 
un monumento inmortal del talento y profundo 
saber de Cicerón. Qualquier que lea atentamente 
la idea que nos da del perfecto Orador, y reflexio
ne los medios por donde él. llegó á aquel grado, 
conocerá la ra'zon por qué después ninguno ha con
seguido igualarle, ni tal vez le igualará, siendo tan 

I Quod Jn h'\s libris.quos lau- Sócrates vealsset ad Cephalum, 
das, personam deííderas Scevola;, 
non eam temeré dimovi ; sed foci 
Ídem , quod in itrími/* deus Ule 
•o^tei Flato. Ctua ía Flrxcum 

locupletem et festivuoi senemi 
quoad primus ille sermo liabereiur, 
adest in dispuiando seneit---•-íí 
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sumamente difícil que hallen unidas en un mismo 
sugeto en tal punto de perfección todas aquellas 
qualidades de la naturaleza, de las circunstancias 
del tiempo, del arte, y del estudio. 

Á mediado de noviembre volvió Cicerón á Ro
ma para asistir á la boda de Milon con Fausta, hija 
del Dictador S i la ' . Varios autores cuentan la vi
da escandalosa de esta dama, y que Milon, poco 
después del matrimonio, la sorprendió en fragante 
con Salustio el famoso historiador, y no le permitió 
escape hasta después de haberle hecho azotar brava
mente por sus esclavos. Este caso divirtió á la Ciu
dad mientras se preparaban otros mas serios. Los 
Cónsules Pompeyo y Craso, cogido ya el fruto que 
se habían propuesto asegurándose los gobiernos que 
querian, no les dio cuidado alguno fuesen elegidos 
por sus sucesores los que se quisiese. Estos fueron 
L. Domicio Eneobarbo, y Apio Claudio Pulcro: el 
primero enemigo jurado de los Tríumviros; y el se
gundo íntimo amigo de ellos. 

A. de Roma Luego qiie los nuevos Cónsules tomaron pose
ía c'&ron sion, se movió en el Senado contra Craso una guerra 

cdiisüíesj nuiy viva. Pedian sus enemigos se revocase su co-
/¿"cb^io misión, ó á lo menos se le coartase el poder de ha-

Pulcro, ^gj. ¡ĵ  gugrra á los Partos. Cicerón tomó su defensa 
con tanto ahínco, que después de una disputa empe
ñadísima con varios Consulares, y con los mismos 
Cónsules, hizo que todo el Senado fuese de su pa-
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recer. Dló parte de este debate á Craso, y le dice, A. de Roma 
»' que á vista de todo el mundo le ha dado prueba De CKieron 
»> convincente de la sinceridad de su reconciliación; 
« y le asegura que está determinado á servirle cons-
»j tanteniente; porque aquella que le escribia no 
íiera carta, sino un tratado de confederación*." 
Era costumbre emplear el mes de febrero en dar 
audiencias á los Príncipes ó Embaxadores. Antíoco, 
Rey de Comagena, se presentó al Senado pidien
do algunos honores y privilegios, que se solian con
ceder á los aliados de la República. Por desgracia 
suya, Cicerón aquel dia estaba de buen humor, y 
tomando á chanza la pretensión, la ridiculizó de 
tal modo, que no solamente le ñié negada, sino 
que le desmembraron de sus dominios á Zeugma, 
una de sus principales ciudades, que tenia un her
moso puente sobre el Eufrates ' . Este Rey habia 
obtenido de César el permiso de vestir la toga pre
texta; y estas gracias no gustaban á la Nobleza 
Romana, porque no quería se la Igualasen los Re
yes ni aun en el vestido. La zumba de Cicerón 
arruinó, no solamente á Antíoco, sino también á 
los Cónsules, porque en aquellas ocasiones recibían 
regalos considerables de los agraciados. Apio, que 
se habia reconciliado poco antes con Cicerón, se re
comendó á el por medio de Ático, para que dexase 
correr estas gracias; pues de lo contrario perderla 

I Has Hieras velim enislimes millo ac recipío, sancUssime esse 
fiEderis habiiuras esse v¡m , nou observuwruni. Epitl-fi""-S-^-
epistolJe i meque ea, quK tibí pri>- 1 Uii¡. i j . r . - j . 4. 

TOMO I I . QO 
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A. de Roma toda la cosecha del mes de febrero, con la qual 
Se Ciceroo había contado'. 

*̂' La primavera solía ser el tiempo en que Cice
rón iba á la campaña para gozar de la bella esta
ción , y descansar de las fatigas y ruido de la Ciu
dad . Su mayor delicia era el estudio. Aquel año 
escogió su casa de Cuma, donde comenzó á com
poner un tratado político sobre el mejor gobierno 
posible: obra que llama él grande y laboriosa, y 
digna de toda su atención. „ Veré, dice, si puedo 
>» concluirla según mis deseos; y si no, !a arrojaré 
»>al mar que tengo á la vista mientras escribo, y 

íw emprenderé otra cosa, porque no puedo estar 
«ocioso ' . " Era este tratado en forma de diálogo, 
como el del Orador, y para interlocutores había es
cogido los personages mas graves de la antigua 
ü-epública ^. Debia contener nueve libros, y cada 
libro la conversación de un día. Luego que acabó 
los dos primeros diálogos los leyó á sus amigos en 

I Ce Comirsecno Rege, quod 
rem tntam discusseram, mihi et per 
s e , el per Pomponium blanditur 
Appius. Videt eiiim, hoc genere 
dicendi si ular inc^teris, ftbrua-
rlum sierilem fuiurum: eumque lusl 
jacose salís; ueque solum illud ex-
torsi oppidulum, quod erat posilum 
in Euphrale el Zeugma te; sed pne-
terea togam sum ejus prasrcxlam, 
quam erac adeptus Csesate conaule, 
magno hominum risu L-avUtalus.., 
Vos auiem homiaes nobiles, qul 
Busrenucí pr^ientatum non fére-
balis, CommaEenum feretis ? . . . . 
Multa dixi ¡a ignobileni Begem, 
quibus totusesiexplosus, Quoge-

nere cominoíus Appius, totum me 
ampieiiatur. ^d ¡¿¡¡int.frat. i, n , 

I Scribebam illa, quse dixeraní, 
jtiiíil'itH, spissum sane opus et 
operosum Í sed si ex senieolia suc-
cesEerit, bene erlt opera posíia: sis 
minus, in illud ipsum mare de¡l-
eicmiis , quod Ecríbeutes specla-
mus. ABgriedieinur alia, quoniam 
qulesccre DDD pos^imus. Ib'id. 14. 

S Hanc ego, de república quam 
instituí, dlsputationcm in Afrlcani 
personam,et Phtli,et Lalü etMa-
Dílil eoniuli... Rem eniiii,quod le 
non fuBÍt,inagnatn complexus sura 
et Rravem, ct plurimi otü , quo 
ego máxime egeo. Aá Atiic. 4. Í6. 
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Sil quinta del Túsculo: y hallándose presente Salus- A. de Roma 
tío el historiador le aconsejó mudase el plan de la re cicWon 
obra, y siguiese el método de Aristóteles, que habia 
tratado la propia materia hablando él mismo; pues 
haciendo hablar á los que hablan vivido mucho tiem.-
po antes, daba á su obra cierto ayre de ficción. Que 
no se trataba de exponer los razon3m¡entos de un 
sofista ocioso; sino los de un Senador consular, de 
un hombre de Estado y experiencia en los mayores 
negocios: ademas, que no haciéndolo así, no po
dría hablar de los mayores acontecimientos de su 
tiempo, ni de las grandes revoluciones sucedidas 
después de la muerte de aquellos interlocutores, 
sucedida mucho antes que aconteciesen. El pare
cer de Salustio no disgustó á Cicerón; pero co
mo ya tenia trabajados los dos primeros libros, y 
no le gustaba volverlos á hacer; y por otra parte, 
hablando de las cosas de su tiempo, se exponía á 
ofender á algunas personas respetables, siguió su 
primer plan, sin variarle en mas que reducir á seis 
los diálogos, en vez de los nueve que habia proyecta
do al principio ' . Así publicó la obra, que se con
servó por algunos siglos, y por desgracia no ha Ue-

I Sermo autem in novem et dies 
et iibroj distribulus de oplimo sia-
tu ciuüatis, et de oplimo e ive . . . , 
Hl libri eum in Tusculano mihí 
legerenlur, audiente Saliuslio, ad-
monilus sum ab flio, multo majore 
auclorilate illis de rebus díci possê  
¡i ipse loquerer de república; pra-
sertim cum essem, non Heraclides 
PoiilÍcu5, sed consularls , et is, (jui 
io Diaxlmis versatus lu república 

rebus essem: i)ux tacn antiquis bo-
minibus attribuerem, ea visum iii 
ficta esse. . , . Commovii me, et eo 
magis, f]uod máximos motus no-
Slra: civilatis atlingere non pote-
rami <]uod erant inferiores, quaoi 
illorum »las qui loquebantur. Ego 
aulem idlpsum tum eramsecutus, 
ne ia iiosira lempor» incurrens 
offtpderem quempiacn. •^'í Quint. 
fratr. j . j . 
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A. de Roma gado á nuestros días. Los fragmentos considerables 
De Cicerón que HOS quedan hacen su pérdida mas sensible, dan

do la mas alta idea de su importancia. Se ve que 
Cicerón habia tratado en ella con la mayor exacti
tud y elegancia todas las principales qiiestiones de 
la política y de la moral: como por exemplo, el 
origen de las sociedades humanas, la esencia de las 
leyes y obligaciones, la diferencia eterna que hay 
entre lo bueno y b malo, los fundamentos de la 
pública felicidad:... y en todos estos puntos se ma
nifestaba su honrado modo de pensar y de obrar ' . 
Scipion Africano, que era el principal interlocu
tor, tomaba á su cargo probar, que el gobierno 
antiguo Romano era el mejor de todos *; y con
taba en el libro sexto un sueño, que se conserva 
todavía, en que explicó la doctrina de la inmor
talidad del alma, y la realidad de una vida fu
tura, con estilo tan bello y agradable, que mu
chos grandes hombres han pretendido después imi-, 
tarle, dando lecciones de moral baxo ficciones de 
otros sueños. 

~- Lz amistad de Cicerón y César iba creciendo 
cada dia, y habían comenzado correspondencia por 
cartas: que era lo que César deseaba, y el fin 
que se propuso quando nombró á Quinto Cicerón 
por su Teniente general en las Gallas. Este, para 

I CumsexlLbris.lamquarnpra^ a An censes, cum in lilis llbrís 
dlbjs me ipsum obsiriiiiierim.quos de república persundere videalur 
tibí tam valde probar! gaudeo: e Africanus, omnium rerum publi-
quibus uuum •'r'i"K"' r^^'"'^' <^rum nostrjmveterem iUamfuis-
. • - -id jlttic. 6,1. 6e optimam. De Leg. a, 10. 
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mostrar su agradecimiento, había hecho todo lo po- A. de Homa 
sible con su hermano á fin de que se uniera estre- De d!¿ron 
chámente con César. Cicerón, no obstante su amis
tad con Pompeyo, convenía en que no era este ni 
tan generoso ni tan de buena fe como César; pero 
le detenían para declararse por él la ñierza de sus 
promesas, y la antigua inclinación al otro. Sin em
bargo se determinó á entrar en las ideas que Quinto 
le proponia ' : y Balbo, grande amigo de Cesar, que 
estaba atento á todo esto, se lo avisó, enviándole 
una carta de Cicerón inclusa en la suya; pero el plie
go se mojó por el camino de manera, que César no 
le pudo leer, y solamente entresacó algunas palabras 
de la carta de Balbo, por las quales conoció que ha
blaba de Cicerón. Cesar respondió á Balbo, que 
liabia podido comprehender de que se trataba; pero 
no entenderlo claramente, aunque parecía relativo 
á la amistad de Cicerón; cosa que tanto deseaba, 
y no se atrevía prometer ' . Cicerón le envió luego 
copia de la misma carta, que llegó segura á manos 
de César: y este le respondió con infinitas expre
siones de aprecio y amistad, dícJéndole, que estan
do ausente, no podía satisfacer su inclinación á ser
virle; pero que mostraría su afecto á su hermano 

I DePompeioasseniior tibi, vel 
tu pal ¡US mihi; oam, ut scjs, jam-
pridem islura canto Cíesarem. jíd 
Quint. fralT, a, 13, 

1 lile scripsil 3d Balbum , fasci-
cuium ¡Uum episiolarum, ín nao 
fuerant el mea et Balbi, lolum si-
b¡ agua madLdum reddiium esse;ul 
ne illud quídem sclat, meam Tuisse 

aliquam epístolam. Sed en Balbl 
epístola pauta verba iutellexeral, 
ad qux rcscripsil bis verbis: „De 
nCiceroiie video te ejuLddam scrí-
„ps¡sse, quod ego non ¡nlellexis 
„quanlum amem conjeciura coiise-
„queb3r,id eral hujusmodi.ui ma-
„g¡s optatidum, quam speraudum 
„puiatem." Ibid. 3. n -
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A. de Roma que tenia consigo. Le daba ademas gracias de haber-
De c:iceron le enviado al jurisconsulto Trebacio; porque antes 

que este llegase á su exércíto no había en él quien 
supiese extender una notificación. Alegre Cicerón 
con esta respuesta, escribió á su hermano Quinto, 
que le habia hecho un oficio de buen hermano per
suadiéndole procurase adquirir semejante amigo, 
aunque ya él por sí estaba inclinado á hacerlo: y 
que á imitación de los que viajan, que levantándose 
tarde, procuran con la diligencia ganar el tiempo 
perdido en la posada; así él, que efectivamente 
se habia dormido en advertir lo que debia á César, 
enmendaría con sus atenciones aquella negligencia. 
En esto no se proponía Cicerón ningún interés ni 
adelantamiento, como dice á su hermano. „Tu, que 
»> me conoces, creerás he conseguido quanto desea-
» b a , q u e es su amistad, la que prefiero á quanto 
»me puede ofrecer'." En otra carta le añade: 
« No tengo apego á sus promesas, porque no ambi-
»> cíono honores, ni deseo gloria; y hago mas caso 
»> de su amistad que de todas las ventajas que puede 
»»procurarme. Sin embargo procederé como si bus-

I Cum Csísarts llterls, refertis 
omnt officlo • diligentla, suaviíate-
•. . Quorum iDilíum est, quam sua-
Vis ei tuus adveiilus fueril, et re-
cordatio veteiisamoris: deinde,se 
eHeclumm, ut ego in medio dalure 
ac desidírio tui, l e , cum a me ab-
esses, rotissimum secum esse lie-
tarer . . . Trebatium qurd ad se mi
sen m , persalse et humaniter et!am 
gratias mihi ag!t: negat enim,¡ii 
tanta mulliludine eorum,quíuna 

essetit, quempiam fuisse, qul vadl-
moiiiam concipere possct Qua-
re facis 111 qtiidem fíateme . quod 
me horiaris, sed mehercule Cur-
rentem nunc quidem, ut timnla mea 
siudia in isium unum cauferam 
Sed mlhi crede, quem iiosti,quod 
in islis rebus eso plurimi Eeslimo, 
jam liBbeo:...de¡ndeC!esar¡3 tan-
tum ia me amorcm, quem ommbus 
his lionaribus, quos mease expe-
Gtare vulti ancepono.. .ibid.i.is-
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ti case efectivamente lo que no deseo ^." Asi lo lii- A. de Roma 
699-

si. 
%o, y jamas se aprovechó de la generosidad de Cé- De Cicero» 

sar sino para servir á sus amigos. Procuró nom
brase Teniente general de las Galias á su hermano 
Quinto: colocó á Trebacio al lado de César; logró 
para Orsio un empleo distinguidoj y para Curcio 
el mando de una legión. César con todo eso se que
jaba de que Cicerón no le proporcionase mas oca
siones de servirle ' . La carra que Trebacio llevó 
de Roma para César es prueba de su amistad con 
Cicerón, y de las veras con que este se interesaba 
por sus amigos. Merece ponerse aqm. 

„ M . T . CiCEHON A CisAR EMPERADOR, 

»> Mira si te trato como si fueses otro j'^o, no sola-
» mente para mis cosas, sino también para las de mis 
»)am¡gos. Tenia resuelto llevar conmigo á donde 
f> quiera que fuese á Trebacio, con ánimo de pro-
M curar no volviese á su casa sin acrecentamiento de 
í> honra y fortuna; pero como el haberse detenido 
*» Pompeyo en Roma mucho mas tiempo del que yo 
»í pensaba, junto con mi perplexidad, que tu cono-
» ees muy bien, ha impedido, ó á lo menos retar-
j) dado mi viage, se me ha puesto en la cabeza que 

I Promissis iis, quíe OStend¡t, 
non valde pendeo: Dec honores si
t io, nec llesidero glorlam; magís-
que ejus volumalis perpetuiíaiem, 
qudm promiEsoriini exltum exspe-
cto. vivo Umeii in ea ambilione, 
el labore, lanquara id, quod DOO 
poslulo . CKSpeclem, Uiá. 3. j . 

3 M. Curiio tribuiiatum ab ea 
petivi. íbid,i.is.~Epitt.fam.-j.s. 
De tribunatuquodscr¡li¡i,egovero 
nomlnatim pelivi Curdo, et miiil 
ipse Ciesar Dominalim Curiio pata-
tum essc rescrípsit, rtifamque m 
rogando verecundiain objurgavit. 
jld auini. fratr. 3.1. 
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A. de Roma " Trebacio puede esperar de tí lo mismo que de 
De a'eron '* mí esperaba: en cuya seguridad !e he prometido 

si- íi tu favor con tanta franqueza como soüa ofrecerle 
»i el mío. A este propósito ha sucedido una cosa 
»» que prueba tu generosidad, y justifica el concepto 
»> que tengo de ella. Hablando yo en mi casa con 
»>Balbo, nuestro común amigo, de lo que pensaba 
»jhacer porTrebacio, llegó tu carta, en cuyo final 
í» me dices: A tu recomendado Orsio haré Rey de 
»' la Galia, ó le destinarás por Legado á Lepta. 
ty Si quieres, envíame otro á quien yo fueda mos-
») trar lo que deseo complacerte. Al leer esto, Balbo 
MV yo levantamos al cielo las manos, pareeiéndonos 
»» que no era casualidad, sínó cosa divina. Te envió, 
« pues, á Trebacio, no tanto ya por seguir mi incli-
í'nación, quanto por aprovechar tus ofrecimientos. 
*> Kecíbele, amado César, con tu bondad ordinaria, 
*' y haz por este solo quanto sabes hacer por todos 
» mis recomendados. Yo respondo de él, no con 
»> aquella antigua fórmula de que te burlaste contes-
s> tándome á lo de Milon, sinó con las veras de un 
» Remano, que es el lenguage de los hombres de 
M bien. Baxo mi palabra le puedes tratar como al 
*> hombre mas honrado, prudente y modesto: y en 
»>quanto á su habilidad, conozco en él admirable 
>i memoria y extraordinaria inteligencia del derecho 
» civil. N o pido que le hagas Tribuno, ni Gober-
»> nador, ni otra cosa determinada; sinó que le trates 
«con benevolencia y generosidad; sin oponerme ¿ 
») que si te pareciere le condecores con alguno de 
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»> aquellos honorciUos. £n fin si yo le suelto de mis A. de Bomi 
»> manos, es para ponerle en esas tuyas tan fieles co- De cicerón 
»mo victoriosas. Soy mas importuno que debiera; 
»i pero contigo lo puedo ser. Cuida de tu salud, y 
») continúa amándome como me a m a s ' . " 

Trebacio era hombre entregado á los libros y al 
estudio; pero indolente ,• que amaba infinito la com
pañía y diversiones de Koma: y así no era posible 
pudiese hallarse bien en campaña. César, que tenia 
tantos negocios, no pudo tratarle desde el principio 
con la confianza que ci se habia figurado, ni confe
rirle las comisiones que esperaba. Con esto se impa
cientó , y quiso volverse á Roma: en cuyas circuns
tancias le escribió Cicerón varias cartas exhortándo
le á que no arruinase su fortuna con tal precipita
ción. Se burla de la impaciencia pueril de querer 
volver á Roma, acordándole los motivos por que ha
bia salido de ella ": y le cíta un paso de la Medea de 
Eurípides, donde dice, que muchos que habian he
cho fortuna, y servido bien á su patria lejos de ella, ' 
habrían vivido en obscuridad y pobreza, sí no hu
biesen salido de sus casas ^ „Tu serias uno de estos 
»í últimos si yo no te hubiera forzado á salir de Ro-
« m a . . . . Y pues empecé á ser actor en la Medea, 

I Efitt.fam.j. s-
a Tu modo ineptiss ¡sfas, et de-

sideria urbís el urbaniíaiis depo-
ut: el quocoiisilio proreciuses, id 
assiduitate et virlule consequere. 
Ibid. 7. 6. 

3 /Van mullí mam rem bine 
genere, et publ'uam, foiría íto-

TOMO I I . 

íuí. JWuí/i, jui inttñ atattm age-i 
ruar, frofterea lunl improbali. Quo 
innúmero tu certefoisíes, o ¡si te 
e«ru?iESemiis Et , ciuaodo Me-
deam agere ccepi, illud semper me
mento, Qui ip'i "b' fP""' P"^ 
áisse non quit, neswdíuam mpit. 
Ibia. ~~ 

PP 
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A. de Rama >' con ella te advierto, que no es sabio el qne no lo 
De Cicerón »sabe ser para su utilidad." En otra ocasión le dice, 

que fué una carta, y no una letra de cambio la que 
Uevó para César; y que así habia echado muy mal 
sus cuentas, figurándose que seria lo mismo llegar, 
que pillar el dinero á la vista, y volverse á Roma: 
y que sin duda se le habia olvidado, que los que 
fueron á Alejandría á cobrar las libranzas deJ Rey 
Tolemeo, aun no habían visto un maravedí .̂ „ M e 
s) escribes, le dice en otras cartas, que César te con-~ 
«sulta; y yo quisiera que consultase consigo mís-
»>mo tus aumentos ^. Me engaño mucho, ó tienes 
ai tal vanidad, que quieres mas ser consultado que 
a> enriquecido *." En fin los consejos de Cicerón 
afirmaron á Trebacio para continuar sirviendo á Cé
sar; y este con su generosidad le curó de su impa
ciencia, comenzándole una gran fortuna, que des
pués le aumentó mucho Augusto su sobrino y su
cesor, en cuyo tiempo vivió Trebacio con crédito 
de ser el mas docto jurisconsulto de su siglo *. 

César emprendió su segunda expedición contra 
Inglaterra; y en Koma estaban en espectacíon de 
lo que sucedería. Sobre todo Cicerón vivía muy 
cuidadoso de su hermano, que como Teniente ge-

1 Sub impudens videbare: lan-
quarn eiiim syngrapham ad impe-
Tatorem, uan eplsiolam alluliuea, 
líe,pecunia abUta, domum rediré 
properabas. Nec tibí in meiilem ve-
iiiebat,eos ipsos, qui cum syngra-
phis venissent Alexandriain , num-
Jnum adhuc nullum aufeire po-
luisse. Ibii. 17. 

1 Consuli qiiieCcm le a Cresare 
scriblsi sed cga libi ab ÜlO consuU 
mallem. Ibid. 11. 

3 Mor iar iij, qua tua gloría est, 
pulo te malle a Csesare consuli, 
quam inaurari.., Te isiic inviiura 
non esse... eaudeo. Ibid. 13. 

4 Nisi quid tu, docie Trebatl. 
disseotis. hom.igt.it. 1.79. 
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neralse embarcaba para aquella empresa; pero con A. de Roma 
699. 

S3-
las primeras noticias se desvaneció el miedo, porque De cicéroo 
se supo que no habia gran cosa que temer ni que 
esperar, pues se presentaba tan poco riesgo en la 
expedición como riquezas que adquirir ' . Cicerón 
en una carta á Ático nos explica lo que de ella pen
saban en Roma. „La guerra de Inglaterra, dice, 
jjnos tiene suspensos. El desembarco en la isla es 
»» difícil por lo defendidas que están las costas; pero 
íí sabemos que no se espera hallar un adarme de 
»j plata. Tal vez se podrán hacer muchos esclavos; 
»> pero dudo haya ninguno instniido en las letras ni 
)> en la música '. Sabemos, dice á Trebacio, que no 
»hay oro ni plata en la isla; y así te aconsejo to-
»> mes un carro de los del país, y te escapes en él 
» á Roma ^." Esta burla y desprecio con que Ci
cerón trata á la Inglaterra da ocasión de admirar 
la Providencia que gobierna este mundo, y las re
voluciones que padecen los países. Roma en aquel 
tiempo era dueña de quasi toda la tierra conocida, 
centro de la gloria, de las ciencias y las artes; y la 

I Ex Quinll fratría lilerls Euspl-
cor jam eum esse iii Britannla. Su
spenso animo expecto quid agat. 
jíd Aitie. 4.15. o jucundas mihi 
mas de Brilanria lileras! Timebam 
Oceaaum, limebam lillus iníut». 
Reliqua non equidem conieinno. 
Ai Quint. fftttr. a. 16. De Brilan— 
iilcis rebus cognovi ex tuls literis, 
nihil esse nec quod meluamus, nec 
qñod gaudeamus. Ibiá. j . i. 3, 

a BrltiDniei belli exkus expe-
clatur. CoDsiac culm adltus lnsu~ 

Ix esse munltos mirificls molibus. 
Eiiam illud jam coRnimm est, ñe
que arBeni! scrupulum esse uUun 
iu illa Ínsula, ñeque ullam spem 
prttda;. nisi ex municiplis; ex qu¡-
biis nuUos pulo te lileris, aul mu-
sicis eruditos expectare. j íd ^íííV. 
4.16. 

3 In BrUanaia nih!l esse aiidlO' 
ñeque auri, ñeque argcQtl. Id si 
ila est, essedum aliquod suadeo 
capias , ef ad nos quam primiun 
recurras. Eí¡tt. fam. r- 7-
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A. de Roma Inglaterra yacía en la pobreza, ignorancia y bar-
De Cicerón barie. Esta misma isla, tan despreciada de los Ro

manos, es hoy por su buena legislación uno de los 
mas ricos y florecientes reynos del universo, patria 
de la cultura y de la abundancia. Pero el mismo 
destino que ha causado esta revolución podrá quizá 
convertir su abundancia y riquezas en luxó, su luxó 
en corrupción de costumbres, y de allí por grados 
naturales -volver á la barbarie antigua. 

Creyendo Cicerón que Trebacio habria ido con 
César á Inglaterra, le dice en varias cartas joco
serias, que si esperaba medrar, perseverase allí; y 
si no, se volviese á su casa, pues de lo contrario 
eran de temer las zumbas de algunos amigos, sien
do á la verdad buen papel de entremés un jurista 
Británico ' . „ T u , que enseñas á otros á precaver-
*> se, procura mirar por tí en esa tierra "." No es
peró Trebacio á que le llegase este consejo para 
guardarse de peligros, pues dexó ir á César, y él 
se quedó en Francia: lo que dio motivo á Cicerón 
para chancearse con él, diciéndole, que en efecto 
se podía alegrar de hallarse donde habia quien le 
conociese lo hombre docto; pues si hubiese pasado 
á Inglaterra, no habria encontrado quien supiese 
qué quería decir jurista'. „Pero me parece que 
» en eso de k guerra eres mas cauto y precavido 

I Mira enlm persona Indu^ 
ci poiest Britannid jurisconsiilü. 
Uii. 7. r i . 

1 Tu qui citeris cavere dldí-
cisti, io Britannia ae ab essedariis 
decipiarls, caveto, liid.6. 

3 Est quod fiaudeas. te in isía 
loca venisse, ubi aliquld sapere v¡-
derere, Quod si in Britanniam quo-
queprofeciusesses, protccio iiemB 
in illa lanía iosula peritior le fule-
set. Ibid. 10. 
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»»que en lo de la abogacía; pues siendo aficionadí- A. de Roma 
»' simo á nadar, has hurtado el cuerpo a hacerlo eo De (̂ iceroo 
» el Océano: ni has querido ver los carros armados 
»Ingleses, siendo tanta tu curiosidad, que no po-
» diamos despegarte de un juego de la gallina cie-
»»ga. En todo caso me alegro de que no hicieses 
»»tal viage, porque así te ahorraste aquella moles-
»»tia, y yo la de la relación que me habrías envla-
«jdode él ' . " 

Quinto Cicerón, que se picaba de poetizar for
mó el proyecto de un poema sobre esta expedición 
y pidió consejo á su hermano para ponerle en prác
tica. Este aprobó mucho su idea, conviniendo en 
que lo nuevo del pais, de las situaciones y de las cos
tumbres, juntas á la gloria del General, eran exce
lentes asuntos poéticos". „Pero el pedirme auxilio, 
>»le dice, es lo mismo que burlarse de míj pues 
»> quien como tu ha compuesto en diez y seis dias 
í> quatro tragedias, no necesita auxilio de nadie ^." 

I Sed tu in re militari multo es 
caullor , quam !• adv-oeationíbus: 
qul ñeque lii Océano nsiate volue-
ris, sludiosissimu! homa nataiidi; 
cequespeiare essedarios, quem an
tea ne andabaiam quidem defrau
dare potenmus. Ibid. In Britau-
nlam te ptofectucí non cssc gaii-

deo , qiiod et labore carutstl, et 
ego te de rebus illis non audlam-
n¡á. 17. 

Eira fojioTí de Trebacio por nj— 
dar añade lux y belleza al paiage 
de Horacio, ea que le aconseja aira-' 
viese el Tibre tres vecet, para cu
rarse de ¡a wíi/ffl que paduia. 

Ter uiici¡ 
Trasoanto Xiberim, somno quibus est opus alto. 

Salir, j . i.i>. B, 
gas.qujbus rebus vis,adjuvabo,eC 
tibi versus, quos rogas, y}mir)í' t'ii' 
A'íyiíair raillam. jíd ¿uint, 1.16. 

3 Quatuor trageedias XVI. dle-
bus absolvisíe qULm scribas , tu 
quldquam ab alio mutuatis? et 

1 Te vero ixíítnw scribendl 
egregiam habere video. (Juos tu sr-
tus.quas natura:̂  renim et lucoriim, 
quos mores ,quas gentes, quas pu
gnas, quem vero tpsum Imperalo-
rem habesí Bgo te llbenter, ut ro-
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A. de Roma Eli Otra carM, hablando mas seriamente, le dice, 
De Cicerón que e! tiempo le faltaba para toiio, y dudaba po

derle hallar para hacer vei-sos; porque estos pe
dían el ocio y ánimo alegre que él no tenia: y en 
fin, que el estado de los negocios, y quanto se le 
presentaba á la vista, habían apagado todo su estro 
poético ' . 

Sin embargo había escrito y enviado á César 
Un poema en tres cantos sobre los sucesos de su Con
sulado : y aquel General halló excelente la prime-
la parte, confesando que ni en griego había leído 
cosa mejor; pero que lo demás no le parecía tan 
bello. Cicerón entró en gran curiosidad de saber 
si lo que había gustado poco á César era el asunto, 
ó bien la manera de tratarle: y rogó á su hermano 
se lo dixese coa toda lisura, asegurándole, que no 
por eso se estimaría un pelo mas ni menos ^. Des
pués le instó Quinto sobre que acabase otro poema 
que tenia empezado en honor de César, y le había 
suspendido por no gustarle como iba. Había habla-

jj\l(f quísris, cum Eleetram et 
TroadeinEcr¡pser¡s? ¡bid.1.6. 

TJo creo que en dicí, y je/j d/iu 
f Bdiem ñiiitiio componer estar gua
no iragaiiai. Lar íraduciria del 
eriego, en que era inteligcnlíiimoi 
y los líitiios de lai dos que nombra 
di Eurifidei lo dan á entender. 

t Quod me du fkeierdls versibus 
rogas ; ineredlblle esi, mihl ft-aier, 
quam egcam tempore.., . Facerem 
tamciiut possem; sed opus est 
ad poema quadam animi alacrita-
le, quam plane míh! témpora eri-
piunt. Ibid. j . 5 De versibus, 
quQs tibí a me sciibi vis.decstmUii 

quidem opera, quíe non modo tem-
pus, sed etiam unimum vaciium 
ab Omni cura desiderat; sert abest 
etíam ipíjcinr/icp liíd. 4.. 

1 Sed heus tu, celari videor a te. 
Quomodanam, mi frater, de no-
Slris versibus Ca;sarí Mam primutn 
librum se URÍSSC scripsir ad me an
te : et ptlma sic, ui neget se ne 
Grxca quidem meliora legiase. Re-
liqua ad quendam locum (ítSufítí-
T\fít. Hoc cnlm iililur verbo. DIc 
mihi verum, num aui res eum, aut 
^.-.f.ytKTiif non deleclat ? Nibil est 
quod vereare:eBnenimne pilo qui
dem minus me unabo. Ib:d. 1.16. 
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do Quinto de él al mismo César: este deseaba verle A. de Roma 
concluido; y Cicerón lo executó, y prometió á su De cicerón 
hermano enviársele así que se presentase ocasión mas 
segura que aquella de que se había valido Quinto 
para remitirle la tragedia de Erigona, que se per
dió por el camino: siendo, como dice Cicerón, la 
única cosa que no había hallado seguridad para via
jar por las Galias después que las gobernaba César'. 

- M i e n t r a s C ice rón se quejaba en todas sus cartas 

de los disgustos que le producía su situación, prac
ticaba César todo lo posible para hacérsela agrada
ble. Usaba con su hermano las mismas atenciones 
que el mismo Cicerón usaría si fuese el General, 
dexando á su arbitrio la elección del quartel de hi
bierno, y de la legión que quería mandar *. Mos
tró á Quinto una carta de Clodío, protestando que 
no le respondería, por mas que Quinto le ¡nstó para 
que lo hiciese '• Enmedio de las ocupaciones y cui
dados de la guerra escribía á Cicerón de su puño, 
dándole parte de sus operaciones; y quando se reti
ró de Inglaterra le escribió al mismo punto de em-

I Qnoá me Instiiutum ad IKmo 
poema jubes per fice fe; eisi dlsientus 
quum opera, lum animo sum muiío 
magis, quoEiam lamen ex epislolai 
i]uam ad te miseram, cogunvit CÍE-
sar me aliquld esse exorsum, rever-
rar ad Insiliuium. Jtid. 3. 8. Quod 
me hortaris ui absolvam, habeo 
absTilutum suave, mihi quidem uii 
vidolur, íiríir ad Cíesarem. Sed 
qu^ro locuBlerem labellaríum , ne 
accidat quod ErigotiEC luEe; Cui so
lí,Cansare imperatore.iter ex Gal-
lia [utum DOD fuit, Uid, «. 

9 QulDluní mcum. • . . dil bODil 
quemadmodum traclal honore ,dz-
Eniíaie, graliaí non secus ac si 
ego essera imperator. Hibernam 
ieeionem eligendi opiio delata 
commodum, ul ad me scribii. -id 
jírrk. 4. iB. 

3 In qua prlmum est de Clodii 
ad Cssarem líteris; in iiuo dcsiris 
cunsilium probo, tjuod libi aman-
lissime peteoti veoiam non dedií, 
uti ullum ad illam Furiam verbum. 
rescrlbetet. ^d ¿uiat, ftatr. 3. i . 
E, 4. 
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A. de Romi barcarse con sus tropas, avisándole que habla pues-
De,ci«roQ to en contribución á los Bretones, y tomado rche-

nes de ellos: y le añadía que no le causase inquie
tud el no tener carta de Quinto por aquel mismo 
correo; pues consistía en que estaba con un destaca
mento muy lejos de allí. Todas estas cartas llega
ban á Koma en veinte días ' : esto es, en el mismo 
tiempo que hoy tardan los correos. 

Por lo que mira á los negocios de Roma en aquel 
verano, los ignoraríamos si no fuese por las cartas 
de Cicerón. Escribe á su hermano, que se acerca
ban las elecciones, pero no adivinaba en quien re
caerían : que se hablaba de crear un Dictador, aun
que con la misma ¡ncertidumbre: que en el Foro 
no había cosa notable; y sí la Ciudad estaba tran
quila, era mas por una especie de cansancio, que 
porque en ella reynase la concordia: que él votaba 
en el Senado, no por el gusto que tenia, sino por 
darle á otros: que Memio, Domicio, Scauro y Mé
sala eran los pretendientes del Consulado; sin que 
ya se tratase-de distinguir las gentes por el mérito, 
porque el dinero igualaba á todos: que á la sola 
primera tribu habían ofrecido medio millón de pe-

I Ab Quinto fratre, et a CiEsare 
accepi a. d, IX, K»L navemb, l i
teras, coiifccia Britannla, absidlbus 
acceptiSi nullaprsedJ. imper.iu ia-
mtu pecuDÍa. dalas a litioribus Gri
tan ni» próximo a. d. VI. Kal, octob, 
cxereilum Bf ilann'a reportabam.Tu 
. . . . adveníate í t prope adesse ¡am 
debes, -id ^" ' c -4-1? . Eí Eritan-
n!a Cxsar id me Kal. HpL dedit 

literas: quas ego accepl a- d. rV-
Kal. uctob, salís comiriodas de Bfí— 
(anoids rebus: quibus, iie admirer 
quod 3 te nullas acceperim, scri-
bit se siiie te fuisse, cum ad mará 
accesserit. Jíi Ruirtt. fratr. j . i . 
). 7- Quum hanc jam epistolam 
complicarem , tabellarii a vobis 
venerunt a. d. XI. Hal. sept, v i 
césimo die. Ibíá. 3.1, f. 5. 

Ayuntamiento de Madrid



. t l B R O SEXTO. 2 9 5 

sos; en cuyas profusiones se había consumido tanto A. de Roma 
caudal, que el interés había subido del quatro al De c'iccron 
ocho por ciento ' . Memio y Cn. Domício, que pro-
cedian de acuerdo cn la pretensiou, habían hecho 
un pacto muy singular con los Cónsules actuales, 
corroborándole estos con las firmas de muchos amigos 
suyos. Por él se obligaban dichos Cónsules á servir 
en la elección con todas sus fuerzas á Memio y Do
mício; prometiendo estos, que en siendo elegidos, 
procurarían á los Cónsules los gobiernos que desea
ban, ó les pagarian veinte mil pesos, en caso de no 
hallar tres Augures que atestiguasen que dichos go
biernos se habían conferido por una ley, y dos Sena
dores que asegurasen que el Senado lo había confir
mado todo con un decreto, quando ni siquiera se ha
bía tenido Senado ' . Memio, que era protegido de 
César con todo empeño *, quiso romper un contrato 

r EesRomansBSic sehabehant. 
Erat uonQulla spes eomiliorumí sed 
íitcena. £rat aliiua auspicio dicia^ 
'urse, ne ea quidem certa. Sum-
irium olium forense i sed senesccn-
líSmaeiB dvliaiis, quam acquie-
seenlis. Sentemia autcm nostra In 
senalu ejusmodi, niaejs m alü no-
bis assenliaiitur, quam nosmelipsi. 
. . . Ttiaui' i i?i»íiMf ¡mil/I»'' 

xfiynfírai Evrip. Amhllus 
redil immanis, uumquam par fuít. 
-áii ¡¿mai-fratr. a. IS- Sequete me 
nunc ÍQ campum. Ardet ambiius: 
•!"Í/n» ffii 7Íí i(»w; fceausex tríen
te idib. Quint. factum erat bessl-
büs i/ íx« ' " oullo est. Pecu
nia omnium dlgoiíaiem exsquat. 
Jíd jíllic. 4. i j , 

1 Cónsules flaarant inftmla, 
TOMO j r . 

quwl C. Memmius candldatus pa-
ctionem in senatu reciiavil, quam 
ip% el Euus competiior DomitiiH 
cum consullbus fecissent, uti ara
bo H. S. quadragena cónsul i búa da-
rent , si esseni Ipsi cuusules ftclí, 
iiisi tres Augures dedisseuc, qui se 
afTuisse dicerenl, cum lex curía
la ferrciur, (¡use lata aon esset; et 
dúo consulares , qu¡ se dicereot 
in ornandis provinciis consuiaribus 
scribendoafílilsse, cum omnino ne 
senaius quidem fuisset. H^c paciio 
Qon verbiSiSed nominibus et per-
scriptionibus, multorum , tabulis 

cum esse fecla dicerciur, prolala a 
Meinmio est nominibus induciis, 
auciore Pompeio. JSW- 4. ' ' • 

3 Memmiuro CiEsaris omnei 
opes conGrinant. li'^- 'S-

QQ 
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ñ. de Roma tan vergonzoso í y Pompeyo le aconsejó le publícase 
De ciceroD en el Scnado. Pompeyo tenia en esto el gusto de 

mortificar á Domicio, y de vengarse de Apio, que 
TÍO habia sido tan obediente á su voluntad como es
peraba. Sintió mucho César este pasage, porque pu
blicándose el escándalo, fortificaba el partido de los 
que querían reprimir los cohechos ' , en los quales 
fundaba él todas sus esperanzas. Apio, teniendo 
poca reputación que perder, no se alteró al ver des
cubierta su infamia; pero Domicio, que afectaba 
ser un rígido zelante de !a justicia, quedó suma
mente confuso y avergonzado. Memío por otra par
te, habiéndose quitado la máscara, aumentó el em
barazo proponiendo se crease un Dictador ' . 

Quinto desde la Galia escribió á su hermano, 
que allí conia voz de que él habia aprobado el 
contrato de los Cónsules, pero le respondió al ins
tante que era una impostura, y que en el escrito 
publicado por Memio habia pactos tan infames, que 
no podia haber intervenido en ellos níngiui hombre 
de bien ^. Efectivamente, los Senadores quedaron 
tan indignados, que para reprimir la insolencia de 
los que hablan caído en caso tan vergonzoso, resol
vieron hacer un decreto mandando que este negocio 

I Ziím. I. 39.-Ut qul }am in-
tRUIsebairus enunliaiioneni illuní 
Mein mil valde Cxsari dljpKcere. 
Ibid. 4- 16-

a Hic Appius erat ¡dem. N¡hil 
sane jaelura. corruerat slter, et 
plaiie.mquam.jsceb.K. Memmius 
auiem plañe rerrixerat i el eo 
magia uüoz cogiiare dkiaturami 

tum ftvere lustUlo, et omnium re-
rum licentia'. Md. ¡». 

s Quod scrtbis te audúse in can-
didjiorum consulariitm coiiiuae me 
interruLsse, ¡d falsum est, Ejiísmo-
d¡ entm pacl!ones in ea cnitiane 
factssuut, >juas posiea Memmius 
patefecit, ul nemo bunus iníeresse 
debuerít. Ad {¿uiaí.fiair. 3.1. f. Í. 
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se juzgase reservadamente: que no se publicase la A. de Roma 
sentencia hasta después de la elección de los Cónsu- De ciñeron 
les; y que esta fuese nula si saliese electo alguno de 
los culpados. Se iba á executar este acuerdo con to
do rigor, quando en el acto de sortear los jueces se 
opusieron algunos Tribunos > pretextando no deberse 
decidir asunto tan grave sin noticia del Pueblo ' . 

Este abominable abuso de formar leyes y de
cretos por capricho, en el qual incurrían los Ciu
dadanos mas nobles, fué, según un escritor Fran
cés ' , una de las principales causas que aceleraron 
la destrucción de la República} pues su ruina y la 
pérdida de su libertad no tuvo otro principio que 
la relaxacion de las costumbres y de la disciplina. 
Cicerón, que tantas veces pronostica la próxima di
solución de la República, la atribuye al mismo pría-
cipio; y deplorando la miseria de los tiempos, se 
funda principalmente en la corrupción de costum
bres, como única y verdadera fuente de la pública 
desgracia ^. 

Para evitar el escándalo de que unos reos tan 
manifiestos quedasen sin castigo, varios Ciudadanos 
los acusaron en justicia como públicos cohechadores; 

I Ac senatus deerevit, ut taci-
tum judieium ante cnmilia fieret. 
....MagiiLis limor camüdalorum. 
Sed quidam ¡udiccs., .Tribunos ple-
bis appetlarunt, DC injussu popull ju-
dicarenl. Res cedit. Con-.ilia dilala 
ex seoatUS-cónsul 10, dom lex de lu
cilo judicio ftrrclur. Venít legi d¡es: 
Terenliusiiitercessli, ^i^(í í t í .4. i6. 

a MiK¡Hí,uicu, Qe ja grandeur 

des Romaios. Cap. 10. 
3 HJs przserrim moríbus atque 

teinporibus , qulbus ita prolapsa 
rcspubüca est, ut amnium opibus 
refrxuanda, ac coercenda sit. Be 
Divinal, a. i . Qul slt rempublJeam 
affiictam et oppressam mlseris lera-
poribus, ac perdilis moribus, in 
velerem digniíaiem et llberlaiem 
viodicaiurus. EfUi-fH"!. a. s-
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A. de Roma pero csto solo sirvió de excitar un fermento en la 
De Cicerón Ciudad. „Las leyes ó los reos, decía Cicerón, van 

*) á perecer; pero estoy cierto de que los reos se sal-
»»varán, y perecerán las leyes: porque la cornip-
» cion reyna de modo en los tribunales, que única-
" mente los homicidas serán condenados ' ," No obs
tante, Q. Scévola, uno de los Tribunos, halló me-
dio mas seguro de mortificar á los acusados, y fué 
el de impedir las elecciones de los Cónsules por to
do el tiempo que fué Tribuno, rompiendo quantas 
juntas del Pueblo se hicieron para aquellin ' . Los 
pretendientes del Tribunado dieron entonces un raro 
exemplo de moderación; pues hicieron entre sí un 
pacto confirmado con juramento de someter su con
ducta al juicio de Catón, depositando en sus manos 
mas de veinte mil pesos, que perderia el que se 
probase haber practicado la menor diligencia con
traria á las leyes. ,,Si las elecciones se hacen legí-
« timamente, como hay apariencia, decía Cicerón, 
») Catón solo habrá hecho mas bien que todos los 
í) jueces *•" 

En aquel año hubo larga serie de acusaciones. 

X Ce ambltu poslulatl stinc oin-~ 
Des, qul consuljtum peluni. . . , 
Magno res in molu est: propterea 
quod aui bomiLiuin,aui legum Inte-
rlius ostendilur. ^d Huini.frat.z-1. 
Sed omaes absalvcnlur i HÍC post-
bac quisquam damníibitur, nisi iJÍ 
hoininem occideril. ^li Atiu.i. 16. 

3 Camitiorutn quotidie siiiBuli 
d¡es tolluniur obQuiUiatioQÍbus,ma-
Eia voluatate boiiorum. jíá Quint. 
fratr. 3, 3, ObnuDtialionibua per 

Scsevolam interposills, siogulis dlft-
bus Aájitiic. 4. 16, 

3 Tribuiiilli candidaii juranint 
se arbitrio Caioiilí peiiiuros. Apud 
eum H- S. quingeiiB deposuerunl; 
ut, qui a Calone damnaius esssr, id 
perderel, el compeiitoribus (ribue-
relur si romiiia ut pu-
lantur, gratuita tueriiit 5 plus UHUS 
Cato potueril, quam omncs qui-
dem judices. lbid.i¡.~Ai üuiat, 
fralr. 2. 15, 
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Sufenas, y Cayo Catón, que dos años antes hablan A. de Roma 
sido Tribunos, fitéron acusados á primeros de julio Ee cicerón 
de haber violentado la pública quietud durante su 
Magistramra; pero fueron absuekos: y Procilio, uno 
de sus compañeros, fue condenado por haber dado 
muerte á un Ciudadano en su propia casa. Sobre esto 
reflexiona Cicerón, que el soborno, la corrupción, 
ni los atentados contra las leyes y contra la Repú
blica, no hacían tanta impresión en los jueces como 
el homicidio particular: y este tampoco era mirado 
como gran delito, pues de cincuenta votos, solamente 
veinte y ocho condenaron al reo, y le absolvieron 
veinte y dos ' . Clodio fué el acusador de los tres 
referidos; por lo que C. Catón, luego que se vió 
absuelto, buscó la amistad de Cicerón y Mi lon ' . 
K ¡ uno ni otro podían negarle su confianza, cono
ciendo lo útil que les pedia ser un Senador tan ac
tivo y popular: y Milon le necesitaba mas parti
cularmente, para que le ayudase en la solicitud del 
Consulado. 

Aunque Cicerón no se mezcló en los referidos 
tres procesos, estuvo ocupadísímo con otros todo 
aquel verano ^. Ademas de sus clientes de Roma, 

I m . non. ^ i o l . SuFenas et 
Calo absoluli: Proeiliuscondemna-
tus. Ex quo intellectum est, TJJI-
BufniiayÍTiit ambiium , comi-
t]a , iiilerregnum , majesiatem, to-
tam deiiique rempublicam iloccl 
non faceré. Debemus pJlrem fa
milias domi sua; occidere noUe, ñe
que lamen Ál rpEum abunde; iiim 
abaulveiuot XXa. coademiurunC 

XXVin. Jíd Attic. 4.15. 
1 Is tameu eliriEcum, et cum 

Milone io graiiam lediit. Ibid. 16, 
3 S¡c eoini babeto, nunquam 

mea causis et ¡udlciis districtiorem 
f\iisse, atque id anni lempore gra-
vissimo, et caloris maxlmls. Ai 
S.i:h¡l. fralr. 1.16. Diem scilo csse 
iiuüum , quo die oon dicam pro 
reo. iHd. 3, 3. 
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A. de Roma tenia baxo su protección muchas ciudades y colo-
De Cicerón iiias, quG recurrían á él en todos sus trabajos y em

peños. Los de Rieti le buscaron por su defensor en 
la causa que tenían ante el Pretor Apio, y diez co
misarios,' contra los de Narni sus vecinos, que que-
lian juntar el rio Velino con el Nar, en grave per
juicio de losReatinos. Trató aquella causa durante 
las fiestas Apo l ina re s , y pa ra distraerse d e la fat iga, 

fué al teatro, donde le recibieron con aplauso uni
versal. „¿Pero por qué te hablo yo de lo que no 
3'te importa? dice á Acico. Conozco que soy ua 
») cansado en contarte tales bagatelas' ." 

También defendió por aquel tiempo á Mesio,-
uno de los Tenientes generales de César, que ha-
bia venido de propósito de la Galia para responder 
á sus acusadores. Después de este defendió á Dru-
80, acusado de haber vendido una causa que se ha-
bia empeñado en defender: luego á Vatinio, Pretor 
del año precedente: á Emilio Scauro, que pre
tendía ser Cónsul, y le imputaban haber robado la 
Cerdeña ' : y finalmente á su antiguo amigo Cn. 
Pkncio, que le acogió y ayudó tan generosamente 
quando su destierro, al qual acusaba de soborno ea 

X Rcaliol me ad sus Vifiiiv 
duxerunt, ut aEerem causam con
tra liueramnales.... Redü Romam. 
. . . Venl ID speciaculum , primum, 
masno et rcijuabili plausu: (sed hoc 
ne curaris; ego inepius, qui scripse-
rim). - íd^í i ic . 4. iS-

i Mesíius defeodebítur a oobia, 
e lefíaiione revocalus Delnde 
me CHpedia ad Drusum: inde ad 

Scaurum. Ibii. Brusus erat de pf«-
varicatione absoluius, In sum-
ma , quaiuor sernentiis... . Ecdem 
die post meridiem Vaimium ade
ran defensurus: ea res fad l í s . . . . 
Scauri judiciuní slalim eiercebitur: 
cui nos non deerimus. jíd ¡¿uint, 
frair. 3. i6. Scaiirum beneficio de-
fensionis valde obijgavi. XMd. 3. i. 
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la pretensión de la £dil¡dad su competidor M. La- A. de no™ 
teranense. Todos estos ñiéron absueltos; pero de De t?ici-on 
guantas oraciones dixo Cicerón por ellos no nos ha "' 
quedado sino la defensa de Plaiicio, gue será siem
pre un perpetuo testimonio del ánimo agradecido 
de Cicerón. Plancio habia sido creado Tribuno por 
el Pueblo solo por ser amigo de Cicerón, y en 
recompensa de los servicios que le habia hcchoj 
pero después de obtenido el Tribunado, no se mos
tró el mas amigo suyo, y le trató con mucha ti
bieza; al mismo tiempo que sus compañeros, y en 
especial RacJlio, empleaban todo su poder en de
fender su persona, y en aumentar su dignidad '. No 
obstante, la gratitud á los antiguos méritos de Plan
cio hizo que Cicerón se encargase de su defensa con 
el mismo empeño que si no tuviera la menor queja 
de él . Se vio por la mañana el proceso de Druso; 
y concluido, se fué Cicerón á su casa para escri
bir algunas cartas; y después de mediodía volvió 
al Foro á defender á Vatinio. De aquí se colige 
la inmensidad de negocios que le ocupaban, quan 
laboriosa era su vida, y quan poco tiempo le que
daba para pensar en sus cosas domésticas y en sus 
estudios. Con todo eso traía entre manos varias 
obras considerables, para cuya composición no te
nia mas tiempo que el del paseo, dictando mien
tras andaba para hacer exercicio, y no perder la 

I Negas , trlbunatum Plancií quod verissínie faceré peres , t , 
ijuidquam aitullsse adjumenri di- Baeilü divina iii me merila 
BoiUli me*. Atque hoc ioco, coaimemoras. JJfoí /aw.s i . 
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A. de uoma Salud'. Había sido Vatinio uno de sus enemigos 
De cieertin mas encarnizados, y nada podía ser tan contradic

torio como los principios morales y políticos de am
bos. Emprendiendo su defensa se exponia de seguro 
á la censura de inconsecuente; pero su amistad con 
Pompcyo, y su unión reciente con César, le for
zaban á defender los intereses de los amigos de 
ambos, entre los quales era Vatínio el q̂ ue mas 
le rccomeniiabaii. 

Gabinio volvía de su, gobierno á últimos de se
tiembre, y por el camino se jactaba de que venia á 
pedir el triunfo. Para hacer verosímil su entremés, 
se detuvo algunos días fuera de la Ciudad; pero 
viendo el odio ó deaprecio con que todos le espera
ban, se coló al fin en ella de noche secretamente, 
para evitar que el populacho le insultase. Halló 
preparadas tres acusaciones, una de traycion contra 
el Estado, otra de ladronicios en su provincia, y la 
tercera d,e soborno ' , Muchos se presentaron para 
acusarle, de suerte que los Pretores se vieron em
barazados para graduar sus acciones ^; y al fin fué 
preferido L. Léntulo, por ser el primero que le 
citó el dia siguiente de su llegada, acusándole „de 
»> haber emprendido restablecer al Rey de Egipto 

I Itaquidiuid confida,autco-
ei'D < In amhulallanis fere lempus 
coTifern. ^d Slu¡'"'f'¡irr, j . 3, 

1 Ad urbem accessit a. d. XIL 
Kal.ociob.Nihil turpius.oecdeser-
tius. Ibid. 3. I. !• S- Cum Gablnlus, 
quacunque veniebaf, trititnphum 
EE postulare dixtssel, subitotiue bo-
nus im[ieiatQr noclu in urbem, 

hoiiium plañe more , invasisset. 
itld. 1. 

3 Gabinium tres adhuc faclio-
nes poEiulam ibid. i .S. ; . Cum 
hiEC scrLbebam ante lucem, apud 
Catonem erac divjnatio in Gabi
nium futura Ínter Mctnmium, et 
Ti. Neronem, et C. et L, AoioDlos. 
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»»con un exerciro, contra el decreto del Senado, y A. de Roma 
»> las leyes de la religión, dexando su provincia des- De cicerón 
>> cubierta á los enemigos, que habian hecho en ella 
»> varias correrías." Cicerón, a quien habia tratado 
Gabinio con k última insolencia, lograba la satis
facción de mirar abatido á aquel enemigo infame, y 
pensaba recibirle como merecian los bochornos que 
le habia dado; pero él no se dexó ver de vergüenza 
en diez días, ni salió de casa hasta que tuvo preci
sión de ir al Senado á dar cuenta, según costumbre, 
del estado de su provincia, y tropas que dexaba 
en ella. Para esto hizo una estudiada oración, y al 
acabarla se quiso retirar; pero los Cónsules le de
tuvieron , para que respondiese á las quejas que da
ban contra él ios arrendadores, que esperaban la res
puesta á la puerta. Sobre esto hubo grandes deba
tes, y todos emprendieron á Gabinio de manera que 
él , fuera de sí de rabia, especialmente contra Ci
cerón, Islhmó desterrado. „EnmÍvida, dice Ci-
>» cerón escribiendo á su hermano, he tenido día mas 
•'glorioso. Todos los Senadores á un mismo tiempo 
»>se levantaron gritando para echársele encima, y 
»Ios arrendadores con igual ímpetu. En una pala-
fi bra, tu mismo no me habrias defendido con mas 
jjempeño ' . " 

I Interim ipso décimo die, quo 
Ipsum oporiebat hostíum numerum 
et militum renuiitiarc , irrepsii, 
summa infrenucnlia. Cum vellet 
esire , a eonsulíbus reienlus est: 
inlroducli publican!. Homo undt-
que aclus, cum a me máxime vul
nera relur , non wut , et rae irc-

TOMO I I , 

mentí voce exulem nppellavit. Hlc, 
o dii! nihil unquam honorificen-
tius nobis accidit. Consurrexit se-
natus cum claaiore ad uauro, sic 
ut ad Corpus eius accederet. Par! 
damore aique impeiu publican! 
Quid qusris? omnes, lanquam sí 
tu esses, ita fuerunl. I*'"*-

Ayuntamiento de Madrid



Si 

3 0 4 V I P A DE C I C E R Ó N . 

A. de Roma Estu\'0 Clceroii pensando si acusaría él en per-
De Cicerón sooa á Gabinío; pero lo dexó de hacer por respeto 

á Pompeyo, y se contentó con servir de testigo ' . 
Quando se concluyó la causa dio á su hermano es
tas noticias: „GabÍnio ha sido absuelto. Jamas se 
»han visto acusador tan fetuo como Léntulo, iii 
M jueces tan sórdidos. Con todo eso, sí 110 hubieran 
aj intervenido el increíble interés y recomendaclo-
*)nes de Pompeyo, y el miedo de que se crease im 
»> Dictador, no se habría podido escapar de verse con-
»í denado, con ser tan débil el acusador; pues aun 
»>así, y con tan corrompidos jueces, ha tenido en 
»> contra treinta y dos votos de setenta y dos. La sen-
»tencia es tan manifiestamente infame, que de se-
>í guro servirá para hacerle condenar en las otras 
*>causas, sobre todo en la de cohecho. I-o malo es 
>> que ya no hay República, Senado, justicia, ni 
»' dignidad en ninguno de nosotros. ¡Y qué diré de 
>»los jueces? Dos hubo de grado pretorio, DomÍ-
j> ció Calvino, que se declaró favorable tan abierta-
«mente, que todos lo notaron; y C. Catón, que 
tí apenas vio un número de votos suficiente para 
«absolver al reo, quando se levantó con el fin de 
>» ser el primero en dar á Pompeyo la noticia. Mu-
« chos, y principalmente Salustio, opinaban que yo 
>» debí hacer la acusación. ¿Yo arriesgar mi crédito 
íjcon tales jueces? ¿Qué figura habría hecho yo 
«salvándose el reo? Pero aun tenia otros respetos 

I Ego lamen me teneoabaccit- peio pugnare (satis esl,quod insial 
sando vix mehercule; sed tamen de Milone) vel quod judices nullos 
teiieo, vel, quod nolo cmnPom- habemiis. l í i i . 3 . 1 . 
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» que guardar. Pompeyo habría presumido que 110 A. de Roma 
699. 

£3-
»trabajaba yo contra el reo, sino contra su autori- De cícéron 

»> dad: hubiera eutrado en fioma: hubiéramos vuel-

»' to á enemistarnos, y renido como los gladiadores 

»»Placidiano y Esernino el Samnita, y puede ser 

" que de una dentellada me hubiese llevado ima 

j) oreja; ó lo mas cierto, que se hubiese reconcí-

»> liado con Clodio. Y o por mí , salvo tu parecer, 
»> estoy muy contento de haberlo excusado. N o 
»t me olvido de que habiéndole yo hecho tanto 

" h o n o r , debiéndome infinitas obligaciones, y yo 

»»á él ninguna, se enojó, por no decir algo mas, 

« d e que yo fuese de diverso parecer que el su-

»»yo en materias de gobierno: y sin ser tan pre-

" potente como es hoy , me hizo sentir lo que po-
" d i a en mí tiempo mas florido. Ahora , que ni 
Ziganas me han quedado de poder nada, que la 
í jRepública no es nada, y Pompeyo lo es todo, 

" ¿ m e pondria á contender con él? Hubiera sido 

» forzoso hacerlo; y estoy seguro de que tu no me 
»> lo habrías aconsejado. El mismo Salustio decía 
>»no haber medio entre acusar á Gabinio, ó de-
j ífenderle, para obligar á Pompeyo, que me había 

" instado mucho lo executase. ¡ Q u é bravo amigo 

»> el tal Salustio! quería me buscase una enemistad 

" t a n peligrosa, ó me precipitase en una perpetua 

" infamia . Yo he tomado un temperamento pru-
" d e n t e , y he tenido el gusto, después de haber 

" h e c h o una declaración fiel y religiosa, de oír al 
j> mismo Gabinio, que si lograba no salir dester-
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A. de Roma »rado, se condenaría él propio á darme satísfac-
699. 

De Cicerón ,) cion ' -" En Cartas á otros amigos habla Ci
cerón en el mismo tono. 

Léntulo se portó tan mal, que le tachaban en 
•público de prevaricador; pero el acusado se salvó 
.principalmente por la corrupción de los jueces y el 
empeño dePompeyo ' . Mientras esta causa se ven
tilaba sucedió una furiosa inundación del Tiber, cu
yas aguas causaron daños nunca vistos en Roma. La 
avenida se llevó muchas casas, y destruyó el jardín 
de Crasipede. No faltó quien atribuyese estas des
gracias á la ira del cielo, que castigaba á Roma por 
haber absuelto á Gabinio ' , despreciador de la reli
gión y de los libros de las Sibilas. Cicerón aplica 
á esta calamidad el siguiente paso de Homero *: 

Como la parda tierra en el otoño 
Está opresa de nube tempestuosa 
Que se desata en rápidos torrentes, 
Con que Jove, irritado con los hombres, 
Xos castiga de injustas y violentas 
Sentencias que pronuncian en el foro 
Contra justicia, sin temer los dioses: 
Extiéndense los rios por los valles, 

I Ibid, 3. 4. 
o Quomodo ergo absolulus ? 

yepyiljt yuftvft, AccuEatorujo ln-
creditiilis Infantla , Id esl, L. Len~ 
tuli, quem freinun! omnei prava-
rlcatum :deinde Pomi-eii mira con-
tenlio, judicum sordes. Altamen 
XSXii. cojidemnanmi, XXXVllI. 
absolverunl. ^d Jilti{,4.i6. 

3 Komi • ef maíime Appla, ad 
Manía, mira proluvies. Crjssipc-
dls ambulallo ablala , honÍ, ¡liber
na; pluríir:e. Magoa vis aqux us-
que ad piscinam publicam. viget 
illud Homeri Cadil eriim ia 
absoluiLonem Gabinli. jld Qu'M. 
frair. 3. 7. 

4 aiad, lE. V. 3S4. 
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Y arrebatan al mar con gran fracaso 
Las obras de los hombres' 

Gabinio sin embargo no estaba todavía fuera de 
riesgo; porque restaba la acusación de las vexa-
cioDcs y hurtos cometidos en la provincia. El acu
sador era C. Memio, y el juez M. Catón, de quien 
no habia que esperar sino justicia seca. Pompeyo 
rogó á Cicerón le defendiese; y las baxezas de Ga
binio en el anterior proceso se dirigian á ablandar 
su ánimo para que cediese á sus instancias. Estas 
fiiéron muy repetidas y grandes; pues como escri-
bia á su hermano: „Ponipeyo no me dexa á sol ni 
j>á sombra; pero hasta ahora nada ha conseguido, 
»> ni mientras me quede el menor rastro de libertad 
» lo conseguirá "." No obstante, los ruegos de Cé
sar se juntaron á !a eficacia de Pompeyo, y fué pre
ciso ceder al fin contra su resolución, contra su mo
do de pensar, y por decirlo claro, contra su honor 
y conciencia. Lo peor es que tuvo la mortificación 
de perder la causa; pues Catón declaró reo á Ga
binio , condenándole á destierro perpetuo. No pa
rece natural que Cicerón publicase la oración que 

1 VÍTgiUo imitS atl nie -paiage: 
Síepe etiam immensum C<E1O venlt agmen aquarum, 
Et fddam gloineraot leitipestaieoí imhribus alris 
Colectae ex alio nubes: riiít arduus afiher, 
Et pluvia ingentl sala líela , boumque Ijborís 
DIluit; Implentur fosw 1 61 cava Ilumina crescuut 
Cum souiíu: ftrveniue ftetis spirautibus tequor. 

Georg, I. w. 321. 
a Pompeiusa me valde conten- Qmni.frar. 3.1.5. De Gabinio nlhil 

det de rediiu !n gral¡aiii;sed adhuc fiiit facieadum istorum.qure amao-
nihil profccit; nec , sicuUam par- tissime coeilaia sunl. TÍT> fi¡¡ x«-
tem llbertatls ceoebo, proficiet. ^d vii. tliad. 4. %ii.-jii ¡¿¡¡int. 3, 9. 

A. de Roma 
6gi). 

De Cicerón 
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AyAt Roma dixo por él ; pero como acostumbraba conservar los 
De cTcccoii borradores do todo lo que componía en los que lla

maba sus comentarios ^, y estos existían algunos si
glos después de su muerte, San Gerónimo nos ha 
conservado un fragmento, que parece era parte de su 
propia apología al emprender la de Gabinio. ,,Ha-
»'biendo hecho, decia, paces con Gabinio por me-
»> diacion de Pompeyo, juzgo que la amistad se debe 
»i mantener con la mas religiosa exactitud, mayor-
>» mente si ha sido precedida de la enemistad: pues 
»>quando no ha padecido interrupción, se perdona 
«fácilmente una falta atribuyéndola á descuido; 
»>pero después de una reconciliación todo se atri-
« buye á perfidia *." 

El Procónsul Léntulo, que todavía gobernaba 
la Cilicia, no pudo ignorar que Cicerón había mu
dado de conducta, y encargádose de la defensa de 
Vatinio; por lo que le escribió en tono de extrañar
lo, diciénáole, que había sabido su reconciliación 
Con César y Apio, y no le había parecido mal; pero 
que no podía comprehender como era la que había 
hecho con Craso, y mucho menos adivinaba qué ra
zones le movieron á defender á Vatinio. Cicerón le 
respondió con una carta muy larga y muy estudia
da *, que se debe suponer anterior á la defensa de 
Gabinio, pues de otro modo su justificación habría 
sido mucho mas difícil. En ella expone todo el curso 
de su conducta desde el tiempo de su destierro: y 

• í QuodfecisseM.Tullium córa
me EiariU ipsiiis apparet.jEnínxü.10.7. 

í Vid.Fragment. orationum. 
3 Et'it. f»m, 1. 9, 
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creyendo bien probada la inocencia de sUs acciones A. de Roma 
con aquella narrativa, dice á Lcntulo, que por el Ce Cicerón 

cariño que le debe, y por la nobleza y generosi
dad de su corazón, está seguro de que si se hubiese 
hallado en Roma, le habria aconsejado aquello mis
mo que él habia hecho. „Y por lo que mira á Va-
»»tinio, prosigue, después que Pompeyo me recon-
») ciíió con él mientras era Pretor, en cuya solici-
»> tud le íiii yo el mayor contrario, no tanto por él, 
s) como por defender y dexar ayroso á Catón, me 
»»pidió César con la mayor instancia que le defen-
»» diese: — y lo executé, como en la misma defensa 
»»dixe á los jueces, siguiendo el consejo que en la 
»> comedia del Eunuco da el Parásito al Soldado: 

»> Si ella nombrare á Phedría, tu al instante 
«Nombra á Pamphila, Si díxere, quiero 
í íQue llevemos á Phedria á tal banquetei 
í>Tu dirás, incitemos á Pamphila 
« A que cante. Si alabare la hermosura 
»> De aquella, tu encarece la de estotra. 
*'En ün á una propuesta corresponde 
« Con otra igual, y la darás que rumie ''. 

j) A este modo, pues, ya que tenían su Publio CIo-
»jdio algunos nobles, que debiendo manifestárseme 
»> agradecidos, no solo amaban demasiadamente i 

t. Ubi nominabit Phsedriam , tu Pamphüam 
CoDIinuo. Si (juando illa dicei, Phxdriain 
Iniromiiiamus comissatum; lu , Pampbilain 
Cautaum provücemus. Si laudavit hxc 
lllius formam; tu hujus contra. Denique 
Par parí referto , quod eam roordeal. 

\ 
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A. de Roma " este mi adversario, sino que en el Senado á pre-
De c'&ran »sencia niia, unas veces le llamaban aparte como 

»> que tenian graves negocios que tratar, y otras,le 
«acariciaban y abrazaban con gran familiaridad y 
»> regocijo: pedí á los jueces me proporcionasen á 
» m í otro Clodio, para correspondcrles picándolos 
» en lo vivo del alma, como ellos habían, picado la 
»>mia." Continuando la defensa de su conducta: 
.«No hallarás, dice, amigo Léntulo, la misma con-
»' cordia que dexaste en Roma: aquella concordia 
«que establecí durante mi consulado, que varias 
»>veces después fué interrumpida y rota, restable-
»»cida un poco por tí siendo Cónsul, y finalmente 
»> abandonada de aquellos que debían sostenerla, y 
»>que se tenían por buenos Ciudadanos. Estos, no 
»> contentos con no hacer el bien, han obrado posÍ-
M tivaniente el mal. Por lo que todo buen Ciuda-
*»dáno, como yo me precio de serlo, debe mudar 
"condxicta; pues el mismo Platón, cuyos díctáme-
jjiies sigo en quanro puedo, dice, que el hombre 
«debe aplicar todas sus fuerzas á lavor de la Re-
« pública mientras espere persuadir á los Ciudada-
«nos lo que es útil; pero que nadie intente vio-
»»lentar á sus padres, ni á su patria.... Así habría 
» hecho yo si hubiese tenido libertad, y no me hu-
»' biesen arrastrado algunos respetos que no era jus-
»> to atrepellar entrando en competencia con cier-
ji tos personages demasiado prepotentes. Habría per-
»>sIstido en mí primer sistema, sí los hombres de 
«bien no le hubiesen mudado; pero habiéndolo 
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»> hecho, forzoso es me acomode á las circunstan- A. de Roma 
»>cias; porque nunca ha sido laudable en los que De ciceroD 
»> gobiernan las Repúblicas la obstinación en un 
j> parecer: y así como los navegantes obedecen al 
*>viento, aunque no los conduzca al puerto, y se-
» rian locos si siguiesen el primer rumbo peligroso, 
í> en vez de tomar el mas seguro para llegar al de-
»> seado término; del mismo modo, debiendo pensar 
» e n la conservación de la República y en la mía, 
»>no he debido seguir siempre el mismo camino, 
*)s!nó el que parece mas provechoso. Viéndome, 
»»pues, alhagado con beneficios por una parte, y 
»> ofendido con injurias por otra, me confirmé en la 
»> opinión de ayudar á la Kepública, sin hacerme 
*) daño á mí; tanto mas que mi hermano Quinto 
»»se halla Teniente general de César, á quien nun-
» ca he hecho el mas leve servicio que DO me haya 
«manifestado la mayor gratitud concediéndome 

»»quantas gracias le pido. Con esta conducta me 
»»veo libre de las vexaciones de perversos Cluda-
»> danos; de cuyas garras no habria podido librar-
»»me, si no hubiese unido mis fuerzas al valor de 
í> estos poderosos: y tengo por seguro que si hubíe-
»> ras estado aquí, rae habrías aconsejado lo que he 
»»hecho," En otras muchas ocasiones se defiende 
con la misma metáfora del navegar. „No tengo por 
»> inconstancia, dice, mudar rumbo como un piloto, 
»> según las borrascas que nacen en la Repúbhca. 
»>He visto y aprendido de los mayores sugetos de 
»esta y otras ciudades, que no debe el hombre 

TOMO JI. SS 
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A. de ñomi « obstinarse en una opinión; sinó mudar según el 
De c1«roii f) estado de la República y qualidad de los tiem-

ítpos, y según lo pide la pública utilidad. Así lo 
í) he hecho yo, y lo haré siempre *." 

La sentencia de Gabínio produxo otro proceso 
como conseqüencia necesaria. Constaba de la acu
sación que Tolemeo le habia dado como unos diez 
millones de reales por haberle restablecido en su 
trono; y sin embargo de eso los bienes que se le 
pudieron seqüestrar no alcanzaban á cubrir los da
ños á que habia sido condenado; ni se halló quien 
quisiese fiarle por lo demás. En semejantes casos 
eran responsables todos aquellos por cuyas manos 
hubiese pasado el dinero, porque se suponia que se 
habrian aprovechado de é l . Rabirio era quien se 
habia mezclado en esta comisión, y el consejero de 
Gabinio para emprenderla. Le había otrosí acompa
ñado en la expedición, quedándose en Alexandría 
para recibir el dinero: y después entró al servicio 
de aquel Soberano, que le hizo su ministro de ha
cienda, vistiendo eljjah'o, que era el trage del país. 

Cicerón, obligado por sus empeños á defender 
á Rabirio, sostuvo con firmeza, que no habia te
nido parte en los negocios de Gabinio; consistiendo 
todo su delito, ó por mejor decir su locura, en ha
ber prestado mucho dinero al Rey para mantenerse 
mientras estuvo en Roma. Que su confianza se habia 
fundado en la opinión común: esto es, en la per
suasión en que estaban todos entonces de que Tole-

T PfB plan!. 39. 

r 
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meo seria restituido en su trono por el Pueblo Ro- A. ¿^ Boma 
mano. Que la necesidad de ir a Egipto para cobrar ue cicerón 
su dinero era el principio de toda su desgracia; pues 
se habia visto forzado á pasar por las condiciones 
"que el JRey quiso imponerle, no piidiendo resistir á 
la voluntad de un Monarca absoluto. Y que no era 
verisimil que un caballero Romano, Ciudadano de 
la mas libre y mas noble Ciudad del mundo, hu,-
biese ¡do por su gusto á hacerse esclavo en Alexan-
dría: con cuyo viage, lejos de mejorar su fortuna, 
la habia arruinado; y lo que es mas, habia sido 
encarcelado, maltratado y amenazado de muerte 
por el Rey de Egipto, de donde salió salvando so
lamente la vida; y si estaba en estado de sostener 
su qualidad de Caballero, lo debía únicamente á la 
generosidad y amistad de César ^. 

Este proceso y el de Gabinio dieron pie para 
que se murmurase infinito de Cicerón sobre el pa
pel infeliz que habia hecho en ambos. Memio, uno 
de los acusadores, dixo „que los diputados de Ale-
»• xandría hablan tenido el mismo impulso para ala-
»> bar á Gabinio, que Cicerop para defenderlei 
wá saber, la orden de un amo." Cicerón le res
pondió: „No Memio, la razón única que he teni-
j> do para defenderle ha sido haberme reconciliado 
»'con él; pues no me avergüenzo de declarar que 
í) mis enemistades son pasageras, y eternas mis amis-
'f tades. Y si te figuras que el temor de enojar á 
»> Pompeyo es el que me ha hecho emprender esta 

I rra Rabir, t, g. 
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A. de Roma " defensa, conoces mal á Pompeyo y á mí: porque 
De ¿íceroa »j aquel no es capaz de pedirme cosa que me sea 

j» repugnante; y yo, que sostengo la libertad de to-
n dos los Ciudadanos, no es creíble quiera renun-
ííciar la m i a ' . " 

Valerio Máximo cita estas dos defensas de Vatí-
nio y Gabinio por Cicerón como los mayores exera-
plos de generosidad que sobresalen en la historia 
Romana ' , y dice; „Se dexa conocer quanto es 
»> mas noble responder con beneficios á las injurias, 
ísque con agravios y odios obstinados." Esta ma
nera de calificar las cosas acomoda á un autor que 
no tiene por objeto contarlas naturalmente, sino 
adornarlas para sacar de ellas alguna moralidad. 
Sin embargo es cierto, que por mas arte que haya 
empleado Cicerón para encubrir con la eloqüencia 
sus verdaderos sentimientos, se descubre á cada paso 
que él mismo miraba como una indignidad, y QO-
mo una mancha para su gloria y honor, el verse 
forzado á semejantes baxezas por la infelicidad de 
los tiempos y circunstancias, y por los empeños que 
habia contraído con Pompeyo y César. Eri muchas 
de sus cartas deplora esta desgracia. „ ¡ Quanto pa-

I Ait em'm .Tieus famillaris,. . . 
sapdemcausamAlenandrinisfiiIsse, 
cur laudarenl Gabinium, qua mlhl 
fliit,cup eundem deífeoderem. Mlhl, 
C. Memmii, causa deftndendi Ga-
binil fijitrecoHCiliatioEHtia;. Ñe
que me vero pinltet, moríales iui-
miciiias, semplleruaí amieitias ha-
bcre. Nam si me iuviium pulas, ne 
CD. Fampeii aulmum oñeoderem. 

deftndisse causam; et ¡Hu". el me 
vehememer lEOÓras. NeqUE enlm 
Pompulus me sua causa (]j¡dquam 
fkcere Vüluisseí iovítum : ñeque 
ego, cui omnium civíuai libertas 
carÍ£iima fuisset, meam projeci^-
Sem. Pro C. Rabir. T-cslh. ¡i. 

I Sed huju£c« generis humani-
tas eliam ¡ii M. T. Cicerone pra^ci-
piia apparuit , . . . Vul. M»x. 4. s-
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íidezco, amado hermano, quanto lloro ver que ya A. de Roma 
»»se acabó la República: que la justicia está des- De Jit'eroa 
xterrada de los tribunales: que aquel tiempo de 
*> mi vida en que debía gozar de mi gloria con el 
« carácter de Senador, tengo que emplearle en ocu-
»»paciones forenses, ó á lo mas aliviarle en casa 
»> con mis libros! Aquella lección que tanto he ama-
» do desde niño de ser el primero y el mejor en 
» toda ocasión de gloria y de -virtud, me es total-
»> mente inútil. No solo me es imposible hacer guer-
í> ra á mis enemigos; sinó que me fuerzan á defen-
»íderlos. En fin, ni para amar ni para aborrecer 
»>tengo libertad *." 

Mientras César estaba ocupado en la expedi
ción de Inglaterra murió en Roma de parto su hija 
Julia muger de Pompeyo, y la crianira que dio 
á luz murió también inmediatamente*. Esta des
gracia fué muy sensible al padre y al marido, que 
la amaban con igual ternura; y asimismo á todos 
los amantes del bien público, previendo las disen
siones que nacerian entre aquellos dos xefes guita-

j Augor, mi suavissime fra- clorl'ate scnaiorla florere debebaf, 
ter, augur, nullam esse rerapublU aul forens¡ labore ¡actari, aiil do-
cam, nulla judida, nasirumque boc jncsiicis líleris sustemari. illud ve-
tempus ¡elatli, quod in Illa au- ro, quod a puero adamaram, 

Ilíad. 1. 3oS. 
totum occldisse : inimicos a me poienlifc male cohier^niis inrer Cn. 
parlim non oprugnalos , panim pompeium 6t C. C^sarem , con-
etlacn esse defclisos: inejm iion cordiie plgcus, Julia uior Magal 
modo animiim , sed uec i.d¡um dectssit Filius quoque parvus, • 
quidem esse llberum. jíd ñaint. Julia naius, hura breve spatium 
freír, j . j - o b ü i . . . . T'ell. Par. i, ¡n.-Valer. 

a Cuinmediuinjaini«xiav]dia ^ 0 ^ - 4 . 6 . 
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A. de Roma do el vmculo que los ligaba. Séneca refiere la cons-
De Cicerón tancia con cjue César recibió esfa infausta noticia, 

que por solos tres dias le hizo interrumpir las fun
ciones de General ' . Su hija había vivido lo que 
bastaba para sacar él de su casamiento toda la uti
lidad que habia menester; pues mientras Pompeyo 
perdia su tiempo en los brazos de una esposa joven 
y amable, encantado de ella y de las delicias de 
Italia, ocupándose en solicitar nuevos honores y au
mentos de tropas y dinero á su suegro, este seguía 
sin distracción el camino que le habia de cond^aclr 
al poder supremo. Disciplinaba sus legiones, las 
acostumbraba á las fatigas militares, estaba siempre 
al frente de ellas, ganaba su afición con beneficios, 
las animaba con el exemplo de su valor; y retirado 
en el centro de una grande y rica provincia, donde 
abundaba de fuerzas para vencer, y de dinero para 
seducir, parecía que para la execucion de sus ideas 
solo esperaba la ocasión de romper su amistad con 
Pompeyo. Todos los hombres de juicio de Roma 
conocieron que después de la muerte de Julia no le 
faltarían pretextos para executarlo. El Triumvírato 
había hecho ya gran brecha á la libertad de Roma; 
pero los zelos y diversos intereses de los caudillos 
mantuvieron las cosas en cierta moderación, de suer
te que en apariencia se habia alterado poco la cons
titución de la República. Sín embargo se veía cla
ramente, que á la menor desavenencia de aquella 

I Cisar . . . . cum audivit de-
ceslsse filúm,.... iuter tertium 

dlcm imperatoria obilt muñera. 
ScBse. Coatti. ed Helv. 
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liga que los había hecho demasiado poderosos para A. de Roma 
particulares, uno de ellos se levantaría con todo el De c&ron 
poder, y con el Imperio absoluto. 

El día dos de noviembre C. Pontinio triunfó 
de los Alóbroges. Fué Pretor en el Consulado de 
Cicerón, y después le tocó el gobierno de aquella 
provincia, contra la qual se sospechó algo en la con
juración de Catilina, y luego se rebeló abiertamente. 
Pontinio con gran valor y conducta la reduxo á la 
obediencia, y pidió por ello el triunfo: y aunque 
le hicieron la mas obstinada oposición, logró ven
cerla con su perseverancia. Estuvo cinco años en 
un arrabal de Roma solicitando este honor, según 
la práctica: y le consiguió al fin, porque Cicerón 
y el Cónsul Apio doblaron la rigidez de Catón 
que la contradecía, y había jurado que mientras el 
viviese no triunfaría Pontinio. Esta amenaza se ve
rificó á lo menos en parte; porque entrando en su 
carro triunfal, le insultaron algunas gentes aposta
das á este fin; y el lance se hizo tan serio, que ftié 
menester se abriese camino con la espada, y costó 
la vida á muchos de sus contrarios ' . 

Al concluir este ano aceptó Cicerón de Pompeyo 
la Tenencia general del gobierno de España. Co
menzó á conocer que en aquella coyuntura esta era 

I Ea re non looglus, quam vel
lera, quod Ponlino ad iriumphum 

volebam adessc: etenioi erit 
nescio quid iiegoiioli M Q'iint. 
fratr. 3. 4- Ponlinius vull a, d. IV. 
Mfin. iiovemb. triumphare. Buic 
obvianí Cato , et Servjlius preto

res aperte, et Q. Mudus tribuous. 
. . . . Sed erjt cum Ponlinio Appius 
cónsul. Calo farnen afflrmat , se 
vivo illum QOii triumphare. Id ego 
pillo, u! mulla ejusdem, ad nShil 
cecasurum. ^djltíic. i.li.-líiaii. 
I. 39. 
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3 1 8 VIDA DS CICERÓN. 

A. de Roma una precaucIon precisa: y se resolvió á partir á la 
De Cicerón mitad de enero ' . César, luego que lo supo, con

cibió zelos, y se valió de Quinto para apartar in* 
sensiblemente á Cicerón de Pompeyo. Con el mis
mo fin le escribia que no sé desviase de Roma, don
de confesaba necesitar un amigo tan grande como 
él *. Sin duda que estas expresiones hicieron mu
dar de dictamen á Cicerón para que restituyese á ' 
Pompeyo su Tenencia; pues en una carta dice á su 
hermano Quinto „que no era capaz de olvidar lo 
í ' que debia á César: y que si por reflexión habia 
»> empezado su amistad, después la conservaba por 
9» inclinación ^." En efecto permaneció en Roma, 
y se ocupó con el amigo Opio en hacer los planes 
para un magnífico y suntuoso monumento que Cé
sar queria erigir en ella con los despojos de las Ga-
lias, y habia de ser un nuevo foro ó plaza circun
dada de soberbios edificios. La sola compra del ter
reno ascendió á mas de cincuenta millones de reales: 
y segim la cuenta que hace Suetonio, al doble de 
esta suma *. Cicerón la llama obra gloriosísima, y 
la describe. Habla también de las demás obras que 
iba erigiendo César en el campo Marcio, y dice, 
que los setos donde se encerraban las tribus para 

I Sed beus lu , scripseramne t i 
bí me csse leEalum Pómpelo? et 
extra lorbem quidem fore e i Idlb. 
¡anuarils? Visum est hoc in¡hi ad 
multa quadrare. Jíd Aiiic. 4. iB. 

I Quod mihl Kmpus, Bomfe 
prscsenim, iit isie me rogat, ma-
nenti, vacuum ostendilur 1 Ad 
Quint. fratr. a, 15. 

j BBD vero nullas !\<iv'\ficff 
f/jí'T'rfaiff habere possum in C*-
saris rebus. . . . Videor id judicío 
faceré; jam enim debeo; sed t a -
men amore sum iocensus. Bid. 3. i . 
s. s 

4 Forum de manublis icchoaviti 
CUJU5 área supra H. S. miJlies con-
sdCit. SuetQíí.Cxs.^b^ 
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pasar á dar sus votos, se harían de mármol, con un 
pórtico alredor de la misma materia, y de una mi
lla de circuito: al qual se añadirían al lado unos 
jardines para que el público pudiese pasearse en 
ellos ' . Mientras César hacia construir estos edifi
cios, L. Emilio Paulo acababa de renovar la Basí
lica Emilia enmedio del Foro, aprovechando las 
columnas de la antigua, que eran de mármol Frigio, 
y de belleza tan singular, que los escritores las citaa 
como una de las maravillas de la antigua Roma ' . 

Xos nuevos Tribunos siguieron el mismo siste- A. de Roma 
ma de sus predecesores en no permitir se hiciese la De í1?éron 
elección de Cónsules: y así la República se haHó laKrreyno, 
sin cabezas al principio de este año. En tales oca
siones quedaba el gobierno en mano de un Magis
trado provisional llamado Interrex, que debia ser 
Patricio, y escogido por el Senado. Su autoridad 
solo duraba cinco dias; al fin de los quales se nom
braba otro, hasta que se verificase el nombramiento 
de los Cónsules ,̂ Los Tribunos, que en estos casos 
de anarquía eran absolutos, retardaban quanto po
dían las elecciones; y algunos de ellos proponían se 

I naqueCíesarisamie! ( m e d i 
co et OFpium, d¡rumpari5l¡cet)¡a 
jnonumenium jllud, quod tu tolle-
fe laudibus soletas, i)t fofumla
xa remu 5, el iisque ed atrium L¡-
bertatisexplicaremusí comempsi-
mus sexcenlies H. S. Cum privatis 
non poterat transigí minore pecu-
•ia. Elfidemus rem glorio£ÍssÍmam. 
Ham in campo Manió sepia t r i -
butis comiiiis marmórea sumus ct 

TOMO I I . 

lecta facluri, eaque cingemus excel
sa porticu, ut miJIe pas^uum couü~ 
ciatur. Simul adjungetur huic operl 
villa etiam publica. Ai AII'K.A- 16. 

i Paulus in medio foro basíli-
cam jam pene texuii iisdem anii-
<iuis collumnis: JNam aurem iquam 
locavil, fi.cil magnificeniisíimarn. 
Kibil EraiiuslUomoiiumenlo.nihil 
Bloriosius. Ibid. 

3 i ' . -Aicon. argum, MUon, 
T T 
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g a o VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma rcnovasc la antigua costumbre de nombrar Trlbu-
De Cicerón nos militares en vez de Cónsules. Esta proposición 

no gustaba al Pueblo; pero los que la promovían 
Jlevaban la idea de disponerle á que admitiese un 
Dictador, y poco á poco declararon ser necesario 
conferir esta terrible dignidad á Pompeyo. Estaban 
muy recientes los tiempos de Sila para no temblar 
con semejante propuesta i y así el Senado y toda la 
Ciudad se opusieron. El que se distinguió mas en 
impugnarla fué Catón; y Pompeyo, al ver que la 
ocasión no era favorable, se retiró á la campaña, 
para desvanecer las sospechas de que el proyecto 
era suyo. ,,La voz, escribía Cicerón a su her-
*t mano, de que se va á elegir un Dictador, dis-
»> gusta á todos los hombres de bien; pero oygo 
a> otras cosas que aun me disgustan mas; bien que 
»»me Consuela que todas estas especies, porque dan 
»> miedo, se van enfriando. Pompeyo niega abierta-
» mente que lo desea ser; pero antes á mi no me 
»t lo negaba. Si la idea fuere adelante, será el Tri-
»buno tlirro quien proponga la Dictadura. N o 
») conozco majadero igual, ni tan satisfecho de sí 
« como el tal Hirro. Yo he disuadido á Craso Ju-
j»niano, que es todo mió, de que se mezclase en 
» este asunto, porque el mismo Pompeyo me lo ha 
»»pedido así. Es imposible penetrar s¡ este hombre 
«quiere ó no quiere la Dictadura; pero sí-Hirro 
j) persiste en que se nombre, difícilmente nos per-
»suadirá que no la desea '." Mllon se hallaba lam-

I Rumor diclaioris iajucundus bonls: mihi etiammagis, qux lo-
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bien muy embarazado sobre el partido que debía 
tomar; porque aspirando al Consulado, se hacia 
un enemigo terrible cnPompeyo oponiéndose á sus 
miras; y declarándose por él , le serían contrarios 
los del partido opuesto, que eran los mas. En suma 
por todas partes solo veia peligros y temores de 
que, aun sin su consentimiento, se hiciese Pompeyo 
Dictador por fuerza ' . 

Cn. Dt̂ mkiO 
Cjlviito, 

M. Mesxli. 

La avilantez de los Tribunos se aumentaba cada A. de Rom» 
día , conociéndose claro que aspiraban á nada mé- De CLCMOO 

nos que apoderarse de toda la autoridad de la Re- _cunsuies, 
pública. Viendo esto el Senado tomó una resolución 
vigorosa, haciendo arrestar á Q. Pompeyo Rufo, 
nieto de Sila, el mas acérrimo promovedor de la 
Dictadura. Pompeyo volvió áRoma; y viendo que 
quasi todos los Ciudadanos se oponían á sus deseos, 
renunció á la esperanza, y consintió en que Cn. Do-
mício Calvino, y M. Mésala fuesen elegidos Cón
sules *. Esta noticia gustó á César. Cicerón le ha
bía recomendado mucho á Mésala: y en una carta á 
su hermano Quinto le dice ^: „ T u parecer de que 

qiiuntur. Sed tota res et timelur, 
« refrlgescit. PompeJus plañe se 
nce^t velle: aniea ipse m¡li¡ non 
negabat. Hirtus autor fore videtur. 
Oilll , quam ineptus! et <¡uam se 
ipse amans slne rivali! CraSSUítl 
JuliUaum, homiiiem mihl dedliiiin, 
per me deterruif. Vclit, nollt, scl-
Tc difflclle est. Hirro tainen agente, 
noLle se non probabit. jíd Quinl. 
fralr. 3. S, 

I HachorretMIIa: . . .e t , s ime 

diclaloi- factus sit, pene dlflidlt. 
Iniercessorem dictatura; si juve-
rit manu et presidia suo, Pom-
peium metuit ininiícum: si non ju-
verit , timet ne per yim perft-
raiur. Ihid, 

1 y. ziion. /.40. 
¡ Messalam . . . . quod eertum 

consulem cum Domitio numeraHs, 
nihil a oosira opinioae dissentliis. 
Ego Messalam Cíesari .prECSiabo. 
jíd jauiní. Ibid. 
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A. de Roma " Mésala será seguramente Cónsul con Domicío, 
De clceroü »»es también el mío. Yo respondo á César del 

/) afecto de Mésala." 

N o obstante las diversas opiniones y oposición á 
la Dictadura, parece que lejos de temerla, el caos 
en que se hallaban los negocios pedía se usase de este 
recurso; pues solamente la autoridad de un Dicta-, 
dor podia poner remedio á tanto desorden. Pompe-
yo por otra parte era muy á propósito para este ofi
cio: ademas de que estando César con toda su vigi
lancia a la mira, le era difícil abusar de su poder; 
porque César, con pretexto de sostener la pública 
libertad, se habria opuesto vigorosamente al menor 
exceso, uniéndose al Senado con todos los hombres de 
bien, y así habrían contenido á Pompeyo en los lími
tes de la moderación y de la justicia. Cicerón, pues, 
tenia razón para decir que en aquellas circimstan-
cias había raíl cosas mas temibles que un Dictador. 

Este Intcrreyno había durado seis meses, sin 
que después de la expulsión de los Reyes se hubiese 
visto Roma en otro tan largo. En todo este tiem
po estaban suspensos los negocios públicos, en es
pecial los del Foro: lo que dio motivo á Cicerón 
para escribir á Trebacio una carta jocosa, en que 
le dice: „Si no esnivieras ausente de Roma, ahora 
»> Ce irías de ella; porque en todos estos Interreynos 
»> haría triste papel un [urisconsulto. Yo daría por 
" consejo á todos los demandados en justicia, que 
»'para contestar pidan á los Interreyes plazo do-
»í ble del tiempo que lo sean. Míra si es poco lo 
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») que en esto de pleytear he aprendido de t í ' . " A. de Roma 
Por este tiempo comenzó Cicerón á correspon- De ti«[on 

derse por cartas con Curien, Senador joven, de 
gran mérito y nobleza, cuyo padre se le habia re
comendado al entrar en carrera, y era entonces 
Qüestor de Asia. Muerto su padre heredó un 'ri
quísimo patrimonio; y Cicerón, conociendo que con 
el genio elevado y ambicioso que tenia podria ha
cer mucho bien ó mucho mal á la República, pro
curaba por" todos caminos inspirarle deseo de la 
verdadera gloria y amor á la patria. Desde el Asia 
habia enviado Curion algunos agentes para anun
ciar al Pueblo una fiesta de gladiadores que queria 
dar en honor de su padre "; pero Cicerón le acón- -
sejó lo suspendiese por algún tiempo, con la mira 
de disuadirle un gasto tan inútil. Conocia que na
da contribuiría tanto á la ruina de su virtud como 
su inmensa riqueza, y que la prodigalidad era in
falible medio para hacer malos Ciudadanos. El su
ceso verificó sus temores; porque Curion, que era 
naturalmente pródigo, dio la fiesta proyectada; y 
habiendo adquirido con esta y otras profusiones cré
dito de popular, que sostuvo por algunos años, al 
fu se arruinó, y se reduxo á la necesidad de ven-

1 NisTanieRomaprofectusesse!, 
nunc eam eerle relinquercs, Quis 
enirn tol Inierregnis jureconsulium 
desideral? Ego ómnibus, unde pe-
liiur, hoc cousilii dederim, ut a 
singulis ¡nterregibus binas advo-
caliones pastulent. Sarisne lihi v ¡ -
dear abs te Jus.clvile didicisse? 

Episf. famil. 7. 11. 
1 Rupíe studium non defuit de-

clarandonim mu nerum f uo nomine: 
sed nec mthr piacult, aec culquam 
iLorum, quidquam leabstmetieri, 
quod tib!, cum veuisses, "on esset 
inieBram. Equidem quid íenli.ím, 
. , . ad te posiea pluribus. ¡bii. 1.3. 
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3 2 4 VIDA DE C I C E B ' O N . 

A. de Roma dcrse á C¿sar. En las cartas que le escribía Cice-
De Cicerón ron no acostumbraba meiclar negocios políticos, á 

no ser algunas quejas generales sobre el mal estado 
de la República. En una le dice; „¿Piensas que 

, »)me burlo? pues te engañas ciertamente, y no creo 
3) pueda haber Ciudadano que en estos tiempos esté 
»> para chanzas. Queriias que yo te escribiese cosas 
»> serias: ¿pues qué cosas mas serias podrú Cicerón 
» escribir á Curion que las de la República? El 
» caso es que en esta materia no quiero escribir lo 
»'que no pienso *." En otra carta, después de de
cirle la grande opinión que se tenia de él en Roma, 
añade: „ N o temo que tu conducta no corresponda 
« á tu reputación; sino que á tu vuelta no hallarás 
»> nada que te merezca aprecio: tanto es !o que han 
»»ido á peor las cosas, y tan á pique se hallan de 
3) aniquilarse. Aunque estemos en tiempo de tanta 
s»corrupción, no debes descontinuar tu esmero ea 
*' adquirir las buenas calidades que sirven á un CÍU-
í> dadano para restablecer en la República los an-
3) tiguos principios y dignidad " ." 

La primera noticia que se recibió en Roma des
pués de la inauguración de los Cónsules fué la de 
lá funesta muerte de Craso, y de su hijo Publio, 

J locerne lecum per Hieras? cl-
Veui inehercule non puta esse, qul 
lemporibus his ridere possit, An 
gravius aliquid scribam? Quid cst 
(]uod possil Braviter a Cicerone 
scribi ad Curiopem 1 nisi de re-
pubüea 1 Alque in hoc genere 
Iiiec mea causa esc, ut ñeque ea 

(luic non scntio, velím scriberft 
IWd. 4. 

1 Non quo verear, ne lúa virius 
opiuioni homioum non respondeaB 
sed, mehercule, ne, cum venerls, 
nnn babeas ¡am quod cures : ita 
Eumomma debilítala jam, et pro-
pe extioeta. ibii. s. 
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con la relación de la entera derrota del exército A. de Roma 
Romano por los Partos. Pocos golpes había pade- ce c™eroD 
cido la República tan sangrientos como este; y así 
desde aquel punto no se pensó mas que en ven
garle. Todos los autores Romanos atribuyen la des
gracia de Craso á su desprecio de la imprecación 
del Tribuno ': y algunos escritores Christíanos á la 
profanación del templo de Jerusalcn, de donde di
cen hurtó el valor de muchos millones de pesos. 
Mas el Pueblo Romano solo consideró en este de
sastre la pérdida de un exército, y el peligro á que 
quedaban expuestas las fronteras; alegrándose mu
cho de la muerte de Craso, porque no le querían 
bien. Si lo hubiesen reflexionado mejor, habrían 
conocido que esta muerte de Craso les era mucho 
mas ílmesta que la pérdida de la tropa; porque, 
muerta Julia, no habla quedado otro que pudiese 
moderar el poder de Pompeyo y la ambición de 
César. Su genio y suinteres le inclinaban á soste
ner al mas débil contra las usurpaciones del mas 
fuerte; y así contenía á entrambos dentro los límites 
de cierta moderación y decencia, de la qual aun 
no se habían apartado. Con su muerte faltó este 
equilibrio, y el mando quedó como una especie de 
premio para aquel de los dos concurrentes que le 
supiese arrebatar. La emulación de estos creció sin 
limites; y la disputa debíó acabar necesariamente 
con la ruina de la República. 

I M. Crssso quid acciderir vide- cía.. . Veram fuisse obnunfiailonem 
muSidLianimDbiiuuciaiiaDcucglc- ...exitus ^ríiObíVíí..DeI>¡v.i.i6. 
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3 2 6 VIDA BE CIGEROK. 

A. de Roma Publío Craso, que pereció con su padre en 
De Cicerón aquelia fatal expedición, era un joven del mas amíi-

ble carácter, perfectamente educado, y de cuali
dades naturales que prometían las mas altas espe
ranzas. La sola fuerza de su discernimiento le hizo 
buscar la amistad de Cicerón, á quien respetaba 
como si fuera otro padre. Cicerón le amaba tierna
mente: y conociendo en é\ aquella sed de gloria 
jirecursora de los mas altos destinos, no cesaba de 
exhortarle á que siguiese movimientos tan subli
mes, aplicándolos como sus ascendientes al honor y 
bien de la patria. Publio servia en la Galla baxo 
las órdenes de César; y pareciéndole que la gloria-
estaba lejos por el camino de simple soldado, rogó 
á su General le diese un cuerpo de mil caballos 
Con que ir a servir en el exército de su padre; y 
César se le concedió. El fuego de la juventud y su 
Valor natural le empeñaron en perseguir con exce
so á un enemigo cuya fuerza consistía en pelear 
huyendo. Acosado de todas partes por el número, 
y herido mortalmente, no quiso deshonrarse con la 
fiíga, ni entregarse prisionero; y se hizo dar muerte 
por mano de un escudero suyo. „Así, aspirando á la 
» gloria de los Ciros y Alexandros, como dice Ci-
>* cerón, se privó de la que era familiar á sus ante-
»' pasados, y que habria adquirido seguramente por 
«sus servicios en los empleos de la República ' ." 

I Hoc maBis sum Publio dcdl- observal.et dillgit. Bfiít.fam. 5.!. 
tus i quod me, quaaquíim a pueriria P. Crassum ex omn¡ nobÜilate ado-
sua semper , tamen hoc tempore lescenlenidilexiplurimum.ífciil. 13, 
>Jiaxírne,skut3lieruiDpa,reDteiiiet 16. Cum F.Crasso. M.filio, cum 
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Por muerte de Publio quedó vacante una plaza A. de Roma 
en el colegio de los Augures, á la que se declaró oe cicerón 
pretendiente Cicerón. El único competidor que tu
vo fué el Tribuno Hirro ', fiado en la protección de 
Pompeyo y en el favor del Pueblo; pero la desigual
dad de mérito sirvió solamente para que Cicerón le 
ridiculizase; y este fué elegido por todos los votos 
del colegio. Según el último reglamento de Sila, 
aquel cuerpo se componía de quince miembros, to
dos por la regular de las casas mas distinguidas de 
Roma. Su carácter era indeleble, pues no se perdia 
por delito ni accidente alguno, ni acababa sino con 
la vida. En lo antiguo el derecho de elegir toda 
suerte de Sacerdotes pertenecia á ellos mismos; pero 
algunos años antes el Tribuno Domicio transfirió 
esta facultad al Pueblo *: cuya autoridad en esto, 
como en todo lo demás, era soberana. Vino Sila, 
y derogó la ley de Domicio. Poco después, en el 
Consulado de Cicerón, el Tribuno Labícno, para 
facilitar á César el Pontificado Máximo, hizo modi
ficar de nuevo la ley, estableciendo que dos de los 
Augures propusiesen al Pueblo el candidato, res
pondiendo de su capacidad con juramento. Pompe-

iniíio a;laiis ad amldtiam se meam 
contulisset, sspe egisse me arbiiror, 
cum eum veheirenilssime hofta-
rer, uc eam laudis viam teciiss'l-
inam esse duccret. quam majores 
e¡í¡¡ ei Irilam reliquissent. Erat 
enim cum ioslitulus optíme, tiim 
eliam perfecte, planeque erudi-
tus. Iperatiue et iogenium satis 
acre> et orationis non iuelegaus 

TOMO I I . 

CDi^a: prxtereaqiie siae arrogaa-
tia gravis esse v[debatur,ei sine 
segó ¡lia verecuadui. Bru!. St."Piu
lare, in C ras so, 

t Qiiomodo Hirrum pulas au-
euraius luum compecicorem. • • J^f. 
fíítnit. 8. 3̂  

a Atque hoc idem de tieteris 
sacerdotiis Cii. Domilius, tribunua 
plel)¡s...iul¡t.Jj£Lce.-^ífoi-. 1. 7-

V V 
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g a S V I D A DE CICERÓN. 

A. de Roma yo y Horteosío, los dos mas distinguidos miembros 
Se ckéwa del colegio, hicieron este honor á Cicerón; que des

pués fué instalado en aquella dignidad por Hortensio 
con las formalidades acostumbradas ^ - En este año, 
.como en el anterior, las facciones de los pretendientes 
atrasaron la elección de los Cónsules. Los candi
datos, que eran T. Amo Mílon, Q. Mételo Scipion, 
y P. Plaucio Hipséo, hicieron tales violencias, y so
bornaron tan descaradamente, que parecia ser el 
Consulado el premio del atrevimiento y de la cor
rupción ' . Clodio por otra parte cometía los mis
mos excesos para conseguir !a Pretura: y al mismo 
tiempo no dexaba piedra por mover para impedir 
que Milon, su enemigo mortal, obtuviese el Con
sulado: con cuyo empleo, como tan superior á la 
Pretura, podría darle graves mortificaciones .̂ Pom-
peyo era también contrario á Milon, porque, lejos 
de haberle cortejado, afectaba ser independiente de 
¿1; quando los otros dos pretendientes no habia ba-
xeza que no hiciesen para ganar su voluntad. Hip
séo habia sido su Qiiestor, y se jactaba de ser su 
criatura. Scipion le era aun mas vendido; porque 
Pompeyo, hallándose viudo de Julia, trataba de 
casarse con su hija Cornelia, viuda de Craso. 

z Quo enim tempore me augu-
Ttm a tolo COIIEBÍO exp«[i(um CQ. 
Pompelus et Q. Horlemius pomLiíA-
veruDI: ñeque eiiini lícebac a plu-
libusnominari. Ptilip.í.i.Coopu-
tum me ab eo In caUegium recor-
dabar, In quo juratus judicium d!-
fiaiíatis mex ftcerat, et ioaugu-

ratum ab eodcmi «" quo, augu-
rum insiliuils, io piírenüs euin IIH 
co colere debebam. Brut. Mt. i. 

1 Plitttrc. V. de Catón. 
j Ocurrebat ( ei ) mancam ac 

debiiem prastuiam suam fulur^iTi, 
cansule Mllone: eum. . . . consulem. 
fierl videbat. Pro Müon. g. 
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No por esto se arredró Cicerón para proteger A. de Roma 
á Milon. Le estaba tan agradecido á los servicios De c^' 
que le habia hecho, que quiso mostrarlo exponién
dose á todo riesgo por él. La empresa no era fácil; 
porque ademas de la oposición, que era grande y 
manifiesta, aquel amigo pródigo se habia puesto 
con su generosidad en muy mal estado por lo que 
mira á sus intereses. Sobre esto escribía Cicerón á su 
hermano, que estaba aun con César: „No hay cosa 
I» tan perdida como estos hombres y estos tiempos; 
»> pero aunque la República no ofrezca ningún oW. 
»>jeto de gusto, no por eso me quiero aburrir. Los 
»»libros, el estudio, la quietud, las casas de campo, 
»»y sobre todo mis hijos, harán mi felicidad. Solo 
í»me da pena Milon, y deseo salir de ella con el 
"logro de su Consulado. Para esto trabajaré con 
« l a misma eficacia que puse para el mió. Tu tam-
»»bien nos ayudarás desde ahí, como ya lo executas. 
»í Su pretensión, á no ser que la tuerza la violen-
»»cia, no va en mal estado. Lo que temo son sus 
»> cosas familiares, y que se arruine; porque su niag-
»> nificencia en las fiestas que da toca en locura. Yo 
s'haré lo que pueda para ponerle en razón ' . " 

I Itaque ex repubUca qiioniam sunt; de te familiari timeo. O' .Ai 
iiihil jam voluptatis capí polest; /taínrai in ii' antrüi, (Odyjt. 
cur Etomaeher, neseio. Literx me. 
eistudianosira , et oliuní, villfe-
que delectaQi, maximeque pueri 
nDstri. Ang!r iinus MIIO: sea ve-
lim ilneni añera! eonstilatus; in 

9.3so) qui ludos H. S. CCC. com-
paret. Cujus m hoi: uno iuconside-
raatiam el ego sustinebo, uC patero. 
jSá QjAni. fratr. 3. 9. 

cicerón tenia motive áe lemer^ 
qun enilar non niinus,quam suiti forqae JUilaii IÍ iabia ya arruinado 
enisus in noslro: tuque istmc .quod con tres ficiím daiai al pueble. 
facis, adjuvabis. De quo cíCtera Cuando partió dcticrrjáo í'iedó de-
l nisi place vis cripuetil) recle bienio tnoí de ícit milloneí áe peíoí-
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A. de Roma En el calor de estas disputas llegó noticia á Ro-
De ĉ ¿ron ma de que Curion volvía del Asia, y todos conci

bieron grandes esperanzas de su venida. Cicerón 
niismo, para prevenirle en favor de Mílon, le es
cribió la carta siguiente, y se la envío con un ex
preso, para que se la entregase apenas hubiese des
embarcado. 

„ M . T. CICERÓN Á C . CURION. 

»»Sin saber sí has arribado á Italia, despacho 
»>con esta carta á SextloVilío, familiar de Milonj 
»> pues aunque se cree que tu llegada sea en breve, 
»j puesto que habías ya partido de Asía para Roma, 
í>me he determinado, por la gravedad del asunto, 
» á dirigírtela con tanta anticipación, importando 
») infinito la recibas quanto mas presto sea posible. 
») Por mas que los servicios que te hice fuesen ta-
»»les como tu acostumbras publicar, sín que yo los 
»pondere, me daria rubor estrecharte, aun quan-
»»do tuviese que pedirte cosa de sumo Ínteres: pues 
» á los hombres modestos causa pena pedir cosas di-
íífíciles á quien han hecho algún favor, porque no 
«parezca que en vez de rogar executan, y en vez 
« de un beneficio exigen una deuda. Mas por otra 
a» parte, como nadie ignora lo infinito que hiciste 
" por mi en mis últimos conu-atiempos, y es de ani-

. »»mos generosos no esquivarse de deber mas á quien 
» ya se debe mucho, no he vacilado en pedirte por 
» medio de esta carta un favor importantísimo y de 
«siuna urgencia. Con todo mi conato, cuidado, 
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LIBRO SEXTO. -331 
»industria, diligencias, y en fin con quanto sé y A. de Roma 
»»puedo, solicito que Milon salga elegido Cónsul: y se cicmu 
5> lo executo, no tanto por el interés que podrá re-
j) sultarnie, como por ganar la alabanza de agradeci-
» do. Estoy seguro de que jamas han interesado á 
" nadie tanto sus propias conveniencias y fortuna, 
» como á mí el honor de Milon, en el qual tengo 
>í puesto el mío: y juzgo que para el logro de lo que 
j> tanto deseo, solamente con que tu quisieses ayu-
j> darme, no me quedaría que desear. Á su favor 
>í cuento con la voluntad de los hombres de bien, 
M que supo grangearse ea su Tribunado al ver lo 
" que hacia por mí: coa el afecto de la multitud y 
» del vulgo, por la generosidad de su carácter, y las 
j> magníficas fiestas que ha dado; con el empeño de 
*' la noble juventud, y de las gentes mas estimadas 
í» en solicitarle votos, para corresponder á la gustosa 
»» actividad con que él acostimibra servirlos á ellos 
») en semejantes casos: y en fin, con mi voto, que 
3» aunque no tenga el mayor ¡niluxo, es laudable, 
" justo y debido, y por eso puede ser que logre 
" aceptación. Nos falta una cabeza, un piloto que 
« sepa manejarse con vientos tan diferentes; y si le 
« hubiésemos de escoger en toda la Ciudad, no ha-
3) Haríamos otro tan diestro como tu. Si por la efi-
« cacia misma con que trabajo á favor de Milon me 
») puedes conceptuar agradecido y hombre de bien, 
>' y si por lo tanto me consideras digno de tus be-
í>nefic!os, te pido condesciendas á mi ruego; y así 
»> podrás decir que te debo el haber acreditado esta 
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332 VIDA DE CICEROIT. 

A. de Roma wreputación, y el vivir con gusto.... A Dios ^ " 
El Senado y toda la primera nobleza estaban 

por Milon; y de los Tribunos habla solos tres que 
le eran contrarios abiertamente, Q. Pompeyo Rufo, 
Munacio Planeo y Salustio el historiador. Los otros 
siete eran enteramente suyos, en especial M. Celio, 
que por respeto á Cicerón le servia con zelo ex
traordinario. Todo prometía el éxito mas feliz, pa
reciendo que para su logro soÍo faltaba llegar á la 
elección, que sus enemigos procuraban dilatar quan-
to podian con toda especie de obstáculos, quando 
su fortuna y sus esperanzas presentes y futuras que
daron arruinadas de repente por una casualidad des
graciada, en que Clodio fué muerto por los cria
dos de Milon. 

Estos dos enemigos se encontraron en la Via 
Apia, á poca distancia de Roma, cerca deBovilas, 
hoy le Frattochis. Clodio venia de su quinta de 
Albano á caballo con tres amigos, y treinta criados 
bien armados. Milon habia salido de la Ciudad en 
carniage, llevando consigo á su muger y un amigo; 
pero con mayor comitiva que !a de Clodio, en la 
qual había buen número de gladiadores. Comenzó 
]a pendencia por algunos criados que al paso se 
insultaron recíprocamente. Clodio, con su tono or
dinario de insolencia y cólera, amenazó á la gente 
de Milon; y un gladiador le contestó dándole Una 
cuchiHada en un hombro. Con esto se trabó una 
especie de batalla, en que Clodio recibió varias 

t Efiíi. famil. 1, 6. 
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heridas peligrosas; poí lo que huyó retirándose á A. de Rom» 
una hostería cercana. Milon, enmedio del calor de De citeron 
la venganza, reflexionó que su enemigo, solo con 
lo hecho, lenia ya bastante para perderle; y así 
juzgó ser lo mas seguro acabar con é l , y dio orden 
á sus gentes de atacar la hostería, y matarle '. El 
hostelero murió en la refriega, con once criados de 
Clodio: los demás huyeron. 

Quedó el cadáver del miserable Clodio arro
jado enmedio del camino, sin que ninguno de los 
suyos se atreviese á volver para quitarle de aquel 
oprobrio. Por casualidad pasó por allí un Senador 
llamado L. Tedio, que compadecido del caso, le 
puso en su carruage, y trayéndole á Roma, le ex
puso todo ensangrentado enmedio de la plaza- El 
populacho, que le había tenido por caudillo, se 
atropó alredor, y el primer día no hizo mas que 
llorarle. Al segundo, Servio Clodio su pariente, 
y principal ministro de sus iniquidades y violencias, 
hizo desnudar el cadáver para que se viesen mejor 
las heridas, y le expuso encima de la tribuna pú
blica; desde donde los tres tribunos enemigos de 
Milon arengaron patéticaniente al Pueblo para con
moverle contra él. Los mercenarios de Clodio, en-

I Quaiiqaamrevera,fteratpu-
gna fortuita. siuiniH. lib. b, cap, j . 
'fkniruff .,.(X¡T li flui-nJiW— 
•vvaxfTií a ÍTB , K TS rfav(tX' 
11'y i¡ iUfiyiyrlin , ¿flí¿¡'iD'-
íai. JJioo./. 40. Milo, ut cogno-
vil vuUieratuin Clodium, cum ú-

bi perlculosius illud etíam. viva 
eo futuruní ¡nielligerel, occiso 
autem magnuin solalliim eíset bt-
bírurus, etiam sí siíhcuadsi pceni 
esset, exturbarl labernsm ¡ussil.... 
lia Clodius lalens CKiractus est, 
DiuliLsque vulncribus coafsQias.jSi-
csn.íFgum. ia Milín. 
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A. de Roma ardecidos con aquellos sediciosos discursos, y con 
De cicerón la vista de su caudillo muerto, arrebataron el ca

dáver, y le llevaron tumultuariamente á la sala del 
Senado; y tomando los bancos y puertas, y quanto 
había combustible, hicieron de ello una hoguera 
en que le quemaron. Las llamas se comunicaron al 
edificio, y le consumieron; y extendiéndose á la 
Basílica Porcia, que estaba contigua, quedó tam
bién reducida á cenizas. Creciendo la furia, pasa
ron á la casa de Milon y á la de M. Lépido Intcr-
rey, y las habrían quemado igualmente, á no ha
berse opuesto Milon con tanta resistencia, que los 
obligó á retirarse después de mucha sangre derra
mada. 

Estas excesivas violencias causaron tal indigna
ción en las gentes tranquilas, que el partido de 
Milon comenzó á levantar cabeza. Al principio se 
le tenia por perdido, y á él mismo le parecía que 
un destierro voluntario seria el mejor partido que 
podia tomar; pero después, cobrando aliento, co-
jnenzó á dexarse ver en público; y su amigo el Tri
buno Celio le mostró en la tribuna, haciendo mm 
oración al Pueblo para justificarle. A la eloqüen-
cia de su amigo anadió Milon otra persuasión mas 
eficaz, haciendo distribuir á cada Ciudadano pobre 
quinientos reales. Sin embargo, esta generosidad 
produxo tan poco efecto como la eloqüencla; por
que los tres Tribunos continuaron en amotinar el 
Pueblo; y Pompeyo por otra parte acabó de per
der á Milon, no queriendo dar la mano á que el 
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asunto se compusiese. Como el tumulto se aumen- A. de Roma 
taba cada dia, el Senado se vió en la precisión de De cicerón 
bacer un decreto mandando „que ellnterrey, asis-
*> tido de los Tribunos y de Pompeyo, cuidase de 
»»que la República no padeciese daño: y que Pom-
»> peyó levantase prontamente un exército para ase-
»gurar la tranquilidad pública." Este no perdió 
tiempo en esecutar su comisión; y enmedlo de la 
turbulencia, sus amigos renovaron con habilidad la 
especie de crear un Dictador: lo que dio nuevo 
motivo de sustos al Senado; el qual, para evitar 
otro mayor inconveniente, tomó el partido de crear 
Cónsul único á Pompeyo: y así, después de dos me
ses de interreyno, se publicó de repente esta tan 
extraordinaria elección'. 

El primer cuidado de Pompeyo fué aquietar 
los desórdenes públicos; para lo que hizo se apro
basen diferentes buenas leyes. Una de ellas man
daba se hiciese pesquisa sobre la muerte de Clodio, 
el incendio de la sala del Senado, y el insulto á la 
casa de M. Lépido; nombrando por juez un Consu
lar que sirviese de Pretor en este caso. Con otra 
ley renovaba las penas antiguas contra los cohechos 
y soborno devotos, añadiendo otras mayores, y ta
les, que parecía debian extirpar para siempre aque
lla peste de la' República. Por último estableció se 
abreviasen las fórmulas legales, dando tres días so
lamente de tiempo para examinar los testigos: que 
al quarto se pronunciase la sentencia; y en aquel 

I J>¡m. I. 40,-Jileen, ergum. ia Jailtn, 

TOMO 11. XX 
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A. de Roma ¿¡a el acusador tuviese dos horas para acriminar al 
Ce cIceroQ reo, y este tres para defenderse *. Tácito dice que 

'̂*' con esta ley se dio el primer golpe á la eloqüencia 
Koniana '; pues fué como ponerla un freno que la 
restringía y contenía en muy estrecho campo. Ce
lio intentó oponerse á todas estas leyes; pero Pom
peyo halló el secreto de hacerle callar, amenazán
dole con las armas de que disponía. Por otra parte 
los tres Tribunos no Cesaban de arengar al Pueblo, 
y de llenarle de vanos terrores, asegurando que Mi-
lon tenia varios almacenes de armas y otras dispo
siciones, con intento de matar á sus enemigos, y que
mar la Ciudad; y para hacer la calumnia verisímil, 
presentaron varios testigos pagados, que depusieron 
todo quanto ellos decían; según los quales la vida 
de Pompeyo estaba en evidente peligro: y ademas 
anunciaban varias conspiraciones. Licinío, el que 
degollaba las víctimas en los sacrificios, declaró, 
que los criados de Milon estando borrachos le ha
bían confesado el proyecto de dar muerte á Pom
peyo ^; y que después le quisieron matar á él , para 
que no los descubriese. En prueba de ello mostra
ba una herida ligera que se había hecho él mismo, 
asegurando era de mano de un gladiador. Pompe
yo confirmó esta acusación en pleno Senado, aña
diendo varias circunstancias que la daban semblante 

2 Primus terlio consulatu Cn. 
Pompeius estrinxit, imposuinme ve-
luii fraoos eloqueniiie. HitUog. de 
Orat. jB. 

3 Audiendus sit popa Llcbius. 

nescio quis, de circo máximo; ser
ves Milonis apud se ebrios Jactas, 
sibl conressos esse de íuterficieado 
Ca. Fompeio coajurasse,.. De ami-
corum senientia rem deferí ad se-
natum. Pro Milon. 14. 
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de vercladera: y con este pretexto dobló su guar- A. de Roma 
dia, manifestando al público la realidad de sus te- De ckéron 
mores. Por otra parte se esparcian mil amenazas 
contra Cicerón, á fin de intimidarle, para que no 
defendiese á su amigo: y decían ademas, que si 
Milon habia muerto á Clodio, lo habia executado 
por consejo de persona de mucho mayor carácter .̂ 
Sin embargo de todo esto la constancia de su amis
tad fué tanta, que ni el miedo del Pueblo, ni el 
peligro personal, ni la consideración y sospechas de 
Pompeyo lograron aterrarle ni arredrarle de tomar 
la defensa de Mi lon ' . 

Toda la ruina de este vino de la influencia y 
mala voluntad de Pompeyo ' . No habia en Roma 
otro que íuese capaz de forzarle á comparecer en 
juicio, ni hacerle condenar. En esto no procedia por 
zelo de la muerte de Clodio, que nada le importa
ba, antes se alegraba de ver libre la Ciudad de tan 
furioso alborotador; pero temía igualmente el valor 
ambicioso de Milon: y ya que la oportunidad se le 
venia á la mano, quería deshacerse de él- Por esto 
desechó todas las proposiciones y ruegos de los ami
gos , pretextando su obligación á dexar libre el curso 
á la justicia: y quando Milon le ofreció renunciar 

I SciiiSijtidices, fuisse.qui ÍQ 
liac rogarione íuadenda dk^renl, 
IVlUonis manu c«dem faclam csse, 
consillo vero majoris allcuius. v l -
deücet me lalronem , ac sicariiim 
abjecil hominea et perdiii describe-
baut. Ibid.iS. 

í Tama tañen constaniJa ac S-
des filie Ciceronls > ut non púpuli a 

se alienatioce, non Cn. Fompeif 
su s pie ion i bus, non periculi fuiuri 
metu , . . . non armis, qux paUm !D 
lUUoDem Eumpta eranl, deterrerl 
potuerit a defeniíoue eius. Aicon, 
argani. iti Milün. 

3 Milonem reum,non magisln-
vidla füci!, guam Fompeil damoa-
vlt volumas. yet. PaUrc, ». 47. 
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A. de Roma á la solicitud del Consulado, le respondió con ira-
De ĉ éron parcialidad afectada, que jamas se habia opuesto á 

los derechos y voluntad del Pueblo Romano. El 
primer día en que se abrió el juicio pasó todo tran
quilamente, porque Pompeyo se presentó con es
colta tan numerosa, que infundió respeto á los dos 
partidos. Se presentaron contra Milon varias prue
bas, verdaderas algunas, y otras inventadas por sus 
enemigos; como parece lo era la deposición de las 
Vestales, que dixéron se las habia presentado una 
muger desconocida, para cumplir un voto á nombre 
de Milon por la muerte de Clodio ^. 

Instruida la causa, Munacio Planeo convocó el 
Pueblo; y después de haber lixado para la senten
cia el dia siguiente, rogó á todos no faltasen al con
cejo, y votasen con tal atención y libertad, que el 
reo no pudiese hallar el menor pretexto para li
brarse ' . Cicerón en su defensa advirtió, que aque-

, Ha precaución de los contrarios de su amigo era 
contra la pública libertad. El dia once de abril to
das las casas y tiendas se cerraron, y la Ciudad en
tera se juntó en el Foro. En todas las bocacalles 
puso Pompeyo guardias; y él se presentó y sentó en 
el lugar mas eminente, de donde descubría quanto 
pasaba, á fin de dar sus providencias para mantener 
la tranquilidad y el orden. ios acusadores eran el 
joven Apio sobrino de Clodio, M, Antonio, y P.Va-

j Ateon. argam. ín Milon. jntelllgatls contra hestemam con-
1 Satis declarar, se non terrorem cionem illam licere vobis, quad seo-

inftrre vobis. ..sed prasidio esse: ut liaiis, libere judicare, FroMilmiAt. 
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lerio. Emplearon, según la ley, dos horas en expo- A. de Roma 
ner la acusación y las pruebas. Cicerón era el único Da cicefon 
abogado del reo; y apenas se puso en pie para ha
blar, qiiando la facción Clodíana levantó tal grite
ría , que toda su constancia no bastó para libertarla 
del miedo ' . Volvió sin embargo en sí, y pronun
ció su oración, que duró tres horas; de la qual se 
publicaron copias inmediatamente del mismo modo 

q u e la d i x o ; p e r o no ex i s t e : l a q u e h o y tenemos eS 

algo diversa, porque la retocó después para en
viarla á Milon en su destierro. 

Algunos amigos de Milon le querían defender 
confesando llanamente la muerte de Clodio, y pro
bando que habia sido ima acción justa, y necesaria 
al bien público; pero Cicerón juzgó que este era 
un partido desesperado,, y que produciría el peor 
efecto; porque disgustaría á todas las gentes de im
portancia, abriendo la puerta á la licencia y des
orden , y poniéndolas en desconfianza de su propia 
seguridad. N o obstante este reparo, el joven Bruto 
persistió en la primera opinión *, y compuso en de
fensa de Milon un discurso, que publicó, sin pro
nunciarle, probando abiertamente, que la muerte 
de Clodio habia sido el mas importante servicio 
que se habia podido hacer d la República, y que 

I Cicero cura Inclpereí dicere, 
exceptus est acclamaiione Cloilia-
norum ¡taque nou ea, <jua so-
liius erat , consiantia dixit. Maiiet 
sutem illa quoque excepta ejus ora-
lio. Jfscim. ar^uBi. ¡n Mitán. 

1 Cum qoibuídam placuisseí; íta 

defendi crimeQ, inlerfici Clodium 
pro república iuisse, quam for-
mam M. Brulus secutus est !n ea 
oraiione, quam pro Milone cora-
posuii , el cdidit , quamvis non 
cgissel; Ciceroni id non placuit. 
Ibii. 
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A. de Roma por tanto el matador merecía recompensa. Nadie 
De í:'¡?¿roQ ignoraba que este y el muerto se habían amenaza

do recíprocamente. Clodío declaró al Senado y al 
Pueblo que Milon seria muerto, y que si no se le 
podía quitar el Consulado, se le podría quitar la 
vida ,̂ Habiéndole dicho Favonio, de qué servían 
todas sus locuras mientras vivía Milon: respondió, 
que dentro de tres dias, ó á lo mas quatro, no ha
bría tal hombre en et mundo: y añadía Favonio, 
que esta conversación se la había oido tres dias an
tes de su muerte. Como los actores acusaban á Mi
lon de haber buscado á su enemigo, y de haber sido 
el primer agresor, produciendo en prueba varios 
testigos, Cicerón pensó que aquella podría ser la 
manera mas propia y favorable para la defensa, espe
rando podría probar que Clodío buscaba por aque
llos dias á Milon, y que había tomado sus medidas 
para hallarle en el lugar y hora que le encontró; 
y por conseqüencia que Milon no había hecho mas 
que defenderse. La diversidad de las comitivas, y 
demás circunstancias del combate, podían confirmar 
esta suposición: pues aunque los criados de Milon 
eran mas en número, llevaban el embarazo de un 
carruage cargado de mugeres, y Milon iba en él 
con su esposa *. Su enemigo al contrario, así como 

I Eteolm paliim dlcEltabat ¡cea-
sulatum Miloni eripi non posse; vi-
tam posse. Signiñcavit hoc sxpe 
in senatu: dixlt In concioDe. Quio 
etiam Favonio . . . quarenii ex eo, 
f]ua Epe fureret, Milone vivo: res-
pondit,triduo¡llum, ad summuní 

quatriduo periturum. Pro SUloit. 9. 
Posl diuin tertium gesta res est, 
quam dinerat. IWd. i6. 

3 imerjm cum sciret Clodius. -
iler sollemne... necessarium... Mi' 
loniesseLanuvium:...Roma súbito 
ipse profecliis prídie est, ut anie 
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sus acompañantes, venían todos á caballo como gen- A. de líoma 
íes prontas y dispuestas á pelear. Este medio de de- De uíéruQ 
fensa no excluía enteramente el otro; y así Cicerón '̂" 
no dexó de insinuar varias veces, que quando Mi-
lon de caso pensado hubiese muerto a Clodio, me
recería honores y premios en vez de suplicios, por 
haber extirpado el mas pestífero enemigo de la paz 
y libertad de Roma ' . 

En el curso de la oración realza la imprudencia 
de admitir por verdades las suposiciones mas frivo
las de los contrarios, dándolas crédito en el tribunal. 
Se burla con el modo mas discreto y mas fino del 
temor y conducta de Pompeyo; y dirigiendo hacia 
él la palabra, en tono quasi profético dice: „ N o 
»> puedo menos de alabar las exquisitas diligencias de 
»> Pompeyo en estas circunstancias; pero si he de de
is cir libremente mí opinión, juzgo que los que tienen 
» el cargo de velar sobre el buen orden público, sue-
>í len verse obligados á dar oídos á muchas mas es-
3» pecies que convendría: como Pompeyo, por exem-
» p l o , no ha podido dexar de oir á ese desprecía-

sufflu íljndum, quod re laieiicctutn 
est, insidias MÍIDDI collDcaret.... 
IMilo autem.cum ia secatu fuissel 
eo die, quoail seoatiis dimissus cst, 
domurn veuit: calceos et vesti-
menu mutavit: paulisper, dum se 
uxor, utfit, comparar, commara-
tu! est. . . .Obviam-fit eiciodiiis 
expeditus, in equa, nulIa rheda, nui-
lis impedimentis, iiullisGr^eds ca-
mitlbus,.,. sine uxore, quod nuií-
quam fere ; cum hic iiisidialoc 
( Milo) . . . cum uxore veherclur in 
rbeda penulatus, vulgi masa» im

pedimento, ac muliebri el delicalD 
ancillaruní, puerorumque cnmltatu. 
Ibid. 10, 

I Quamobrem, si cruentum gla-
dium tenens c!amarct T. Annlus, 
Ade£te,qux!<i,aique audiie, cives: 
P. Clodium inierftci; ejus furores, 
quus nullis jam legíbus, nullisju-
•iiclis frenare poleramus, hoc ier
ro , et ac de«ra a cerWcíbus ves-
tris r e p u l í . . . . Vns . . . (anti scele-
rls ullorem.non modo honoribus 
uullis adicictis, sed etiam ad sup-
pliciumiaFi patiemiu? Ib. tS. ig. 
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A. de Roma »> ble Llcinlo que ha depuesto contra los cría-
De (̂ eroQ J» dos de Milon.... Yo fuí uno de los primeros ami-

»> gos á quienes convocó para comunicarles el asun-
« to. Con dictamen de todos dio cuenta al Senado: 
»> y no pude menos de apesadumbrarme al ver en 
*> aquella inquietud al defensor de la patria y mÍo; 
» sorprendiéndome hiciese tanto capital de lo que 
» declaraban un carnicero y algtmos esclavos borra-
») chos, y de que una herida tan ligera, que parecía 
»' araño de alfiler, se quisiese hacer pasar por cuchl-
» Hada de gladiador. Sin embargo reconozco en la 
» conducta de Pompeyo mas prudencia que teiiio-
>» res; pues precavía, no solamente lo temible, sino 
a> lo despreciable, para que á vosotros no os queda-
't se lo mas mínimo que rezelar. Se habló también 
>» de no sé que ataque nocturno á la casa de Cé-
»> sar; y aunque su sitio es bien patente, y ningún 
»> vecino oyó el menor ruido, se ha hecho pesquisa 
» de ello. Estoy muy lejos de sospechar el menor 
j> asomo de timidez en un hombre tan esforzado co
tí mo Pompeyo í antes juzgo que quien está encar-

, »> gado de la defensa de la República, debe ser ni-
»> mío en las precauciones y desconfianzas. El otro 
» día en el Senado muy concurrido que se tuvo en 
»í el Capitolio, hubo Senador que aseguró traía M¡-
»Ion oculto un puñal debaxo de la ropa. Se ha-
»> liaba Milon allí, y al ver que ni su inocencia, ní 
>» su conducta le ponían al abrigo de sospechas con-
w tra la vJda de tal varón y ciudadano, se desnudó 
») enmedlo del mas santo de los templos, para que 
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í5 siii hablar él , se manifestase la calumnia. Todo A. de Romi 
'> ha Salido falso é insidioso; y s¡ no obstante se tiene De <~¡?eroti 
" á Miíon por temible, aunque para nosotros no lo 
'> sea por la muerte de Clodio, lo es, (óyelo, Pom-
" p e y o , no te lo quiero ocultar) porque tus sos-

j>pechas, tus desconfianzas nos infunden terror 
>» Si fuesen tales que no haya arbitrio para disipar-
*> las: si no se ha de ver Italia libre de levas, ni Ro-
» ma de gente armada mientras no se verifique la 
" ruina de Milon: yo sé como é\ piensa, y no va-
»> cilará un momento en desterrarse voluntariamente 
»»de la patria. Pero al despedirse de ella volverá 
»»los ojos á t í , gran Ponipeyo, y te exhortará, como 
»> ya lo hace desde ahora, á considerar la incerti-
» dumbre de las cosas humanas, quan voluble es la 
»»fortuna, la poca seguridad de las amistades, el 
»> disimulo, las baxezas, las trayclones y la cobardía 
»> de aquellos que nos parecen los mas afectos y lea-
»les. Vendrá, no lo dudes, vendrá tiempo, ama-
*> necerá dia en que sin saber como, enmedío de tus 
''prosperidades, por la natural vicisitud de las co-
»>sas, podrás tener necesidad del mas fiel de todos 
jtlos amigos, del mas honrado entre ellos, y del 
»>mas valeroso de los hombres ' . " 

De cincuenta y un votos que pronunciaron la 
sentencia de Milon no tuvo mas que trece favora
bles . Era costumbre darlos secretos j pero Catón 
votó públicamente á favor del acusado. Si hubiera 
sido el primero, dice Veleyo Patérculo, muchos le 

I Jtid, 14 .15 .16 . 

TOMO i r . Y-X 

Ayuntamiento de Madrid



J4. 

3 4 4 VIDA DE CICERÓN. 

A. de Roma habrían seguido; por ser claro que no habia tenido 
De cie¿roa la República tan fatal peste, ni los hombres de bien 

enemigo mayor que Clodío ' . Pocos dias después 
de sentenciado partió Milon para Marsella, porque 
los acreedores no le molestasen, pues dexaba deudas 
infinitas. Estos pidieron la venta de sus bienes; y 
Cicerón, siempre atento á servir al amigo, procuró 
por medio de Filóñmo, su liberto, se vendiesen con 
estimacioa, y para el mismo Mílon compró muchas 
cosas con ventaja, asegurando los intereses de Faus
ta su muger '. Este servicio produxo á Cicerón un 
disgusto; porque se sospechó que Filótímb no habia 
obrado de buena fe, aprovechándose de muchas co
sas; lo que puso de tan mal humor á su amo, que 
dio las órdenes mas precisas á Ático y á Celio para 
que examinasen el asunto, y no tolerasen padeciese 
su reputación por la infidelidad de un liberto. Du
rante el curso de esta causa no se ofendió Pompeyo 
del calor con que Cicerón trabajaba por su amigo; 
antes manifestaba serlo é l ' . Le dio una guardia 

I M. Calo palam lata absolvtc 
senleDtia; quam s¡ malurius tulis-
sei, nondefuissent, qui sequeren-
tur exemplumi probareatque eum 
civem oeeisum, quo cerno perni-
closior reipublicx, iiequc bouisiLii-
mjcior viveral. Vel. Paterc. a. 47. 

3 Consilium meum hocfuerat: 
primuin, ut ia polestate nostra res 
esset, De illum malus empior ct 
alieDus maadpils, qux pennulta 
secum habet, spoliaret: deinde ut 
Fausise, cul cautum ille esse voluis. 
sel , raium essel. Eral eiJam illud, 
ut ipsi nos, si quid servari possct, 
quaoi ^cilllme servaremus. Muuc 

rem fotam perspicias velim.... Sed 
si ille qucHiur s[ idem Fausta 
vult, Philolimus, ut ego ei corara 
dlxeram , mihique Ule reccperat, 
ne sit, tuvilo Milone, in bonis. J^tl 
Attie. j . 8.- Quod ad Philoiimt 
llíjerli offlcium et bona Milonis 
altinet.dedimusoperain ut et Phi-
toiimus quim bauestiisime Milool 
abscQIi, cjusque uecessariis satis-
faceret, et secuudum ejus fidera et 
EeduUlatem existlmaiio tua conser-
varetur. Aifemit. 8.3, 

j Qua bumanitate lulit íonten-
tionem meam pro Müoné, adver
sante interdumactiODibussuis? Quo 
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quando habló en el Senado y al Pueblo á fin de li
bertarle de todo insulto; y su moderación, verda
dera ó afectada, fue tal, que le daba consejos para 
la defensa. M.Sufeyo, gran confidente de Milon, 
fué juzgado en el mismo tribunal, por haber sido el 
xefe de los que mataron á Ciodio. Cicerón le de
fendió también, y fué absuelto por un solo voto de 
mas; pero en segunda acusación que le hicieron des
pués, defendiéndole asimismo Cicerón, salió absuel
to con muchos mas votos. Sextío Ciodio, caudillo 
del bando opuesto, fué tratado con mas rigor, con
denándole á destierro perpetuo, por haber sído 
quien pegó fiíego á la sala del Senado, y por otras 
violencias ^. 

Apenas había Pompeyo publicado su ley con- ^- ^^^f-"'^ 
tra el soborno se intentaron dos acusaciones contra ^^ ckeron 
los dos últi mos candidatos consulares Scipion e Hip* cií'pon'p^yo 
seo. Su culpa era tan manifiesta que no podrían Q^^uiuMe-
salvarse; pero Pompeyo juntó los jueces, y les pi- ^ "̂"̂  
dió por gracia absolviesen á Scipion; y habiéndola 
obtenido, se casó con su hija Cornelia, y le decla
ró Cónsul consigo por los cinco meses que faltaban 
de aquel año. Hipséo quedó solo expuesto al rigor 
de la ley; y viendo que Pompeyo era el único que 
le podia salvar, se introdujo en su casa, y presentán
dosele quando salia del baño, se cchó á sus píes im
plorando su protección, y alegando por mérito ha-

studlo providit, ne qux me ¡Uius armls denique texlt suis ? Ibiiem 
fempocls ínvidla aülngeret: cuQl 3-lo. 
me COQSÍUD • cum auctorltaie, cum i jitean. argum. in Jllilm. 
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A. de Roma ber sido Qücstor suyo, y estado siempre sumiso á su 
De Cicerón voluntad; por lo que esperaba no le abandonarla en 

aquella ocasión tan urgente. Mas Pompeyo tuvo la 
crueldad de dexarle por un rato en aquella postura 
abatida, y de responderle después con una frialdad, 
que Valerio Máximo llama insolencia, que con to
das sus lágrimas solo conseguiría hacerle comer un 
poco mas tarde ' • 

Antes de acabar este año tuvo nuestro Orador 
el gusto de ver desterrar dos Tribunos sus enemi
gos, que igualmente lo fueron de Mílon, Q. Pom
peyo Rufo, y T. Munacío Planeo Bursa. Habían 
cometido mil violencias en sus empleos, y tenido 
parte en la quema de la sala del Senado. Celio 
acusó al primero, y al otro Cicerón, no obstante 
que después de la causa de Verres no había acusa
do á nadie. Aquel insolente Tribuno merecía bien 
por su ingratitud la venganza de un hombre, que 
habiéndole defendido en otra causa, no había reci
bido por recompensa mas que injurias y agravios. 
Contaba con la protección de Pompe)'o, el qual 
efectivamente se interesó tanto por él, que le sirvió 
de abogado ante los jueces que él mismo había ele
gido; y con todo eso, la eloqüencía vigorosa de Ci
cerón y su habilidad hicieron saliese condenado por 

I Cn. ButemPompeius quam in-
solenier 1 Qui baineo egressus, aci-
te pedes suns posiratum Hvpsxum, 
ambltüS rcum, e( nobilem vlmm, 
et sibl amlcum, jacentem relíquii, 
coniumeliosa voce proculcaluin: 
NiliU enim eum aliud agere, qua^a 

ut convlvluffl ELUiii morarelur, r e -
spondil.... Ule vero P. Sciplonem, 
socerum suiím , leglbus noxium, 
quas ipse tulerat, iii máxima ijui-
dem reorum et illiisirium ruina, 
muneris loco a judie ¡bus deposcere. 
...Val. Max. <). i.-Plm.m patnp. 
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todos votos *. Esta victoria le debió de causar in- A. de Roma 
7 0 1 . 

finita satisfacción, pues la escribió al instante con ^^ cicerón 
gran complacencia á Mario, uno de sus mas íntimos 
amigos. „No dudo, le dice, del gusto que habrás 
» tenido con la condenación de Bursa s pero me das 
»> el parabién de ella con demasiada frialdad. Tal 
»> vez te figuras que mí complacencia no pasa de 
íi mediana por ser sugeto despreciable; pero has de 
»> saber que me ha llenado mas esta condenación que 
t> la muerte de mi enemigo. Me causa mas gusto 
«vencer por justicia que con la espada;— y par-
»> ticularmente debe darme gran satisfacción el ver 
» declarados por mí tantos hombres de bien contra 
»> un competidor tan temible y poderoso como Pom-
» peyó, Ademas te aseguro una cosa que con difi-
» cuitad te se hará creible, y es que aborrezco mas 
« a l picaro Bursa que al ínismo Clodio. Este á lo 
*> menos se proponia objeto grande y noble decla-
« rándome guerra á tiempo que la seguridad de la 
«República parecia depender de mí; y esto que 
« n o me la hacia con sus propias fuerzas, sino con 
«las de aquellos que no se crezan dueños de! man-
») do mientras me mantuve en mi crédito, Al con-
í) trario este infeliz se divertía en tomarme por ob-
»> jeto de sus invectivas, y espontáneamente se pres-
jjtaba á quanto querían mis envidiosos. Así que, 
» el vencimiento es para mí mas importante de lo 
*> que imaginas, y le debes celebrar mucho ' / ' . . . . 

I Plaacura, quí ómnibus sen- demnalus. FhiÜp, 6.4. 
IcQliis maiiino vestro plausu con- » Efitt.fam.i.i. 
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A» de Roma Yo creo que poco tiempo después de la muerte 
oe-a'éroD de Clodio compuso Cicerón su libro de las leyes, 

imitando á Platón, á quien tomaba gustoso por mo
delo *. Este, después de haber escrito sobre el go
bierno en general, compuso un código de leyes aná
logo á su sistema; y Cicerón, por imitar el mismo 
método, escribió quanto habia meditado sobre aquel 
asunto ' . Como esta obra debía servir de suplemen
to al tratado de la República, es natural la distri
buyese también en seis libros j pues en varios auto
res hallamos citados elquarto y el quinto, aunque 
solo nos han quedado tres muy imperfectos. En el, 
primero trata del origen de la ley, y descubre el 
principio de todo lo que se llama obligación, deri
vándola de la naturaleza universal de las cosas, esto 
es, como lo explica él mismo, de la razón, y de la 
autoridad suma de Dios *. En el segundo forma un 
cuerpo de leyes conforme á su plan y sistema de 
ima república bien gobernada *. Pone en primer 
lugar las que pertenecen á la religión y culto de los 
dioses: las demás tratan de la autoridad y deberes 
de los Magistrados; y quasi todas son tomadas de 
3a constitución y usos de la antigua Roma, con al-

I De Lee. i. n. 
a Sed , ut vir doctlssimus Fecll 

Plalo,aique ídem gravissimus phi-
losophorum omnmm , qul princeps 
de republlta conscrtpslt > Meni
que separatJmde legibus ejus, id 
mibicredo esse (keiendum. lA. a. 6. 

3 Hanc Igiiur video sapiemissi-
luorum fuisse senteniiam, legem. 
ñeque bominum iugeiUis excogita-
tam, necscitum aliquod esse po-

pulorum, sed xteraun qulddanii 
quod universum munduin regeret, 
imperandi prohibeodique sapíeiitia. 
Ha princlpeni legem illam et ulli-
mam, meniem esse dieebant, omnia 
ralione aut cogentls aut veíantis 
Dei Quamobrem lex vera aique 
princciH ralla est recia summi 
iovls. ibiá. 1. 4. 

4 Nos aulem quoniain,...qua-
de óptima repubiicii sentlremus, In 
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gunas leves mutaciones y temperamentos, que ¡uz- A. de Romu 
gaba Cicerón podrían remediar los abusos íntrodu- De a'érou 
cidos en el gobierno de la República, y constituir 
la suya ideal un poco mas aristocrática ' . En los 
libros que se han perdido trataba de los derechos 
y privilegios particulares del Pueblo Romano. 

Pompeyo preparaba una inscripción para poner 
en el frontispicio del nuevo templo qtie habia eri
gido á Venus Vencedora junto á su teatro, en que 
exponía todos sus títulos: y se movió duda sobre la 
palabra que debia expresar su tercer Consulado, 
queriendo unos se pusiese Cónsul tertium, y otros 
Cónsul tertio ' , Se propuso la qüeslion á los pri
meros críticos de Roma, y discordaron. Pompeyo 
se empeñó con Cicerón sobre que la decidiese; pe
ro no lo quiso hacer por no agraviar á nadie. Al 
fin prevaleció el parecer de Varron, que eludía la 
dificultad, aconsejando se abreviase la palabra, po
niendo tert. Este exemplo nos da á entender quan 
pura y elegante debia ser la lengua Romana en 
boca de aquellos que tenían tales escrúpulos. 

Entre las actas del tercer Consulado de Pom
peyo habla una ley contra el soborno, que al pa
recer produciría grande efecto, porqué atacaba el 
mal en su principal raiz. Lo que mas se buscaba 

V 

Ecx libris anle dlximus: sccommo-
dabimus hoc tempore leges ad 
illum, quem prubamus, civilatis 
Slatum. ibiá. 3. a. 

I E t , si quK forle a me hod¡e 
roEabiimur, quss non sint in nosira 
tepubUca, nec Aietint, tamea erant 

fere in more majorum, qultum, 
ut lex, vsAtbM. liad. a. 10. Ntbil 
habui,sane Donmultum.quod pu-
tarem oovandum in leglbus. Í6.3. j , 

a Ella dhpula Je tallo in una 
caria di Tirón, qae nos ha romer— 
vedo Auto Gclio. í, 10. ) . 
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A. de Roma en las dignidades no era la gloria ni la distinción 
De Ckcron del empleo; sinó la esperanza de obtener los go

biernos de aquellas ricas provincias, de donde no 
se volvía sin haber juntado riquezas inmensas. Pom-
peyo, pues, estableció que no pudiesen los Cónsu
les y Pretores aspirar á ningún gobierno hasta qua 
pasasen cinco años después de haber obtenido di
chas dignidades: dilación <iue pareció apropósito 
para enfriar la avaricia de los Grandes que aspira
ban á ellas. Pero antes de hacer esta ley tuvo buen 
cuidado de exceptuarse á sí mismo de ella, hacién
dose prorogar por otros cinco años en el gobierno de 
España: y para contentar á César con igual fevor 
tan extraordinario, hizo otra ley que le dispensaba 
de las formalidades á que estaban sujetos los que 
pretendía» el Consulado. Sabia que esto era muy 
agradable á César; porque deseaba dexarse ver en 
Roma, quando volviese, condecorado con aquella 
dignidad. Celio fué el encargado de proponer al 
Pueblo esta ley, á instancia de Cicerón,-á quien lo 
pidieron los mismos Porapeyo y César ^. El Pue
blo la aprobó unánimemente; pero en el Senado 
padeció alguna dificultad, que se venció al fin. Esta 
distinción, como observa Suetonio, lejos de satisfa
cer la ambición de César, sirvió solo de aumentar 
sus deseos y esperanzas ' . 

I Rogalus ab ¡pso RaveniiK de Utus daretur.,. Quod ut adeptuj 
C*lio tribuno plebis. Ab ipsoau- esl, alriorajam mediians,et spei 
lem? Eliam a Caxa nosiro. -id 
jíiik. 7. 1. 

plenus, nullufnlargiiLoiiis, aul of-
ficioruní in (iuetn(]uam genus pu-

1 Egit cum tribumsplebis.,.ut bVitie privalimque omtsit. Jucíon-
abseati¿¡bi...peIitiase<:uiuliGon5u- Caí. 10. 
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Para suplir el hueco de los cinco años de ex- A. de Roma 
clusion se estableció por la primera ley, que las re SVerou 
provincias vacantes entonces se dístribuirian entre 
los Senadores consulares y pretorios que aun no ha
bían obtenido gobiernos, y que la distribución se 
hiciese por suerte. De este modo á Cicerón, que 
no pensaba en tal cosa, le dio la casualidad el go
bierno de Cilicia, que entonces tenia Apio, uno 
de los últimos Cónsules. Aquel gobierno, ademas* 
de la provincia así llamada, comprehendia la Psídia 
y la Panfilia, con tres diócesis mas, que no tenían 
particular nombre, y la isla de Chipre. Se dieron 
al Gobernador para la guardia de la provincia doce 
mil hombres de infantería, y dos mil y seiscientos 
caballos'. Este nuevo accidente pareció á Cicerón 
tan extraordinario, que creyó deberse conformar 
con él. Quando se buscaban arbitrios para apartar 
de los gobiernos á los ambiciosos que por todos me
dios los anhelaban, Cicerón se halló provisto de 
Uno contra sus esperanzas y sus deseos ". 

Mas también era verdad hacia mucho tiempo 
que Roma solo presentaba objetos desagradables; y 
así le debía ser menos sensible la ausencia. Sus dis
gustos y temores habían crecido desde que murie
ron Julia y Craso, por los zelos que se iban descu
briendo cada día entre Pompeyo y César. El Se
nado favorecía al primero, juzgando que la autori
dad de tan gran nombre serviría para contener y 

1 jídjítUc.s.is- disset, ut mihl cum Imperio ! • 
1 Cum et coiiira voluotalem provlnciam proficisci necesse essef. 

meam , et prseter opinionem acci- Eíiit.fam. 3. j . 
TOMO II . Z 2 
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A. de Roma baxar k ambición y soberbia de César. Ün provee
ré cicerón to de esta importancia se debía haber manejado con-

mas habilidad y vigor. César, que no lo ignoraba, 
y preveía intentaban quitarle su gobierno, se deter
minó á mantenerse en él por fuerza. Contaba para 
ello con el valor y afecto de sus tropas, p^rte de 

' las quales estaba ya en la Galia Cisalpina, resuel
tas á sostener todas las pretensiones de un general 
que las habia acostumbrado á vencer siempre: y 
la Italia toda veia ser inevitable una guerra civil. 
Esta era la situación de los negocios públicos quan-
do Cicerón partió para su provincia. 

.'4. '•'•r/rj,t ,/f/- ^''^irifx/- i//i:' 

. W 
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La persona de Tito Pomjjonio jático hace papel 

tan principal en la Historia de Cicerón, que ape

nas hay hecho en que no inter-venga. como actor, co

mo socio , como consejero, ó como amigo d quien se 

dan noticias. No puede haber lector que no desee 

conocer d sugeto tan ilustre por su carácter y cos

tumbres , y por su constante amistad con Cicerón. 

Tenemos por fortuna la vida que de este hombre 

singular escribió CorneHo Nepote , uno de los mas 

cultos y elegantes autores contemporáneos, y lo que 

es mas, íntimo amigo de Cicerony Atico\y he creí

do agr^d¿ir /íl ^lúhlico traduciéndala, y poniéndola 

aquí en Castellano; pties partictilarmente desde 

principio de este tomo en adelante apenas hay pá

gina en que no se citen las cartas que Cicerón le 

escribía. Oxalá que la 'vida de este último que 

también escribió el mismo Nepote, se hubiese redi

mido de los estragos del tiempo y de la barbarie-, 

pues con ella hubieran sido excusadas las fatigas 

de los modernos en componer su historia. 
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Tengo por inimitable la sithUme sencillez del ori

ginal, conocida de todos los eruditos de hiengusto: 

y confesándolo así de buena fe, será ocioso ^edir 

•venia de los defectos de mi traducción. 

Quando ya estaba concluida suj>e que tenemos 

una traducción de la Vida de Ático,y de todas las 

que escribió Cornelio N^ej}úte, hecha por sugeto que 

desea y procura esparcir buena semilla en los jó

venes que asisten á su cátedra; pero esto no me ha 

arredrado de publicar la mia. En mi sentir siem

pre será útil se multipliquen las traducciones de los 

grandes originales, porque unos traductores acier

tan áexpresar con mas exactitud,propiedad y ele

gancia unas cosas, y otros otras. Así fuese mayor 

el número de los que, con siiftcieneia para hacerla, 

se dedican d traernos d casa, y añadir á nuestras 

riquezas propias las de otras naciojies antiguas 

y modernas. Ganaríamos infinito en literatura y 

buen gusto: digan lo que quieran algunos petulan

tes, que sin diferenciar de traductores ni de obras, 

zahieren esta ocupación, y hablan de ella con mofa 

y tonillo desdeñoso. Desde Cicerón acá pocos au

tores de obras dignas de conservarse han dexado 

de traducir por exercicio, ó gara ^ue el común de 
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guas. Todas las naciones cultas han empezado su 

instrucción for traducir, y quanto mas instruidas 

se hallan, mas traducen. Traduzcan,pues, los que 

entre nosotros sean para ello, mientras los zaherí-

dores hacen obras originales que inutilicen su ofi

cio; y larguísimo plazo tendrán. 

2^0 se conserva obra alguna de las que com

puso .Ático, ni otro ningún monumento de su per

sona. En falta de ellos se pone al principio de.su 

•vida una de las medallas que existen de su fa

milia Pomponia, las quales prueban que el amor 

de las letras era en ella hereditario; pues en las 

mas se "ve representada la cabeza de Hércules 

Musageta, esto es, conductor de las Musas, con 

alguna de ellas en el reverso. Entre todas me ka 

parecido elegir una que representa d Cito coro

nada de laurel, ó de oliva, con un volumen de-

tras; y en el reverso la misma Musa en pié coa 

Ja cítara en la derecha,y la inscripción: Q . P O M -

PONI . MUSA: esto es, Musagetes. El tener es

ta familia tanta devoción con las Musas provino 

de que habiendo Q. Fulvio Nobilior, siendo Cen

sor, edificada en el circo Flamineo una capilla d 
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Hércules Musageta, itígun tiempo desfues Q. Pom-

ponió Rufo, siendo Edil, la reedijicó y ensanchó, 

para colocar en ella las estatuas de las nueve 

Musas, que habia transportado de Ambracia, 

ciudad de la Btolia: y en memoria de esto hizo 

acuitar nueve medallas, á cada Musa la suya. 

Una de las ramas de esta familia tenia el so

brenombre de Mathoj voz Griega que significa el 

que aprende, ó el estudiante. 
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YIBA 
DE TITO POMPONIO ÁTICO, 

POR CORNELIO NEPOTE, 

- I. Ji. omponio Ático nació de uno de los 
llnages primitivos de Roma, y gozó la digni
dad de Caballero, que sin interrupción con
servaron todos sus mayores. Le tocó un padre 
activo y humano, rico para aquellos tiempos, 
y sobre todo aficionado á las letras: el qual, á 
proporción que las amaba, instruyó á su hijo 
en todas las doctrinas correspondientes á su 
edad pueril. Tenia el muchacho, ademas de un 
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ingenio fácil, gran dulzura de aspecto y de 
yoz, de manera que no solo aprendía muy 
presto lo que le enseñaban, sino que lo recita
ba superiormente: con lo qual sobresalía en
tre sus iguales, brillando mas de lo que sus ge
nerosos condiscípulos podían sufrir sin envi
dia; y así los incitaba con su aplicación. En
tre ellos se contaban Lucio Torquato, Cayo 

' Mario hijo del gran Mario, y Marco Cicerón; 
á quienes cautivó con su trato de tal manera 
que Jamas amaron á nadie mas que á c'l. 

11. Á lo mejor se le murió su padre: y que
dando mancebito, pasó por los riesgos á que 
le expuso la afinidad con Publio Sulplcio ^, 
que fue' muerto siendo Tribuno de la plebe: 
y esta afinidad consistía en que Anícia, prima 
de Pomponio, estaba casada con Marco Servio 
hermano de Sulpicio. Muerto este Tribuno, 
y viendo que á causa de los motines con que 
Ciña turbaba la Ciudad, era imposible, que vi
viendo según su estado, dexase de desagradar 
á uno de los dos partidos en que se dividían 
los Ciudadanos, siguiendo unos el de Sila, y 

I Ktte Tribuno Sulplcio tatla ta Parnptyo, que era su yerno, fucl-
fromalgada varia: hyei fcrnido- lo Sila á Roma con lu exérciio\ 
tai, y í( enifíñi cngue la guerra proscribía á Mario, á SuifUio, y 
¡lamuta llálica le e»carf,asc i Ma- é oíros muchas. Mario te salivó 
TÍO , íO'i cidmion de Sila. Arroiá hvyendo : y lí Svlpicio le vendió 
á este ¿c !a Ciudad con íi!o!e«cia, é un esclavo, y le tortéron la ca-
üzo tnatar al hijo ¿el Cóiilit Qaia- biza. 
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Otros eí de Ciña, creyó que aquel era tiempo 
apropósito para entregarse á los estudios: á 
cuyo fin se fue' á Atenas, llevando consigo gran 
parte de su cauda!, para que su ausencia no 
causase detrimento en e'I; sin que por eso de
sase de socorrer con su bolsillo al joven Ma
r io , para que huyese quando le declararon ene
migo público. 

Con ios Atenienses vivió de manera que 
ganó el afecto de todos; porque ademas de su 
amabilidad, que ya era grande para sus pocos 
años, socorrió muchas veces con sus riquezas 
á la Ciudad en sus necesidades: de suerte que 
quando se veia precisada á buscar dinero para 
pagar el que tenia tomado á ínteres, y no le 
hallaba sino con usura muy subida, se le pres
taba el sin ínteres alguno; pero no permitía se 
dilatase la paga mas del preciso te'rmlno con
tratado: en lo que les hacia dos beneficios, 
pues evitaba se envejeciese la deuda, y que se 
aumentase con la multiplicación de usuras. 
Á este servicio añadió la liberalidad de rega
lar al Pueblo una cantidad de trigo, de la qual 
tocaron á cada Ciudadano siete de aquellas me
didas que en Atenas llaman medlmnos ' . 

( jUgunot txtmplarcí iicaí jeití n> el tráminar el valor del medlm-
perod labsT qaantct faéroií con pu"-' tío. Baila la noticia áe que á ¡oca 
luflidttd tmiairntoria; ctniotamío- diferenñ» csneipande á «n celemin. 
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III. En Atenas se portaba de modo, que vi
viendo familiarmente con los pequeííos, no de-
xaba de parecer igual á los magnates: con lo 
que se mereció todos los honores públicos que 
le podían dar, hasta querer declararle su Ciu
dadano, Mas el no quiso aceptar este favor; 
porque según el dictamen de algunos, se pierde 
el derecho de Ciudadano Romano adquiriendo 
cl de qualquiera otra Ciudad. Mientras estu
vo presente no permitió le erigiesen estatua; 
pero quando se ausentó no lo pudo impedir; 
y así, á e'l, y á íidias ^, que era entonces el 
principal móvil y director de todos los nego
cios de aquella República, les pusie'ron algu
nas en los lugares mas respetados de la Ciu
dad. De modo que si la fortuna dispuso na
ciese Ático en la Ciudad donde reside el impe-

' rio del mundo; su prudencia le grangeó el que 
habiendo ido á morar en un pueblo que por 
antigüedad, humanidad y doctrina se aventaja 
á todos, fuese en el mas amado que nadie. 

IV. Volviendo Sila del Asía, mientras se 

X TiOi corttentadoret han dado mil 
Vutííai solirc avtriguar guien era 
tsit Fiáias. El Isxio I ctuno st lis 

-en lar iuiwaí ed'dones', quila toda 
ambigüedad , fves declara que tra 
el primer Ciudadano de Menas. Slue-
rer allerarlc com» ío kan Becbo al
gunos , leyendo 11 víK lis Phldi£i 

pili-t á PtiUix, y o'tai cotat a«n 
«¡as exlTanas , fura aplicar el len-
liia á la mager di j ) í i« , á ta 
bija ó á la Amistad, es una cavila
ción de gramáticos ociosos ; tanto 
mas qas en aquella época Alico no 
tenia hija , n¡ aun mvger, pues aun 
no te tabia casado. 
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detuvo en Atenas, siempre tuvo consigo á 
Pomponio, prendado de su buen genio y erudi
ción. Hablaba el griego de modo que parecía 
nacido en aquella Ciudad ; y pronunciaba la 
lengua latina con tal dulzura, que la gracia en 
e'l tenia mas apariencia de natural que de ad
quirida. En el recitar versos de las dos lenguas 
no se le conocía competidor. Por estas pren
das no le apartaba Sila de su lado, y quería 
llevársele consigo; pero e'l respondió á sus per
suasiones: No quieras y te ruego j llevarme á mili
tar contra aquelhs con quienes be rehusado tomar 
armas contra, ti, y por eso me he ausentado de Italia, 
Alabó Sila el buen corazón del joven, y man
dó llevar á su casa todos los regalos que en 
Atenas le hablan hecho. 

Continuó Pomponio por muchos años su 
morada en Atenas, aplicado á cuidar de su 
caudal como diligente padre de familias; y 
dando lo restante del tiempo á las letras,y á los 
negocios de los Atenienses, sin olvidarse por 
eso de acudir á los asuntos de los amigos que 
dexó en Roma. Para promover sus pretensiones 
vino á esta Ciudad muchas veces; y siempre le 
hallaban pronto en qualquier negocio grave: 
como se vió con Cicerón, á quien en todos sus 
peligros manifestó singular amistad; y quan-

TOMO I I , A A A 
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do huyó de su patria le socorrió con doscientos 
y cincuenta mil sestercios. Serenadas las cosas 
de Roma, volvió á ella en el Consulado de Lu
cio Cora y Lucio Torquato, sí no me equivo
co: y el día de su partida mostraron los Ate
nienses lo que le estimaban, por las lágrimas 
que el dolor de su ausencia les hacia derramar. 

V. Tenía un tío rico llamado Quinto Ceci
lio , amigo de Luculo, de genio tan áspero que 
nadie le podia aguantar» pero Pomponio supo 
contemplarle de manera que siempre se man
tuvo en su gracia hasta la suma vejez. Su aten
ción obsequiosa no quedó sin premio; pues Ce
cilio antes de morir le adoptó por hijo, y le 
instituyó heredero de las tres quartas partes de 
su hacienda, que montaron á cerca de diez mi
llones de sestercios. La hermana de Ático es
taba casada con QuintoTulio Cicerón hermano 
de Marco, y este habia hecho la boda, porque 
desde que e'l y Ático fue'ron condiscípulos de 
estudios vivian en grande estrechez, y en mu
cho mayor confianza que con Quinto: paca 
que se vea que en la amistad puede mas la se
mejanza de costumbres que el parentesco. Tra
taba también con intimidad á Quinto Horten-
sio, que en aquel tiempo era mirado como 
príncipe de la eloqücncia; sin que se pudiese I 
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distinguir quien le amaba mas, Hortensio, ó 
Cicerón; consiguiendo una cosa tan dificU co
mo servir de enlace, y conservar sin rencillas á 
dos grandes hombres que con tanta emulación 
se disputaban la primacía de la oratoria. 

VI. En el gobierno de la República se ma
nejó de modo que siempre se le tuvo por parti
dario del Senado, y lo era- en realidad. Nunca 
se mezcló en las revoluciones civílesi porque 
juzgaba que quien lo hacia, no era mas dueño 
de sí mismo que el que iba encerrado en una 
nave. Ni solicitó empleos, aunque le habria 
sido fácil conseguirlos por sus circunstancias, 
y por lo estimado que era; retraye'ndole de ha
cerlo el no poderse pretender según la honrada 
práctica de los antiguos; ni obtener sin el enor
me soborno ya introducido contra las leyes; ni 
exercerlos sin peligro, por lo corrompidas que 
estaban las costumbres de la Ciudad. Jamas 
compró bienes en subasta. No se mezcló en ar
riendos como principal, ni como fiador. A na
die acusó por sí, ni subscribió á la acusación 
de otro. Nunca puso plcyto por cosa que Ic 
perteneciese, ni fue demandado en juicio. Mu
chos Cónsules y Pretores le oftecic'ron sus Pre
fecturas, y e'I las aceptó; pero contentándose 
con el honor, jamas fue á exercerlas, despre-

i 

Ayuntamiento de Madrid



36a VIDA DE X T I C O 

ciando sus utilidades : ni aun con su cuñado 
Quinto Cicerón quiso ir al Asia, no obstante 
que allí podía ser su teniente. Juzgaba indeco
roso hacerse subalterno de un Pretor, después 
de haber rehusado exercer la Pretura. Con exe-
cut;irIo así no solo ganaba honor, sino tranqui
lidad, evitando hasta las sospechas de delito: 
por lo que su amistad era mas apreciable á to
dos, al ver que quanto executaba nacía de buen 
afecto, y no de temor ni de esperanza. 

Vil . La guerra civil entre Ce'sar y Pompe-
yo vino quando Ático se arrimaba á los sesenta 
años; y el, usando de la exención que le daba 
su edad, no tomó partido, ni se movió para na
da de Roma. A los amigos que partían con 
Porapeyo dio de su hacienda todo lo que nece
sitaban: y este, con sec pariente suyo, no se 
agravió de su quedada. Es verdad que Ático 
no le debía ningún favor, como otros muchos, 
que por su medio habían conseguido empleos 
ó riquezas j de los quales unos siguieron sus 
banderas de muy mala gana, y otros se queda
ron en sus casas con gran resentimiento suyo. 
Por orra parte fucf á Ccsat tan grata la quietud 
de Ático, que habiendo, después de su victo
ria, mandado á otros por cartas le contribuye
sen con dinero, no solamente no le molestó á 
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c'l, sino que por su respeto dio libertad al hijo 
de su liermana, y á Quinto Cicerón, para que 
se fuesen délos reales de Pompeyo. De esta 
manera con su nietodo antiguo de vida evitó 
los nuevos peligros. 

VIII. Siguióse la otra guerra quando, dada 
muerte á Cesar, parecía residir la República 
en los Brutos y en Casio, y que toda la Ciudad 
habia vuelto su atención hacia ellos. Marco 
Bruto, joven, trataba á Ático, viejo, con mas 
confianza que á ninguno de su edad: y no solo 
era su principal consejero, sino á quien mas 
distinguía en el trato familiar. Algunos proyec
taron establecer á escote entre los Caballeros 
Romanos un fondo particular para sostener á 
los matadores de Ce'sar; y juzgaron el pensa
miento asequible, si los principales de aquel 
orden diesen el exemplo de contribuir. Cayo 
Flavio, amigo de Bruto, llamó á Ático para 
proponerle quisiese executarlo el primero; pe
ro siendo su sistema servir á los amigos, sin 
mezclarse en sus parcialidades, mantenie'ndose 
siempre lejos de tales ideas, respondió, que sí 
Bruto quería usar de sus bienes, lo podía hacer 
hasta donde alcanzasen; mas que no entraría 
en tal unión, ni hablaría á nadie sobre ella. 
Así que, la sola repulsa de Ático fue' bas-
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tante para disipar toda aquella unión imagi

nada. 
Poco después comenzó Antonio á ser supe

rior, de manera que Bruto y Casio, viendo las 
cosas desesperadas, marcharon como en des
tierro á las provincias que los Cónsules les ha
blan repartido por la muerte de Cesar * . Áti
co, que no quiso convenir en el escote mien
tras estaba pujante la facción de Bruto; abatí-
do este, y viéndose piecisado á huir de Italia, 
le socorrió con cien mil sestercios: y después 
mandó que en Epiro se le diesen otros tres
cientos mil. De esta forma sostenía á los aba
tidos, sin adular á Antonio en su prosperidad, 

IX. Á esto se siguió la guerra de Módena: 
y si yo, por lo respectivo á ella, solo le llamase 
prudente, le alabarla mc'nos de lo justo, pues 
c'l se manifestó divino; sí se puede dar nom-

I Ifo hay gramilica ni comenta' 
£or conacido que no baya tropezada 
en ctle pasage. ¡Seria largo referir 
tedaí lar coTTicdonet que le han 
becbo para sanar una llaga incure^ 
ble. Es Cíiidenlc que está corrompi
do el itxio ; pero yo no soy tan « -
f erario que emprenda su eura. y»— 
lio César fui quien dcsiiiíó á Rru— 
to y Casio lai provincias ás Ma-
cedonia y Siria, para guando aca
basen el año de sus Preturai: y 
cllot, exerciendo estos oficios, eon~ 
juraron contra su bientecihar, y le 
íuiláron la vida, ¡¿liando se fueron 

di Rama eran CSmuJeí M. Jlnlo^ 
nio y Dolabela sus ios mar eiicar— 
nixaáos enemigos i con que era im^ 
posible que estos confiriesen premios 
ni provincias á los que miraban "'~ 
mo asesinos de su p r a W ^ i "'y 
muerte ^ "^o " • " " " Querian ven-
gur. Por coiísiguicnte es absurdo la 
que se lee en el texto, de que los 
Cónsules confirmaron i Bruto y Ca
sio las provincias por haber muer
to á César: y resmilla clarisiato, 
que tos copistas corrompieron la que 
en elle pasage cscribié Conidio 
JVépole. 
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bré de divinidad á la bondad natural y cons
tante que por ningún acontecimiento se au
menta ni disminuye. Antonio, declarado ene
migo, abandonaba la Italia sin esperanza de 
poderse rehacer. No solo sus enemigos, que 
entonces eran muchos y muy poderosos, sino 
sus propios amigos se entregaban á sus contra
rios, esperando algún fruto de hacerle mal. 
Perseguían á sus familiares; deseaban despojar 
de todo á su muger Fulvia; y preparaban la 

Tnuerte á sus hijos. Ático, aunque era tan ín
timo de Cicerón, y muy amigo de Bruto, le
jos de consentirles ultrajasen á Antonio, am
paró tín quanto pudo á sus gentes que huían 
de la Ciudad, y las ayudó con lo que hubie'-
ron menester. Entre otros hizo por Public Vo-
lumnio lo que solo de un padre podía esperar. 
A la misma Fulvía, agitada con pleytos, y ate
morizada con grandes vexaciones, prestó sus 
buenos oficios con tal diligencia, que baxo su 
palabra, y salle'ndola por fiador de todas sus 
cosas, pudo desembarazarse: y lo que es mas, 
habiendo ella en su próspera fortuna compra
do una hacienda á pagar en cierto día, y no 
hallando después de su desgiacía quien la pres
tase, medió Ático, y sin interés alguno, ni po
ner condiciones, la dio el dinero j reputando 
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por la mayor ganancia que se le tuviese por 
agradecido, y manifestar que era amigo de los 
hombres, y no de su fortuna. Quando se por
taba así no era posible sospechar lo hacia por 
aprovecharse de la buena ocasión» pues enton
ces á nadie pasaba por la cabeza que Antonio 
vendría á apoder,-irse del mando. Algunos 
hombres de suposición murmuraban de su 
conducta, porque en ella se mostraba poco 
enemigo de los malos Ciudadanos; pero el 
miraba lo que debia hacer según su juicio, y 
no lo que otros alabarían. 

X. Cambióse de repente la fortuna: y vol
viendo Antonio á Italia , todos creye'ron que 
Ático corria gran peligro por su íntima amis
tad con Bruto y Ciceton: y aun e'l, al arribo de 
los Triumviros, se retiró de la plaza temiendo 
la proscripción, y se ocultó en casa dePublío 
Volumnío, al qual, como ya expresamos, había 
obligado con beneficios. Era en aquel tiempo 
tanta la variedad de fortunas, que una vez es
tos , otra aquellos, se veian sumamente encum
brados ó abatidos. Llevó consigo á Quinto 
Gelio Cinc su contemporáneo, y hombre de 
su propio humor: con quien desde que se co
nocieron en la escuela contraxo amistadj que 
se fue estrechando siempre hasta la ultima ve-
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jez: lo que prueba la bondad de Ático. 
El odio de Antonio contra Cicerón era tan 

grande, que no solo aborrecía su persona, sino 
las de todos sus amigos, y á instigación d'e 
muchos los quería proscribir. Con todo eso, 
acordándose de los beneficios de Ático, se in
formó de donde estaba, y le escribió de su pu
ño que no temiese, y le fuese á ver, pues ha
bía eximido de la proscripción á e'l y á Gelio 
Cano; dándole ademas un piquete de guardia, 
á fin de que no peligrase en la confusión de la 
noche. De este modo Ático salvó de tan gran 
riesgo, no solo su persona, sino la de su queri
do amigo; sin pedir para sí favor que no le 
compreiiendiese á el, manifestando quería cor
rer una misma fortuna. Si alaban á un piloto 
por haber salvado la nave de los escollos y tor
mentas ¿que' no se dirá de la prudencia singular 
de aquel que se salvó de tantas y tan grandes 
borrascas civiles? 

XI. Después de haber escapado de tantos 
riesgos, no hizo otra cosa que auxiliar á mu
chos en quanto le fue' posible. Por el premio 
que los Triumviros daban, perseguía el vulgo 
á los proscriptos; pero ninguno de ellos arribó 
á Epíro á quien faltase nada, ni se le coartó el 
estarse allí quanto quiso. Después de la ba-

TOMO I I , B £ B 
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talla Filipense, y muerte de Casío y Bruto, se 
empeñó en proteger á Lucio Julio Mocila, que 
había sido Pretor, á su hijo, á Aulo Torquato 
y á los demás abatidos de igual malaventura; 
y desde Epiro les hizo llevar á Samotracia 
quanto necesitaron., Difícil y ocioso seria refe
rir todo lo que hizo de esta especiej pero quie
ro se note que su liberalidad era constante, y 
no interesada: y esto se prueba con que no se 
pegaba á los dichosos, sino que socorría siem
pre á los afligidos: lo que se vió con Scrvilia 
madre de Bruto, á la qual después de la muer
te del hijo respetó y obsequió del mismo modo 
que quando el vivía. Usando así de su liberali
dad no tuvo enemigos, porque á nadie dañaba; 
y si recibía alguna injuria, quería mas olvi
darla que vengarse de ella. Al contrario, con
servaba eterna memoria de los beneficios; y 
de los que él hacia solo se acordaba mientras 
era agradecido el que los recibió. De suerte 
que en Ático se verificaba ser verdad aquel di
cho de que las costumbres de cada uno labran ¡¡* 
fortuna--, bien que e'l, no tanto labraba su fortu
na, como á sí mismo, procurando que nada se 
le pudiese reprehender con razón. 

XII. Prendado de estas cosas Marco Vipsa-

nio Agripa, íntimo confidente del joven Octa-
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vio, siendo así que con el favor y potencia de 
este no había partido á que no pudiese aspirar, 
deseó no obstante emparentar con Ático, prefi
riendo la hija de un Caballero Romano á qual-
quier otro mas ilustre matrimonio. Trató este 
casamiento (no hay poî  que ocultarlo) Marco 
Antonio, uno de los Triumviros ordenadores 
de la República: con cuyo favor, aunque pu
do aumentar su patrimonio, no lo hizo, man
teniéndose tan ageno de avaricia, que no usó 
de su cre'dito sino para pedir por los amigos en 
sus riesgos ó necesidades. Resplandeció en esto 
mas especialmente mientras duró la proscrip
ción: pues habiendo los Triumviros vendido 
las ricas posesiones que tenia en Italia Lucio 
Saufeyo, Caballero Romano, coetáneo suyo, 
que llevado del amor de la filosofía moraba en 
Atenas, apropiándose á sí mismos el precio, se
gún la costumbre de entonces, trabajó Ático 
con tal destreza, que por un mismo correo le 
avisó habla perdido y recuperado su patrimo
nio. Lo propio executó con Julio Calidio, el 
qual, después de la muerte de Lucrecio y de 
Catulo, en mí opinión puede aspirar á ser te
nido por el poeta mas elegante de nuestros 
días; siendo no me'nos hombre de bien, c' ins
truido en las bellas artes. Este, después de la 
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proscripción de los Caballeros, por las grandes 
posesiones que tenía en África, hallándose au
sente, fue' inserto por Publío Volumnio, co-
mand;mte de los ingenieros de Antonio, en la 
lista de los proscriptos; mas Ático le libertó: 
en cuyo hecho no es fácil distinguir qual fue 
mayor en aquellas circunstancias, el trabajo, ó 
la gloria; pero hizo ver que de la misma forma 
se interesaba en los peligros de los amigos au
sentes, que en el de los presentes. 

XIII. Era no mc'nos buen padre de familia 
que buen ciudadano; pues siendo muy adine
rado, nadie fue me'nos comprador ni edificador 
que él. Y no se infiera de esto que su habitación 
era incómoda, ni que se privó de las cosas 
mejores; porque tuvo su casa Tanfilana en el 
monte Qulrinal, heredada de su t ío, cuya be
lleza, mas que en el edificio, consistía en el 
jardín. La casa era antigua, demás gusto que 
coste; y nada mudó en ella sino lo que por rui
noso era preciso renovar. Su familia, juzgán
dola por la apariencia, apenas parecía media
na; pero si por la utilidad, era excelente. En 
ella había criados literatísimos, insignes lecto
res, y muchos libreros: de suerte que ni aun 
tenia lacayo que no pudiese hacer muy bien 
estos oficios. Lo mismo digo de los demás que 
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requiere el servicio domestico, que eran á qual 
mejor; con la particularidad de ser todos na
cidos y educados en su casa: lo que acredita 
su moderación, y también su diligencia; pues 
moderación debe llamarse el no apetecer des
templadamente lo que se ve poseer á otros; y 
el proveerse de las cosas mas con la diligencia 

que por dinero, no es pequeña habil idad. Era 

elegante, no magnífico; espléndido, no gasta
dor; procurando cuidadosamente el aseo, sin 
afectarle. Sus muebles eran moderados, de ma
nera que no pecaban en poco ni en mucho. Lo 
que no callare, por mas que á algunos parecerá 
menudencia, es que siendo un Caballero es
plendido, y que con generosidad daba mesa 
á varias gentes de todas clases, consta de sus 
cuentas diarias que no gastaba al mes mas de 
dos mil reales: y esto lo se de cierta ciencia, 
no de oídas; porque habiendo sido su amigo, 
intervine muchas veces en sus asuntos domc's-
ticos ' . 

1 Terna miUIa «ris er mío fór
mula de hablar que ^a embarazado 
infinito á todoT ¡o¡ expositores. La 
tan dado mil •Bucltas,y ttgtat m 
costumbre en iodos los fasos áifici~ 
lis, la hixa áexado tan co>ifitsa 6 
mol que estaba. Si por ^lis se en
tienden ases 6 sesiercios, lieinfre 
queda ana suma demasiado ftqui— 
fia tira ^Ua, porsue solo llega

ría 6 imoi dos mil reala, como 
yo be traducido. Bexando pues la~ 
da invesiigaeion inútil, bastará que 
el lector se baga cargo de que la 
menta tlcJ autor es dar una idea 
del buen orden y economía con gne 
jitico gobernaba su casa, •viv¡cn~ 
do espléndidamente con un gas
te ton que otror no la salirian 
hacer. 
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XIV. En ningún convite suyo se oyó re
presentación ni sinfonía jocosa , sino algunas 
recitaciones serias; lo que á mi gusto era su
mamente agradable. Nunca se cenaba en su 
casa sin leer algo, para que sus convidados, que 
siempre eran los que mas se conformaban con 
sus costumbres, recreasen el alma no me'nos 
que el ¡paladar. Aunque se acrecentó mucho 
su hacienda, no por eso alteró su ordinario tra
tamiento y modo de vivir: y fue tal su mode
ración, que quando no tenia mas que los dos 
millones de sestercios que le dexó su padre, se 
trató sin mezquindad; y quando poseyó diez 
millones en nada aumentó su luxó, mantenje'n-
dose en igual pie en ambas fortunas: no tuvo 
quinta deliciosa, ni granja alguna suntuosa 
cerca de la Ciudad ó en la marina; ni en Italia 
poseyó mas que las dos haciendas de Nomento 
y Árdea. Sus rentas, todas en dinero, prever 
nian de casas y censos en Roma, y de hacien
das en Eplro. De todo se infiere que usaba del 
dinero, no conforme á su abundancia, sino á 
la razón. 

XV. Nunca decía mentira, ni la podía su
frir. Su afabilidad participaba de lo serio, pero 
su misma seriedad se mezclaba con la dulzura; 
de modo que difícilmente se distinguía si era 
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mas amado que respetado de sus amigos. Quan-
do se le pedia un favor lo pensaba antes de pro
meterle) pero una vez prometido, era inviola
ble su palabra; juzgando ser ligereza, y no ge
nerosidad, prometer lo que no se puede cum
plir: y en executar lo prometido ponia tanta 
diligencia, que no parecía trataba de un encar
go, sino de un asunto propio. Nunca se arre
pintió de haber tomado, sobre sí negocio algu
no; y en executarle bien creía empeñado su 
honor, del qual era amante zelosísimo: por lo 
que se veia siempre cargado de las dependen-
cías de los Cicerones Marco y Quinto, de Ca
tón, Mario, Hortensio, Torquato, y de otros 
muchos Caballeros Romanosj pudiéndose in
ferir de esto, que si se abstuvo de los empleos 
públicos, no fue' por desidia, sino por refle
xión juiciosa. 

XVI, N o se puede citar mayor prueba de 
su buen carácter que la de haber agradado tan
to en su mocedad á Sila ya viejo, y en su vejez 
á Bruto joven. Con sus contemporáneos vivió 
de manera que no se puede decir con que edad 
se sabia acomodar mejor, t n t r e todos fué ama
do particularmente de Cicerón, que le trataba 
aun con mas intimidad que á su hermano Quin
to: délo qual son prueba, ademas de las obras 
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que andan públicas, en que hace mención de él, 
ios diez y seis libros de Cartas escritas á Ático 
desde el tiempo de suConsuIado hasta su muer
te : donde hallará el que las lea poco que de
sear para una hisroria ordenada de aquellos 
tiempos. En ellas están descritos los maneios 
de los principales, los vicios de los caudillos, 
y las mutaciones de la República, de manera 
que nada se dexa de descubrir: conocie'ndose 
fácilmente que la prudencia es en algún modo 
profecía; pues Cicerón, no solo adivinaba lo 
que iba sucediendo en sus dias; sino que como 
profeta vaticinó lo que hoy mismo está pa
sando. 

XVII. En quanto á la veneración que tuvo 
á sus padres, no hay para que detenerme; bas
tando decir lo que yo mismo le oí en las exe
quias de su madre, que murió de noventa años, 
teniendo el sesenta y siete; pues se alabó de 
que nunca tuvo que reconciliarse con ella, ni 
riñó con su hermana, que era casi de su mis
ma edad. De esto se infiere que jamas hubo 
disensión entre ellos; ó que la indulgencia con 
los suyos era ral, que no le permitió enojos 
con quien solo debia profesar amor. Y no lo 
hacia solo por el impulso natural á quien todos 
obedecemos, sino también por principios de fí-
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losofíá, eh los quales estaba muy bien impues
t o , usándolos, no por ostentación, sinó para 
el arreglo de la vida. 

XVIII. Fue' grande imitador de las cos
tumbres de los mayores, y amador de la an
tigüedad: de la que hizo tal estudio, que la 
expuso toda en el libro que escribió ilustran
do las Magistraturas. No hay iey , tratado 
de paz, guerra, ni cosa memorable del Pue
blo Romano que á su tiempo no esté regis
trada en aquel libro: y lo que es mas difícil, 
entretexe de ral modo el origen de las fami
lias, que se puede venir en conocimiento de 
las descendencias de los claros varones. Esto 
mismo hizo en otros libros separados , co
mo por exemplo, á instancias de Marco Bruto 
formó la genealogía de la familia Junia desde 
su origen hasta nuestros días, notando en ca
da qual de quien era hijo, los empleos que 
obtuvo, y en que tiempo. Del propio modo 
procedió con las familias Marcela, Cornelia, 

' Pabia y Emilia, á instancias de Marcelo Clau
dio, Cornclio Scipion, y Fabio Máximo: li
bros todos que no pueden ser mas agradables 
para los que desean tener alguna noticia de 
los hombtes insignes. También gustó un poco 
de la poesia, para no carecer, según yo creo, 

roMo II. c ce 
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de su deleyteí y formó en verso los elogios de 
aquellos personages que sobresalieron entre los 
demás Romanos en honor y grandeza de ac
ciones; de manera que en quatro ó cinco ver
sos comprehende los empleos y hazañas de ca
da uno; siendo incomprehensible cómo pudo 
exponer tantas cosas tan concisamente. Com
puso ademas en griego un libro del Consulado 
de Cicerón. 

Hasta aquí tenía yo escrito y publicado 
viviendo aun Ático. Ahora, ya que la fortuna 
quiso que yo le sobreviva, continuare' lo que 
falta i y en quanto dependa de mí probare' á 
los lectores con exemplos la máxima que apun
té arriba, de que Us costumbres de cada uno la
bran su fortuna. 

Ático, pues, aunque por su familia no era 
mas que Caballero, ni envidiaba otra clase, 
llegó á emparentar con el Emperador Augus
to , habiendo antes conseguido su amistad, no 
por otra cosa que por el trato noble con que 
habla cautivado á los principales Ciudadanos, 
iguales á aquel en nacimiento, pero inferiores 
en buena dicha. Tanta ha Sído la prosperidad 
de Augusto, que la fortuna no le ha rehusado 
nada de lo que antes confirió á otros, juntan
do en el lo que nunca juntó en ningún R o -
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mano. De Agripa y de la hija de Ático nació 
á este una nieta; con la qual, teniendo apenas 
un ano, hizo Augusto que contraxese espon
sales su alnado Tiberio Claudio Neron> hijo de 
Drusilia: cuya unión, estrechando el paren
tesco, aumentó entre ellos la familiaridad. 

Aun antes de estos esponsales, quando Au
gusto estaba ausente, jamas escribió á los su
yos sin escribir también á Ático, informán
dole con exactitud de lo que hacia, de lo que 
leía, en que' parte estaba, y quánto se deten
dría en aquel lugar. Quando se hallaba en Ro
ma, y por sus infinitas ocupaciones no le era 
posible gozar de la compañía de Ático tan 
á menudo como quisiera, no dexaba pasar día 
sin escribirle, unas veces consultándole al
gún punto de antigüedad, otras proponic'ndole 
asuntos poe'ticos, y muchas provocándole con 
jocosidades á que le escribiese cartas mas lar
gas: de lo qual nació la ocasión, que aprove
chó Ático, para advertir á Augusto hiciese re
parar el templo de Jove Feretrio en el Capito
lio, fundado por Rómulo, que por viejo y des
cuidado estaba ya sin techumbre, y se venia á 
tierra. No era menor la amistad con que Mar
co Antonio, ausente, le distinguía; pues aun 
desde tan lejanos países le informaba con cxác-
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tirud de lo que hacia, y de las cosas en que 
se Ocupaba. Quan difícil sea esto, mejor que 
decirlo yo puede apreciarlo quien sepa dar su 
valor á la prudencia que se necesita para con
servar á un tiempo el trato y amistad con los 
que no solo se disputan el supremo poderío, 
sino que se tienen todo el odio y malas ausen
cias que era necesario reynasen entre dos, que 
como Augusto y Antonio aspiraban , cada 
qual de por sí, al principado, no solo de Ro
ma, sino del orbe entero. 

Habiendo Ático llegado con este tenor de 
vida á cumplir los setenta y siete aííos, au
mentando hasta una vejez tan avanzada no 
me'nos su estimación que sus bienes (pues por 
sola su bondad logró muchas herencias) con 
tan próspera salud, que en treinta años no ne
cesitó medicina, le sobrevino una enfermedad, 
que al principio e'I y los mc'dicos despreciaron 
juzgándola pujos, para la qual proponían re
medios prontos y fáciles. Pero liabic'ndose pa
sado en esto tres meses sin mas dolores que los 
que le causaba la cura, de repente le acudió 
tanto mal á un intestino, que al último se le 
abrió en la espalda una fístula virulenta. An
tes que esto le sucediese, pero después que ex
perimentó se le avivaban cada di,a mas los do-

^ 
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lores , añadiéndose calentura , mandó llamar 
á su yerno Agripa, y con él á Lucio Corne-
lio Galbo, y Sexto Peduce'o. Vie'ndolos entrar, 
se afirmó sobre el codo, y les dixo: «No es 
«necesario gaste yo muchas palabras en expo-
)»ñeros las diligencias que en este último tiem-
»po he practicado para recuperar mi salud, 
»habiendo sido vosotros testigos de ellas : y 
í>pues en esta parte juzgo estaréis satisfechos 
nde que no he omitido cosa que pudiese con-
))ducir á sanarme;.ahora me resta solo tomar 
>mii partido. No quiero ignoréis he resuelto 
»no dar mas pábulo á mi mal; pues con el 
«alimento que he tomado estos dias, aunque 
«he alargado el vivir, he aumentado mis dolo
bres, sin esperanza de remedio. Por tanto os 
«pido, primero, que aprobéis mi determina-
«cion, y al fin, que no os canséis inútilmente 
j>en disuadírmela." 

Dicho esto con ral entereza de voz y sem
blante, que mas parecía iba á mudar de casa, 
que á dexar la vida; como Agripa le rogase 
y suplicase con lágrimas y abrazos no quisie
se acelerar aquello á que le forzaría la mis
ma naturaleza, y que pues aun había esperan
za de remedio, se conservase para sí y para los 
suyos; no tuvic'ron estas súplicas mas contes-

Ayuntamiento de Madrid



3 8 0 VIDA DK ÁTICO 

tacion que un silencio obstinado. Habie'ndose 
abstenido de todo alimento dos dias, le faltó 
de repente la calentura, y comenzó á mino
rarse el maU pero e'l sin embargo continuó en 
su propósito, y murió al quinto día de ha
berle puesto en práctica, en el peniiltimo de 
marzo j siendo Cónsules Cneo Domicio y Ca
yo Sosio. Fue* conducido su cadáver en andas 
ordinarias, sin ninguna pompa fúnebre, como 
el lo había prescrito, acompañándole todos 
los buenos, y una infinidad de gente plebeya: 
y le dieron sepultura junto al camino Apio, 
quinta milla fuera de la Ciudad, en el monu
mento de Quinto Cecilio su tic. 
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